
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entendefá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enaienaçión sólo podrá niciarse después de 
los Quince 1151 dias hábiles sisuientes a la presente radicación de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PMO5-F086 
VERSIÓN 16 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 

ALCALDLA MAYOR 
DE eoaorA D.C. 

SEc,Er1o€ .Áan&r 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

1. Sol icitante: Nombre de la persona natural o razón social 
MENDEBAL SAS. f 

n 

o za; - 
 :° ° 

'$ 0 z  4..Q - 

!°c' 

mero 

NIT 60.353.4 
2. Identificación 

3. Representante legal de la persona juridica (Si aplica) 
DIANA CATALINA PUERTO ROMERO  

4. Identificación del representante legal 
53.080.295 

5. Registro para 1 enajenación de inmuebles 
186429 

6. Dirección 7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Correo electrónico: 

INFORMACIÓN DEL P 
catalina.puerto@mendebal,Com  

8. Teléfono 
743 7430 CALLE 79B # 8-11 PISO 4 

9. Nombre del proyecto de vivienda 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR VIS - BOTÁNICO 

10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 
Bloque(s), intenor(es) c. ó es UNICA etapa 

UNICA 
11. Núrro y tipo de viviendas para esta Radicación: 

113 'APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 59 / 
Vivienda de Interés Social con Renovación Urbana 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) , 

CALLE 63D # 70 - 39/45 
13 Localidad - UPZ 

Elija un elemento 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UP 

No. 29 TABORA 
14. Estrato 

3 
15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 

190 SI APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales25 Discapacidadi Cero 

emisionesi) 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-5-25-2319 12-sept.-2025 5 
is. Área del lote según licencia de construcción (m2) 

1473,91 ,, 

19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m2) 9435,78 

20. Área a construir para esta radiación (m2) 
9435,78 

21. Afectación por fenómenos de remoción en ma'sa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
 radicación de documentos lo 

22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo previo ala 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s)
1 AAAO27ISRTD 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C1839332 ' 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 
0% $ 0.000 

27. Indique la fecha aproximada de entrega d 1 proyecto. 
O1-jul.-2027  

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 
SI  

29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaria 
En trámite (  

30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario?. Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notarla 
SI FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. Contrato número 16/7/24 13 

31 Tiene Fiducia de administración recurs,Ø? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
SI Y FIDUBOGOTA 31121107 18-oct.-2025 36meses 

E DEBEN AC 
1. Copia de folio de matrlcula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanistica y de los planos aprobados. 

- 
Para todos los 

de la buena fe 
efectos legales, declaro 
(ArtIculo 83 de la Constitución 

que me ciño a los postulados 
Política) 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

40 0 0 2 0 2 5 0 2 3 
FECHA 

3 DIC 2fl2b 
La persona natural o jurídica queda 
enajenación de ¡nmuebles destin- 
del Decreto Ley 2610 d; 7.  y 
2015, a partir del día: , - 

Nombre y firma 
que otorga el consecutivo 

,' jfØP4 

habilitada para ejercer la actividad de 
. 's - y ienda de que trata el Artículo 2 

a 1 1. 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 
, 

26D1C20Z5 

del funcionario 
de la Radicación de documentos 

DIANA CATALINA PUERTO ROMERO 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal dele persona juridica o apoderado 

Observaciones: 

1 MP O RTA NT E: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quInce (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (ArtIculo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 

PMO5-F086-V1 6 Calle 52 N° 13-64 Teléfono: 3581600 extensión 6008 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 5 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA 

30-12-2024 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMU1EBLIIS DESTINADOS PARA ViVIENDA 

CODIGO 
PMO5-FOI3S 

ALCaLDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

srcnE-rM%t&sr trAfiCAS 
VERSION 

12 

   

ENAJENADOR: )C.j k. ¿ c-j, Quicnrealizolasolicilud ,() (i 

NombredelProyectot 4' i( L O "-u k '1 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata ci Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CuMPLE OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

APROBADO 
St NO 

1. Registxo como cnajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se enCUentre activo en 
SIDIVIC. / - 

2. Radicaciones antcrtorcs 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

. - 
documentos vupente (Ver SIDIVIC). 
a. Expedición no debe ser superior a3 meses. 

3. Certificado cte tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla el 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

proyecto. 
e. El enajenador es único titular dci dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvasteis. 

4. Copta dolos modelos de los 
contratos que se vayan a utilizar cus la 

cclebracton de los negocios de 
cnajenacion de inmuebles cori los 

odquiricntes. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa do venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 

. - . escrita que andsquc que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

b. Aporta modelo de minuta da escritura. Debo corresponder ah proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarne ci plan o prognma se 
encuentre gravado por hipoteca. 

a. Anexar fomuato Certificación de Acreedor 1-lipotccaaio- PMO5.F0125 diligencindo 
poro! banco con prorratas anexas si el acreedor-es entidad crediticia. 

b. Carla del acreedor particular que expresa textualmente la obligación da ley. .1 

6. Coadyuvar.cia del titular del dominio 
terreno, cuando este es diferente al 

enajenador solicitante. 

... 
a. Debe expresar textualmente la intcncion de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 

. . . . 
domumo hacia el(los) solicitante(s). Oficio simple. 

7. Presupuzstns del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

a. Formato PMO5-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Ares del lote y Área de consta-acción, ventas financiación, coherenciis de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elabore. 

/' 
L/" 

r 
' 

b. Fomsato PMOS-FOl2I Anexo Financiero, validar sumatoria do costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quiera clubora. 

, _-. 

c.Forniato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabom. 

cLEstados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menorca o iguales a 3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quico (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

- 

C Estado de cuenta del contrato de adrninistracióut del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
g. Créditos de particulares deben indicar que non para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notan contables, adjuntar soportes. Estados 
Financieros con sus notos y/o declaración de renta última. 

çl 

ti. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

II. Licencis urbanistica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y dolos 
planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuordo.a 
la fecha fc radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto titO de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y  catre el 15 
dnjunio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 
justo de 2022, y  luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el cano. (St esta liccrtcia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). - 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia dci Decreto 190 de 2004, so debe 
verificar dentro de las noumas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla Media y/o Alta deberá contar 
cori aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la deis vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(s) de consta-acción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogan, deber,in incluirlas), 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o era el maceo normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encanalen cii 
categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirccción. 
(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

e. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar cnt 
SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, 
nombre de proyecta y/o dirección. 

¿,.- 

d. El número de unidades a enajenar es igualo inferior a las unidades inmobiliarias paro 
vivienda autorizadas en la licenciado construcción. 

.7 ,,,' 

e, Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 

- Ç L, 
t,, )  

f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-F0124 debidamente firmsdo. 

&) 

g. En casos de afectación por rernoción en masa categoría media y/o alta, debo adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Sulidtrcceión din Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat, El cual nc obtine con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

,nrntaitn Di ititni dli asalas 
,,,s,a it Fin SZ.54, BB9oO 
1t1nn5 501 ti leal 
tdIgnpotn ltB53t 
ern.ttabttnibogatagov.cs Página 1 de 2 



2t5.1U1 1)5, PuLUlv.U4FIUS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CIJVIPLE OBSERVACtONES  
It 

a. Formato impreso en tamade oficio. Sin tachones y/o enmendadoras que todos los 
campos caten debidamente diligenciados 
b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, demasiar 
por todos en la misma hoja. 

e. Verificar que los datos relacionados sedel proyecto y estón correctos. 

de documentos. 
9. Fonnato PMOS-FOQ$6 Radicación  sL Documentos debidamente finstados. 

e. Documentos legibles. 

£ Documentos ordenados y sin mutilaciones. 
g. Expediente folisdo a tapiz, parte superior derecha. Desde la primera pdgina. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el Iblio No. 1. 

la. Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLlCITtjD 1'ItEvIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMav,pO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORLI MEDIA Y/O ALTA E amento de revisión  
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Liccucis urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que forsneis parte de la misma y que 
1 deberán incluir las etapas del proyecto. si las hay. En caso de no haber realizarlo tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 
2 Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  

Estudio 
detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el plánteamiento y las 

recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos a una escala leg ible. La documentación debe estar firmada por el consultor xesponaable, y con 
las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. Ess caso de sao haber realizado estudio de resnoción es masa por favor expresarlo por escrito en el oficio dala solicitud con la debidajtsstiflcación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que coeresponrla, la fase sobre II correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

4 estudio ej las hay. 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remecido en masa, deberá presenlarse el concepto que emite el 
IDIGER y que certiflcs dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos 
y firmado por el Representante requeridos para la revisión deberán manifestarlo po 

¡1 
escrito dentro de la solicitud con la debidajustificación 

OBSZVACI:
SzL) dIQ 

(#14i(J4 £Jir Qh-i-e.ç! b\ Cç -\rcvZJo(Jó JX -.a,-a.  

/fvtr;Q
Jç L4tf  U? Ç, t4j / tI < e Dm0 ÇQQL (' j i (c\ 4 ID, i d  q 

. / e2 ¡ ¡ /  
¿47 7/M O1 cJ 

r

c

•  

PROFESIONALQU]lyjgÓ:
c. 

• 
Fecha de verificación: 2 / / / ) $ Firma del profmioual: 

1OtC.7c. 
ç4 . 

RADICACIÓN COMpLETA 

- 

SOLICITUI) INCOMPLETA: 
Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite 
sin peijuicio de lo cual insisto en que se lleve 
Iaim 

de la referencia, debidamente facultado 
a cabo la Radicación Incompleta y me 

para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, 
comprometo a adjuntar los documentas necesarios en los a previstoa en 

Fi
:________ 

s5Oa0,uOt,tiI1tdrlIfR1t1t 
CananaS Ho. 55'24. SogoiS 

655 Sta seos 
CA.r.,.,,......n han, 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co  

S N II Of NOTAlAIO L II'fs$TJO '—nt.,-" 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2511277917125284393 Nro Matrícula: 50C-1839332. 
Pagina 1 TURNO: 2025-866834 

Impreso el 27 de Noviembre de 2025 a las 10:26:08 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 21-03-2012 RADICACIÓN: 2012-24152 CON: ESCRITURA DE: 06-03-2012 

CODIGO CATASTRAL: AAAD27ISRTDCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

(.ESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

GLOBO DE TERRENO CON UN AREA DE 1639.3 MTRS 2,CUYOS LINDEFO 

03-2012 NOTARlA 9 DE BOGOTA,SEGUN DECRETO 1711 DEL 6 DE
1454 DEL 06- 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: ETR U E CUADRADOS: 
AREAPRIVADA M ____ RADOS /AREACONSTUIDAMETRO$CUADRADOS CENTIMETROS 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

PROURBANOS CIMA Y CIA S EN C. EFECTUO ENGLOBE DE TRES PREDIOS LOS CUALES LOS ADQUIRIO ASI: DOS POR COMPRA DE CAMACHO 

VARELA BERTO CIRO Y MOLINA PINEDA GLORIA STELLA POR ESCRITURA 5613 DEL 05-08-2011 NOT. 9 DE BOGOTA. ESTOS ADQUIRIERON POR 

DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA POR SENTENCIA SIN DEL 21-02-2007 JUZGADO 17 CIVIL DEL CTO DE BOGOTA. REGISTRADA A LOS 

FOLIOS 487912 Y 1069836. OTRO PROURBANOS CIMA Y CIAS EN C. LO ADQUIRIO POR COMPRA DE CENTRO DE DIAGNOSTICOS AUTOMOTOR 

DEL OCCIDENTE LTDA. POR ESCRITURA 1502 DEL 12-07-2011 NOT. 74 DE BOGOTA. ESTE EFECTUO ENGLOBE POR ESCRITURA 209 DEL 28-12- 

6 NOT. 74 DE BOGOTA. REGISTRADA AL FOLIO 1671873.QUE LA SOCIEDAD CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DEL OCCIDENTE LTDA. 

3LOBO CUATRO PREDIOS QUE ADQUIRIO POR COMPRA A PEDRO JUAN JIMENEZ Y MARIA LILIA JUNCA DE JIMENEZ, ANA DIOMAR VENEGAS 

DE BERNAL, ALVARO, BLANCA LIGIA, MARIA DEL CARMEN VENEGAS BUITRAGO, JORGE ELIECER, ROSALBA, ELSY, VANEGAS BUITRAGO, 

FRANCISCO JAVIER, JOSE LUIS VANEGAS NOVA, PAULINA BUITRAGO DE VANEGAS POR ESCRITURA 209 DE 28-12-2006 NOTARlA 74 DE BOGOTA. 

ESTOS ADQUIRIERON ASI: PEDRO JUAN JIMENEZ Y MARIA LILIA JUNCO DE JIMENEZ POR COMPRA A MARIA OLIVA BAQUERO DE MALDONADO 

POR ESCRITURA 3722 DE 16-05-73 NOTARlA 3 DE BOGOTA REGISTRADA EL 08-06-73 AL FOLIO 142746. FRANCISCO JAVIER Y JOSE LUIS VANEGAS 

NOVOA ADQUIRIERON PARTE POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA 1/4 PARTE A EDILBERTO VANEGAS BUITRAGO POR ESCRITURA 1122 DE 31-

05-2004 NOTARlA 10 DE BUCARAMANAGA REGISTRADA EL 09-07-2004 AL FOLIO 1250991. ESTE ADQUIRIO JUNTO CON ROSALBA, ELSY, JORGE 

ELIECER, BLANCA LIGIA, ALVARO, MARIA DEL CARMEN VANEGAS BUITRAGO, ANA DIOMAR VANEGAS DE BERNAL Y PAULINA BUITRAGO DE 

VANEGAS POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE LUIS FELIPE VANEGAS ORTEGON POR ESCRITURA 6121 DE 04-12-91 NOTARlA 14 DE BOGOTA 

REGISTRADA EL 17-02-92 EN LOS FOLIOS 1178128, 1250991 Y 303062. PAULINA BUITRAGO DE VANEGAS ADQUIRIO POR COMPRA DE DERECHOS 

DE CUOTA A EMMA GUERRERO DE BUITRAGO POR ESCRITURA 4825 DE 03-10-68 NOTARlA 4 DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO JUNTO CON LUIS 

FELIPE VANEGAS ORTEGON ASI PARTE POR COMPRA A BLANCA MARTIN MATALLANA DE MERLANO POR ESCRITURA 2918 DE 15-07-66 Y PARTE 

POR COMPRA A ARMANDO JOSE MERLANO GUERRERO POR ESCRITURA 2919 DE 15-07-66 AMBOS DE LA NOTARlA 4 DE BOGOTA. OTRA PARTE 

ADQUIRIO LUIS FELIPE VANEGAS ORTEGON POR COMPRA A DELFINA CASTRO DE CAMACHO POR ESCRITURA 6193 DE 13-10-75 NOTARlA 4 DE 
BOGOTA. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) AK 70 63C 33 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CALLE 63D #70-51 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DE NOTARIADO 

La guarda de la fe pública 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supemotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
C( NOTAIIADO 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2511277917125284393 Nro Matrícula: 50C-1839332 
Pagina 2 TURNO: 2025-866834 

Impreso el 27 de Noviembre de 2025 a las 10:26:08 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN L.A(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 
50C -487912 

50C -1069836 

50C - 1671873 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 15-03-2012 Radicación: 2012-24152 

Doc: ESCRITURA 1454 deI 06-03-2012 NOTARlA 9 de BOGOTA D.C. 

ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho re de d8min o, it Ir d 1 let 

A: PROURBANOS CIMA Y CIAS EN C TQ X NIT.800092840-6 

ANOTACION: Nro 002 Feo La guarda de la fe pública 
Doc: ESCRITURA 2766 deI 26-04-2012 NOTARlA 9 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION Y ADICION A LA ECRITURA A LA ESCRITURA 1454 DE 06-03-20 12 NOT 9A BTA EN EL SENTIDO 

DE INDICAR QUE EL INMUEBLE ENGLOBADO TENDRA SU ACCESO SEGUN LA ACTUAL NOMENCLATURA URBANA DE LA CIUDAD POR EL NUMERO 

63 C 33 DE LA AVDA CARRERA ( AK) 710. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PROURBANISMO CIMA Y CIA S EN C NIT 800092840-6 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-11-2022 Radicación: 2022-102874 

Doc: OFICIO 001706 deI 18-10-2022 ACUEDUCTO - AGUA Y ALCANTARJILADO  DE BOGOTA de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA RAD. NO. 2019 49380 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P NIT# 8999990941 

A: PROURBANOS CIMA Y CIA S EN C NIT. 800092840-6 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 01-11-2023 Radicación: 2023-90669 

Doc: OFICIO 001373 deI 14-08-2023 ACUEDUCTO - AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL OFICIO 132001 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P 

A: PROURBANOS CIMA Y CIA S EN C 

SN 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certlticados.supernotariado.gov.co  
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2511277917125284393 Nro Matrícula: 50C-1839332 
Pagina 3 TURNO: 2025-866834 

Impreso el 27 de Noviembre de 2025 a las 10:26:08 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 02-11-2023 Radicación: 2023-91102 

Doc: ESCRITURA 5235 deI 25-10-2023 NOTARlA TRECE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $6800000000 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL 

• SONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,l-Titular de dominIo incompleto) 

DE: PROURBANOS CIMA S.A.S NIT 8000928406 

A: PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA CAB 00 

ANOTACION Nro 006 Fecha 2208 2024 Radaoon 2024 6426 DENOT ARfADO 
Doc ESCRITURA 2540 deI 16 07-2024 NOTARlA TRECE de BOGOTA D C VALOR ACTO $ 

ESPECIFICACION CESION DE POSICION CONTRACTUAL DE FIDUC1ARIO 0957 CEION E POSICIN CONW
TUAL 

 DE FIDUCIARIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titülarde dérécho Ç'ií4uiár 

DE: FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. NIT. 800140887-8 ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LA 

CABA/A NIT. P.A. 800256769-6 

A: PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LA CABA/A FIDUBOGOTA CUYA ADMINISTRADORA ES FIDUCIARIA BOGOTA S.A. NIT. 800142383-7 

x 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 07-03-2020 

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2020-3589 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 
NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

::: 

OFICINA DE REISTRfl DF INTRIJMFMTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 



JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 
REGISTRADOR PRINCIPAL. 

La validez de este documento podrá verificarse en ta página certificados.supernotariado.gov.co  
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La guarda de la fe pública 



Cordialmente, 
7 

JULIAN ARCIA SUAREZ 
CC. 16.794.858 de Cali 
Representante Legal FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
Actuando como vocera del Patrimonio Autónomo d 
FIDUBOGOTÁ FIDU BOGOTA NIT 830055897-7 

NIT. 800.142.383-7 
enominado FIDEICOMISO LA CABAÑA — 

Bogotá D.C., 26 de noviembre de 2025 

Señores 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT DE BOGOTÁ, D.C. 

Ciudad 

JULIAN GARCIA SUAREZ mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía número 16.794.858 de 
Cali, actuando en su condición de Primer Suplente del Presidente y Representante Legal de FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante la escritura 
pública número tres mil ciento setenta y ocho (3178) otorgada el treinta (30) de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno (1991) ante la Notaría Once (11) del Círculo de Bogotá D.C., con domicilio 
principal en la misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria 
(Hoy Superintendencia Financiera), mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince (3615) del 
cuatro (4) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1991), todo lo cual se acredita con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que 
a su vez actúa única y exclusivamente como vocera del patrimonio autónomo FIDEICOMISO LA CABANA 
— FIDUBOGOTA - NIT 830.055.897-7, por medio del presente documento manifiesto que coadyuvo a la 
sociedad MENDEBAL S.A.S. con NIT. 860.353.473-5 sociedad legalmente constituida, a través de sus 
Representantes Legales o a quienes ellos designen; presentar la radicación de documentos y tramitar el 
permiso de ventas ante la SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT DE BOGOTA, D.C.del proyecto 
inmobiIiao BOTANICO que se desarrolla en el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
número 50C-1839332, ubicado en la Calle No. 63 D # 70-39 de Bogotá, D.C. 

Siendo claro que, con el otorgamiento del presente documento, ni la Fiduciaria, ni el Fideicomiso adquieren 
la calidad de constructora, ni interventora y por lo tanto no tienen responsabilidad alguna sobre el desarrollo 
de las gestiones que se vayan a realizar en virtud del presente. Así mismo se deja expresa constancia que 
el titular de la documentación que se tramite con ocasión de la presente coadyuvancia será el 
Fideicomitente y que los costos, gastos y honorarios que se causen en desarrollo de las gestiones con 
ocasión del presente documento será de responsabilidad única y exclusivamente del (los) 
Fideicomitente(s). 

Igualmente, mi coadyuvado queda facultado para firmar formularios, aportar y retirar documentos, cumplir 
con los requerimientos, recibir notificaciones, desistir, renunciar, sustituir, reasumir y disponer de los actos 
que se emitan dentro del trámite. Asimismo, podrá adelantar y completar los actos complementarios e 
inherentes a la solicitud hasta su resolución definitiva ante la SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 
DE BOGOTÁ, D.C. 

JONET • rr 1 
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C3 erc 
C3dBootó 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOC€NTOS 

Fecha Expedición: 4 de noviembre de 2025 Hora: 08:18:28 
Recibo No. AB25662347 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25662347D69DA 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
Sigla: FIDUBOGOTA S.A. 
Nit: 800142383 7 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

00472900 
2 de octubre de 1991 
2025 
20 de marzo de 2025 
Grupo 1. NIIF Plenas. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Cli 67 # 7 - 37 Piso 3 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@fidubogota.com  
Teléfono comercial 1: 6013485400 
Teléfono comercial 2: 6013220602 
Teléfono comercial 3: No reportó. 

Dirección para notificación judicial: 
Municipio: 
Correo electrónico 
notificacionesjudiciales@fidubogota.com  
Teléfono para notificación 1: 
Teléfono para notificación 2: 
Teléfono para notificación 3: 

Cll 67 # '7 - 37 Piso 3 
Bogotá D.C. 

de notificación: 

6013485400 
6013220602 
No reportó. 

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Página 1 de 14 



Cámcxa 

CDd.e Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE INscRn'cIóN DE DOCUMENTOS 

Facha Expedición: 4 de noviembre de 2025 Hora: 08:18:28 
Recibo No. AB25662347 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25662347D69DA 

Verifique el contenido y  confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadose1ectronicos  y digite el respectivo código, para que visualica ].a 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Administrativo. 

REFORMAS ESPECIALES 

Por Escritura Pública No. 1017 de la Notaría 01 de Bogotá D.C., del 
12 de marzo de 2002, inscrita el 14 de marzo de 2002 bajo el número 
818844 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre 
de: FIDUCIARIA BOGOTÁ S A, por el de: FIDUCIARIA BOGOTÁ S A pero 
podrá usar la sigla FIDUBOGOTA S.A. 

Por Escritura Pública No. 3461 del 25 de junio de 2007 de la Notaría 
01 de Bogotá D.C., inscrita el 29 de junio de 2007 bajo el número 
1141349 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante 
fusión a la sociedad FIDUCIARIA DEL COMERCIO S.A., la cual se 
disuelve sin liquidarse. 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

Mediante Oficio No. 0908 del 21 de junio de 2021, el Juzgado 1 Civil 
del Circuito Oral de Barranquilla (Atlántico), inscrito el 13 de 
Julio de 2021 con el No. 00190475 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del 
proceso verbal No. 08001-31-53-001-2021-00005-00 de Luis Fernando 
Triana Avila CC. 2.231.569 y  otros, Contra: GRUPO ANDINO MARIN 
VALENCIA CONSTRUCCIONES S.A. - GRAMA CONSTRUCCIONES S.A., FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A., FIDUCIARIA BOGOTA S.A. como vocera del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO CÓRCEGA - FIDUBOGOTA, FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A. como vocera del patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO CÓRCEGA MEJORAS - FIDUBOGOTA, GRAMA MARIN ARDILA Y CIA. 
5 .C.A. 

Mediante Auto Sin Num del 23 de agosto de 2021, el Juzgado 3 Civil 
Municipal de Armenia (Quindío), inscrito el 20 de Septiembre de 2021 
con el No. 00191724 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso No. 
63-001-40-03-003-2021-00262-00. 

Mediante Oficio No. 0006-23 del 11 de enero de 2023, el Juzgado 27 
Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 16 de Febrero de 2023 

Página 2 de 14 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 4 de noviembre de 2025 Hora: 08:18:28 
Recibo No. AB25662347 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 825662347D69DA 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento da su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

con el No. 00203312 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal 
No. 11001310302720220014900, de Carlos Severo Espinel Jiménez C.C. 
17.183.183, contra FIDUCIARIA BOGOTA SA NIT. 800.142.383-7. 

TÉRNINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
4 de octubre de 2091. 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad tiene por objeto exclusivo la realización de todas las 
operaciones y actividades que la ley le permita a las sociedades 
fiduciarias, en especial el título XI del libro IV del Código de 
Comercio, la Ley 45 de 1923, la Ley 45 de 1990, el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993) y demás normas 
concordantes y complementarias, y en general todas aquellas 
operaciones y actividades que la ley autorice realizar a las 
sociedades fiduciarias. Sin perjuicio de la generalidad de su objeto, 
la sociedad estará particularmente autorizada para: 1. Celebrar toda 
clase de contratos de fiducia mercantil y encargo fiduciario. 2. 
Tener la calidad de fiduciario, según lo dispuesto en el Artículo 
1226 del Código de Comercio. 3. Celebrar encargos fiduciarios que 
tengan por objeto la realización de inversiones, la administración de 
bienes o la ejecución de actividades relacionadas con el otorgamiento 
de garantías por terceros para asegurar el cumplimiento de 
obligaciones, la administración o vigilancia de los bienes sobre los 
que recaigan las garantías y la realización de las mismas, con 
sujeción a las restricciones que la ley establece. 4. Obrar como 
agente de transferencia y registro de valores. 5. Obrar como 
representante de tenedores de bonos o de títulos. 6. Obrar, en los 
casos en que sea procedente con arreglo a la ley, como sindico, 
curador de bienes o como depositario de sumas consignadas en 
cualquier juzgado, por orden de autoridad judicial competente o por 
determinación de las personas que tengan facultad legal para 
designarlas con tal fin. 7. Prestar servicios de asesoría financiera. 
8. Emitir bonos actuando por cuenta de una fiducia mercantil 
constituida por un numero plural de sociedades, de conformidad con lo 
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Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCWNTOS 

Fecha Expedición: 4 de noviembre de 2025 Hora; 08:18:28 
Recibo No. AB25662347 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VZIFICACIÓ B25662347D69DA 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

dispuesto en el Artículo 3 del Decreto 1026 de 1990 y  demás normas 
que lo adicionen o modifiquen, sin perjuicio de los previsto en los 
Artículos 1 y  2 IBIDEM. Igualmente, la sociedad podrá emitir bonos 
por cuantía de dos o más empresas, siempre y cuando un 
establecimiento de crédito se constituya en avalista o deudor 
solidario del empréstito y se confiera a la sociedad la 
administración de la emisión. 9. Administrar fondos de pensiones de 
jubilación, fondos comunes ordinarios y fondos comunes especiales, en 
los términos y condiciones establecidos en la ley. 10. Celebrar 
contratos de administración fiduciaria de la cartera y de las 
acreencias de las entidades financieras que han sido objeto de toma 
de posesión para liquidación. Para el desarrollo del objeto social la 
sociedad podrá celebrar y ejecutar en general todos los actos o 
contratos preparatorios, complementarios o accesorios que se 
relacionen con el objeto social determinado en el presente artículo. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor : $30.000.000.000,00 
No. de acciones 30.000.000,00 
Valor nominal : $1.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor $28.585.349.000,00 
No. de acciones 28.585.349,00 
Valor nominal $1.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor $28.585.349.000,00 
No. de acciones : 28.585.349,00 
Valor nominal : $1.000,00 

NOMBRAMIENTOS 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 
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C3 CO'10c  deBoatc 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 4 de noviembre de 2025 Hora: 08:18:28 
Recibo No. AB2566234? 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 325662347D690A 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

German Salazar Castro C.C. No. 79142213 
Cesar Euclides C.C. No. 88155591 
Castellanos Pabon 
Jaime Eduardo Ruiz C.C. No. 19327081 
Llano 
Jorge Andres Obregon C.C. No. 8721776 
Santodomingo 
Sergio Ivan Sandoval C.C. No. 80075658 
Cadena 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Marcela Villegas Conde C.C. No. 30396777 
Andres Vasquez Restrepo C.C. Nc. 71695255 
Oscar Ricardo Bernal C.C. No. 79509975 
Quintero 
Juan Camilo Maldonado C.C. No. 80727434 
Quiroga 
Monica Londoño Arango C.C. No. 35478236 

PRINCIPALES 
CARGO 

Primer Renglon 
Segundo Renglon 

Tercer Renglon 

Cuarto Renglon 

Quinto Renglon 

SUPLENTES 
CARGO 

Primer Renglon 
Segundo Renglon 
Tercer Renglon 

Cuarto Renglon 

Quinto Renglon 

Por Acta No. 78 del 25 de abril de 2025, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de julio de 2025 con el No. 
03275745 del Libro IX, se designó a: 

PRINC 1 PALES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Segundo Renglon Cesar Euclides C.C. No. 88155591 
Castellanos Pabon 

Por Acta No. 77 del 21 de marzo de 2025, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de julio de 2025 con el No. 
03276509 del Libro IX, se designó a: 

PRINC 1 PALES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
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Primer Renglon German Salazar Castro C.C. No. 79142213 

Tercer Renglon Jaime Eduardo Ruiz C.C. No. 19327081 
Llano 

Cuarto Renglon Jorge Andres Obregon C.C. No. 8721776 
Santodomingo 

Quinto Renglon Sergio Ivan Sandoval C.C. No. 80075658 
Cadena 

SUPLENTES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon Marcela Villegas Conde C.C. No. 30396777 

Segundo Renglon Andres Vasquez Restrepo C.C. No. 71695255 

Tercer Renglon Oscar Ricardo Bernal C.C. No. 79509975 
Quintero 

Cuarto Renglon Juan Camilo Maldonado C.C. No. 80727434 
Quiroga 

Quinto Renglon Monica Londoño Arango C.C. No. 35478236 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 77 del 21 de marzo de 2025, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de agosto de 2025 con el No. 
03286891 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal KPMG S.A.S. N.I.T. No. 860000846 4 
Persona 
Juridica 

Por Documento Privado del 13 de agosto de 2025, de Revisor Fiscal, 
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inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de agosto de 2025 con el No. 
03286892 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Andres Felipe Sogamoso C.C. No. 1014238657 T.P. 
Principal Monroy No. 223405-T 

Revisor Fiscal Adriana Rocio Clavijo C.C. No. 53905172 T.P. 
Suplente Cuesta No. 115083-T 

PODERES 

Por Escritura Pública No. 1337 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 22 
de agosto de 2019, inscrita el 16 de septiembre de 2019 bajo el 
registro No 00042256 del libro y, compareció Buenaventura Osorio 
Martinez, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.964.994 en su 
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a 
Andres Noguera Ricaurte, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.503.834 de Bogotá, a fin de que en nombre y representación de la 
sociedad de la referencia: Firme los otrosís, aclaraciones y 
modificaciones que deban realizarse a los contratos fiduciarios que 
celebre la sociedad fiduciaria. Suscriba cesiones de posición 
contractual de fiduciario en caso de presentarse. Se Notifique y 
acepte las cesiones de posición contractual de fideicomitentes y/o 
beneficiarios. Otorgue poderes especiales para escriturar las 
unidades resultantes de los proyectos inmobiliarios, en los cuales 
Fiduciaria Bogotá S.A. sea vocera de los fideicomisos, incluida la 
facultad de realizar la declaración juramentada que regula el 
Artículo 53 de la Ley 1943 de 2018, respecto de los precios o valores 
de los inmuebles que determine el FIDEICOMITENTE respectivo. Suscriba 
escrituras públicas de constitución de hipoteca por parte de los 
Patrimonios Autónomos administrados por Fiduciaria Bogotá S.A., a 
favor de Entidades Financieras vigiladas por la Superintendencia 
Financiera. De igual forma podrá otorgar poderes especiales para 
cumplir con esta gestión y aclaraciones a dichas escrituras. Suscriba 
escrituras públicas de constitución de Reglamento de Propiedad 
Horizontal por parte de los Patrimonios Autónomos administrados por 
Fi du ciar i a Bogotá S.A. De igual forma podrá otorgar poderes 
especiales para cumplir con esta gestión y aclaraciones o 
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modificaciones a dichas escrituras. Suscriba escrituras públicas de 
división material, englobe, desenglobe, segregación, constitución de 
servidumbre, cancelación de servidumbre, constitución de urbanización 
de los Patrimonios Autónomos administrados por Fiduciaria Bogotá S.A. 
De igual forma podrá otorgar poderes especiales para cumplir con esta 
gestión, suscribir las aclaraciones o modificaciones a dichas 
escrituras. Suscriba los pagarés yio solicitud de desembolso, 
derivados de los créditos otorgados a los Fideicomisos que administre 
la FIDUCIARIA. Emita las Certificaciones de la calidad de 
FIDEICOMITENTES, o las que se requieran en ejecución de los contratos 
fiduciarios o suscriba Coadyuvancias a favor de Entidades Públicas o 
Privadas. Otorgue las escrituras públicas de transferencia de las 
unidades resultantes de los proyectos inmobiliarios, incluida la 
facultad de realizar la declaración juramentada que regula el 
Artículo 53 de la Ley 1943 de 2018, respecto de los precios o valores 
de los inmuebles que determine el FIDEICÓMITENTE respectivo. Suscriba 
las respuestas a los Derechos de petición, respuestas a quejas, 
tutelas, solicitudes de Entes de Control presentadas a Fiduciaria 
Bogotá S.A. Suscriba las comunicaciones relacionadas con impuestos, 
Aperturas y novedades de cuentas de Fiduciaria Bogotá S.A. como 
vocera de los Patrimonios Autónomos que administra. Suscriba las 
Certificaciones relacionadas con Proyectos de Vivienda de Interés 
Social Vis a favor de los fideicomitentes. Parágrafo: El apoderado no 
podrá sustituir el presente poder y no tendrá derecho a remuneración 
diferente a la establecida como empleado de FIDUCIARA BOGOTÁ SA. El 
presente poder terminará automáticamente por las causas legales o si 
el apoderado deja de ser empleado de FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

ESTATUTOS: 
ESCRITURAS NO. 

3178 
108 

2967 
2838 

FECHA NOTARlA 
30-IX-1.991 11 BOGOTA 
22-1 -1.993 11 STAFE ETA 
27-IX-1.993 11 STAFE BTA 
08-X--1.996 11 STAFE BTA 

INSCRIPCION 
2-X-l.991 - 341.396 

26- 1-1.993 - 393.669 
6- X-l.993 - 422.716 

07-XI-1.996 - 561.130 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 
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E. P. No. 0001357 del 30 de 00704124 del 17 de noviembre 
septiembre de 1999 de la Notaría de 1999 del Libro IX 
61. de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0002001 del 30 de agosto 00744636 del 13 de septiembre 
de 2000 de la Notaría 61 de Bogotá de 2000 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0001017 del 12 de marzo 00818844 del 14 de marzo de 
de 2002 de la Notaría 1 de Bogotá 2002 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0001367 del 5 de abril 00985596 del 12 de abril de 
de 2005 de la Notaría 1 de Bogotá 2005 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0001755 del 5 de abril 01050928 del 20 de abril de 
de 2006 de la Notaría 1 de Bogotá 2006 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0000003 del 3 de enero 01101954 del 9 de enero de 
de 2007 de la Notaría 1 de Bogotá 2007 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0003461 del 25 de junio 01141349 del 29 de junio de 
de 2007 de la Notaría 1 de Bogotá 2007 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 312 del 30 de enero de 01272897 del 5 de febrero de 
2009 de la Notaría 1 de Bogotá 2009 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 1677 del 17 de abril de 01294195 del 4 de mayo de 2009 
2009 de la Notaría 1 de Bogotá del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 2354 del 17 de junio de 01414434 del 16 de septiembre 
2010 de la Notaría 1 de Bogotá de 2010 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 4849 del 9 de noviembre 01430150 del 19 de noviembre 
de 2010 de la Notaría 1 de Bogotá de 2010 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 1845 del 18 de abril de 01480592 del 20 de mayo de 
2011 de la Notaría 1 de Bogotá 2011 del Libro IX 
D.C. 
Acta No. 56 del 28 de febrero de 01740056 del 18 de junio de 
2013 de la Asamblea de Accionistas 2013 del Libro IX 
E. P. No. 0439 del 27 de marzo de 01719701 del 5 de abril de 
2013 de la Notaría 65 de Bogotá 2013 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0269 del 3 de marzo de 02218700 del 25 de abril de 
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2017 de la Notaría 65 de Bogotá 2017 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0306 del 2 de marzo de 02559649 del 3 de marzo de 
2020 de la Notaría 65 de Bogotá 2020 del Libro IX 
D.C. 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL 

Por Documento Privado del 21 de enero de 1999 , inscrito el 22 de 
enero de 1999 bajo el número 00665541 del libro IX, comunicó la 
sociedad matriz: 
- GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S A 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Presupuesto: No reportó 
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 
referencia. 

Por Documento Privado del 31 de enero de 2019 de Empresario, inscrito 
el 31 de enero de 2019 bajo el número 02419547 del libro IX, comunicó 
la persona natural matriz: 
- Luis Carlos Sarmiento Angulo 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Presupuesto: Numeral 2 Artículo 261 del Código de Comercio 
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la 
sociedad de la referencia. 
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial 
2018-12-31 

Se aclara el grupo empresarial, inscrito el 31 de enero de 2019 bajo 
el No. 02419547 del libro IX, en el sentido de indicar que la persona 
natural Luis Carlos Sarmiento Angulo (matriz), configuró grupo 
empresarial con las siguientes sociedades: ADMINEGOCIOS S.A.S.; 
TAXAIR S.A.; SEGUROS ALFA S.A.; SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.; NEGOCIOS Y 
BIENES S.A.S.; INVERSIONES VISTA HERMOSA S.A.S.; INVERSEGOVIA S.A.; 
ORGANIZACIÓN LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO LIMITADA; INVERPROGRESO 
S.A.; LCSA Y CIA. 5. EN C.; GESTORA ADMINEGOCIOS & CIA. 5. EN C.; 
LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO &. CIA. LTDA.; GRUPO AVAL ACCIONES Y 
VALORES S.A.; INDICOMERSOCIOS S.A.; INPROICO S.A.; SOSACOL S.A.; 
AMINVERSIONES S.A.; SOCINEG S.A.; EL ZUQUE S.A.; ACTIUNIDOS S.A.; 
RELANTANO S.A.; ACTIVOS TESALIA S.A.S.; RENDIFIN S.A.; BIENES Y 
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COMERCIO S.A.; ESADINCO S.A.; SADINSA S.A.; CODENEGOCIOS S.A.; 
PETREOS S.A.S.; INVERSIONES ESCORIAL S.A.; POPULAR SECURITIES S.A.; 
VIGIA S.A.; TELESTUDIO S.A.; CORPORACIÓN PUBLICITARIA DE COLOMBIA 
S.A.; CONSTRUCCIONES PLANIFICADAS S.A.; BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
S.A.; A TODA HORA S.A - ATH; BANCO DE BOGOTÁ S.A.; FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A. - FIDUBOGOTÁ; MEGALINEA S.A; AVAL SOLUCIONES DIGITALES S.A.; 
ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.; ALMAVIVA GLOBAL CARGO 
S.A.; ALMAVIVA ZONA FRANCA S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.; APORTES EN LINEA S.A.; BANCO DE 
OCCIDENTE S.A.; FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A.; VENTAS Y SERVICIOS 
S.A.; BANCO POPULAR S.A.; FIDUCIARIA POPULAR S.A.; INCA FRUEHAUF - 
INCA S.A.; ALPOPULAR S.A.; ALPOPULAR CARGO S.A.S.; CORPORACIÓN 
FINANCIERA COLOMBIANA S.A.; FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A.; LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. - COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO; CASA DE BOLSA S.A. 
SOCIEDAD COMISIONISTA DE BOLSA; INDUSTRIAS LEHNER S.A.; TEJIDOS 
SINTETICOS DE COLOMBIA S.A. - TESICOL; PROMOTORA Y COMERCIALIZADORA 
TURISTICA SANTAMAR S.A.; COLOMBIANA DE LICITACIONES Y CONCESIONES 
S.A.S.; PLANTACIONES UNIPALMA DE LOS LLANOS S.A.; PROYECTOS DE 
INGENIERIA Y DESARROLLO S.A.S. - PROINDESA S.A.S; CFC GAS HOLDING 
S.A.S.; CFC PRIVATE EQUITY HOLDINGS S.A.S.; CONCESIONARIA VIAL DEL 
PACIFICO S.A.S.; CONCESIONARIA NUEVA VÍA AL MAR S.A.S.; VALORA S.A.; 
AGRO SANTA HELENA S.A.S.; PLANTACIONES SANTA RITA S.A.S.; HEVEA DE 
LOS LLANOS S.A.S; TSR 20 INVERSIONES S.A.S.; HEVEA INVERSIONES 
S.A.S.; AGRO CASUNA S.A.S.; ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S.; 
CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA VIAL S.A.S. - CONINVIAL; PEAJES 
ELECTRONICOS S.A.S; CONCESIONARIA PANAMERICANA S.A.; CONCESIONARIA 
VIAL ANDINA S.A.S. - COVIANDINA; CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE 
S.A.S. - COVIORIENTE S.A.S.; PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A. - 
PISA; CONCESIONES CCFC S.A.; ORGANIZACIÓN PAJONALES S.A.; MAVALLE 
S.A.; ESTUDIOS PROYECTOS E INVERSIONES DE LOS ANDES S.A.; 
CONCESIONARIA VIAL DE LOS ANDES S.A.S. - COVIANDES S.A.S.; HOTELES 
ESTELAR S.A.; ESENCIAL HOTELES S.A.; COMPAÑÍA HOTELERA CARTAGENA DE 
INDIAS S.A.; CFC ENERGY HOLDING S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS 
VIALES DEL PACIFICO S.A.S.; PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACÍFICO 
S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES DEL ORIENTE S.A.S.; PROYECTOS 
DE INVERSIÓN VIAL DEL ORIENTE S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES 
DEL MAR S.A.S.; PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL MAR S.A.S.; COMPAÑÍA 
EN INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO S.A.S. - COVIDENSA; GESTORA EN 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES 
ANDINOS S.A.S.; PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL ANDINO S.A.S.; CASA 
EDITORIAL EL TIEMPO S.A.; CEETTV S.A.; CÍRCULO DE LECTORES S.A.S.; 
INTERMEDIO EDITORES S.A.S.; PRINTER COLOMBIANA S.A.S.; TÉMPORA 
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S.A.S.; LEADERSEARCH S.A.S. MAGAZINES CULTURALES S.A.S.; 
METROCUADRADO.COM  S.A.; PAUTEFACIL.COM  S.A.S. en liquidación. 
(subordinadas) 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 6630 
Actividad secundaria Código CIIU: 6431 

TAMAÑO RESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Grande 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 316.166.844.112 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6630 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 8 de abril de 2022. Fecha de envío 
de información a Planeación : 27 de octubre de 2025. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y  Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

** ******************* ******** * ** * *** *** **** * * 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

*******************"************************************************* 
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
********************************************************************** 
********************************************************************** 

********************************* *** **** ************** *** ****** ******* 
************************************ ****************** **************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
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Fecha Expedición: 4 de noviembre de 2025 Hora: 08:18:28 
Recibo No. AB25662347 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25662347D69DA 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

*************************************************************** * ****** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el articulo 11.2.1 .4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el articulo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

NIT: 800142383-7 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3178 deI 30 de septiembre de 1991 de la Notaría 11 de 
BOGOTA D.C. (COLOMBIA). , bajo la denominación FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

Resolución S.F.C. No 0931 del 19 de junio de 2007 La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la 
fusión entre la Fiduciaria Bogotá S.A. (absorbente) y la Fiduciaria del Comercio S.A. Labsorbida), protocolizada 
mediante Escritura Pública NFo. 3461 deI 25 de junio de 2007 de la Notaría Primera de Bogotá D.C. 

Resolución S.F.C. No 1777 del 23 de septiembre de 2025 aprueba la escisión parcial de Fiduciaria Bogotá SA., 
Fiduciaria Popular S.A. y Fiduciaria de Occidente S.A. en beneficio de AVAL Fiduciaria S.A., en los términos 
descritos en el presente acto administrativo 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3615 del 4 de octubre de 1991 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad estará a cargo de un Presidente, quien llevará la representación 

legal de la misma. y será elegido de la forma prevista en estos Estatutos. Este podrá ser reelegido 
indefinidamente y tendrá (los) suplente(s) que designe la Junta Directiva y quien (es) lo reemplazará (n) en sus 
faltas absolutas o temporales, en el orden que determine la misma Junta. Tanto el Presidente de la sociedad 
como su (s) suplente (s)será (n) elegido (s) por la Junta Directiva para un periodo de un (1) año contado a partir 
de la fecha de su elecçión, y podrá (n) ser reelegido (s) indefinidamente y removido (s) libremente. Si vencido el 
periodo indicado no ée hubieren realizado nuevos nombramientos, seguirá (n) actuando el (los) anterior (es) 
hasta tanto nose haga el registro del (los) nuevo (s) funcionario (s). El (los) suplente (s) del Presidente tendrá 
(n) las misrnasatribuciones de aquel cuando se encuentre (n) en el ejercicio del cargo por ausencia de aquel. 
En los demás casos, este (estos) estará (n) bajo la dependencia directa del Presidente. Son atribuciones del 
Presidente ó de quien haga sus veces: a. Representar judicial y extrajudicialmente a la sociedad en todos sus 
actos;b. Cumplir y hacer cumplir las normas estatutarias y las decisiones adoptadas por la Asamblea General 
de Accionistas y la Junta Directiva; c. Ejecutar los actos propios del objeto de la sociedad y dirigir los negocios 
de esta; d. Celebrar a nombre de la sociedad cualquier acto o contrato relacionado con los negocios sociales 
que no requiera previa autorización de la Junta Directiva; e. Celebrar, con previa autorización de la Asamblea 
General de Accionistas o de la Junta Directiva, los actos y contratos que conforme a estos estatutos lo 
requieran; f. Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales que a nombre de la sociedad la representen, y 
otorgarles las facultades adecuadas para el ejercicio de encargo, previa consulta con la Junta Directiva. Es 
entendido que dichos apoderados no deben estar inhabilitados para actuar, y que se deberá dar cumplimiento a 
las formalidades legales pertinentes; g. Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva 
de la sociedad; h. Tomar las medidas y decisiones que reclame la administración, conservación, inversión y 
Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 594 02 01 
www.superflnanciera.gov.co  Página 1 de 4 
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seguridad de los bienes sociales; i. Fijar las políticas de manejo de los bienes propios y de terceros que 
administra la sociedad, entre las cuales se encuentra la instrucción de realización de los inventarios 
correspondientes. j. Renunciar a la gestión de un determinado fideicomisio por parte de la sociedad, previa 
autorización de la Junta Directiva, y con el cumplimiento de los requisitos legales señalados para el efecto; k. 
Proteger, administrar y defender los bienes de la sociedad y los patrimonios o bienes que se le hayan confiado, 
contra actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente, designando apoderados idóneos 
cuando se requiera; 1. Pedir instrucciones al Superintendente Financiero cuando tenga fundadas dudas a cerca 
de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad, o cuando deba apartarse de las autorizaciones 
contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias; m. Velar por el cumplimiento de la 
finalidad o finalidades previstas en los negocios fiduciarios; n. Presentar a la Junta Directiva, y por su intermedio 
a la Asamblea General de Accionistas, cada semestre, el informe sobre la situación económica y financiera, el 
balance, el estado de pérdidas y ganancias, las cuentas de la sociedad, el inventario y el proyecto de 
distribución de utilidades o cancelación de pérdidas y formación o incremento de resevas; o. Suministrar a la 
Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva los informes y documentos que le soliciten en relación 
con la marcha de la sociedad, y p. Efectuar el seguimiento y evaluación de la gestión de sus principales 
colaboradores; q. Presentar informes de su gestión a la Junta Directiva, en la periodicidad que ella establezca. r. 
Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control 
Interno, comunicándolas a todos y cada uno de los funcionarios de la organización; s. Poner en funcionamiento 
la estructura procedimiento y metodologías inherentes al Sistema de Control Interno, en desarrollo de las 
directrices impartidas por la Junta Directiva, garantizando una adecuada segregación de funciones y asignación 
de responsabilidades; t. Velar porque se dé estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u otros 
límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la entidad, incluyendo las 
adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás vinculados económicos. u. 
Las demás funciones que establezca la Circular 038 de 2009 de la Superintendencia de Colombia y las normas 
que la modifiquen, adicionen o complementen en el futuro; y. Las demás que le asigne la Asamblea General de 
Accionistas, la Junta Directiva, los estatutos y las normas legales. REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS 
JUDICIALES. Para efectos de la representación legal judicial de la sociedad, tendrá la calidad de Representante 
Legal para Asuntos Judiciales la(s) persona(s) que con tal fin designe la Junta Directiva, quien(es) 
representará(n) a la sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades 
centralizadas y descentralizadas del Estado, en los asuntos en los cuales la sociedad sea vinculada o llegue a 
ser parte, en desarrollo de su objeto social o respecto de los negocios que administre. (Escritura Pública 1845 
del 18 de abril de 2011 Notaria  1 de Bogotá) 

Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Buenáventura Osorio Martínez 
Fecha de inicio del cargo: 23/04/2019 

Julian García Suárez 
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2011 

Ana Isabel Cuervo Zuluaga 
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2012 

Carlos Enrique Mick Muñoz 
Fecha de inicio del cargo: 21/08/2013 

CC-2964994 

CC - 16794858 

CC - 30295441 

CC - 80415946 

Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Calle 7 No. 4 .49 Bqgotá D.C. 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Andrés Noguera Ricaurte 
Fecha de IfliclO del cargo: 28/05/2020 

Patricia Elena Campillo Arango 
Fecha de inicio del cargo; 05/06/2025 

Giselle De Bedout Nule 
Fecha de inicio del cargo; 23/09/2024 

Martha Eugenia Serrano Trillos 
Fecha de inicio del cargo; 05/06/2020 

Ana Luisa Echavarria Albert 
Fecha de inicio del cargo: 2 1/05/2020 

CC - 80503834 

CC -43561172 

CC -22461132 

CC - 60336960 

CC - 66826498 

sy.  

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del' 
Preside,e) 

Suplen del 
Presidente-(Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
i nformacion 
radicada con el 
número 
2025064300-000 
del día 29de abril de 
2025, que con 
documento del 17 
de marzo de 2025 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente yfue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 542 del 17 de 
marzo de 2025. Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional) 

4<,  

Adriana Catalina Rojas Alvarez CC - 1018471053 Representante 
Fecha de inicio del cargo; 27/06/2025 Legal para Asuntos 

Judiciales 

Andrea Paola Gil Motano CC - 1010198647 Representante 
Fécha de inicio del cargo; 27/01/2021 Legal para Efectos 

Judiciales 

Gamal De Jesus Hassan Hassan CC - 80063022 Representante 
Fecha de inicio del cargo; 09/11/2016 Legal para Efectos 

Judiciales 

Maria Del Pilar Hermosa Velasquez CC - 67000942 Representante 

Calle 7 No. 4 -49 Bqgotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 0200 59402 01 
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Fecha de inicio del cargo: 10/10/2024 Legal Suplente 

i554898i1iO 

NASLY JENNIFER RUIZ GONZALEZ 
SECRETARIA GENERAL 

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
PROYECTO BOTANICO 

MARCELO CIFUENTES RIOS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 75.088.320; obrando en calidad de 
Representante Legal de MENDEBAL S.A.S., sociedad comercial domiciliada en Bogotá, D.C., 
constituida mediante escritura pública número mil trescientos ochenta y uno (1381) del dos 
(2) de julio de mil novecientos ochenta y seis (1 .986) otorgada en la Notaría veinticinco (25) 
del Círculo Notarial de Bogotá, registrada con matrícula mercantil número 00266092 e 
identificada con el NIT 860.353.473-5, con facultades plenas para celebrar este contrato 
según el certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, D.C., quien actúa como FIDEICOMITENTE, todo lo anterior en virtud del contrato 
de fiducia mercantil irrevocable de administración celebrado mediante documento 
privado de fecha dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023), por el cual se 
constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO LA CABAÑA; modificado 
integralmente mediante documento privado del once (11) de noviembre de dos mil 
veinticinco (2025) entre la sociedad MENDEBAL S.A.S. en calidad de FIDEICOMITENTE y 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. en calidad de FIDUCIARIA, en el cual se estipuló que MENDEBAL 
S.A.S. es el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR del PROYECTO BOTANICO, quien en el presente 
documento se denominará como LA PROMITENTE VENDEDORA por una parte y por la otra 
Haga clic aquí para escribir texto. y Haga clic aquí para escribir texto., mayor(es) de edad, 
identificado(s) con cédula(s) de ciudadanía número(s) Haga clic aquí para escribir texto. y 
Haga clic aquí para escribir texto. expedida(s) en Haga clic aquí para escribir texto. y Haga 
clic aquí para escribir texto. respectivamente, de estado civil Haga clic aquí para escribir 
texto. y Haga clic aquí para escribir texto., respectivamente, quien(es) en adelante se 
llamará(n) EL PROMITENTE COMPRADOR de otra parte; y en conjunto LAS PARTES, han 
celebrado el contrato de promesa de compraventa contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES. - 

1.1 Que mediante documento privado del dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) se celebró entre la sociedad MENDEBAL S.A.S. en calidad de FIDEICOMITENTE y 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. en calidad de FIDUCIARIA, el Contrato de Fiducia 
Mercantil de Administración constitutivo del Patrimonio Autónomo denominado 
FIDEICOMISO LA CABAÑA. para la administración del inmueble 50C-1839332 de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. 

1.2 Que mediante escritura pública 2540 deI dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro 
(2024) FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. cedió a título gratuito su Posición Contractual 
como FIDUCIARIA" en el CONTRATO DE FIDUCIA por medio del cual se constituyó el 
PATRIMONIO AIJTONOMO denominado FIDEICOMISO LA CABAÑA a favor de la FIDUCIARIA 

BOGOTA S,A., así como la cesión de todos los derechos y obligaciones inherentes a tal 
calidad, ostentando actualmente la calidad de FIDUCIARIA en el FIDEICOMISO. 

1.3. Que mediante documento privado del diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro 
(2024) se celebró entre la sociedad MENDEBAL S.A,S. en calidad de FIDEICOMITENTE y 
FIDUCIARIA BOGOTA SA. en calidad de FIDUCIARIA, el otrosí integral al Contrato de Fiducia 
Mercantil de Administración, identificado desde ese momento con el No. 3-1- 121107. 

1 .4 Que mediante documento privado del once (11) de noviembre de dos mil veinticinco 
(2025) se celebró entre la sociedad MENDEBAL S.A.S. en calidad de FIDEICOMITENTE y 
FIDUCIARIA BOGOTÁ 5.A. en calidad de FIDUCIARIA, el Otrosí integral No. 2 al Contrato de 
Fiducia Mercantil de Administración, ahora identificado con el No. 2-1- con la 



finalidad de instrumentalizar un esquema fiduciario para el desarrollo del proyecto 
BOTÁNICO, motivo por el cual a partir de la fecha el objeto del patrimonio autónomo 
denominado FIDEICOMISO LA CABAÑA, es el siguiente: 

4.1 OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE tiene por objeto 
constituir un PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO LA CABAÑA - 
FIDUBOGOTA, afecto a las siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales LA FIDUCIARIA 
deberá cumplir su gestión: 

A. En los términos del presente CONTRATO, administrar el INMUEBLE fideicomitido, junto con 
los demás activos aportados por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, y permitir y facilitar el 
desarrollo del PROYECTO de vivienda de interés social (VIS) de acuerdo con la Ley 388 de 
1997, Numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, los decretos reglamentarios y 
demás normas concordantes que lo sustituyan o modifiquen, por cuenta y riesgo del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

B. Poseer, tener y administrar recursos dinerarios que reciba: 

i. De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos propios desde el momento 
de las separaciones de las unidades de vivienda. Dichos recursos se tendrán en la 
contabilidad como pasivos del PATRIMONIO AUTONOMO. 

ji. De los créditos que contrate el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR. Dichos recursos se 
tendrán en la contabilidad como pasivo del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

iii. De los desembolsos de los créditos individuales que a los COMPRADORES les otorgue EL 

FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. 

iv. De los que a título de aportes haga EL FIDEICOMITENTE. 

C. Transferir las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO resultantes del PROYECTO de conformidad 
con los contratos que se suscriban con los respectivos COMPRADORES. 

D. Atender el servicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR, con 
los recursos del presente PATRIMONIO AUTONOMO, silos hubiere, en las condiciones que se 
acordaren con el respectivo FINANCIADOR. En el evento de no existir recursos en el 
PATRIMONIO AUTONOMO, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR queda obligado a aportar los 
recursos adicionales cuando se le requiera para este fin en los términos consignados en este 
CONTRATO. 

E. Por instrucción del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, impartida con la firma del presente 
Contrato, realizar periódicamente los desembolsos al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para 
el desarrollo del PROYECTO, los cuales se contabilizarán en el FIDEICOMISO como un 
anticipo. 

F. Entregar a los BENEFICIARIOS lo que corresponda a su BENEFICIO, según lo que se pacta 
para ese efecto en este Contrato, siempre y cuando existan recursos en el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO. 

1.5 LA PROMITENTE VENDEDORA desarrolla la construcción y venta de un proyecto de 
vivienda de interés social en el Proyecto Inmobiliarjo BOTANICO, ubicado en Bogotá, D.C., 
el cual estará conformado por un total de ciento setenta y dos (172) apartamentos 
distribuidos en una (01) torre completa de quince (15) pisos de alto, con  ( 

 por piso, además de las zonas y bienes comunes que la integran; cuenta con una 
licencia de construcción y será desarrollada en una (1) etapa constructiva. El Proyecto 



Inmobiliario que contiene el inmueble objeto de este contrato está ubicado en la Calle 63D 
# 70-39 ubicado en la localidad de Engativá en Bogotá, D.C., el cual se identifica con el 
folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1839332 y CHIP AAAO271SRTD, inmueble que 
tiene cabida total de mil seiscientos treinta y nueve punto tres metros cuadrados (1.639,3 
m2) y sus linderos son los siguientes: 

Por el Norte: En una extensión de sesenta y tres punto noventa y un (63.91) metros, con la 
calle 63D, entre los mojones Ml 5 y  Ml. 

Por el Sur: En una extensión de cincuenta y uno punto cincuenta y cuatro metros (51.54 m), 
entre los mojones M14 y M4, con los inmuebles distinguidos con los números setenta 
cuarenta y cuatro (70-44), setenta cincuenta y cincuenta y cuatro (70-50/54), setenta 
cuarenta y cuatro y cuarenta y seis (70-44/46), setenta treinta y ocho (7038), setenta 
veintiocho (70-28), setenta veintidós (70-22), setenta catorce (70-14) de la calle sesenta y 
tres C" (63C); y entre los mojones M3 y M12, en longitud de doce punto quince metros 
(12,15 m) con el inmueble número sesenta y tres C" veinticinco (63C-25) de la venida 
carrera setenta (AK7O) 

Por el Oriente: En una extensión de trece metros con treinta y tres centímetros (13,33) entre 
los mojones M2 y Mi, con la Avenida Carrera setenta (AK7O); y entre los mojones M4 y M3, 

en una extensión de dieciséis punto cero dos metros (16,02 m) con el inmueble número 
sesenta y tres C' veinticinco (63C-25) de la Avenida Carrera setenta (AK7O) 

Por el Occidente: Entre los mojones M15 y M14, en extensión de veintisiete punto noventa y 
un metros (27,91m), con el predio de la calle 63D No. 70-73 

SEGUNDA: OBJETO.- LA PROMITENTE VENDEDORA promete vender a favor de EL PROMITENTE 

COMPRADOR y este a su vez se obliga a adquirir al mismo título, por el régimen de Propiedad 
Horizontal con arreglo a los términos y condiciones que en este contrato se expresan, el 
derecho de dominio y la posesión sobre el siguiente inmueble: APARTAMENTO __, el cual 
hace parte del Proyecto Inmobiliario: BOTAN ICO. 

LINDEROS ESPECÍFICOS DEL INMUEBLE: Los linderos específicos del apartamento serán los que 
se determinen en el reglamento de propiedad horizontal, a que estará sometido el Proyecto 
BOTANICO. PARÁGRAFO PRIMERO: La diferencia entre el área total construida y el área 
privada construida corresponde al área común que incluye las fachadas, los ductos, muros 
divisorios entre apartamentos o entre el apartamento y zonas comunes y los muros 
estructurales que se encuentran al interior del apartamento, los cuales por formar parte de 
la estructura de la edificación tienen la calidad de bienes comunes esenciales y no se 
pueden modificar ni demoler parcial o totalmente pues se pone en peligro la solidez y 
estabilidad de la construcción. PARÁGRAFO SEGUNDO: Las áreas del apartamento y la 
longitud de sus linderos, son aproximadas y se determinan como cuerpos ciertos. En tal 
calidad se hará su transferencia de dominio a los futuros adquirientes. PARAGRAFO 

TERCERO: El inmueble objeto del presente acto está constituido de acuerdo con la 
normatividad vigente y cuenta con las especificaciones generales de construcción que se 
incluyen en el anexo y que hacen parte integral de este contrato. PARAGRAFO CUARTO: EL 

PROMITENTE COMPRADOR manifiesta que a través de la gestión de ventas que ha 

desarrollado LA PROMITENTE VENDEDORA ha podido identificar plenamente las 
especificaciones, calidades, condiciones y extensión superficiaria arquitectónica y de 
propiedad horizontal de los inmuebles que conforman el Proyecto Inmobiliario BOTANICO, 

así como las características generales de ubicación, estrato y zonas de cesión del proyecto 



de manera que se declara satisfecho en cuanto a sus características, las cuales han sido 
presentadas por LA PROMITENTE VENDEDORA, planos y demás instrumentos utilizados que EL 

PROMITENTE COMPRADOR manifiestan conocer. PARÁGRAFO QUINTO: LA PROMITENTE 

VENDEDORA se reserva la facultad de sustituir los materiales de acabados nacionales o 
importados que podrán ser reemplazados sin previo aviso en todo o en parte, cuando no 
le fuere posible instalar dichos acabados en las condiciones y/o con las especificaciones 
inicialmente convenidas en caso de presentarse deficiencia en el suministro por parte de 
los productores y distribuidores de los diferentes materiales empleados en la construcción 
de éstos, por otros de igual calidad, a juicio de LA PROMITENTE VENDEDORA, lo cual autoriza 

expresamente con la firma de este documento. PARÁGRAFO SEXTO: EL PROMETIENTE 

COMPRADOR declara estar conforme con la unidad privada, que promete adquirir y 
manifiesta conocer su ubicación dentro del proyecto BOTANICO, por el plano general, 
arquitectónico y de propiedad horizontal del mismo, así como la distribución, los acabados 
de dicha unidad y demás características; según el plano de ubicación y el anexo 
'Especificaciones Generales de Construcción', que hacen parte integral del presente 
contrato. PARAGRAFO SÉPTIMO.- EL PROMETIENTE COMPRADOR manifiesta conocer y 
aceptar que los inmuebles que conforman el Proyecto no cuentan con potencial de 
ampliación o modificación estructural. Por lo tanto, LA PROMITENTE VENDEDORA no 

asumirán ningún tipo de responsabilidad por ampliaciones o modificaciones estructurales 
que se efectúen dentro de estos inmuebles y que de alguna forma pongan en peligro la 
estabilidad de las mismas. En caso que la constructora o cualquiera de los copropietarios 

del Proyecto Inmobiliario BOTANICO tengan conocimiento de la realización de obras de 
ampliación o modificación que se encuentran prohibidas en virtud de la licencio de 
construcción, el manual del propietario y demás disposiciones que regulen la construcción 
del Conjunto, podrán solicitar en forma verbal o escrita al respectivo propietario de la 
vivienda o a la(s) persona(s) que por cuenta del mismo se encuentre(n) adelantando las 
obras, que las suspendan en forma inmediata. En caso de renuencia de éste(os) a 
suspender tales obras, la constructora o cualquier propietario podrán informar de esta 
situación a la autoridad competente con el fin de que la misma adopte las medidas que 
sean del caso. Adicionalmente, el(los) propietario(s) infractor(es) perderá(n) las garantías 
de estabilidad de la obra y calidad de los materiales ofrecidos por LA PROMITENTE 

VENDEDORA y deberá(n) responder ante el(los) propietario(s) de la(s) viviendas(s) vecina(s) 
y ante los terceros en general por los perjuicios que cause(n) con tales obras. PARÁGRAFO 

OCTAVO.- VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS): Manifiesta LA PROMETIENTE VENDEDORA que 

la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) objeto del contrato que por este documento se promete 
celebrar, para todos los efectos legales y contractuales, son una solución de vivienda de 
interés social, la cual hace parte del Proyecto Inmobiliario BOTANICO. PARÁGRAFO 

NOVENO: Los elementos, aparatos y equipos que forman parte del inmueble tendrán los 
plazos de la garantía de arreglos y posventas que se indique en el Manual del Propietario 
del inmueble y, en los casos que no se indicare, será la definida por las normas legales. LA 
PROMITENTE VENDEDORA otorgará, además de lo mencionado, la estabilidad de la obra 
por diez (10) años y para los acabados de un (1) año, de conformidad con el artículo 8 de 
la Ley 1480de 2011. 

TERCERA: TITULO DE ADQUISICIÓN.-  LA PROMITENTE VENDEDORA garantiza que FIDUCIARIA 

BOGOTA S.A., vocero del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO LA CABANA es 



propietaria del inmueble que conformo el Proyecto Inmobiliario BOTANICO, por haberlo 
adquirido como a continuación se indica: Por trasferencia a título de adición a fiducia 
mercantil, realizada por parte de PROURBANOS CIMA S.A.S. al FIDEICOMISO LA CABAÑA, 
cuyo vocero y administrador, inicialmenfe fue FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., 
mediante Escritura Pública número cinco mil doscientos treinta y cinco (5235) del veinticinco 
(25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) otorgada en la Notaría Trece (13) de Bogotá, 
D.C. Posteriormente, mediante Escritura Pública número dos mil quinientos cuarenta (2540) 
del dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., 
le cedió la posición contractual de fiduciario a FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., quien 
actualmente es el vocero y administrador del FIDEICOMISO LA CABAÑA 

CUARTA: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL.-  La enajenación del inmueble descrito 
comprende además del dominio y la posesión de la unidad privada que se promete en 
venta, el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes y los equipamientos del 
Proyecto Inmobiliario BOTANICO, de acuerdo con la prorrata derivada del coeficiente que 
le corresponda a cada unidad privada, conforme a lo establecido en la Ley 675 del 2001 y 
en el Reglamento de Propiedad Horizontal del EDIFICIO BOTANICO. En dicho reglamento 
habrá estipulaciones relativas a requisitos y limitaciones para realizar modificaciones 
posteriores a las unidades privadas o al proyecto y que en todo caso deberán contar 
previamente con la licencio o permiso de las autoridades respectivas. PARAGRAFO 

PRIMERO: EL PROMITENTE COMPRADOR manifiesta que se obliga a dar cumplimiento a todas 
las obligaciones estipuladas en el reglamento de propiedad horizontal, especialmente al 
pago oportuno de las expensas comunes que le corresponda a partir de la fecha fijada 
para la entrega del inmueble, al igual que sus causahabientes a cualquier título. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL PROMITENTE COMPRADOR confiere a LA PROMITENTE 

VENDEDORA, o a quien ceda sus derechos, amplias facultades para realizar las 
modificaciones necesarias al reglamento de propiedad sin disminuir el área y les 
especificaciones del bien privado prometido en venta, sin necesidad de posterior 
autorización, individual o dentro de la Asamblea de propietarios, y mientras LA PROMITENTE 

VENDEDORA ostente la calidad de propietario inicial del Proyecto, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 675 de 2001. 

QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.-  El precio total convenido del inmueble prometido en 
venta mediante el presente documento, es la suma de ($).: 

De dicho valor, EL PROMITENTE COMPRADOR ha pagado hasta la fecha de la presente 
promesa, la suma de , sumas que el FIDEICOMISO LA CABAÑA - FIDUBOGOTA 

declara recibidas a su entera satisfacción, sin perjuicio de que LA PROMITENTE VENDEDORA, 
en cualquier momento pueda realizar una revisión para verificar que los pagos se hayan 
aplicado correctamente. En el evento en que surjan inconsistencias, LA PROMITENTE 

VENDEDORA dará aviso por escrito o por cualquier medio a EL PROMITENTE COMPRADOR 

para subsanar dichas inconsistencias. 

De igual forma EL PROMITENTE COMPRADOR se compromete a pagar el saldo en la cuenta 
que LA PROMITENTE VENDEDORA informe, a nombre de LA FIDUCIARIA como vocera del 
FIDEICOMISO LA CABAÑA, con NIT. 830.055.897-7, conforme al siguiente plan de pagos: 

(INCLUIR PLAN DE PAGOS) 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si parte del inmueble es cancelado con el producto de cesantías, 
EL PROMITENTE COMPRADOR deberá: 



1. Inmovilizar inmediatamente dichos recursos a fin de aplicarlos a parte del precio del 
inmueble. 

2. Pagar el valor correspondiente a las cesantías mediante cheque o abono en la cuenta 
del FIDEICOMISO LA CABAÑA - FIDUBOGOTA 

3. Autorizar irrevocable e incondicionalmente a la entidad en la cual se encuentran 
depositadas sus cesantías, para que el monto de éstas le sea pagado, girado o 
abonado en la cuenta directa que LA PROMETIENTE VENDEDORA informe, a nombre del 
FIDEICOMISO LA CABAÑA - FIDUBOGOTA con NIT. 830.055.897-7. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si parte del inmueble es cancelado con el producto del Subsidio 
Familiar de vivienda, EL PROMITENTE COMPRADOR se obliga a: 

1. Reunir los requisitos necesarios para que le sea adjudicado el subsidio y realizar 
oportunamente todos los trámites para acceder al mismo, de acuerdo con lo señalado 
en este contrato y en la ley. 

2. Obtener la viabilidad del subsidio por parte de una entidad otorgante del mismo, 
teniendo en cuenta la vigencia y plazos requeridos que puedan garantizar la obtención 
de la totalidad de los recursos necesarios para cubrir el precio del inmueble objeto de 
compraventa. 

3. Presentar a LA PROMITENTE VENDEDORA, la respectiva acta o copia de la carta en la 
que se apruebe dicho subsidio en la fecha que le sea notificado. 

4. Autorizar irrevocable e incondicionalmente a la entidad otorgante del subsidio familiar 
a desembolsar en la cuenta directa a favor del FIDEICOMISO LA CABANA - 
FIDUBOGOTA, la suma correspondiente al subsidio familiar de viviendas mediante pago, 
giro o abono en una cuenta directa a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA. 

5. Entregar a LA PROMITENTE VENDEDORA la correspondiente carta de autorización para 
el retiro del subsidio. Las inconsistencias en dichas cartas de autorización que sean 
imputables EL PROMITENTE COMPRADOR generarán intereses de mora sobre el valor del 
subsidio, hasta tanto la misma no sea solucionada y LA PROMITENTE VENDEDORA pueda 
efectuar el trámite de cobro del subsidio. 

PARAGRAFO TERCERO: En caso de mora en el pago del precio del inmueble o en una 
cualquiera de las cuotas pactadas, EL PROMITENTE COMPRADOR reconocerá y pagará 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 
Financiera en los términos del artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la Ley 
510 de 1999, Art.111, sin perjuicio de los derechos, acciones y facultades que tiene LA 
PROMITENTE VENDEDORA, pues en tal evento y en cualquier momento durante la mora, 
podrá exigir el pago del saldo total adeudado con sus intereses de inmediato, exigir el 
cumplimiento forzado del presente contrato o dar por terminado el mismo de manera 
unilateral de pleno derecho lo cual será comunicado a EL PROMITENTE COMPRADOR, sin 
necesidad de declaración judicial toda vez que la presente disposición constituye una 
condición resolutoria expresa del presente CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA. 
PARAGRAFO CUARTO: EL PROMITENTE COMPRADOR autoriza expresa e irrevocablemente a 
LA ENTIDAD CREDITICIA para que la suma correspondiente al crédito sea entregada 
directamente a la cuenta del FIDEICOMISO LA CABAÑA - FIDUBOGOTA, mediante pago, 
giro o abono en una cuenta que éste indique. PARAGRAFO SEXTO: LA PROMITENTE 
VENDEDORA podrá solicitar de EL PROMITENTE COMPRADOR las garantías reales o personales 
que juzgue convenientes para respaldar el pago de cualquier saldo insoluto del precio que 
no fuere cubierto en la forma pactada, asumiendo la obligación de cubrir el valor del 
subsidio de vivienda o del crédito otorgado en caso de que, por cualquier razón, no sea 
debidamente pagado a LA PROMITENTE VENDEDORA. PARAGRAFO SEPTIMO: EL PROMITENTE 



COMPRADOR se obliga a pagar con recursos propios todo saldo insoluto que por cualquier 
concepto no sea pagado a LA PROMITENTE VENDEDORA o a LA FIDUCIARIA como vocero 
del FIDEICOMISO LA CABAÑA, con NIT. 830.055.897-7, dichos pagos serán aplicados primero 
al pago de los intereses que tenga pendientes de cancelación por cualquier concepto y 
los excedentes se abonarán al precio del inmueble. PARAGRAFO OCTAVO: Cualquier 
modificación a la forma de pago establecida en el presente contrato que derivare en una 
ampliación de plazos en que LA PROMITENTE VENDEDORA debería recibir los pagos o 
modificación en la forma de pago pactada, implicará de una parte, la aceptación por 
parte de LA PROMITENTE VENDEDORA y la modificación por escrito del Contrato de Promesa 
de Compraventa y de otra, el reconocimiento de un interés por parte de EL PROMITENTE 
COMPRADOR a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA en los términos que se estipularan en 
la reforma del presente Contrato. PARAGRAFO NOVENO: En la Escritura Pública de 
Compraventa la cual da cumplimiento a la presente Promesa, LAS PARTES renunciarán 
expresamente al ejercicio de la condición resolutoria derivada de dicha forma de pago. 

modificaciones y adiciones (Ley 1537 de 2012 CAPITULO III, etc.) 

PARÁGRAFO QUINTO:  LA PROMITENTE VENDEDORA, sus empleados o agentes, !Q  podrán 
recibir directamente los dineros provenientes de aportes de EL PROMITENTE 
COMPRADOR por cuanto aquellos se recibirán directamente en la cuenta del 
FIDEICOMISO que será informada por LA PROMITENTE VENDEDORA. En ese sentido, EL 
PROMITENTE COMPRADOR conoce y acepto que los aportes de dineros se realizarán 
única y exclusivamente  al FIDEICOMISO, y que cualquier pago que se haga a LA 
PROMITENTE VENDEDORA y/o EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, o a un tercero se 
entenderá por no válido por haberse hecho a quien no se encuentra facultado para 
recibirlo. 

SEXTA: CRÉDITO HIPOTECARIO. -  EL PROMITENTE COMPRADOR tramitará ante LA ENTIDAD 
CREDITICIA el préstamo y se obliga a: 

1. Cumplir con todos los requisitos, plazos, garantías y costos que se deriven del trámite, 
aprobación y desembolso del crédito según sean las exigencias de LA PROMITENTE 
VENDEDORA y de LAS ENTIDADES CREDITICIAS. 

2. Pagar en forma inmediata los valores por concepto de avalúos, estudios de títulos, 
impuesto de timbre, primas de seguro, entre otros, que le cobre LA ENTIDAD CREDITICIA 
a LA PROMITENTE VENDEDORA para perfeccionar el crédito. En todo caso autoriza a LA 
PROMITENTE VENDEDORA para efectuar tales pagos por su cuenta, obligándose a 
rembolsarlos en forma inmediata, sin que esto implique compromiso por LA PROMITENTE 
VENDEDORA quien bien puede no hacer uso de esa facultad. 

3. Constituir hipoteca sobre el inmueble objeto del presente contrato a través del mismo 
instrumento de compraventa, a favor de LA ENTIDAD CREDITICIA; si se tratare de más de 
una entidad, el grado de hipoteca estará dado por las condiciones en que cada una 
aprobó el respectivo crédito. 

4. Autoriza a LA PROMITENTE VENDEDORA para efectuar la correspondiente consulta y 
reporte de datos en la central de información de entidades financieras. 

5. Mantener la capacidad y condiciones de endeudamiento hasta el día en que sea 
desembolsado el crédito. 

6. En caso de no ser beneficiario del subsidio concurrente que el Gobierno, a través de los 
bancos, pueda otorgar para financiar una parte de la tasa de interés en el crédito de 
vivienda, EL PROMITENTE COMPRADOR se obliga a escriturar pagando el saldo restante 
con recursos propios o con endeudamiento. 

PARAGRAFO PRIMERO: LA PROMITENTE VENDEDORA podrá colaborar, sin que asuma 
responsabilidad alguna por tal hecho con EL PROMITENTE COMPRADOR en el trámite de los 



documentos con destino a LA ENTIDAD CREDITICIA, lo cual no exonera ni disminuye la 
responsabilidad de aquel que es exclusivamente de su cargo. PARAGRAFO SEGUNDO: Si 
reunidos por parte de EL PROMITENTE COMPRADOR todos los requisitos exigidos por LA 
ENTIDAD CREDITICIA, niega libremente o aprueba el crédito por un valor inferior, LA 
PROMITENTE VENDEDORA dará por terminado de pleno derecho el presente contrato, a no 
ser que se llegue a un acuerdo con EL PROMITENTE COMPRADOR para cubrir la diferencia 
en el precio. En caso de aceptación de la propuesta, la nueva forma de pago se hará 
constar mediante otrosí a este contrato. Si la propuesta se rechaza se resolverá el presente 
contrato de pleno derecho sin requerimiento alguno, mediante comunicación escrita, 
procediendo LA PROMITENTE VENDEDORA a devolver a EL PROMITENTE COMPRADOR los 
dineros recibidos de estos como parte del precio, dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la fecha en la que se comunique a EL PROMITENTE COMPRADOR el rechazo de 
la propuesta, quedando en plena libertad LA PROMITENTE VENDEDORA de ofrecer en venta 
el inmueble descrito en la cláusula SEGUNDA de este contrato. PARAGRAFO TERCERO: Si LA 
ENTIDAD CREDITICIA, niega el crédito solicitado por causas originadas por EL PROMITENTE 
COMPRADOR tales como no entregar la documentación necesaria dentro del plazo exigido 
por la entidad financiera, haber suministrado información falsa o inconsistente, tener 
sanciones o reportes bancarios, etc., el presente contrato se dará por terminado de pleno 
derecho y LA PROMITENTE VENDEDORA quedará en libertad de disponer el inmueble. En 
tales eventos LA PROMITENTE VENDEDORA devolverá las sumas abonadas por EL PROMITENTE 
COMPRADOR, previo descuento del valor igual a la suma entregada como arras que se 
indica en la cláusula DECIMA TERCERA del presente contrato, en un plazo de treinta (30) 
días hábiles contados a partir de la confirmación por parte de LA ENTIDAD CREDITICIA de 
la negativa del crédito. PARÁGRAFO CUARTO: Si por cualquier circunstancia imputable o no 
a EL PROMITENTE COMPRADOR no se paga a LA PROMITENTE VENDEDORA la suma 
correspondiente al crédito aprobado o se paga un menor valor luego de haberse otorgado 
la Escritura Pública de Compraventa, aquel(los) deberá pagar esta suma de dinero de sus 
propios recursos dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de negociación de 
desembolso total o parcial, suma que será cancelada en efectivo o cheque de gerencia 
girado a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA, mediante consignación en la cuenta que 
ésta indique a nombre de LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO LA CABANA, con 
NIT. 830.055.897-7 o de lo contrario, se rescindirá de mutuo acuerdo el Contrato de 
Compraventa y EL PROMITENTE COMPRADOR restituirá el inmueble a LA PROMITENTE 
VENDEDORA, dentro de los quince (15) días siguientes al haberse conocido la negativa del 
desembolso. EL PROMITENTE COMPRADOR asumirán los gastos que ocasione la escritura y su 
debido registro, por medio de la cual se rescinda este contrato y el costo de la adecuación 
del inmueble sí se hizo alguna modificación, suma que EL PROMITENTE COMPRADOR autoriza 
deducir de los dineros cancelados en la compraventa. 

SEPTIMA: OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA.- LA PROMITENTE VENDEDORA y EL 
PROMITENTE COMPRADOR se obligan a otorgar la correspondiente Escritura Pública de 
Compraventa, en la Notario Trece (13) de Bogotá, D.C., o en la que sea asignada por 
reparto, el día  del año dos mil (202_), a las _:_ (am/pm). LA PROMITENTE 
VENDEDORA firmará la correspondiente Escritura Pública de Compraventa en sus oficinas. 
En el evento en que el otorgamiento de la Escritura Pública se pueda realizar con 
anticipación a la fecha indicada anteriormente y/o la hora de la misma, le será notificada 
a EL PROMITENTE COMPRADOR mediante citación escrita con ocho (8) días calendario de 
anticipación. PARAGRAFO PRIMERO: Para que LA PROMITENTE VENDEDORA se encuentre 
obligada a otorgar la Escritura Pública de Compraventa, EL PROMITENTE COMPRADOR 
deberá: 
1. Haber realizado todos los pagos en las fechas pactadas. así como haber cumplido 

todos los trámites, garantías y requisitos adicionales tendientes al desembolso oportuno 
del crédito y del subsidio. 



2. Realizar el pago de habitabilidad en caso de contar con Subsidio de Vivienda Familiar. 
3. Aportar todos los comprobantes de pago originales, a más tardar tres (03) días hábiles 

siguientes a la última fecha de cuota pactada en el plan de pagos. 
4. Obtener el Paz y Salvo otorgado por LA PROMITENTE VENDEDORA con fecha no inferior 

a quince (15) días calendario de antelación a la fecha de la firma de la Escritura Pública 
de Compraventa. 

5. Aportar la carta de aprobación definitiva del crédito y del Subsidio de Vivienda Familiar. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Si el día fijado para la firma de la Escritura Pública LA 
PROMITENTE VENDEDORA no contare con constancias relativas al impuesto predial y a 
la contribución de valorización no imputables a ella, el otorgamiento de la Escritura 
Pública se llevará a cabo dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha de 
la obtención de estos documentos. para lo cual LA PROMITENTE VENDEDORA dará aviso 
por vía telefónica, vía correo electrónico o por correo certificado de la dirección 
registrada por EL PROMITENTE COMPRADOR en este mismo contrato. PARAGRAFO 
TERCERO: Si el día acordado para la firma de la Escritura Pública de Compraventa no 
estuviere abierta la Notaría por cualquier causa, la firma se prorrogará hasta el siguiente 
día hábil, a la misma hora, en la misma Notaría. PARAGRAFO CUARTO: Si la Escritura 
Pública de Compraventa no se pudiere firmar en la fecha pactada en el presente 
documento por causas imputables a EL PROMITENTE COMPRADOR, los intereses a que se 
hace referencia en el PARAGRAFO CUARTO de la CLAUSULA QUINTA se empezarán a 
causar a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA desde la fecha aquí convenida para el 
otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa, sin perjuicio de que esta última 
pueda optar por declarar terminada unilateralmente, sin necesidad de declaración 
judicial, la presente Promesa de Compraventa por incumplimiento, con las 
consecuencias señaladas en la cláusula DECIMA TERCERA. PARAGRAFO QUINTO: En la 
Escritura Pública de Compraventa se dejará constancia de que se trata de una solución 
de Vivienda de Interés Social (VIS) obtenida con el producto de un Subsidio Familiar de 
Vivienda, se consignará el valor y se establecerá la fecha de su adjudicación, el número 
de elegibilidad del proyecto, las sanciones previstas en el numeral 8° de la Ley 3° de 
1993 y  la constitución del correspondiente Patrimonio de Familia Inembargable, 
regulado por el artículo 60 de la Ley 9° de 1989. 

OCTAVA: INTERESES DE SUBROGACIÓN  En el evento de haberse entregado la unidad objeto 
de esta escritura a favor de EL PROMITENTE COMPRADOR, y no se haya desembolsado el 
crédito a largo plazo para la financiación del saldo pendiente para la adquisición de la 
unidad, se cobrarán intereses de subrogación a favor del FIDEICOMISO LA CABAÑA, en los 
siguientes términos: A partir de la fecha de entrega, y hasta el día que se efectué el abono 
por parte de la entidad financiera, EL PROMITENTE COMPRADOR se obliga a pagar a EL 
FIDEICOMISO LA CABAÑA, dentro de los cinco primeros días de cada periodo mensual, 
intereses del (1.1%) mensual sobre la suma adeudada. La mora en el pago de los intereses 
da derecho al FIDEICOMISO LA CABAÑA para exigir el pago inmediato de lo adeudado, sin 
perjuicio de los demás derechos, facultades y acciones del FIDEICOMISO LA CABAÑA. EL 
PROMITENTE COMPRADOR debe realizar el pago con treinta (30) días anticipados previo a 
la escrituración, si el desembolso por la entidad financiera se realiza dentro de los treinta 
días (30) mencionados, el FIDEICOMISO LA CABAÑA restituirá el pago de los días 
cancelados de más. PARAGRAFO: La mora en el pago de los intereses antes mencionados, 
da derecho al FIDEICOMISO LA CABAÑA para exigir el pago inmediato de lo adeudado 
con sus intereses, sin perjuicio de los demás derechos, facultades y acciones del 
FIDEICOMISO LA CABAÑA. 



NOVENA. ENTREGA DEL INMUEBLE.-  LA PROMITENTE VENDEDORA hará entrega real y material 
del inmueble prometido en venta dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la 
firma de la Escritura Pública de Compraventa que dé cumplimiento al contrato aquí 
prometido, salvo que acaezca algún evento que suspenda la marcha normal de los 
trabajos y retarde el cumplimiento de las obligaciones a cargo de LA PROMITENTE 

VENDEDORA, como demoro en la instalación de los servicios públicos de aguo, 
alcantarillado, energía eléctrica y gas. sin que medie culpa o negligencia de LA 
PROMITENTE VENDEDORA, huelga de personal de LA PROMITENTE VENDEDORA, de sus 
contratistas o de sus proveedores, escasez probada de materiales de construcción en el 
mercado, etc. En el evento de producirse alguno de estos hechos similares, la entrega se 
efectuará dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la fecha en que hubiera 
cesado la causa que dio origen al retardo, sin que esto constituyo causal de incumplimiento 
de lo cual se dará aviso a EL PROMITENTE COMPRADOR oportunamente para lo cual se 
dejará constancia expresa y por escrito. Así mismo, como el otorgamiento de la Escritura 
Pública de Compraventa es requisito indispensable para proceder a la entrega del 
inmueble se entenderá igualmente prorrogada; por el contrario, si LAS PARTES convinieren 
anticipar la firma de la Escritura Pública de Compraventa, la fecha de entrega material no 
se cambiará automáticamente, por lo que se requerirá estipulación expresa y por escrito 
de LA PROMETIENTE VENDEDORA en ese sentido. Se deja constancia que las anteriores 
enumeraciones sobre eventos que pueden dar lugar a la prórroga de la fecha de 
escrituración y/o entrega, no son taxativas. PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega material se 
hará constar en un Acta suscrita por ambas PARTES junto con el anexo en el que se dejarán 
estipuladas todas las observaciones que se tenga a bien consignar sobre el estado general 
del inmueble y se indicarán los detalles de acabado que sean susceptibles de ser 
corregidos, los cuales sin embargo no serán causa para no recibir el inmueble. El mismo día 
de la entrega a EL PROMITENTE COMPRADOR del inmueble objeto de este contrato, se hará 
entrega también del Manual de Propietario, donde se encuentran consignados los tiempos 
y procedimientos para hacer efectivas las garantías. La entrega de las zonas comunes se 
hará de conformidad con el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. PARÁGRAFO SEGUNDO: Si EL 
PROMITENTE COMPRADOR no comparece a recibir el inmueble o presentándose se abstiene 
de recibirlo sin causa suficiente a juicio de LA PROMITENTE VENDEDORA, este se tendrá por 
entregado para todos los efectos mediante acta de entrega unilateral suscrita por parte 
de LA PROMITENTE VENDEDORA y la firma de dos (2) testigos, siendo EL PROMITENTE 

COMPRADOR, a partir de la fecha de acta de entrega, responsable de los riesgos y 
obligaciones impuestas por la ley o el reglamento de propiedad horizontal a la unidad 
privada prometida en venta. EL PROMITENTE COMPRADOR podrá reclamar las llaves en la 
oficina de LA PROMITENTE VENDEDORA, PARÁGRAFO TERCERO: En ningún caso LA 
PROMITENTE VENDEDORA será responsable de las demoras en que puedan incurrir las 
Empresas de Servicios Públicos domiciliarios en la instalación y el mantenimiento de los 
mismos, tales como acueducto, alcantarillado, energía y gas. Es entendido que el inmueble 
prometido en compraventa se entregara por LA PROMITENTE VENDEDORA a EL PROMITENTE 

COMPRADOR cuando esté provisto de los correspondientes servicios públicos definitivos de 
energía eléctrica y acueducto con sus respectivos medidores y las redes de alcantarillado 
conectadas. En el evento en que las Empresas Públicas encargadas no los hubieren 
instalado sin culpa de LA PROMITENTE VENDEDORA y por tal motivo no se pudiere efectuar 
la entrega en la época prevista, no se configurará incumplimiento por parte de esta última 



y EL PROMITENTE COMPRADOR autoriza a LA PROMITENTE VENDEDORA con cargo de los 
gastos de la misma para hacer la entrega con servicios provisionales en el caso que se 
requiera. PARÁGRAFO CUARTO: LA PROMITENTE VENDEDORA hace consfar que entregará el 
inmueble prometido en venta a paz y salvo por concepto de las acometidas de las 
respectivas redes de servicios públicos; en consecuencia, no será responsable del pago de 
eventuales reajustes liquidados o hecho exigible con posterioridad a la entrega del 
inmueble. No obstante, los cargos de conexión que decreten, cobren o facturen las 
empresas de Servicios Públicos serán asumidos y deberán ser cancelados por EL PROMITENTE 
COMPRADOR, siendo estos exclusivamente responsables del pago de los mismos ante las 
empresas correspondientes: a) Los derechos de conexión de CODENSA S.A.E.S.P., de 
acuerdo con la Ley 142 de 1994 y  la Resolución CREG 108 de 1997, b) Los cargos de 
conexión de Gas Natural, c) La conexión de la línea telefónica, así como su instalación y su 
aparato telefónico. PARÁGRAFO QUINTO. De manera simultánea, y de acuerdo con la ley, 
con la entrega de la unidad privada referida a cualquier título, se entenderá realizada la 
de los bienes comunes esenciales donde se ubica el inmueble prometido, necesarios para 
su uso y goce, tales como elementos estructurales, accesos, escaleras, tanque de 
almacenamiento de agua y subestación eléctrica. La entrega de bienes comunes 
esenciales para el uso y goce de los bienes privados de un edificio o conjunto y la entrega 
de los bienes comunes se hará de conformidad con el artículo 24 de la ley 675 de 2001. 

DÉCIMA: LIBERTAD GRÁVAMENES Y OBLIGACIÓN DE SANEAMIENTO.- LA PROMITENTE 
VENDEDORA garantiza que no ha enajenado a ninguna persona el inmueble prometido en 
venta por medio de este contrato y que tiene el dominio y la posesión tranquila de él, 
declara que se hará su entrega libre de registro por demanda civil, uso y habitación, 
arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, movilización de 
la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre de 
limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas de régimen de Propiedad Horizontal a que 
se encuentra sometido el inmueble conforme se indicó, de las servidumbres que 
naturalmente le corresponden. En caso de que se constituya una hipoteca abierta y sin 
límite en la cuantía en mayor extensión a favor de alguna entidad financiera, la 
cancelación de esta hipoteca será tramitada por LA PROMITENTE VENDEDORA a sus 
exclusivas expensas mediante el pago proporcional del gravamen que afecte a las 
unidades que vaya enajenando y en las condiciones en que autorice la entidad 
correspondiente. Las cargas que graven al inmueble mientras no se transfieran el derecho 
de dominio serán de cargo de LA PROMITENTE VENDEDORA y no de EL PROMITENTE 
COMPRADOR. PARÁGRAFO: LA PROMITENTE VENDEDORA solicitará a la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) que se efectúe el trámite 
correspondiente para el desenglobe catastral de las unidades de vivienda constitutivas del 
Proyecto Inmobiliario EDIFICIO BOTANICO, el cual se surtirá dentro de los procedimientos y 
reglamentos que para tal efecto establezca dicha entidad. 

DÉCIMA PRIMERA: IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES.- LA PROMITENTE VENDEDORA 
declara que el inmueble prometido en venta se encuentra a paz y salvo por concepto de 
impuesto predial, impuestos de valorización, tasas, derechos, contribuciones de carácter 
Distrifal, Departamental y Nacional. El pago de cualquier suma de dinero por concepto de 
gravámenes, impuestos, derechos liquidados o reajustados, valorizaciones etc., así como 
cualquier otro gasto derivado de la propiedad, será asumido por EL PROMITENTE 
COMPRADOR desde la fecha de firma de la Escritura Pública de Compraventa y entrega 
material del inmueble con la cual recibe la posesión del mismo. PARAGRAFO: En cuanto 
concierne a las tasas de servicios públicos, pago proporcional de las expensas necesarias 



para la conservación, administración y reparación del Proyecto y sus bienes comunes, serán 
de cargo de EL PROMITENTE COMPRADOR a partir de la fecha de entrega del inmueble, así 
como cualquier otro gasto derivado de la tenencia del mismo. 

DÉCIMA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE.- EL 
PROMITENTE COMPRADOR se obliga a constituir en la escritura pública de compraventa 
PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE a favor suyo y de su esposo(a) o compañero(a) y 
de su(s) hijo(s) menor(es) y de los que llegare a tener, en los términos, forma y condiciones 
previstas en el artículo 60 de la Ley 9 de 1989, y en la Ley 3 de 1991. No obstante, el 
patrimonio de familia inembargable, este solo podrá ser perseguido judicialmente por quien 
financie la adquisición del inmueble prometido en venta a través de este Contrato. 

DÉCIMA TERCERA: ARRAS.-  Las partes acuerdan como arras por incumplimiento del presente 
contrato una suma equivalente al QUINCE POR CIENTO (15%) sobre el valor total del 
inmueble y se procederá de la siguiente manera: 

1. Si el incumplimiento proviene de parte de LA PROMETIENTE VENDEDORA, ésta deberá 
devolver a EL PROMETIENTE COMPRADOR la totalidad de recursos recibidos con ocasión 
del presente contrato sin causación de intereses, más el monto determinado como Arras 
en un término de treinta (30) días hábiles después de aceptado el incumplimiento y 
quedará en libertad de disponer el inmueble. 

2. Si el incumplimiento proviene de parte de EL PROMETIENTE COMPRADOR, este perderá 
en favor de LA PROMETIENTE VENDEDORA el valor determinado como Arras en el 
presente contrato. 

DÉCIMA CUARTA: GASTOS.-  Serán a cargo de EL PROMITENTE COMPRADOR los siguientes 
gastos que deberán ser cancelados a título de anticipo a la Notaría en las fechas pactadas 
de la siguiente manera: 
1. El cincuenta por ciento (50%) de los derechos notariales por la venta. 
2. El cien por ciento (100%) de los gastos notariales, las contribuciones al fondo de la 

SUPERINTENDENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO; las copias, certificados de tradición 
y libertad, autenticaciones y derechos por concepto de la venta. 

3. El cien por ciento (100%) de los gastos notariales y de beneficencia y registro de los 
demás actos tales como la hipoteco, patrimonio de familia, usufructo y afectación de 
familia, entre otros. 
PARAGRAFO: El valor final se facturará una vez se termine el trámite de escritura y 
registro; en caso de existir saldo a favor, la Notario devolverá dicho saldo a EL 
PROMITENTE COMPRADOR o cobrará de igual forma los saldos que no hayan sido 
cubiertos por el anticipo. 

Serán a cargo de LA PROMETIENTE VENDEDORA el cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos notariales por la venta y el cien por ciento (100%) de los derechos notariales y de 
beneficencia y registro por la liberación parcial de la hipoteco en mayor extensión. 

DÉCIMA QUINTA: PERMISO DE VENTAS.- LA PROMITENTE VENDEDORA está debidamente 
autorizada para anunciar y enajenar el plan de vivienda del cual forma parte integrante el 
inmueble materia del presente contrato por la Secretaría del Hábitat, al haber radicado 
toda la documentación legalmente requerida en los términos del Artículo 71 de la Ley 962, 
según consta en la radicación N° de fecha ()de de dos mil veinticinco. 

DÉCIMA SEXTA: INTUITO PERSONAE.-  El presente contrato se celebra en consideración de la 
persona de EL PROMITENTE COMPRADOR así, en caso de fallecimiento de éste (os), el 
contrato se resolverá de pleno derecho y LA PROMITENTE VENDEDORA queda en libertad 



de negociar el apartamento y con los dineros recibidos se constituirá un encargo fiduciario 
el cual entregará los dineros previa adjudicación en la liquidación de la sucesión. 

DECIMA SEPTIMA: CESIONES.-  La cesión del presente contrato o de alguno o algunos de los 
derechos o de las obligaciones que de él se derivan por parte de EL PROMITENTE 
COMPRADOR requiere la aceptación previa expresa y por escrito, tanto de la cesión, como 
de la persona cesionaria, por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA y de LA FIDUCIARIA. Esta 
cesión no producirá efectos entre las partes, ni respecto de terceros, si no cuenta con la 
aceptación expresa por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA. PARAGRAFO: LA PROMITENTE 
VENDEDORA podrá ceder el presente contrato a un tercero que asuma los derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones correlativas y para el efecto previa autorización por 
escrito del EL PROMITENTE COMPRADOR. 

DECIMA OCTAVA: AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR.- EL PROMITENTE COMPRADOR en el 
evento en que el inmueble objeto del presente contrato de promesa de compraventa, se 
encuentre o vaya a ser afectado a vivienda familiar en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley 258 de 1996, se obliga a que el cónyuge o compañero permanente, comparezca a 
otorgar la respectiva Escritura Pública de Compraventa. 

DECIMA NOVENA: SANEAMIENTO.- EL PROMITENTE COMPRADOR declara que conoce los 
términos del contrato de fiducia por medio del cual se constituyó el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO LA CABAÑA - FIDUBOGOTA y ratifica que el 
saneamiento de la COMPRAVENTA, por cualquier causa corresponde al FIDEICOMITENTE, 
es decir, a MENDEBAL S.A.S. 

VIGÉSIMA: DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA.- EL PROMITENTE COMPRADOR manifiesta 
que las comunicaciones que se le envíe de conformidad con lo previsto en este contrato, 
se le deben remitir a la siguiente dirección señalada:  de la ciudad de y al 
correo electrónico . Será de total responsabilidad de EL PROMITENTE COMPRADOR 
comunicar a LA PROMITENTE VENDEDORA, cualquier cambio de domicilio o sitio de trabajo 
a que haya lugar, con el fin de poder enviar las notificaciones que se generen durante la 
vigencia de este contrato. Toda modificación en el lugar de recibo de las notificaciones 
deberá ser comunicada por las partes por medio de telegrama o correo certificado de 
manera inmediata a la ocurrencia del hecho. 

VIGÉSIMA PRIMERA: EL PROMITENTE COMPRADOR  declara: 
1. Conocer y aceptar los términos y condiciones del contrato de Fiducia Mercantil 

Irrevocable de Administración de fecha dieciocho (18) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023) suscrito entre FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA. y LA PROMITENTE 
VENDEDORA, mediante el cual se constituyó el patrimonio autónomo denominado 
FIDEICOMISO LA CABAÑA, el cual fue objeto de CESION DE POSICION 
CONTRACTUAL DE FIDUCIARIO a favor de FIDUCIARIA BOGOTA S.A. mediante 
escritura pública número dos mil quinientos cuarenta (2540) del dieciséis (16) de julio 
de dos mil veinticuatro (2024), otorgada en la Notaría Trece (13) de Bogotá, D.C. y 
todas sus modificaciones 

2. Declaro conocer y aceptar que LA PROMITENTE VENDEDORA está obligado a asumir 
las obligaciones y deberes contenidos en la Ley 1.581 de 2.012, en su calidad de 
responsable del tratamiento de mis datos personales a que tenga acceso en virtud 
del desarrollo del presente Contrato. 

3. Con la firma del presente contrato, declaro conocer y aceptar que LA PROMITENTE 
VENDEDORA deberá obtener mi autorización para el tratamiento de los datos 



e 

personales a lo que tendrá acceso en virtud del desarrollo del presente documento, 
la cual deberá ser obtenida y se deberá conservar prueba de dicha autorización 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 1.58] de 2.012. 

4. Declaro que recibí la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria expedida por la 
S FC. 

VIGÉSIMA SEGUNDA:ANEXOS.-  Hacen parte del presente contrato los documentos que se 
enumeran a continuación: 
1. Anexo Especificaciones Generales de Construcción. 
2. Autorización tratamiento de datos. 

VIGÉSIMA CUARTA: FIRMA ELECTRONICA.  Las Partes declaran que el presente contrato será 
firmado electrónicamente a través de la aplicación Signio, que garantiza el cumplimiento 
de los requisitos previstos en la legislación vigente (Ley 527 de 1999, el artículo 2.2.2.47.7. del 
Decreto 1074 de 2015 y  demás normas que la reglamentan): autenticidad (identidad de los 
firmantes), integridad (no alteración del documento luego de su firma) y no repudio (la 
debida trazabilidad del mensaje de datos). 

Para constancia se libera el documento para firma electrónica el día (_) de  
del año dos mil veinti (202_) y se suscribe por LAS PARTES conforme aparece al pie de su 
firma y su vigencia contará a partir de la fecha de la última firma. 

LA PROMITENTE VENDEDORA 

MARCELO CIFUENTES RIOS 
C.C. 
REPRESENTANTE LEGAL 
MENDEBAL S.A.S. 

EL PROMITENTE COMPRADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARlA TRECE (13) 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: 

DEL AÑO DOS VEINTISEIS (2026).  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, República de Colombia, en el Despacho de la 

Notaría Trece (13) de este Circulo,  

SECCIÓN PRIMERA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TíTULO DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE 

INTERÉS SOCIAL 

Comparecieron:  

1 .- , mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 

identificad con la cédula de ciudadanía número expedida en  

en calidad de Apoderad_ Especial, según escrito de apoderamiento otorgado por la 

Representante Legal de la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., identificada con NIT. 

800.142.383-7, sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida 

mediante la escritura pública número tres mil ciento setenta y ocho (3178) otorgada el 

treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991) ante la notaría once 

(11) deI círculo de Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de 

funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia 

Financiera), mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince (3615) del cuatro 

(4) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1991), todo lo cual se acredita con el 

certificado de Existencia y Representación, sociedad que actúa en esta escritura única 

y exclusivamente como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 

FIDEICOMISO LA CABAÑA, identificado con NIT 830.055.897-7, constituido mediante 

documento privado suscrito el dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintitrés (2023), 

Patrimonio Autónomo que en lo sucesivo y para los efectos de este instrumento se 

denominará LA VENDEDORA. 
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2- , mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 

identificad_ con la cédula de ciudadanía número  expedida en 

 en calidad de Apoderad_ Especial de MENDEBAL S.A.S., según escrito 

de apoderamiento otorgado por la Representante Legal, sociedad comercial legalmente 

constituida mediante la Escritura Pública número mil trescientos ochenta y uno (1.381), 

otorgada el día dos (2) de julio de mil novecientos ochenta y seis (1 .986) ante la Notaría 

Veinticinco (25) del Círculo de Bogotá, D.C., con domicilio principal en la Ciudad de 

Bogotá D.C, identificada con el NIT. 860.353.473-5, todo lo cual consta en el certificado 

de existencia de Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

D.C., documentos que se anexan al presente contrato, quien comparece en el presente 

instrumento público en la condición de FIDEICOMITENTE. 

3 NCOMPRADORI y NCOMPRADOR2, quien(es) dijo(eron) ser mayor(es) de edad, con 

domicilio en esta ciudad, identificado(s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía(s) número(s) 

CED.COMPI y CED.COMP2 expedida(s) en E.X.P.E.D., de estado(s) civil(es) 

E.S.TA.DCIVI.L, quien(es) obra(n) en nombre propio y quien(es) para los efectos de este 

instrumento en lo sucesivo se denominará(n) EL (LOS) COMPRADOR (ES);  

Quienes manifestaron que celebran la presente Transferencia de Dominio a Título de 

Compraventa de Interés Social contenida en las cláusulas contempladas en el presente 

instrumento y previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES:  

CONSIDERACIÓN PRIMERA: Que mediante documento privado del dieciocho (18) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023) se celebró entre la sociedad MENDEBAL S.A.S. en 

calidad de FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. en calidad de 

FIDUCIARIA, el Contrato de Fiducia Mercantil de Administración constitutivo del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LA CABAÑA, para la administración 

del inmueble 50C-1839332 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogota Zona 

Centro. 

CONSIDERACIÓN SEGUNDA: Que mediante escritura pública número dos mil 

quinientos cuarenta (2540) del dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. cedió a título gratuito su Posición Contractual 
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como "FIDUCIARIA" en el CONTRATO DE FIDUCIA por medio del cual se constituyó el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO LA CABAÑA a favor de la 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., así como la cesión de todos los derechos y obligaciones 

inherentes a tal calidad, ostentando actualmente la calidad de FIDUCIARIA en el 

FIDEICOMISO. 

CONSIDERACIÓN TERCERA: Que mediante documento privado del diecisiete (17) de 

julio de dos mil veinticuatro (2024) se celebró entre la sociedad MENDEBAL S.A.S. en 

calidad de FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. en calidad de FIDUCIARIA, 

el OTROSÍ INTEGRAL al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN, identificado desde ese momento con el No. 3-1- 121107, 

CONSIDERACIÓN CUARTA: En virtud del contrato de Fiducia anteriormente 

mencionado, la sociedad MENDEBAL S.A.S. fue la encargada de llevar a cabo las 

labores de construcción, comercialización y gerencia del PROYECTO INMOBILIARIO 

EDIFICIO BOTANICO P.H.  

CONSIDERACIÓN QUINTA: La gestión de FIDUCIARIA BOGOTA S.A., es la de un 

profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso 

hasta por la culpa leve. La fiduciaria no asume en virtud del contrato de fiducia suscrito 

con EL FIDEICOMITENTE con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar 

al fideicomitente o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de 

obligación alguna garantizada por el fideicomiso, ni asume en relación con el proyecto 

obligación de constructor, promotor, comercializador, gerente, veedor, interventor y 

vendedor. FIDUCIARIA BOGOTA S.A. actúa únicamente como vocera del 

FIDEICOMISO LA CABAÑA, en desarrollo del contrato de fiducia mercantil, en ningún 

momento obra como Gerente del Proyecto, ni Constructor, ni Interventor, toda vez que 

de conformidad con el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, la sociedad MENDEBAL 

S.A.S., en su calidad de FIDEICOMITENTE adelanta a través del FIDEICOMISO LA 

CABAÑA, pero bajo su responsabilidad administrativa, técnica, financiera, jurídica el 

EDIFICIO BOTANICO - PROPIEDAD HORIZONTAL. En consecuencia, queda 

entendido que el FIDEICOMISO LA CABAÑA constituye un vehículo a través del cual 

EL FIDEICOMITENTE desarrollará las mencionadas actividades bajo su propia cuenta y 

riesgo, sin que la FIDUCIARIA o el FIDEICOMISO adquiera algún tipo de responsabilidad 
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al respecto.  

Conforme a lo anterior, queda entendido para todos los efectos que el 

FIDEICOMITENTE será el único responsable de la construcción y por tanto tienen 

la calidad de "constructor" y "enajenador de vivienda" del PROYECTO según el 

significado que a los términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y por tanto 

es del FIDEICOMITENTE la obligación de constructor y enajenador de vivienda, bajo los 

términos de la Ley 1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la citada Ley 

para el amparo patrimonial dispuesto en la misma. FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. ni como 

sociedad, ni el FIDEICOMISO ostentan la calidad de Constructor o Enajenador de 

Vivienda, y por tanto tampoco se encuentran en su cabeza las obligaciones y funciones 

inherentes a tal calidad, todo lo cual es exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE 

CONSIDERACIÓN SEXTA: Que EL(LOS) COMPRADOR(ES) suscribió(eron) con EL 

FIDEICOMITENTE un contrato de promesa de compraventa sobre el inmueble objeto de 

la presente escritura.  
CONSIDERACIÓN SÉPTIMA: Que en virtud de lo anterior y para dar cumplimiento a la 

citada promesa de compraventa LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO LA 

CABAÑA, como propietario fiduciario, mediante el presente documento, procede a 

transferir a favor de EL(LOS) COMPRADOR(ES) la unidad privada objeto de este 

contrato y EL FIDEICOMITENTE se obliga a responder por los vicios respecto del lote en 

el cual se desarrolló el PROYECTO y las unidades inmobiliarias resultantes del mismo. 

Con base en las consideraciones anteriormente expuestas, se otorga el contrato de 

Transferencia de Dominio a Título de Compraventa de Vivienda de Interés Social 

que se contiene en las siguientes.  

CLÁUSULAS:  

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO.- Por medio de la presente escritura pública LA 

VENDEDORA transfiere, en calidad de tradente y propietario fiduciario, a EL(LOS) 

COMPRADOR(ES), mediante Transferencia de Dominio a Título de Compraventa de 

Vivienda de Interés Social, el derecho de dominio y la posesión real y material que 

actualmente tiene y ejerce sobre el siguiente inmueble: 
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APARTAMENTO NÚMERO XXX, que hace parte del EDIFICIO BOTANICO — 
PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en la CALLE 63D No. 70-73 de BOGOTA, D.C. y 
que se individualiza de la siguiente forma: 

Cuenta con un Área Total Construida de: (COMPLETAR). 

LINDEROS ESPECIALES: (COMPLETAR) 

Esta unidad privada se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-

1839332 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., Zona 

Centro y CHIP AAAO27ISRTD. Según el reglamento de propiedad horizontal le(s) 

corresponde un coeficiente de copropiedad de _%.  

PARAGRAFO PRIMERO: CUERPO CIERTO.- No obstante, la mención de áreas, cabida 

y linderos, el derecho de dominio y la posesión del inmueble se transfiere como cuerpo 

cierto, y la transferencia incluye todas las construcciones, mejoras, anexidades, 

servidumbres y dependencias que accedan al mismo.  

PARAGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE hace constar que los inmuebles que 

conforman el EDIFICIO BOTANICO — PROPIEDAD HORIZONTAL no cuentan con 

posibilidad de ampliación ni modificación por lo tanto no asumirán ningún tipo de 

responsabilidad por ampliaciones o modificaciones que se efectúen dentro de los 

inmuebles y que de alguna forma pongan en peligro la estabilidad de los mismos. En 

caso que EL FIDEICOMITENTE, el administrador, el consejo de administración o 

cualquiera de los copropietarios del Edificio tengan conocimiento de la realización de 

obras de ampliación o modificación que se encuentran prohibidas en virtud de la licencia 

de construcción, el reglamento de propiedad horizontal, el manual del propietario y demás 

disposiciones que regulen la construcción del Edificio, podrán solicitar en forma verbal o 

escrita al respectivo propietario del inmueble o a la(s) persona(s) que por cuenta del 

mismo se encuentre(n) adelantando las obras, que las suspendan en forma inmediata. 

En caso de renuencia de éste(os) a suspender tales obras el administrador podrá informar 

de esta situación a la Alcaldía competente con el fin de que la misma adopte las medidas 

que sean del caso. Adicionalmente, el(los) propietario(s) infractor(es) perderá(n) las 

garantías de estabilidad de la obra y calidad de los materiales ofrecidos y adicionalmente 

deberá(n) responder ante el(los) propietario(s) de la(s) viviendas(s) vecina(s), ante la 
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copropiedad y ante los terceros en general por los perjuicios que cause(n) con tales 

obras.  

PARAGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE hace constar que EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) del inmueble podrá(n) instalar acabados en el mismo siempre y 

cuando no se intervengan los muros con regatas, ya que esto afecta la estabilidad 

estructural de la construcción. Será responsabilidad de EL(LOS) COMPRADOR(ES) la 

instalación de acabados diferentes a los ofrecidos por EL FIDEICOMITENTE, así como 

cualquier modificación en las instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas o de gas con 

las que han sido dotados los inmuebles del Edificio.  

PARAGRAFO CUARTO: EL (LOS) COMPRADOR (ES) desde ahora manifiesta(n) 

conocer y aceptar que en el evento en que haga(n) caso omiso a lo expresamente 

establecido en los parágrafos anteriores y a las demás disposiciones que regulan la 

construcción del Edificio, la garantía derivada de la estabilidad de la obra o de la calidad 

de los materiales utilizados no será exigible por EL (LOS) COMPRADOR (ES) y que EL 

FIDEICOMITENTE no asumirá responsabilidad alguna en relación con las consecuencias 

que se deriven de dicha modificación, ampliación o instalación de acabados en tales 

eventos. EL (LOS) COMPRADOR (ES) asumirá(n) la responsabilidad por los daños que 

ocasionen a terceros por la ejecución de dichas obras.  

PARAGRAFO QUINTO: PROPIEDAD 

HORIZONTAL.- El EDIFICIO BOTANICO — PROPIEDAD HORIZONTAL, fue sometido 

al régimen de propiedad horizontal en los términos de la escritura pública número 

 del  ( ) de  de dos mil veintiséis (2026) 

otorgada en la Notaría Trece (13) del Círculo de Bogotá D.C., debidamente registrada en 

el folio de matrícula inmobiliaria de mayor extensión número 50C-1839332  de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Bogotá D.C.- Zona Centro.  

La transferencia del inmueble aquí descrito e identificado comprende no solo los bienes 

susceptibles de dominio particular y exclusivo de cada propietario conforme al régimen 

de propiedad horizontal a que están sometidos, sino adicionalmente el derecho de 

copropiedad que para ellos señaló el mismo reglamento sobre los bienes comunes, 

3) 
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descritos e identificados en el régimen de propiedad horizontal del EDIFICIO BOTANICO 

— PROPIEDAD HORIZONTAL.  

EL FIDEICOMITENTE está facultado para entregar los bienes comunes esenciales, que 

son aquellos bienes indispensables para la existencia, estabilidad, conservación y 

seguridad del Conjunto, así como los imprescindibles para el uso y disfrute de los bienes 

de dominio particular, de manera simultánea junto con los bienes de dominio particular.- 

Los bienes de uso y goce general serán entregados por EL FIDEICOMITENTE al 

administrador definitivo del EDIFICIO BOTANICO — PROPIEDAD HORIZONTAL, 

cuando se haya terminado la construcción y transferido a EL (LOS) COMPRADOR(ES), 

un número de bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y uno (51 %) por 

ciento de los coeficientes de copropiedad.  

CLÁUSULA SEGUNDA: LINDEROS GENERALES.- El inmueble descrito y alinderado 

en la cláusula anterior, forma parte del EDIFICIO BOTANICO - PROPIEDAD 

HORIZONTAL, ubicado en la CALLE 63D No. 70-73 de BOGOTÁ, D.C. Tiene un área 

de mil seiscientos treinta y nueve punto tres metros cuadrados (1.639,3 m2) y se 

determina por los siguientes linderos: 

Por el Norte: En una extensión de sesenta y tres punto noventa y un (63.91) metros, con 

la calle 63D, entre los mojones MI 5 y  MI. 

Por el Sur: En una extensión de cincuenta y uno punto cincuenta y cuatro metros (51 .54 

m), entre los mojones M14 y M4, con los inmuebles distinguidos con los números setenta 

cuarenta y cuatro (70-44), setenta cincuenta y cincuenta y cuatro (70-50/54), setenta 

cuarenta y cuatro y cuarenta y seis (70-44/46), setenta treinta y ocho (7038), setenta 

veintiocho (70-28), setenta veintidós (70-22), setenta catorce (70-14) de la calle sesenta 

y tres 'C" (630); y  entre los mojones M3 y M12, en longitud de doce punto quince metros 

(1215 m) con el inmueble número sesenta y tres 0" veinticinco (63C-25) de la venida 

carrera setenta (AK7O) 

Por el Oriente: En una extensión de trece metros con treinta y tres centímetros (13,33) 

entre los mojones M2 y MI, con la Avenida Carrera setenta (AK7O); y entre los mojones 
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M4 y M3, en una extensión de dieciséis punto cero dos metros (16,02 m) con el inmueble 

número sesenta y tres "O" veinticinco (63C-25) de la Avenida Carrera setenta (AK7O) 

Por el Occidente: Entre los mojones M15 y Ml4, en extensión de veintisiete punto noventa 

y un metros (27,91m), con el predio de la calle 63D No. 70-73 

A éste Lote le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria 50C-1839332  de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Centro; y el CHIP en mayor 

extensión AAAO27ISRTD.  

PARAGRAFO. VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS): La unidad privada objeto del 

contrato, para todos los efectos legales y contractuales, es una solución de vivienda de 

interés Social, la cual hace parte del EDIFICIO BOTANICO — PROPIEDAD 

HORIZONTAL., proyecto inmobiliario que se ajusta a los parámetros como vivienda de 

interés social contenidos en el Decreto 1077 del veintiséis (26) de Mayo de dos mil quince 

(2.015) expedido por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, teniendo el carácter 

de elegible para los efectos de la postulación al SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA. 

CLÁUSULA TERCERA: TRADICIÓN Y TITULOS DE ADQUISICIÓN.- El inmueble que 

conforma el proyecto inmobiliario EDIFICIO BOTANICO — PROPIEDAD HORIZONTAL 

es de propiedad de FIDUCIARIA BOGOTA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo 

FIDEICOMISO LA CABAÑA, con NIT. 830.055.897-7, deI cual es FIDEICOMITENTE la 

sociedad MENDEBAL S.A.S., con NIT. 860.353.473-5, quien lo adquirió de la siguiente 

forma: 

1 .- Por trasferencia a título de adición a fiducia mercantil, realizada por parte de 

PROURBANOS CIMA S.A.S. al FIDEICOMISO LA CABAÑA, cuyo vocero y 

administrador, inicialmente fue FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., mediante 

Escritura Pública número cinco mil doscientos treinta y cinco (5235) del veinticinco (25) 

de octubre de dos mil veintitrés (2023) otorgada en la Notaria Trece (13) de Bogotá, D.C. 

2.- Posteriormente, mediante Escritura Pública número dos mil quinientos cuarenta 

(2540) del dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) FIDUCIARIA 
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CORFICOLOMBIANA S.A., le cedió la posición contractual de fiduciario a FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A., quien actualmente es el vocero y administrador del FIDEICOMISO LA 

CABAÑA.  

3.- Las edificaciones, construcciones o mejoras en él levantadas, son de propiedad del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO LA CABAÑA pero su 

construcción fue desarrollada por EL FIDEICOMITENTE.  

PARAGRAFO.- El EDIFICIO BOTANICO — PROPIEDAD HORIZONTAL, cuenta con 

licencia de construcción de conformidad con las siguientes:  

1. (  

2.  

 

) 

 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El valor total del precio 

convenido por las partes para la unidad objeto de esta TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

A TITULO DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL (VIS), es la suma 

de  ($ .00) MONEDA CORRIENTE, pagado por EL 

(LOS) COMPRADOR (ES) de la siguiente manera:  

a) La suma de  ($ .00) MONEDA CORRIENTE, recibidos a la 

fecha por el FIDEICOMISO LA CABAÑA, a su entera satisfacción.  

b) La suma  ($ .00) MONEDA CORRIENTE, provenientes 

del Subsidio para Vivienda de Interés Social que le otorgo la , con NIT. 

 el FECHACARTASUB., suma que será pagada con posterioridad al 

otorgamiento de la presente escritura pública, a través de una solicitud de pago, por lo 

cual EL (LOS) COMPRADOR (ES) desde ya autorizan a que el subsidio a que hace 

referencia el presente literal, sea entregado al FIDEICOMITENTE, subrogando a EL 

(LOS) COMPRADOR (ES).  

c) La suma de XXXXXXX PESOS ($XX.XXX.XXX,OO) moneda corriente, girados por 

XXXXXXXXXXXXXXXXX, que incluye de manera global Cesantías, Ahorros, Intereses 

y Compensación registrados en la cuenta individual que a nombre del comprador señor 

XXXXXXXXXXXXX, que fueron entregados a entera satisfacción. La anterior solicitud de 

pago deberá cumplir con los requisitos establecidos para el efecto en la Entidad, y será 

cancelada siempre y cuando los recursos comprometidos se encuentren acreditados en 
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la cuenta individual del afiliado como COMPRADOR. 

d) El saldo, es decir la suma de XXXXXXXXXX con el producto de un crédito que el 

XXXXXXXXXXXXXXXX NIT XXXXXXXXXXXXXXXXX, en adelante XXXXXXXXX, le ha 

aprobado a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), con garantía hipotecaria de primer 

grado sobre el inmueble objeto de esta transferencia de dominio a título de compraventa 

de vivienda de interés social, en los términos y condiciones expresados en el contrato de 

Hipoteca que se celebrará más adelante en este mismo instrumento, crédito que será 

liquidado, una vez sea entregada a EL BANCO, la primera copia registrada de esta 

escritura que preste mérito ejecutivo, junto con los certificados de libertad en los cuales 

conste el registro en primer grado de la hipoteca que por este mismo público instrumento 

se constituye a su favor.  
PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMISO en calidad de VENDEDOR y propietario 

fiduciario, EL FIDEICOMITENTE responsable de la construcción y EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES) declaran bajo la gravedad de juramento, que el precio o valor 

incluido en la escritura es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale 

un valor diferente. Igualmente declaramos que no existen sumas que se hayan convenido 

o facturado por fuera de la presente escritura (Artículo Noventa (90) del Estatuto 

Tributario, modificado con el art. 61 de la ley 2010 de 2019).  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Igualmente, manifestamos que al no existir sumas que se 

hayan convenido o facturado por fuera de la presente escritura, el precio o valor señalado 

está conformado por todas las sumas pagadas para adquirir el inmueble objeto de esta 

escritura, incluidas las mejoras, construcciones e intermediaciones, aportes o cualquier 

otro concepto.  

PARAGRAFO TERCERO: Será restituible el subsidio con intereses si se comprueba que 

existió falsedad o imprecisión en los documentos presentados para acreditar los 

requisitos establecidos para la asignación del subsidio, caso en el cual la caja está 

facultada para iniciar las correspondientes acciones legales tendientes a recuperar dicho 

valor.  
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PARÁGRAFO CUARTO: Las partes renuncian al ejercicio de toda acción resolutoria 

que pueda derivarse del presente contrato, por lo cual este Instrumento se otorga en 

forma firme e irresoluble.  

PARAGRAFO QUINTO: Las personas que integran elhogarbeneficiario de/subsidio de 

vivienda, dejan(mos) constancia expresa, que autorizan(mos) desde ya a la(s) 

Entidad(es) otorgante(s) del subsidio y EL FONDO NACIONAL 

DE VIVIENDA FONVIVIENDA, para que realice el giro correspondiente del valor de 

subsidio que me(nos) fue aprobado, a favor de FIDUCIARIA BOGOTA S.A., como 

Vocera y Administradora del FIDEICOMISO LA CABAÑA con NIT 830.055.897-7, previa 

verificación que el plan cumple con los requisitos establecidos y exigidos por las distintas 

normas que reglamentan el subsidio familiar de vivienda.  

PARAGRAFO SEXTO: El control de los ingresos al FIDEICOMISO LA CABAÑA de los 

dineros mencionados en la presente cláusula, es de exclusiva responsabilidad de EL 

FIDEICOMITENTE del PROYECTO.  

CLÁUSULA QUINTA: VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL.- El inmueble objeto de este 

contrato es una vivienda de interés social en los términos de las Leyes ga de 1 .989, 49 

de 1.990, 3  de 1.991, 388 de 1.997 y  812 de 2.003 y  las demás normas que las 

adicionen, desarrollen y reformen, y el plan del cual hace parte el Apartamento tiene 

carácter de elegible para efectos de la obtención del Subsidio Familiar de Vivienda, de 

acuerdo con Decreto 1077 de 2015 las demás normas que las adicionen, desarrollen o 

modifiq uen.  

SE PROTOCOLIZA CARTA DE APROBACION DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE 

VIVIENDA EXPEDIDA POR , NIT.  DE FECHA 

FECHACARTASUB.  

BENEFICIARIOS DEL SUBSIDIO:  

NCOMPRADORI - C.C. No. CED.COMPI  

NCOMPRADOR2 - C.C. No. CED.COMP2  

Siendo su vigencia de acuerdo a la citada Resolución de Adjudicación, de Doce (12) 

meses contados a partir del Primer (ler) día del mes siguiente a la fecha de esta 

asignación.  
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PARAGRAFO PRIMERO: OBLIGACIÓN ESPECIAL DE EL(LA)(LOS) 

COMPRADOR(A)(ES): Por adquirirse la vivienda mediante la concesión de un subsidio 

otorgado por el Gobierno Nacional a través de la CAJA XXXXXX)0000(X con destinación 

específica para adquisición de la misma, EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) se 

obliga(n) a no enajenar la vivienda que por medio de este instrumento adquieren en el 

término de dos (2) años contados a partir de la fecha de registro de la escritura pública 

que perfecciona este negocio jurídico. Así mismo no podrá rescindirse o resolverse el 

contrato sin mediar permiso específico fundamentado en razones de fuerza mayor, 

aceptadas por la Entidad. El incumplimiento de lo anterior no constituye condición 

resolutoria alguna.  
CLÁUSULA SEXTA: CAUSALES DE RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE 

VIVIENDA.- De conformidad con lo previsto en la Ley 2079 de 2021, los subsidios de 

Vivienda Familiar asignados para la adquisición del inmueble objeto de este contrato 

serán restituidos cuando se compruebe que existió imprecisión o falsedad en los 

documentos presentados para acreditar los requisitos establecidos para su asignación, 

no obstante, el Gobierno Nacional reglamentará esta materia, para lo cual EL (LOS) 

COMPRADOR (ES) deberá(n) sujetarse a dicha reglamentación.  

PARAGRAFO: De conformidad con el mencionado artículo 13 de la Ley 2079 de 2021, 

la presente compra efectuada por EL (LOS) COMPRADOR (ES), en parte con recursos 

de un subsidio familiar de vivienda, no requiere la inscripción de prohibición de 

transferencia ni derecho de preferencia en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos en razón a que el subsidio familiar de vivienda del cual es beneficiario EL (LOS) 

COMPRADOR (ES), no es un subsidio a título 100% en especie.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: SANCIONES. Al hogar que se le compruebe haber recibido 

el Subsidio Familiar de Vivienda de manera fraudulenta o utilizando documentos falsos, 

se le aplicaran las sanciones prevista en la Ley en el caso en que la entidad otorgante 

del subsidio familiar de vivienda revoque el subsidio por la ocurrencia de los eventos 

establecidos en la ley y en sus reglamentos, EL (LOS) COMPRADOR (ES) se obliga de 

manera clara, expresa y exigible a transferir la vivienda a la entidad otorgante del 

respectivo subsidio, según lo previsto en la Ley. 



13 

PARÁGRAFO TERCERO: REMATE JUDICIAL. En caso de remate del inmueble que 

por esta escritura se transfiere, deberá efectuarse la devolución del subsidio de acuerdo 

con lo establecido en las normas vigentes. En este evento en los términos del 

mencionado Decreto "... luego de deducirse el valor del crédito hipotecario insoluto y sus 

intereses y los costos correspondientes y demás créditos que gocen de privilegio 

conforme a la ley, deberá restituirse a la entidad otorgante el saldo hasta el monto del 

subsidio otorgado, en valor constante. El valor constante de restitución de que trata el 

presente parágrafo estará determinado por el valor recibido ajustado de acuerdo con el 

incremento del Indice de Precios al Consumidor, IPC, entre la fecha de recibo del subsidio 

y la de restitución".  
PARÁGRAFO CUARTO: En caso en que el proyecto no se ejecute aun cuando se haya 

expedido el acto de asignación de subsidio de vivienda a tos hogares beneficiados o 

cuando las viviendas no se hayan escriturado a los hogares beneficiarios, MENDEBAL 

S.A.S. deberá realizar la devolución de los dineros desembolsados, con la indexación 

correspondiente hasta la fecha de la devolución de conformidad con lo previsto en las 

normas especiales.  

CLÁUSULA SEPTIMA: LIBERTAD DE GRAVAMENES Y SANEAMIENTO.- EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR declara que LA VENDEDORA, no ha enajenado 

o transferido el inmueble por acto anterior al presente, ni arrendado por escritura pública, 

ni dado en anticresis, uso, usufructo, que su dominio está libre de condiciones 

resolutorias, medidas cautelares, limitaciones de dominio y patrimonio de familia, con la 

salvedad del Régimen de Propiedad Horizontal al cual se encuentra sometido mediante 

la Escritura Pública número  ( ) del  ( ) de  de 

dos mil veintiséis (2026) otorgada en la Notaría Trece (13) del Círculo de Bogotá D.C., y 

de la servidumbre de energía eléctrica que se constituyó a favor de Codensa S.A. E.S.P., 

debidamente registradas en el folio de matrícula inmobiliaria de mayor extensión número 

50C-1839332  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Bogotá 

D.C.- Zona Centro.  

PARÁGRAFO PRIMERO: En cuanto a Hipotecas, el inmueble soporta la constituida en 

mayor extensión a favor de BANCO , por FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A., como vocera del FIDEICOMISO LA CABAÑA para garantizar el crédito obtenido el 
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desarrollo del proyecto inmobiliario, mediante escritura pública número  

 del  ( ) de  de dos mil veinte  (2.02_) otorgada en 

la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, D.C., registrada en el folio de matrícula 

inmobiliaria número 50C-1839332  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá — Zona Centro, en el cual se construyó el EDIFICIO BOTANICO — PROPIEDAD 

HORIZONTAL.  

PARAGRAFO SEGUNDO: Derivado de lo anterior, BANCO por este 

mismo público instrumento procederá a liberar del referido gravamen hipotecario en 

mayor extensión el inmueble que se transfiere por esta escritura 
PARÁGRAFO TERCERO: Es obligación de la sociedad MENDEBAL S.A.S., hacer 

entrega del certificado expedido por BANCO , a FIDUCIARIA BOGOTA S.A., 

dejando constancia de la cancelación del saldo de la deuda que EL FIDEICOMITENTE 

tiene con la mencionada entidad y que se garantizó con el inmueble descrito en la 

cláusula primera de este instrumento público. 

PARAGRAFO CUARTO: En virtud de lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL, constitutivo del FIDEICOMISO LA CABAÑA, EL FIDEICOMITENTE del 

saldrá al saneamiento por vicios de evicción y redhibitorios respecto del lote de mayor 

extensión donde se levanta la construcción y se obliga igualmente a salir al saneamiento 

respecto de los vicios de evicción y redhibitorios de las unidades resultantes del EDIFICIO 

BOTANICO - PROPIEDAD HORIZONTAL, sin perjuicio de las acciones legales que 

corresponda.  

CLÁUSULA OCTAVA: SERVICIOS PUBLICOS.- EL FIDEICOMITENTE ha pagado a 

las respectivas Empresas de Energía Eléctrica, Acueducto y Alcantarillado el valor de las 

liquidaciones en relación con la instalación, medidores y suministro de tales servicios. A 

partir de la entrega material del inmueble los eventuales reajustes o complementos que 

pudieren resultar a esas liquidaciones por todo concepto, en relación con la instalación y 

suministro de tales servicios, al igual que el valor del derecho de conexión a Codensa, 

serán de cargo exclusivo de EL (LOS) COMPRADOR (ES), por cuanto tales reajustes y 

dicho derecho de conexión no se han tenido en cuenta para fijar el valor de la presente 

transferencia.  
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Adicionalmente, EL FIDEICOMITENTE pagará a la empresa de Gas Natural únicamente 

el valor de la instalación del servicio; los derechos de conexión, el pago del medidor y el 

suministro de este servicio será de cargo exclusivo de EL (LOS) COMPRADOR (ES). 

PARAGRAFO PRIMERO: En los casos de gas y teléfonos, le corresponde de EL (LOS) 

COMPRADOR (ES) asumir los gastos de instalación y pago de líneas, cableado 

necesario para instalarla, aparato telefónico y servicio interno, pero EL 

FIDEICOMITENTE debe dejarlas hechas, por lo menos, las obras externas o de 

conexión, o sea strep telefónico. Estas instalaciones serán de responsabilidad del 

respectivo propietario de la vivienda, así como cualquier daño que puedan ocasionar en 

ejecución de ellas.  

PARAGRAFO SEGUNDO: Se entregará el servicio público domiciliario de Acueducto por 

parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (E.E.A.B) en 

funcionamiento y de manera definitiva con su respectivo medidor, al igual que las redes 

de alcantarillado conectadas a la red de la (E.E.A.B).  

PARÁGRAFO TERCERO: Salvo culpa o negligencia de su parte, EL FIDEICOMITENTE, 

no será responsable de las demoras y calidad de los Servicios Públicos prestados por las 

Empresas Distritales de Energía Eléctrica, Acueducto y Alcantarillado, Gas Natural y 

Teléfonos.  

PARÁGRAFO CUARTO: Si para el día señalado para la entrega material del inmueble 

objeto de esta transferencia, las Empresas de Energía Eléctrica y Acueducto y 

Alcantarillado, no hubieren instalado definitivamente los servicios públicos, las partes 

contratantes expresamente convienen en que la entrega se produzca con los servicios 

públicos instalados provisionalmente. 

BOTANICO — PROPIEDAD HORIZONTAL se ejecutaron todas las obras relativas al 

planteamiento urbanístico aprobado por la respectiva Curaduría Urbana de Bogotá y en 

cumplimiento de todas las normas establecidas para el efecto. -- 

PARÁGRAFO QUINTO: EL FIDEICOMITENTE hace constar que entregará el inmueble 

en venta a paz y salvo por concepto de las acometidas de las respectivas redes de 

servicios públicos. No obstante lo anterior, los siguientes cargos de conexión que cobren 

o facturen las empresas de Servicios Públicos serán asumidos por EL(LOS) 

COMPRADOR(ES): a) Los derechos de conexión de CODENSA SA.- ESP., de acuerdo 



16 

con la Ley 142 de 1994 y la Resolución CREG 108 de 1997, y  b) Los cargos de conexión 

y medidor de Gas Natural.  

CLÁUSULA NOVENA: IMPUESTOS y CONTRIBUCIONES.- El pago de cualquier suma 

de dinero por concepto de gravámenes, impuestos, derechos liquidados o reajustados, 

así como cualquier gasto derivado de la propiedad, será asumido por EL (LOS) 

COMPRADOR (ES) a partir de la firma de esta escritura, incluida la de una eventual 

valorización, la cual será asumida por EL (LOS) COMPRADOR (ES) si para el momento 

de la asignación de dicho gravamen, ostenta(n) la calidad de titular(es) del derecho de 

dominio del inmueble objeto del presente contrato o es poseedor(es) del mismo. En 

cuanto concierne a las tasas de servicios públicos, el pago proporcional de las expensas 

necesarias para la administración, conservación y reparación del Edificio y sus bienes 

comunes y la prima de seguro, será de cargo de EL (LOS) COMPRADOR (ES) a partir 

de la fecha de entrega del inmueble, así como cualquier gasto derivado de la tenencia 

del mismo.  

EL FIDEICOMITENTE del FIDEICOMISO LA CABAÑA concurrirá a la defensa de 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. si fuere reclamada o demandada por los eventos previstos 

en la presente cláusula, sin perjuicio de que FIDUCIARIA BOGOTA S.A., se reserve el 

derecho de repetir contra él si fuere perseguida por razón de la responsabilidad que a él 

corresponde en virtud de lo estipulado en EL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. 

PARAGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE obtendrá el desenglobe de las 

unidades que forman el EDIFICIO BOTANICO — PROPIEDAD HORIZONTAL ante la 

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: A partir de la fecha de la entrega del(os) inmueble(s), serán 

de cargo de EL (LOS) COMPRADOR (ES), el pago de las expensas comunes de 

administración relativas al mismo, de acuerdo con lo establecido para el efecto en el 

Reglamento de Propiedad Horizontal, especialmente a lo relativo a expensas de 

administración provisional.  

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE en cumplimiento de lo reglado por el 

articulo 116 de la Ley 9 de 1989, a la fecha ha cancelado el monto total por concepto del 

Impuesto Predial Anual del inmueble que se transfiere por virtud de la presente escritura 

pública, para la obtención del comprobante fiscal necesario para el otorgamiento de la 
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misma. No obstante, EL (LOS) COMPRADOR (ES) asumira(n) proporcionalmente el 

pago del impuesto predial desde la firma de la respectiva escritura pública hasta el día 

31 de diciembre del respectivo año; dicho pago será efectuado antes de la firma del 

presente instrumento público.  

De igual forma, como se manifestó, EL(LOS) COMPRADOR(ES) estará(n) obligado(s) a 

asumir todas las sumas liquidadas, reajustadas, que se causen y/o cobren, en relación 

con contribuciones de valorización por beneficio general y/o local, impuestos, cuotas, 

tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, 

Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles sobre el inmueble objeto de este 

contrato, con posterioridad a la tradición del derecho de dominio, que sea generado por 

la autoridad competente.  
CLÁUSULA DECIMA: ENTREGA MATERIAL: EL FIDEICOMITENTE hará entrega real 

y material a EL (LOS) COMPRADOR (ES) del inmueble objeto del presente dentro de 

los noventa (90) días calendario después de la firma de la presente Escritura Pública, 

previamente que se haya desembolsado el crédito al FIDEICOMISO y la obligación de 

entregar el inmueble en la fecha pactada, se entiende vinculante para EL 

FIDEICOMITENTE salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, entre otros, como 

demora en la instalación de los servicios de agua y energía eléctrica, escasez de 

materiales de construcción, suspensión en los desembolsos por parte de las entidades 

que financiaran la construcción del PROYECTO, huelga del personal de EL 

FIDEICOMITENTE, de sus contratistas o proveedores; se aceptan siempre y cuando 

ellas sucedan sin culpa o negligencia de parte de LA VENDEDORA. En el evento de 

producirse algunos de estos hechos o similares que suspendan la marcha normal de los 

trabajos y como consecuencia retarden el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 

EL FIDEICOMITENTE, la ejecución de las mismas se prorrogará por un tiempo igual a 

aquel en que se suspendieron los trabajos o parcialmente como consecuencia del caso 

fortuito o la fuerza mayor, término que se contará a partir de la fecha presta para el 

cumplimiento oportuno. No obstante, si el caso fortuito o la fuerza mayor fuera de tal 

magnitud que obligará a EL FIDEICOMITENTE a reiniciar los trabajos, el plazo de 

cumplimiento para las obligaciones a cargo de EL FIDEICOMITENTE se prorrogará por 

el tiempo que sea necesario para terminar las obras en buenas condiciones. En caso de 

que parte del precio sea cancelado con el subsidio familiar, el acta de entrega será 
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enviada a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, donde constará que EL 

FIDEICOMITENTE, hizo entrega del inmueble sin acabados y con sus respectivos 

servicios de agua, luz y alcantarillado habiendo EL FIDEICOMITENTE tramitado la 

aprobación de los diseños y redes de tales servicios, y habiendo EL (LOS) COMPRADOR 

(ES) cancelado la conexión de los mismos.  

NOTA: En virtud a lo dispuesto en los artículos sexto (6) y  decimo (10) de la Ley mil 

setecientos noventa y seis (1796) de dos mil dieciséis (2016), reglamentada por el decreto 

novecientos cuarenta y cinco (945) de dos mil diecisiete (2017) se obtuvo el  

( ) del mes de de dos mil veintiséis (2026), el certificado técnico de Ocupación 

para la obra EDIFICIO BOTANICO P.H., por parte del Supervisor Técnico Independiente 

con cédula de ciudadanía No. de en 

nombre de , quien certificó que la obra EDIFICIO BOTANICO P.H., 

contó con una Supervisión Técnica Independiente y que la construcción de la 

cimentación, la estructura y los elementos no estructurales de la edificación se ejecutaron 

de conformidad con los planos, diseños y especificaciones técnicas estructurales y 

geotécnicas exigidas por el Reglamento NSR-10. Certificado Técnico de Ocupación 

protocolizado en la escritura pública número ( ) de fecha ( ) de 

____ de dos mil veintiséis (2026), otorgada en la Notaría Trece (13) del círculo de Bogotá 

D.C. 

PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante la fecha de entrega del inmueble, la transferencia 

del derecho real de dominio y la posesión del(los) mismo(s) a favor de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) se otorga firme e irresoluble, pues las partes renuncian a la condición 

resolutoria derivada de la entrega.  

PÁRAGRAFO SEGUNDO. EL(LOS) COMPRADOR(ES) acepta(n) los cambios que 

haga EL FIDEICOMITENTE a la fecha de entrega por eventos constitutivos de cualquier 

causa extraña como la fuerza mayor, caso fortuito, hecho de un tercero, o por la demora 

en la aprobación de las redes de servicios públicos, la instalación de servicios públicos, 

inconvenientes en la tramitación del reglamento de propiedad horizontal, de las adiciones 

a éste o de aclaraciones al mismo, entre otros, sin que haya lugar a imputar 
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responsabilidad o a reclamar el cobro de perjuicios o indemnización alguna a favor de 

EL(LOS) COMPRADOR(ES).  

PARÁGRAFO TERCERO. La entrega material del inmueble se hará constar en acta 

suscrita por EL(LOS) COMPRADOR(ES) y un representante de EL FIDEICOMITENTE y 

en un formato de servicios locativos se indicarán las observaciones y detalles que sean 

corregibles por garantía, detalles estos que no serán causa para no recibir el inmueble, 

entendiéndose que en la fecha indicada EL(LOS) COMPRADOR(ES) ha(n) recibido el 

inmueble y que EL FIDEICOMITENTE se obliga a corregir los detalles de acabado 

relacionados en la misma acta. PARÁGRAFO CUARTO. Si EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) no se presenta(n) en la fecha definida para la entrega del inmueble 

o no lo recibiere(n), éste se dará por entregado y EL(LOS) COMPRADOR(ES) podrá(n) 

reclamar las llaves en la Oficina de MENDEBAL S.A.S. Si como consecuencia de la 

negativa de LA COMPRADORA a recibir el inmueble, no se pudiere desembolsar en las 

fechas previstas una o alguna de las sumas de dinero que deban ser aportadas, se 

causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal a partir de la fecha en que dicho 

desembolso ha debido producirse.  

PARÁGRAFO QUINTO. Con la entrega de la primera unidad privada, se entenderá 

realizada la entrega de los bienes comunes esenciales, sujeto al régimen de propiedad 

donde se ubica el inmueble, necesarios para su uso y goce, tales como, pero sin limitarse 

a éstos, elementos estructurales, accesos, escaleras, red hidráulica, tanque de 

almacenamiento de agua, subestación eléctrica, red eléctrica y red de suministro de 

servicio de gas domiciliario.  

PARÁGRAFO SEXTO. En ningún caso EL FIDEICOMITENTE o LA VENDEDORA, 

serán responsables de las demoras en que puedan incurrir las empresas competentes 

en la aprobación de redes de servicios, instalación y el mantenimiento de los servicios 

públicos tales como acueducto, alcantarillado, gas y energía. Como el inmueble será 

entregado cuando este provisto de los servicios públicos de energía, acueducto, gas y 

alcantarillado en el evento en que las Empresas prestadoras del servicio público no los 

hubieran instalado sin culpa de EL FIDEICOMITENTE y por tal motivo no se pudiere 

efectuar la entrega en la época prevista, no se configurará incumplimiento por parte de 

este último.  
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PARÁGRAFO SÉPTIMO. La conexión de la(s) línea(s) telefónica(s) y la instalación de 

las mismas, así como sus aparatos telefónicos corren por cuenta exclusiva de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES).  

DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS. A partir de la fecha de entrega del inmueble objeto 

de este contrato, serán de cargo de EL(LOS) COMPRADOR(ES) todas las labores de 

mantenimiento y reparaciones por daño o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo 

o de la construcción, por los cuales responderá EL FIDEICOMITENTE a través de la 

Garantía Legal que comprende la Estabilidad de la obra por el término de diez (10) años 

término que simultáneamente empieza a correr a partir de la entrega material del 

inmueble a EL(LOS) COMPRADOR(ES) y por un (1) año, para los acabados y las líneas 

vitales del inmueble, obligándose a efectuar las reparaciones que ocurran en ellos por 

hechos que sean de responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Respecto de las zonas y bienes comunes se aplicará la 

referida Garantía Legal desde la fecha de la primera entrega de unidad privada a 

cualquiera de los adquirentes. Si efectuada la entrega del inmueble EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) efectúa(n) modificaciones al bien objeto de transferencia, EL 

FIDEICOMITENTE R no responderá por los daños o fallas estructurales, de acabados, 

de fachada, de cubiertas, elementos, equipos o instalaciones que, por razón de dichas 

modificaciones, se causen en el inmueble, circunstancia ésta que es aceptada 

expresamente por EL(LOS) COMPRADOR(ES).  

Las partes adheridas al bien inmueble que deban ser cambiadas por efectividad de 

garantía, podrán ser de igual o mejor calidad y no necesariamente idénticas a las 

originalmente instaladas y el alcance de la garantía no se extiende a áreas, cantidades 

de obras o materiales que no presenten imperfectos.  

No obstante, tanto para el(los) inmueble(s) objeto de este contrato y los bienes comunes, 

el término y condiciones de las garantías que se aplicarán, para los siguientes reclamos, 

elementos, materiales o cosas, son las siguientes:  

1- Hasta 12 meses: Las garantías de cada unidad privada se conceden hasta (12) meses 

después de la fecha de entrega de la unidad privada para reclamos en relación con: 

daños en cerradura, defectos en la instalación de materiales de piso y enchapes 
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instalados por EL FIDEICOMITENTE (sin importar su lugar de ubicación tales como 

baños), goteras en techos y humedades en ventanas, humedades en pisos, muros y 

techos, fisuras y dilataciones no estructurales causadas por asentamiento, el 

funcionamiento de ajustes en puertas, daños en instalaciones hidro-sanitarias, eléctricas 

y de gas, obstrucciones en desagües, daños en empaques y griferías en general, 

defectos en la instalación de aparatos eléctricos y sanitarios, mal funcionamiento de la 

ventanería, mal funcionamiento de la carpintería de madera (hoja puerta baño alcobas) y 

metálica, daños en desagües interiores, escapes en tubería interna y otras filtraciones, y 

defectos en la red eléctrica interna.  

El periodo de doce (12) meses, es considerado suficiente para la estabilización del 

asentamiento.  

Se exceptúan de la garantía de doce (1 2) meses los siguientes eventos a la entrega 

material del inmueble: Los siguientes reclamos no son objeto de garantía sí al recibir el 

inmueble, EL(LOS) COMPRADOR(ES) no los reporta en el formato de servicios 

locativos, documento que hace parte integral del Acta de Entrega: Apariencia de aparatos 

eléctricos externos (Tomas, interruptores y rosetas), vidrios, espejo, materiales de 

enchapes en pisos y muros, techos, porcelana sanitaria, ventanería, carpintería de 

madera (hoja puerta baño de alcobas) y carpintería metálica que no presenten 

observaciones al momento de la entrega.  

NOTA: Hasta un año contado desde la fecha de la entrega del inmueble se atenderán 

las garantías no descritas en los plazos anteriores.  

II- La garantía no aplica sí: El periodo de garantía ha expirado, el defecto deriva de un 

uso o mantenimiento inadecuado o está sujeto a eventos de fuerza mayor, caso fortuito 

o causa extraña tales como inundaciones, relámpagos, terremotos, robo entre otros, 

actividades de terceros.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los elementos, aparatos y equipos que forman parte del 

inmueble tendrán los plazos de la garantía de arreglos y servicios posventas que se 

indique en el manual del propietario y la garantía de calidad y, en los casos que no se 

indicaren, será la suministrada por los respectivos proveedores y/o fabricantes de los 

mismos teniendo en cuenta los vencimientos citados en el parágrafo anterior los cuales 

se cuentan desde la fecha de la entrega de la respectiva unidad privada, y que aplicará 
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igualmente para tales bienes comunes del Edificio desde la entrega de la primera unidad. 

Si se priva a EL(LOS) COMPRADOR(ES) del uso y goce en la unidad privada con 

ocasión de la efectividad de garantía, el término de la misma se suspenderá mientras no 

se permita su uso a los mismos. Si se cambia una o varias partes del inmueble, estas 

tendrán garantía propia para lo cual el término de garantía empezará a correr nuevamente 

desde el momento de la entrega de las intervenciones a EL(LOS) COMPRADOR(ES). -- 

PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que EL(LOS) COMPRADOR(ES) decida(n) 

realizar obras de cualquier naturaleza en la unidad privada, éstas no podrán afectar los 

bienes y elementos comunes tales, pero sin limitarse a ellos: muros ni las losas, serán a 

su costa y cargo exclusivo el costo de las intervenciones, al igual que el costo y los gastos 

que tales obras puedan ocasionar a la copropiedad, y, se obliga(n) a respetar y cumplir 

las normas de la propiedad horizontal, obligándose a otorgar las garantías que se 

establezcan y a asumir el costo y gastos de las reparaciones e indemnizaciones por los 

daños que ocasione en los bienes comunes de la copropiedad yio en los bienes de 

terceros, declarando que ninguna responsabilidad tiene EL FIDEICOMITENTE por tales 

obras. PARÁGRAFO CUARTO: El 

presente contrato no tiene por objeto la venta de bienes raíces mediante sistemas de 

financiación otorgados por EL FIDEICOMITENTE, ni venta de tiempos compartidos o 

ventas que utilicen métodos no tradicionales o a distancia, por lo que las partes acuerdan 

que no está pactado el derecho unilateral de retracto.  
CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS.- EL 

FIDEICOMITENTE bajo la Radicación número de fecha  ( ) de 

diciembre de dos mil  (20) efectuada ante la Subsecretaría de Inspección 

Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, obtuvieron la autorización para enajenar las unidades de vivienda que 

conforman el EDIFICIO BOTANICO — PROPIEDAD HORIZONTAL.  

CLÁUSULA DECIMA TERCERA: GASTOS DE ESCRITURACION Y REGISTRO.- Los 

gastos, impuestos y recaudos liquidados notarialmente que se ocasionen por el 

otorgamiento de la escritura de Transferencia de Dominio a Título de Compraventa 

de Vivienda de Interés Social, serán asumidos por ambas partes, en iguales 
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proporciones cincuenta por ciento (50%) EL FIDEICOMITENTE y cincuenta por ciento 

(50%) EL(LOS) COMPRADOR(ES). Los gastos que implique la expedición de copias 

destinadas a la ENTIDAD ACREEDORA, otorgante del crédito, a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, al protocolo de la respectiva Notaria y cualquier otra copia que 

EL(LOS) COMPRADOR(ES) solicite, las autenticaciones, diligencias y hoja matriz, 

impuesto a las ventas, en fin, cualquier otro gasto o costo derivado del otorgamiento de 

la escritura será asumido en su totalidad por EL(LOS) COMPRADOR(ES). El impuesto y 

los derechos de registro que se causen por la escritura de Transferencia de Dominio a 

Título de Compraventa de Vivienda de Interés Social, serán asumidos íntegramente 

por EL(LOS) COMPRADOR(ES). Los gastos, derechos, y demás impuestos y recaudos 

notariales, así como el impuesto y los derechos de registro que ocasionen la constitución 

de hipotecas y su posterior cancelación, y derechos de registro generados en virtud de la 

constitución del patrimonio de familia inembargable, será asumido en su totalidad por 

EL(LOS) COMPRADOR(ES). Todos los correspondientes a la cancelación parcial de la 

hipoteca en mayor extensión constituida a favor de BANCO , que 

igualmente se efectúa por este público instrumento, serán de cargo exclusivo de EL 

FIDEICOMIT ENTE.  

CLÁUSULA DECIMA CUARTA: CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA: Con la 

suscripción de la presente escritura de transferencia de dominio a título de compraventa 

de vivienda de interés social, EL(LOS) COMPRADOR(ES) y EL FIDEICOMITENTE 

declaran que para todos los efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en 

el presente instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier estipulación 

contraria o contradictoria a las mismas señalada en el contrato de promesa de 

compraventa suscrito entre EL (LOS) COMPRADOR (ES) con EL FIDEICOMITENTE, al 

cual se le da cumplimiento con la celebración del presente instrumento público.  

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A., es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de 

resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume 

en virtud del contrato de fiducia suscrito con MENDEBAL S.A.S., con recursos propios, 

ninguna obligación tendiente a financiar al fideicomitente o al proyecto, ni a facilitar, con 
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base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso. 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A., no es constructor, comercializador, promotor, veedor, 

interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el 

desarrollo del EDIFICIO BOTANICO — PROPIEDAD HORIZONTAL y en consecuencia 

no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o 

precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, 

económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: OPONIBILIDAD DEL CONTRATO DE FIDUCIARIA. EL 

(LOS) COMPRADOR (ES) conoce y acepta los términos y condiciones del CONTRATO 

DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN No. 3-1 121107, 

modificado mediante OTROSÍ INTEGRAL de fecha diecisiete (17) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024).  

Presente EL (LOS) COMPRADOR (ES) manifiesta(n) 

a) Que acepta(n) esta escritura y en especial la transferencia de dominio a título de 

compraventa de vivienda de interés social que en ella se contiene y las estipulaciones 

que se hacen por estar todo a su entera satisfacción.  

b) Que acepta(n) recibir el inmueble que por esta escritura adquiere, en la fecha pactada 

para tal efecto, junto con las áreas y bienes comunes, de acuerdo con el Reglamento de 

Propiedad Horizontal, renunciando expresamente a cualquier condición resolutoria 

derivada de la presente escritura pública.  

c) Que conoce(n) y acepta(n) el Reglamento de Propiedad Horizontal a que se haya 

sometido el inmueble y se obliga(n) a acatarlo y respetarlo en su totalidad.  

d) En cuanto a los bienes comunes señalados en el Reglamento de Propiedad Horizontal, 

EL (LOS) COMPRADOR (ES) expresa(n) que conoce(n) los planos generales de 

localización del Edificio, así como la descripción y demás características de tales bienes, 

y manifiesta que está de acuerdo con su estado actual de construcción.  

e) Que con el otorgamiento de la presente escritura la sociedad MENDEBAL S.A.S. da 

cumplimiento a las obligaciones surgidas del contrato de promesa de compraventa 
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celebrado con EL (LOS) COMPRADOR (ES). 

f) Que conoce(n) y acepta(n) que EL FIDEICOMISO ni la FIDUCIARIA son o fueron 

constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna en la construcción del 

EDIFICIO BOTANICO — PROPIEDAD HORIZONTAL, y por lo tanto no están obligados 

frente a ellos por la terminación del inmueble, la calidad de la obra, los precios de las 

unidades, la entrega de la misma, ni por los aspectos técnicos de la construcción, ni por 

los vicios redhibitorios y de evicción que pudieren llegar a presentarse.  

g) Que para todos los efectos que correspondan ratifica las autorizaciones dadas en la 

cláusula CUARTA y sus parágrafos.  

h) Que a la fecha de suscripción del presente contrato el inmueble objeto de 

Transferencia de Dominio a Título de Compraventa de Vivienda de Interés Social 

pertenece al estrato —, y que dicha clasificación no es responsabilidad del 

FIDEICOMITENTE, ni de FIDUCIARIA BOGOTA S.A. y tampoco del FIDEICOMISO LA 

CABAÑA, sino de las decisiones adoptadas por las autoridades municipales. En 

consecuencia, EL (LOS) COMPRADOR (ES) acepta(n) que sí se llega a presentar alguna 

reclasificación del estrato el FIDEICOMITENTE ni FIDUCIARIA BOGOTA S.A. y 

tampoco el FIDEICOMISO LA CABAÑA, responderán por los perjuicios que se pudieran 

derivar de este hecho.  

1) Que renuncia(n) a toda condición resolutoria derivada de la presente Transferencia de 

Dominio a Título de Compraventa de Vivienda de Interés Social.  

LORENA MARIÑO LOZADA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.716.924 expedida en Bogotá 

D.C., en calidad de Apoderada Especial, según escrito de apoderamiento otorgado por 

la Representante Legal de la sociedad MENDEBAL S.A.S., sociedad comercial 

legalmente constituida mediante la Escritura Pública número mil trescientos ochenta y 

uno (1.381), otorgada el día dos (2) de julio de mil novecientos ochenta y seis (1.986) 

ante la Notaría Veinticinco (25) del Círculo de Bogotá, con domicilio principal en la Ciudad 

de Bogotá D.C, identificada con el NIT. 860.353.473-5, FIDEICOMITENTE del 

FIDEICOMISO LA CABAÑA, encargado de adelantar a través de dicho fideicomiso, pero 
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bajo su absoluta responsabilidad técnica, financiera y administrativa del Proyecto 

Inmobiliario denominado EDIFICIO BOTANICO — PROPIEDAD HORIZONTAL, 

construido sobre el Lote de Terreno que conforma el FIDEICOMISO BOTANICO, 

manifiesta:  

1) Que da su conformidad a la presente escritura y en especial la transferencia de dominio 

a título de compraventa de vivienda de interés social que en ella se contiene y las 

estipulaciones que se hacen por corresponder todas ellas a lo convenido en el contrato 

de fiducia que dio origen al patrimonio autónomo mencionando.  

2) Que acepta que FIDUCIARIA BOGOTA S.A. comparece sólo para dar cumplimiento 

a su obligación contenida en el contrato de fiducia.  

3) Que saldrá al saneamiento de los vicios de evicción y redhibitorios de la construcción 

en sí misma y de las unidades resultantes, en los términos de ley.  

4) Que se obliga a responder por la calidad de la construcción del inmueble objeto de la 

presente Transferencia de Dominio a Título de Compraventa de Vivienda de Interés 

Social y a responder por los vicios del suelo y de la construcción.  

5) Que por lo dicho, declara que FIDUCIARIA BOGOTA S.A., ni el FIDEICOMISO LA 

CABAÑA, son o fueron constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna 

en la construcción del EDIFICIO BOTANICO - PROPIEDAD HORIZONTAL y por lo tanto 

no están obligados frente a EL (LOS) COMPRADOR (ES) por la terminación de las 

unidades inmobiliarias, la calidad de la obra, la entrega de las mismas, los aspectos 

técnicos relacionados con la construcción de los inmuebles transferidos o de los vicios 

redhibitorios o de evicción que pudieran llegar a presentarse por estos conceptos. -- 

6) Que como ha quedado dicho en esta escritura el proyecto constructivo se desarrolló 

bajo su responsabilidad, pero a través del FIDEICOMISO LA CABAÑA.  

7) Que declara conocer y acepta las obligaciones y responsabilidades que en su 

condición de fideicomitente desarrollador se derivan de la transferencia de dominio a 

título de compraventa de vivienda de interés social celebrada por esta escritura pública. 
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8) Que declara a paz y salvo a FIDUCIARIA BOGOTA S.A. así como al FIDEICOMISO 

LA CABAÑA respecto de la transferencia de dominio a título de compraventa de vivienda 

de interés social celebrada por esta escritura, para todos los efectos a que haya lugar. 

En este estado, nuevamente LORENA MARIÑO LOZADA de las condiciones civiles 

antes mencionadas, obrando en su calidad de Apoderada Especial, de la sociedad 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente 

constituida mediante la escritura pública número tres mil ciento setenta y ocho (3178) 

otorgada el treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991) ante la 

notaría once (11) del círculo de Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad, 

y permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy 

Superintendencia Financiera), mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince 

(3615) deI cuatro (4) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1991), todo lo cual se 

acredita con el certificado de Existencia y Representación, sociedad que actúa en esta 

escritura única y exclusivamente como vocera del FIDEICOMISO LA CABAÑA, quien 

manifestó:  

a) Que todas las declaraciones contenidas en esta escritura y referidas al FIDEICOMISO 

LA CABAÑA, del cual es vocera las acepta en su totalidad por corresponder al contrato 

de fiducia celebrado y ya citado.  

b) Que con la transferencia de dominio a título de compraventa de vivienda de interés 

Social que lleva a cabo en esta escritura el FIDEICOMISO LA CABAÑA se da 

cumplimiento al contrato de promesa de compraventa que EL (LOS) COMPRADOR (ES) 

suscribió MENDEBAL SAS.  
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ROLFO REY BERMIJDEZ 

NOTef\RIO TREINTA Y OCHO (38E) DEL CIRCULO DE BOGOTA D C 

E 

CERTIFICADO NUMERO 5652/2025 
EL NOTARIO TREINTA Y OCHO (38E) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DEL DECRETO 960/70 
Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES. 

CERTIFICA QUE: 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: ONCE MIL TRESCIENTOS 

VEINTE (11320) DE FECHA VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) OTORGADA EN ESTA NOTARlA. COMPARECIÓ EL 

DOCTOR CESAR EUCLIDES CASTELLANOS PABÓN, IDENTIFICADO CON 

CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 88.155.591 EXPEDIDA EN PAMPLONA, 

QUIEN OBRA EN SU CONDICIÓN DE VICEPRESIDENTE DE LA DIVISIÓN DE 

CRÉDITO EN EJERCICIO Y REPRESENTANTE LEGAL DEL BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., CON NIT 860.002.964-4, OTORGO: PODER ESPECIAL A LA 

DOCTORA: JENNY MARCELA HERNANDEZ ROBAYO, IDENTIFICADA CON 

CÉLULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 53.094.491 EXPEDIDA EN BOGOTÁ D.C. 

CUYAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SE ENCUENTRAN CONSIGNADAS 

EN DICHA ESCRITURA, Y QUE A LA FECHA NO APARECE NOTA DE 

REVOCACIÓN, MODIFICACIÓN O SUSTITUCIÓN ALGUNA. 
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LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE A LOS CINCO (05) DÍAS DEL 

MES DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICINCO (2025) CON DESTINO AL 

INTERESADO 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 

Conste por el presente documento que, entre los suscritos, a saber: 

(1) MENDEBAL S.A.S., sociedad constituida mediante Escritura Pública No. 13812 de fecha 02 de julio de 
1986 otorgada en la Notaría 25 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., inscrita en la Cámara de Comercio el 
dia 03 de julio de 1986 bajo el número 192980 del Libro IX, existente bajo las leyes de la República de 
Colombia, con domicilio principal en Bogotá D.C. y Número de Identificación Tributaria (NIT) 860.353.473-
5, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C. que se adjunta al presente documento como Anexo A, quien para efectos del 
presente documento se denominará el "Fideicomitente", representada legalmente en este acto por DIANA 
CATALINA PUERTO ROMERO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 53.080.295 expedida en Bogotá D.C., actuando en su condición de Representante Legal; 

y, 

(II) FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A., sociedad constituida mediante Escritura Pública No. 2803 de 
fecha 4 de septiembre de 1991 otorgada en la Notaría ia  del Circulo Notarial de Cali, existente bajo las 
leyes de la República de Colombia, con domicilio principal en la ciudad de Santiago de Cali y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) 800.140.887-8, debidamente autorizada para prestar servicios fiduciarios 
por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución S.B. 3548 del 30 de septiembre de 
1991, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superin-
tendencia Financiera de Colombia cuya copia se adjunta como Anexo C,  quien para efectos del presente 
documento se denominará la "Fiduciaria", representada legalmente en este acto por ÓSCAR JAVIER 
RUIZ GORDILLO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 79.558,536 expedida en Bogotá D.C., actuando en su condición de Apoderado General, 
según consta en la copia de la Escritura Pública No. 262 de fecha 11 de febrero de 2015 otorgada en la 
Notaría 23 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., documento que se adjunta como Anexo D; 
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Quienes se denominarán conjuntamente las Partes" e individualmente la 'Parte", hemos decidido de manera 
libre y espontánea, celebrar el presente Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración (en 
adelante el Contrato" yio "Contrato de Fiducia"), el cual se regirá por las siguientes estipulaciones y en lo no 
previsto en ellas por las disposiciones legales aplicables, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que, las Partes son sociedades debidamente constituidas y existes de conformidad con las leyes de la 
República de Colombia. 

2. Compromiso antisoborno y anticorrupción: Las Partes declaran conocer que de conformidad con las dis-
posiciones locales e internacionales anticorrupción y antisoborno, se encuentra prohibido pagar, prometer 
o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o cualquier otro elemento de valor a cualquier servidor 
público o funcionario de gobierno, partido político, candidato, o a cualquiera persona actuando a nombre 
de una entidad pública cuando dicho pago comporta la intención corrupta de obtener, retener o direccionar 
negocios a alguna persona para obtener una ventaja ilícita ('Normas Anti-Soborno y Anti-Corrupción del 
Sector Público"). Así mismo, las partes reconocen la existencia de regulación similar en materia de so-
borno en el sector privado, entendido como el soborno de cualquier persona particular o empresa privada 
para obtener una ventaja indebida ("Normas Anti-Soborno y Anti-Corrupción del Sector Privado"). 

3. El Fideicomitente tiene la intención de realizar a futuro un proyecto inmobiliario, destinado a Viviendas de 
Interés Social, de que trata el literal b) del artículo 58 de la ley 388 de 1997, sobre el inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1839332 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá -Zona Centro. 

a 4. Para ello, a la fecha el Fideicomitente se encuentra adquiriendo el inmueble previamente citado; en razón 
a lo anterior, el Fideicomitente está interesado en celebrar, por el momento, un contrato de fiducia mer-
cantil irrevocable de administración, en virtud del cual la Fiduciaria como vecera y administradora del Fi-
deicomiso que se constituye por el presente documento, sea la titular del derecho de dominio del inmueble 

5 
5 
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identificado con folio de matrícula inmobiliaria No, 50C-1839332 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá -Zona Centro (en adelante, el "Inmueble'). 

5. A la fecha de suscripción del presente Contrato, la sociedad PROURBANOS CIMA S.A.S. es el propietario 
del Inmueble. En razón a lo anterior, el Fideicomitente y la sociedad PROURBANOS CIMA S.A.S. convi-
nieron que este último, en calidad de propietario titular, comparezca en calidad de tradente a transferir por 
cuenta del Fideicomitente, y a favor del Fideicomiso que se constituye por el presente documento, el In-
mueble. 

6. El Fideicomitente conoce y acepta que la naturaleza del presente Contrato de Fiducia es netamente de 
administración y no permite el desarrollo de proyectos inmobiliarios bajo ninguna modalidad, sobre el In-
mueble fideicomitido. En el evento de que el Fideicomitente desee realizar algún proyecto de construcción 
en el Inmueble, se obliga a realizar un otrosi integral al presente Contrato de Fiducia, con el fin de ajustar 
su naturaleza y clausulado de conformidad con la normatividad existente para los negocios de fiducia 
inmobiliaria. 

Es asi como, en atención a las anteríores Consideraciones, las Partes estipulan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA 1. INTERPRETACIÓN Y DEFINICIONES. 

Para la adecuada interpretación del presente Contrato, los términos utilizados con mayúscula inicial deben ser 
entendidos con el significado que aqui se les asigna. Los demás términos que no se encuentren expresamente 
definidos en el Contrato de Fiducia, deberán entenderse en el sentido que les confiera el lenguaje técnico 
respectivo o por su significado y sentido natural y obvio, de conformidad con su uso general. Los términos 
utilizados con mayúscula inicial serán igualmente aplicables en singular y en plural de acuerdo con sus 
respectivos significados; 

Los titulos de las Cláusulas se incluyen con fines de referencia y de conveniencia del lector, pero de ninguna 
manera limitan o definen el alcance del Contrato. 
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Los términos que se relacionan a continuación tendrán el significado que a cada uno se asigna, el cual será 
aplicable para cada término en su forma individual o plural, a saber: 

1. 'Bienes Fideicomitidos": Es el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No, 500-1839332 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá -Zona Centro. 

2. Fideicomiso': Es el patrimonio autónomo que se constituye en virtud de la celebración de este Contrato 
de Fiducia y que para todos los efectos se denominará en lo sucesivo FIDEICOMISO LA CABAÑA". 

3. 'Fideicomítente": Es la sociedad MENDEBAL S.A.S. 

4. Fiduciaria": Es la sociedad FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA. 

5. "Inmueble": Es el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1839332 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá -Zona Centro. 

CLÁUSULA 2. NATURALEZA DEL CONTRATO. 

El presente Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración es un contrato de derecho privado que 
se rige por las normas del Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en virtud del 
cual será transferido de manera irrevocable a la Fiduciaria un(varios) bien(es) inmueble(es) que integra(n) un 
patrimonio autónomo independiente y separado de los patrimonios de las Partes, el cual está exclusivamente 
destinado a los fines del mismo. 

Los Bienes Fideicomitidos constituyen un patrimonio autónomo independiente y separado de los patrimonios 
de las Partes, el cual está exclusivamente destinado a los fines del mismo. 

Los Bienes Fideicomitidos no forman parte de la garantía general de los acreedores de la Fiduciaria ni del 
Fideicomitente y, sólo están afectos al cumplimiento de la finalidad perseguida con este Contrato, de 
conformidad con lo establecido en el mismo y en el Código de Comercio, 
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CLÁUSULA 3. PARTES DEL CONTRATO. 

Son las siguientes: 

El Fideicomitente: Es la sociedad MENDEBAL SAS. 

La Fiduciaria: Lo es la FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA. 

CLÁUSULA 4. BENEFICIARIO. 

Para todos los efectos, incluidos los fiscales y tributarios, el beneficiario será siempre el Fideicomitente. 

CLÁUSULA 5. OBJETO. 

En virtud del presente Contrato, el Fideicomitente transferirá a través de la sociedad PROURBANOS CIMA 
S.A.S, esta última en calidad de Tradente y bajo cuenta riesgo y representación del Fideicomitente, y a favor 
de la Fiduciaria en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO LA CABAÑA, el Inmueble, con el 
fin de que el Fideicomiso detente la propiedad del mismo, administre el Inmueble y conserve su titularidad, de 
acuerdo con las instrucciones que para tal fin le imparta el Fideicomitente. 

CLÁUSULA 6. BIENES FIDEICOMITIDOS. 

En virtud de la celebración del presente Contrato, y a través de la sociedad PROURBANOS CIMA S.A.S., el 
Fideicomitente transferirá al Fideicomiso, de manera irrevocable y a título de fiducia mercantil, el inmueble 
identificado con folio de matricula inmobiliaria No, 50C-1839332 de la Oficina de Registro de Instrumentos Pú-
blicos de Bogotá -Zona Centro. 

PARÁGRAFO. Para la aceptación de inclusión de cualquier inmueble al Fideicomiso, el Fideicomitente se obli-
gan a contratar un estudio de titulos para cada uno de los inmuebles que pretendan adicionar. En el evento que 
el concepto jurídico respecto de alguno de los inmuebles sea negativo, es decir que su transferencia al 
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Fideicomiso no sea viable o que la Fiduciaria considere inconveniente su aceptación, ésta no está obligada a 
aceptar su transferencia al Fideicomiso. Sin el cumplimiento de esta obligación por parte del Fideicomitente, la 
Fiduciaria no comparecerá al otorgamiento de la escritura pública de transferencia. 

CLÁUSULA 7. CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

Con los Bienes Fideicomitidos y con los que en el futuro transfiera el Fideicomitente, se constituye el patrimonio 
autónomo denominado para todos los efectos 'FIDEICOMISO LA CABAÑA", separado e independiente de los 
patrimonios de las Partes que intervienen en este Contrato y que será exclusivamente afecto a las finalidades 
aquí estipuladas. 

Los bienes futuros serán valorados teniendo en cuenta las normas generales vigentes sobre la materia que 
sean aplicables a la naturaleza del correspondiente bien que se transfiera. 

El FIDEICOMISO LA CABAÑA tiene como única vocera y administradora a la Fiduciaria. 

PARÁGRAFO. En el evento que el Fideicomitente, sus socios o sus representantes legales se encuentren 
involucrados en una relación contractual, económica, comercial o de cualquier otra índole con personas rela-
cionadas con los delitos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo - LAIFT, la Fiduciaria podrá dar 
por terminado la relación comercial con é y de ser necesario, podrá dar por terminado el presente Contrato, 
procediendo a efectuar la restitución del Inmueble a quien corresponda. 

CLÁUSULA 8. TRANSFERENCIA DEL INMUEBLE. 

El Fideicomitente en virtud del presente Contrato de Fiducia Mercantil, ya través de la sociedad PROURBANOS 
CIMA S.A.S., transferirá a favor del Fideicomiso que por el presente documento se constituye, el bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1839332 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá -Zona Centro. 

PARÁGRAFO. No obstante, la mención del área y de la medida de los linderos, a transferencia que se efectúe 
en virtud del presente Contrato por parte del tradente la sociedad PROURBANOS CIMA S.A.S., se hará como 
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cuerpo cierto e incluye todas las edificaciones, mejoras, anexidades e instalaciones existentes y las que llegaren 
a levantarse e integrarse al Inmueble en el futuro. 

CLÁUSULA 9. TRADICIÓN Y SANEAMIENTO DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS. 

El Fideicomitente declara que los Bienes Fideicomitidos fueron adquiridos con recursos originados en su 
actividad comercial y que se encuentran a la fecha de suscripción de este documento libre de toda clase de 
gravámenes y limitaciones al dominio, tales como embargos, fideicomisos, demandas o pleitos pendientes, 
condiciones resolutorias de dominio, entre otros. Igualmente, se encuentran a paz y salvo por todo concepto de 
impuestos, gravámenes, valorizaciones, contribuciones, tasas o cualquier otro concepto semejante, causados 
y liquidados a la fecha de transferencia, sean de orden nacional, departamental o municipal. En todo caso, el 
Fideicomitente se obligan a salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios sobre el Inmueble. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Fideicomitente relevan expresamente a la Fiduciaria de la obligación de 
saneamiento al proceder a la enajenación y/o a la transferencia del Inmueble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Al Inmueble que será transferido al presente Fideicomiso se le deberá realizar un 
Estudio de títulos por parte de un abogado externo previamente aprobado por la Fiduciaria, cuyo concepto sea 
favorable y en donde conste que el mismo se encuentra libre de toda clase de gravámenes y limitaciones al 
dominio, tales como hipotecas, embargos, fideicomisos, demandas o pleitos pendientes, condiciones 
resolutorias de dominio, entre otros. 

CLÁUSULA 10. TENENCIA O MANEJO DE LOS BIENES. 

El Inmueble transferido será entregado por la Fiduciaria, en su calidad de vocera y administradora del 
Fideicomiso, al Fideicomitente a título de comodato precario, de conformidad con lo estipulado en la Cláusula 
11 posterior y se entenderá vigente desde la fecha de suscripción de la escritura pública mediante la cual el 
Fideicomiso adquiera la propiedad del Inmueble con la obligación a cargo del Fideicomitente de restituido en el 
transcurso de los cinco (5) días comunes siguientes a la recepción de la comunicación escrita por medio de la 
cual la Fiduciaria declara terminado el contrato de comodato y le solicita la restitución del Inmueble. 
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La Fiduciaria no tendrá responsabilidad alguna por la gestión del Fideicomitente, en razón de la tenencia que 
ejerza sobre el(los) inmueble(s) Fideicomitido(s). 

En el evento de requerir judicialmente la restitución del (de los) bien(es) Fideicomitido(s), esta se tramitará ante 
la justicia ordinaria. 

CLÁUSULA 11. ENTREGA A TÍTULO DE COMODATO DE LOS BIENES. 

Cualquier inmueble que sea transferido en desarrollo del presente Contrato al Fideicomiso que por el presente 
documento se constituye, podrá ser entregado a titulo de Comodato Precario al Fideicomitente, sin necesidad 
de suscripción de acto jurídico adicional alguno, de conformidad con lo regulado en la presente Cláusula. Al 
momento de transferirse el Inmueble a cualquier título, se dará por terminado el referido Contrato de Comodato 
que por la presente se regula y entregado a quien haya lugar por parte del Fideicomitente. De conformidad con 
lo antehor, el Fideicomitente responderá ante la Fiduciaria y ante los terceros futuros beneficiarios del 
Fideicomiso, por los daños o perjuicios que puedan derivarse del dolo, la negligencia, la imprudencia o la 
impericia en la custodia o el uso que a él se le dé. 

Previo acuerdo con el Fideicomitente, la Fiduciaha podrá revocar la custodia y tenencia a que se refiere esta 
cláusula, en cualquier momento, con el sólo requerimiento escrito en ese sentido, o cuando la Fiduciaria 
determine que se presenta perturbación de la tenencia yio que se le está dando al bien un uso diferente para 
el cual se ha entregado, con la obligación a cargo del Fideicomitente de restituirlo en el transcurso de los cinco 
(5) días calendario siguientes a la recepción de la comunicación escrita por medio de la cual la Fiduciaria solicita 
la restitución del(los) inmueble (s), después de los cuales la Fiduciaria podrá exigir ejecutivamente la restitución, 
con la sola exhibición de este contrato y la carta o documento de solicitud de la restitución de los bienes. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Fideicomitente no podrá construir ni levantar mejoras de ninguna clase en los 
inmuebles objeto del presente Contrato sin el consentimiento previo y escrito de la Fiduciaria, salvo aquellas 
que conforme a lo establecido en el Contrato de Fiducia se permitan. No obstante, la prohibición, o existiendo 
la autorización se llegare a levantar o construir mejoras no autorizadas o adicionales, éstas quedarán de 
propiedad del Fideicomiso, sin que a la terminación del contrato de comodato el Fideicomitente pueda solicitar 
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indemnización alguna, retirarlas, ni oponerse a la restitución, ni ejercer derecho de retención; al cual renuncia 
expresamente y por cualquier causa que le conceda la legislación vigente. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Fiduciaria no asume responsabilidad alguna por los perjuicios que el 
Fideicomitente pueda sufrir por causas atribuibles a terceros, ni de robos, hurtos, siniestros causados por 
incendio, explosión, rayo, terremoto, inundación y en general, por acontecimientos que constituyen fuerza 
mayor o caso fortuito; el Fideicomitente hará las gestiones requeridas para que se restituya a la Fiduciaria el 
Inmueble objeto del presente contrato libres de ocupantes a cualquier titulo que no hayan sido autorizados para 
el efecto por el Fideicomitente. En el evento de requerir judicialmente la restitución del Inmueble, ésta se 
tramitará ante la justicia ordinaria. 

CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES. 

Las obligaciones y derechos de las Partes están contenidos en las Cláusulas de este Contrato yen sus Anexos. 
Su contenido no podrá ser modificado a menos que, de común acuerdo y por escrito las Partes así lo 
convengan. 

CLÁUSULA 13. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE. 

Además de las otras obligaciones contenidas en el presente Contrato y en la Ley, el Fideicomitente deberá 
cumplir las siguientes: 

1. Colaborar para el cumplimiento de la finalidad del negocio fiduciario y actuar bajo los principios de lealtad 
y buena fe contractual. 

2. Pagar la remuneración de la Fiduciaria, la cual es obligación exclusiva del Fideicomitente. 
3. Suministrar toda la información y documentación requerida por la Fiduciaria y ampliar las instrucciones 

cuando se necesite para dar cumplimiento al presente Contrato. 
4. Pagar oportunamente los costos de legalización e impuestos y los demás que se causen con ocasión de 

la celebración, ejecución y liquidación de este Contrato, los cuales podrán ser cubiertos por la Fiduciaria 
con recursos del Fideicomiso, esto último en caso de haberlos. 
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5. Prestar todo el soporte técnico y administrativo que se requiera para el cumplimiento de las obligaciones 
y finalidad del presente Contrato. 

6. Pagar un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente por cada una de las diligencias judiciales o extrajudi-
ciales a las que deba asistir la Fiduciaria para defender los derechos e intereses del Fideicomiso. 

7. Pagar un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente por cada modificación que solicite al Contrato de 
Fiducia, salvo el otrosí integral que en su momento se llegaré a realizar para cambiar a naturaleza del 
contrato de administración simple a un contrato de fiducia inmobiliaria, 

8. Pagar un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente por cada cesión de derechos fiduciarios y/o de bene-
ficio que realice, 

9. Informar por escrito a la Fiduciaria dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que sea de 
su conocimiento, los litigios, embargos o persecuciones de que sean objeto los Bienes Fideicomitidos. 

10. Suministrar y actualizar la información requerida por la Fiduciaria para darle cumplimiento a las normas 
emitidas por a Superintendencia Financiera de Colombia sobre el Sistema de Administración del Riesgo 
de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo (SARLAFT). En tal sentido, la Fiduciaria podrá 
abstenerse de realizar cualquier operación sin el cumplimiento de lo aquí estipulado. 

11. Entregar a la Fiduciaria todos los soportes o documentos propios o de los terceros mencionados en este 
Contrato que la Fiduciaa le solicite para efectos de ejercer sus facultades en virtud del presente Contrato. 

12. Actualizar por lo menos anualmente la información señalada en el formulario que para el efecto le remitirá 
la Fiduciaria, al igual que a suministrar oportunamente los documentos pertinentes requeridos por la Fidu-
ciaria. 

13. Abstenerse de reproducir, copiar, distribuir o permitir el acceso de terceros a la información confidencial 
que le sea suministrada o que llegue a conocer con motivo de la celebración, ejecución y liquidación del 
presente Contrato. 

14. Responder ante la Fiduciaria por los perjuicios que le ocasionen en desarrollo del presente Contrato. 
15. Aportar a la Fiduciaria, con una periodicidad de 6 meses, un Certificado de Tradición y Libertad del Inmue-

ble. 
16. Aportar a la Fiduciaria, mínimo cada 3 años, un avalúo del Inmueble. 
17. Asumir directamente o con los recursos del Fideicomiso, esto último en caso de haberlos, el costo por la 

expedición de los Certificados de Tradición y Libertad que se requieran durante el desarrollo del Contrato. 

Página 10 de 33 

DIRECCIÓN GENERAL 

Cr. 13 No. 26 - 45 Piso 14 
Bogotá D.C. - Pbx. (601) 353 8795 - (601) 353 8840 
www.flducjarjacorficolombjanacom e.. 

    

Grecit 
Place 

Ctitkd 

  

con%ec 

 

Pruic,ples for 
ResponsirIe 
nvestment 

   

    

SC2T?9-1 

  



FlducIaria •  

cori 

colombiana 

 

Contrato de Fiducia 
Fideicomiso La Cabaña 

Assct 
Management 

   

18. Suministrar los recursos para atender los costos de transferencia al Fideicomiso de los inmuebles de que 
trata el presente Contrato, así como los de restitución y los demás recursos a que se hubiere comprome-
tido en el presente Contrato de Fiducia. 

19. Dar aviso inmediato a la Fiduciaria de cualquier circunstancia de que tenga conocimiento que pueda afec-
tar la propiedad y posesión quieta y pacifica de los Bienes Fideicomitidos tales como, pero sin Iimitarse a 
ellos: 
a) medidas administrativas de cualquier orden que afecten de manera significativa su funcionamiento; y 
b) decisiones debidamente ejecutoriadas, proferidas por terceros que puedan afectar la titularidad y exis-

tencia del bien que integra el Fideicomiso, 
20. Informar por escrito a la Fiduciaria dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la fecha en que sea de 

su conocimiento, los litigios, embargos o persecuciones de que sea objeto el Bien Fideicomitido. 
21. Sanear, antes del otorgamiento de la escritura pública para la transferencia del Inmueble al Fideicomiso, 

todos los vicios y realizar todas las correcciones que requiera, por lo cual los inmuebles a transferir no 
deben estar afectos a vicio, nulidad, limitación de dominio, condiciones resolutorias, gravámenes, medida 
cautelar, perturbación en la tenencia o inscripción de demanda etc. 

22. Pagar la totalidad de los gastos que se generen, incluyendo Derechos Notariales, Impuesto de Rentas y 
Registro, por cualquier enajenación del Inmueble Fideicomitido. 

23, Declarar, liquidar y pagar el Impuesto Predial del Inmueble, así como otros tributos que se generen por la 
existencia del mismo. 

24. Asumir las obligaciones de pagos de impuestos, tasas, contribuciones, administración de propiedad hori-
zontal y demás costos y gastos a que hubiere lugar. Para amparar el pago de las mismas, el Fideicomitente 
A deberá suscribir un pagaré en blanco con la correspondiente carta de instrucciones. 

25. Pagar a la Fiduciaria los gastos en que ésta incurra durante la ejecución del Contrato. 
26. Abstenerse de incurrir en conductas que atenten contra las Normas Anti-Soborno y Anti-Corrupción a nivel 

local o internacional, referidas en la Consideración No. 2 de presente Contrato. 

CLÁUSULA 14. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA. 

Además de las otras obligaciones contenidas en el presente Contrato, la Fiduciaria deberá cumplir las 
siguientes: 
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1 Recibir el(los) bien(es) Fideicomitido(s) y ser titular del derecho de dominio en su condición de vocera y 
administradora del Fideicomiso. 

2. Realizar con diligencia las actividades necesarias para alcanzar la finalidad del Contrato de Fiducia. 
3. Mantener los bienes objeto de la fiducia separados de los suyos y de los que correspondan a otros nego-

cios fiduciarios, y actuar respecto de ellos en la forma y con los requisitos previstos en el presente Con-
trato. 

4. Llevar una contabilidad separada para el Fideicomiso, para lo cual llevará una contabilidad periódica y 
generará los estados financieros correspondientes. 

5. Solicitar instrucciones al Superintendente Financiero de Colombia cuando tenga dudas acerca de la natu-
raleza y alcance de sus obligaciones o cuando deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el 
contrato fiduciario, cuando así lo exijan las circunstancias. 

6. Rendir al Fideicomitente cuentas comprobadas de su gestión con una periodicidad mínima de seis (6) 
meses, es decir el treinta (30) de junio y treinta y uno (31) de diciembre de cada año. Estas rendiciones 
de cuentas deberán ser presentadas por la Fiduciaria dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 
las fechas de corte antes indicadas. Debido a que la Superintendencia Financiera ha exigido que los seis 
(6) meses sean contados a partir de la celebración del negocio fiduciario, las primeras rendiciones de 
cuentas que deberá hacer la Fiduciaria se harán con corte a estas dos (2) fechas, sin perjuicio de que aún 
no hayan transcurrido los primeros seis (6) meses y en adelante continuarán haciéndose en los cortes 
aquí indicados. Para dar cumplimiento a esta obligación, la Fiduciaria enviará a la dirección registrada en 
el presente Contrato la información pormenorizada del desarrollo de la labor encomendada y la evolución 
del negocio. En caso de que existieren recursos vinculados al Fideicomiso invertidos en alguno de los 
Fondos de Inversión Colectiva, la Fiduciaria enviará mensualmente el extracto correspondiente. 

7. Restituir los Bienes Fideicomitidos si no se cumplieren las condiciones indicadas en el presente Contrato. 
8. Abstenerse de reproducir, copiar, distribuir o permitir el acceso de terceros a la información confidencial 

que le sea suministrada o que llegue a conocer con motivo de la ejecución del presente Contrato. 
9. Responder ante el Fideicomitente por los perjuicios que ocasione en desarrollo del presente Contrato. 
10. Destinar el Inmueble Fideicomitido a a finalidad establecida en este Contrato. 
11. Presentar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la terminación de este Contrato, rendicio-

nes de cuentas finales. 
12. Cumplir con las demás obligaciones que se derivan del presente Contrato y de la ley. 
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13, Abstenerse de incurrir en conductas que atenten contra las Normas Anti-Soborno y Anti-Corrupción a nivel 
local o internacional, referidas en la Consideración No. 2 del presente Contrato. 

CLÁUSULA 15. DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE. 

En virtud de la celebración del presente Contrato, el Fideicomitente tendrá, entre otros, los siguientes derechos: 

1. Exigir la rendición de cuentas y revisar las que presente la Fiduciaria. 
2. En las circunstancias previstas en el articulo 1239 del Código de Comercio, solicitar la remoción de la 

Fiduciaria y nombrar su sustituto. 
3. Ejercer la acción de responsabilidad contra la Fiduciaria en los casos a que haya lugar. 
4. Las demás derivadas de la naturaleza de este Contrato o de la ley. 

CLÁUSULA 16. DERECHOS DE LA FIDUCIARIA. 

En virtud de la celebración del presente Contrato, la Fiduciaria tendrá, entre otros, los siguientes derechos: 

1. Renunciar a su gestión en los casos del artículo 1232 del Código de Comercio. 
2. Recibir su remuneración. 
3. Obtener la información legalmente necesaria para el conocimiento del cliente y la prevención y control de 

actividades ilícitas. 
4. Restituir los Bienes Fideicomitidos, en el momento de la liquidación del Contrato. 

CLÁUSULA 17, LIMITE DE LAS OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA. 

1. La Fiduciaria no está obligada a asumir con recursos propios financiación alguna derivada del presente 
Contrato. 

2. Las obligaciones de gestión que asume la Fiduciaria en desarrollo del presente Contrato son de medio y 
no de resultado. 
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CLÁUSULA 18. DEBER DE LEALTAD Y BUENA FE. 

La actuación de cada una de las Partes hacia la otra y la relación entre ellas se regirá por principios de lealtad 
y buena fe, por consiguiente, las Partes realizarán acciones o se abstendrán de hacerlas cuando con ellas se 
perjudique los intereses de la otra Parte o del vínculo formalizado entre ellas con el presente Contrato de 
Fiducia. 

CLÁUSULA 19. FACULTADES ESPECIALES DE LA FIDUCIARIA. 

1. La Fiduciaria se reserva la facultad de oponerse al ingreso, registro, designación y/o expedición de certi-
ficado alguno a favor de terceros llámense entre otros, inversionistas, cesionarios de beneficio, beneficia-
rios, acreedores beneficiarios o cualquier persona que pretendan por si, por tercero o por instrucción del 
Fideicomitente vincularse al Fideicomiso en cualquier calidad. 

2, La Fiduciaria se reserva la facultad de verificar la legalidad de las operaciones que pretendan vincular a 
terceros al Fideicomiso en cualquiera de las formas mencionadas en el punto anterior, así como la proce-
dencia y origen licito de los recursos. 

CLÁUSULA 20. REMUNERACIÓN. 

1. A la firma del presente Contrato, la Fiduciaria recibirá a titulo de Comisión de Estructuración, por una única 
vez, una suma equivalente a un millón de pesos moneda corriente ($1.000.000) M/Cte. 

2. Durante la vigencia del presente Contrato, la Fiduciaria recibirá a titulo de comisión fiduciaria por los ser-
vicios prestados una suma mensual equivalente a un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente pagadero 
mes vencido, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su causación. La anterior comi-
sión no incluye el IVA correspondiente a la tarifa vigente. 

3. Luego de decretada la terminación del presente Contrato por cualquiera de sus causales. la  Fiduciaria 
recibirá a titulo de comisión fiduciaria hasta que el Fideicomitente acredite toda la información necesaria 
para la liquidación definitiva del Fideicomiso y los bienes hayan sido restituidos en su totalidad, una suma 
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mensual equivalente un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente pagadero mes vencido, dentro de los 
Cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su causación. La anterior comisión no incluye el IVA corres-
pondiente a la tarifa vigente. 

4. La comisión fiduciaria se causará y liquidará en las oportunidades previstas en la presente cláusula y, se 
facturará y cobrará al Fideicomitente mediante el envío de facturación electrónica bajo las normas de 
facturación vigentes en la República de Colombia. La emisión de la factura electrónica será notificada al 
correo electrónico que el Fideicomitente ha autorizado para efectos de este Contrato, pudiendo la Fidu-
ciaria modificar dicho procedimiento mediante comunicación escrita previa al Fideicomitente, remitida por 
los medios de contacto disponibles para la ejecución del Contrato. Las sumas derivadas de la remunera-
ción de la Fiduciaria causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que 
permita la Ley. 

5. En el evento de existencia de sumas de dinero en el Fideicomiso, la Fiduciaria queda facultada para des-
contar la comisión fiduciaria de los recursos del Fideicomiso. En caso de que no existan recursos en el 
Fideicomiso para el pago de la comisión fiduciaria, el Fideicomitente se obliga a entregar a la Fiduciaria 
los recursos que sean necesarios para tal fin en los términos del presente artículo. 

6. La comisión de que trata la presente cláusula no incluye los costos y gastos en que incurra la Fiduciaria 
para la ejecución del contrato tales como gastos bancarios, (ACH, Cheques, etcétera), impuestos, para la 
defensa de los bienes del Fideicomiso, los cuales serán pagados por el Fideicomitente con cargo a los 
recursos del Contrato y/o en su defecto por él directamente. 

7. El incumplimiento en el pago de la comisión fiduciaria será exigible ejecutivamente, para lo cual el presente 
Contrato prestará mérito ejecutivo, bastando la simple presentación del Contrato y certificación del revisor 
fiscal de la Fiduciaria o de la factura o cuenta de cobro junto con la afirmación acerca del incumplimiento 
de la obligación, sin necesidad de que medie previamente requerimiento judicial o extrajudicial alguno, al 
cual renuncian expresamente el Fideicomitente. En el evento de incumplimiento, el Fideicomitente renun-
cian a la constitución en mora. 
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8. El Fideicomitente asumirá los costos que se deriven por las actividades prejudiciales o judiciales que deba 
adelantar la Fiduciaria para el cobro de las comisiones fiduciarias que se le adeuden, incluyendo los ho-
norarios de abogado. 

CLÁUSULA 21. COSTOS Y GASTOS. 

La remuneración de la Fiduciaria no incluye los costos y gastos necesarios para cumplir las instrucciones y 
propósitos de este Contrato. Dichos costos y gastos en los cuales incurra la Fiduciaria con ocasión del 
cumplimiento de este Contrato, así como los gastos causados por la defensa de los Bienes Fideicomitidos frente 
a terceros, aún después de su terminación serán cancelados por el Fideicomitente B a la Fiduciaria pudiendo 
ser descontadas de las sumas de dinero depositadas por este Contrato. 

En ambos casos bastará la demostración sumaria de ellos, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
presentación de dichos gastos para el pago. Transcurrido ese término, se causarán intereses diarios a razón 
del máximo legal permitido para la mora en materia comercial. 

En todo caso, sin perjuicio de lo anterior, estarán a cargo del Fideicomitente los siguientes costos y gastos; 

a) La remuneración. 
b) Los gastos en que se deba incurrir para la protección de los Bienes Fideicomitidos. 
c) Las multas o sanciones que llegaren a causarse con cargo al Fideicomiso con ocasión del desarrollo 

del Contrato. 
d) Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del Fideicomiso. 
e) Los gastos que se deriven del cumplimiento obligatorio de nueva normativa en materia contable, inclu-

yendo los que se generen como consecuencia de la inclusión obligatoria del Fideicomitente en alguno 
de los Grupos normativamente previstos en las Normas Internacionales de Información Financiera — 
NIIF, incluyendo pero sin limitarse a los siguientes rubros: (i) gastos por Revisoría Fiscal obligatoria 
sobre los estados financieros del Fideicomiso, incluyendo los casos en los cuales la elaboración del 
dictamen sea ordenada por la Superintendencia Financiera de Colombia; (u) gastos por Auditoría Ex-
terna contable obligatoria sobre los estados financieros del Fideicomiso; o (iii) gastos operativos por la 
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conversión de los estados financieros del Fideicomiso a Normas Internacionales de Información Finan-
ciera — NIIF. 

f) Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el buen desarrollo del objeto 
del Contrato. 

PARÁGRAFO, Los costos y gastos podrán ser descontados directamente de los Bienes Fideicomitidos. 

CLÁUSULA 22. COMITÉ DE NEGOCIOS. 

En Comité de Estructuración y Aprobación de Negocios, en sesiones de fecha 05 de julio, 29 de agosto y  03 de 
octubre de 2023, la Fiduciaria evaluó las características, condiciones y riesgos que eventualmente pudieren 
presentarse en desarrollo del objeto del Contrato y en consecuencia, manifiesta que ha implementado los 
mecanismos necesarios para la gestión de los riesgos de conformidad con las políticas establecidas en los 
diferentes manuales de gestión de riesgo de la Fiduciaria. 

Así mismo evalúo las circunstancias que eventualmente dieren lugar a conflictos de interés en desarrollo del 
presente Contrato, concluyendo que, por la naturaleza y objeto del mismo, no existe tal posibilidad, toda vez 
que no existen Entidades Vinculadas a la Fiduciaria que participen como fideicomitentes. Para los efectos de 
este contrato y eventuales conflictos de interés, se entienden como "entidades vinculadas" las personas o 
entidades definidas en el Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

En caso de presentarse conflictos de interés, la Fiduciaria procederá siempre y sin ninguna excepción a favor 
del Fideicomitente. 

CLÁUSULA 23. GESTIÓN DE RIESGOS. 

En todas sus actuaciones las Partes observaran y procederan conforme a las politicas y manuales de la 
Fiduciaria para la gestión de los riesgos asociados al objeto del presente Contrato, los cuales el Fideicomitente 
declara conocer y entender. 

4 
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El Fideicomitente ha sido advertidos por la Fiduciaria sobre los riesgos que pueden afectar el desarrollo del 
negocio fiduciario y a los Bienes Fideicomitidos, al igual que sobre la obligación a cargo de las fiduciarias de 
diseñar y aplicar metodologías internas para la medición de los riesgos de liquidez y de mercado, y que 
tratándose de fideicomisos administrados por sociedades fiduciarias, éstas deben aplicar las reglas de medición 
de riesgos señaladas por la Superintendencia Financiera salvo que el fideicomitente de manera expresa indique 
su voluntad de eximir de dicha obligación a la Fiduciaria. En virtud de lo anterior, el Fideicomitente declara su 
voluntad de eximir a la Fiduciaria de medir los riesgos de mercado y liquidez en el Fideicomiso, así como de 
aplicar modelos de medición de riesgo de mercado y liquidez en éste. 

CLÁUSULA 24. DURACIÓN. 

El término de duración del presente Contrato será el necesario para el cumplimiento de su objeto, sin perjuicio 
de que se termine anticipadamente por las causales previstas en el presente Contrato. 

CLÁUSULA 25. CAUSALES DE TERMINACIÓN. 

Las siguientes son las causales de extinción del presente negocio fiduciario que generan la terminación 
automática e inmediata del presente Contrato: 

1. Por haberse realizado plenamente sus fines. 
2. Por la imposibilidad de realizar sus fines. 
3. Por disolución de la Fiduciaria. 
4. Por el no pago de la remuneración de la Fiduciaria. 
5, Por la declaración de la nulidad del Contrato. 
6. Por incumplimiento total o parcial de las obligaciones adquiridas por las Partes. 
7. Por ocasionar alguna de las Partes a la otra daños o perjuicios comprobados en desarrollo del Contrato. 
8. Por la renuncia de la Fiduciaria cuando concurran las causales del Articulo 1232 del Código de Comercio. 
9. Por existir indicios o pruebas que algunos del Fideicomitente tienen vínculos o antecedentes judiciales 

relacionados con cualquier delito, especialmente narcotráfico yio lavado de activos y/o captación masiva 
de recursos del público. 
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10. Por no aportar el Fideicomitente información requerida por la Fiduciaria para efectos de mantener actuali-
zada la información de conocimiento del cliente. 

11. Por decisión de autoridad judicial o administrativa. 
12. Por vencimiento del término de duración establecido en el presente Contrato. 
13. Por las demás causales señaladas en el contrato y la ley. 
14. Incumplimiento por cualquiera de las Partes, de las disposiciones locales e internacionales anticorrupción 

y antisoborno, referidas en la Consideración No. 2 del presente Contrato. 
15. La notificación por parte de cualquier autoridad nacional o internacional competente, de la iniciación de 

Procesos de Extinción del Derecho de Dominio, dirigidos contra bienes o derechos del Fideicomiso, de el 
Fideicomitente y/o de sus accionistas. 

CLÁUSULA 26. EFECTOS DE LA TERMINACIÓN. 

1. Acaecida la terminación del presente Contrato por cualquiera de las causales, perderán vigencia el objeto 
y sin excepción todas las instrucciones (revocables o irrevocables) impartidas por el (los) Fideicomitente(s) 
durante su vigencia, quedando sin efectos jurídicos. Acaecida la terminación, la gestión de la Fiduciaria 
deberá dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación del presente 
Contrato, sin excepciones. 

2. En caso de que el (los) Fideicomitente(s), al momento de la terminación y liquidación del presente Con-
trato, no fuere posible ubicarlo(s) en las direcciones señaladas en el presente Contrato, para efectos de la 
restitución de los bienes Fideicomitidos y para la firma del documento de terminación y liquidación, la 
Fiduciaria procederá de la siguiente manera: 

a) Enviará una comunicación escrita por correo certificado a la dirección que aparezca señalada en el 
presente Contrato, En esa comunicación, la Fiduciaria remitirá la rendición final de cuentas y demás 
soportes necesarios, así como el documento de terminación y liquidación del Contrato, informando 
sobre la disponibilidad de los rendimientos si los hay, para que se acerque a reclamarlos o de las 
instrucciones pertinentes. 
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b) En caso que el correo certificado de cuenta que no fue posible entregar la comunicación por cualquier 
razón, o en caso de que siendo recibida por el Fideicomitente éste se rehúse a aceptar el documento 
de terminación y liquidación, o no hubiere dado instrucciones en cuento a la restitución de recursos, el 
Fideicomitente acepta que la Fiduciaria podrá, con los excedentes silo hay, constituir una participación 
a nombre del Fideicomitente en cualquiera de los Fondos de Inversión Colectiva Universales y dejará 
a disposición del mismo, en las oficinas de la Fiduciaria, la rendición final de cuentas y soportes, así 
como el documento de terminación y liquidación, durante treinta (30) días calendario contados a partir 
de la fecha en que se le ha notificado la no posibilidad de entregar la correspondencia a que se refiere 
el literal (a), al cabo de los cuales, sin que el Fideicomitente se hayan acercado para conocer y proce-
der de conformidad, procederá la Fiduciaria a levantar un acta de terminación y liquidación unilateral 
del Contrato, informando sobre la disponibilidad de los excedentes si los hay. 

c) Si por la naturaleza del negocio, el Fideicomitente transfiere al Fideicomiso un bien inmueble o un bien 
mueble (diferente a dinero), y se presenta una causal para la terminación y liquidación del Contrato de 
Fiducia sin que hubiese sido posible la ubicación del Fideicomitente, éste mediante la suscripción del 
presente Contrato otorga a la Fiduciaria de manera expresa poder para adelantar el trámite de restitu-
ción respectivo según la naturaleza del bien y para firmar en su nombre los documentos de transfe-
rencia que sean necesarios y que permitan nuevamente el ingreso de dichos bienes fideicomitidos al 
patrimonio del Fideicomitente. 

3. Las facturas o cuentas de cobro adeudadas por el Fideicomitente a la Fiduciaria constituirán título ejecutivo 
para la ejecución de las sumas en ellas contenidas. 

CLÁUSULA 27. LIQUIDACIÓN. 

La liquidación del presente Contrato se efectuará teniendo en cuenta el siguiente orden: 

1. Se cancelará la suma que se deba a la Fiduciaria por concepto de comisión fiduciaria. 
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2. Se cancelarán los gastos de administración, conservación, defensa y recuperación de los bienes fideico-
mitidos, asi como los gastos por avalúo de los bienes, y demás gastos directos e indirectos a que hubiere 
lugar en que incurre la Fiduciaria, en el desarrollo de ejecución de la garantia. 

3. La Fiduciaria transferirá la propiedad del Inmueble al Fideicomitente. 

4. Lo que resulte en el Fideicomiso después de haber cancelado todas las obligaciones, se entregará al 
Fideicomitente. 

CLÁUSULA 28. ASPECTOS FISCALES E IMPUESTOS. 

La Fiduciaria no será responsable, ni adquiere compromiso alguno respecto de la representación o asesoría 
tributaria de las Partes diferente a la relativa al Fideicomiso, ni asume ninguna obligación de carácter fiscal por 
razón de las actividades desarrolladas en ejecución del presente Contrato. 

PARÁGRAFO. En el evento que la Fiduciaria sea sancionada por las autoridades tributarias por causas 
imputables al Fideicomitente, los valores que deban pagarse deberán ser entregados por el Fideicomitente, 
previo requerimiento que en tal sentido le haga la Fiduciaria. 

Para efectos fiscales y tributarios, el beneficiario del presente contrato será el Fideicomitente, 

CLÁUSULA 29. INFORMACIÓN ENTRE LAS PARTES. 

Las Partes se comprometen a suministrar la información que se encuentre en su poder y que se requiera para 
la debida ejecución del Contrato. En cuanto al intercambio de información bajo el presente Contrato, las Partes 
se obligan a: 

a) Sólo utilizar la información con el propósito exclusivo de cumplir con los compromisos adquiridos en 
virtud del presente del Contrato. 
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b) No permitir el acceso a la información, ni divulgación de manera parcial o total su contenido a ningún 
tercero, En consecuencia, las Partes serán responsables por la violación en que incurra cualquiera de 
los citados. 

CLÁUSULA 30. CONFIDENCIALIDAD. 

1. Cada Parte admite que, durante el término de ejecución de este Contrato, será provisto con información 
confidencial o privilegiada relacionada con la actividad, productos y servicios de la otra Parte. Cada Parte 
está de acuerdo en que no usará dicha información confidencial para ningún propósito distinto al cumpli-
miento de este Contrato y que no revelará ninguna información designada como confidencial" o privile-
giada" o que se pueda concluir que tiene esta calidad a ningún tercero a menos que tal divulgación sea 
previamente autorizada por la otra Parte por escrito. 

2. Así mismo, las Partes se comprometen a conservar y vigilar la información confidencial que reciban en 
forma prudente y diligente y se obligan a revelarla sólo a los funcionarios que por su labor deban conocerla 
y a adoptar las medidas necesarias para evitar la divulgación de la misma. Quien reciba información de-
signada como confidencial o privilegiada deberá reintegrarla o destruirla en el momento en que la otra 
Parte asilo solicite. 

3. Las Partes están de acuerdo en que los términos y condiciones de este Contrato son confidenciales y 
restringidos por esta Cláusula con respecto a su divulgación a cualquier tercero. 

CLÁUSULA 31. REPORTE Y CONSULTA A TRANSUNION. 

1. El Fideicomitente autorizan de manera irrevocable para que, con fines estadísticos, de control, supervisión 
y de información comercial, la Fiduciaria reporte a la Central de Información Transunion, y de cualquier 
otra entidad que maneje bases de datos con los mismos fines, el nacimiento, modificación, extinción de 
obligaciones que se desprenden de este Contrato. 

2. La autorización aquí descrita comprende, especialmente, la información referente a la existencia de deu-
das vencidas sin cancelar y la utilización indebida de los servicios financieros, por un término no mayor al 
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momento en el cual se extingue la obligación y en todo caso durante el tiempo de la mora, el retardo o el 
incu mpli miento. 

3. Así mismo, el Fideicomitente faculta a la Fiduciaria para que solicite información sobre las relaciones CO-

merciales que tengan con el sistema financiero y para que los datos reportados sean procesados para el 
logro del propósito de la central y sean circularizables con fines comerciales, de conformidad con su res-
pectivo reglamento. 

4. Para todos los efectos, el Fideicomitente conoce y acepta expresamente que los reportes y plazos se 
efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento de la 
Transunion, y las normas legales que regulen la materia y que conoce y acepta las consecuencias de esta 
autorización. 

CLÁUSULA 32. CESIÓN. 

El Fideicomitente no podrá ceder su posición contractual dentro del presente Contrato, sin la autorización previa 
y por escrito de la Fiduciaria, que entre otros, exigirá al futuro cesionario el diligenciamiento de los formularios 
del Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT) y 
procederá a su análisis y con base en ello otorgará o no la autorización. 

Para ello se requiere el aviso escrito a la Fiduciaria informando acerca de la cesión y que el cesionario manifieste 
por escrito la aceptación expresa e irrevocable a los términos del presente Contrato, así como la manifestación 
del cesionario en el sentido que conoce y acepta el estado del Fideicomiso. Asi mismo, se requerirá de la 
comunicación escrita de la Fiduciaria en la que conste que han aceptado la cesión y que ha tomado nota de 
ello. La cesión se registrará a partir de la fecha en la cual la Fiduciaria acepte la misma. 

PARÁGRAFO. Además de los requisitos establecidos indicados en la presente cláusula, se deberá cancelar 
una suma equivalente a un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente por cada cesión de derechos fiduciarios 
y/o de beneficio que se realice. 

CLÁUSULA 33. INDEMNIDAD. 
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1. El Fideicomitente se obliga a mantener indemne a la Fiduciaria frente a las reclamaciones judiciales, ad-
ministrativas y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de la Fiduciaria directamente 
o como vocera del Fideicomiso, derivadas del presente Contrato. 

2. Asi mismo, el Fideicomitente mantendrá indemne a la Fiduciaria por cualquier condena judicial o extraju-
dicial que se imponga a esta o el Fideicomiso y que se derive de las relaciones contractuales o extracon-
tractuales que el Fideicomitente tenga con terceros. 

3. En el evento que en cualquier proceso pretenda hacerse efectiva responsabilidad alguna frente a la Fidu-
ciaria o al Fideicomiso, la Fiduciaria se reserva la facultad de efectuar el correspondiente llamamiento 
procesal en garantía frente al Fideicomitente, quien con la suscripción del presente Contrato se obliga a 
hacerse parte dentro del correspondiente proceso y a salir en defensa de la Fiduciaria y del Fideicomiso 
según sea el caso. 

CLÁUSULA 34. AUTONOMÍA DE LAS PARTES. 

La celebración de este Contrato no da lugar, entre otros, a una relación laboral o de sociedad entre las Partes, 
Por lo tanto, cada una de ellas será responsable en forma separada e independiente ante las autoridades 
nacionales, departamentales y disttales de sus obligaciones laborales, civiles, comerciales, cambiarias, 
tributarias y aduaneras derivadas del presente Contrato. 

CLÁUSULA 35. CONFLICTO DE INTERESES. 

Las Partes observarán la máxima diligencia y cuidado para prevenir cualquier acción que pudiera dar como 
resultado un conflicto con los intereses de las mismas. Esta obligación será aplicable también a las actividades 
de los empleados y agentes de las partes en sus relaciones con los empleados de las Partes (o sus familiares) 
con los representantes de ellas, vendedores, subcontratistas y terceros, por razón del presente Contrato. Las 
Partes, sus agentes, representantes y subcontratistas se abstendrán de dar u ofrecer, dinero préstamos, viajes, 
gratificaciones, contratos a los empleados de la otra Parte, directamente o mediante interpuesta persona. 
Asimismo, las Partes no podrán recibir de parte de un empleado del (de los) Fideicomitente(s) o de la Fiduciaria 
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ningún pago, préstamo, viaje o gratificación por hacer o dejar de cumplir con alguna de sus obligaciones 
contractuales y legales. 

CLÁUSULA 36. MÉRITO EJECUTIVO Y RENUNCIA A REQUERIMIENTOS. 

En caso de mora en el pago de una cualquiera de las obligaciones a la Fiduciaria por parte del Fideicomitente, 
la Fiduciaria podrá demandar judicialmente el pago de las mismas y sus intereses en mora, con base en la 
certificación sobre su cuantía y las fechas en las que se hicieron exigibles, suscrita por el Revisor Fiscal de la 
Fiduciaria, la que, junto con el original o la copia auténtica del presente Contrato, prestará mérito ejecutivo, sin 
necesidad de requerimiento judicial o pre-judicial, al que renuncian expresamente las Partes, así como a 
cualquier comunicación, notificación, autenticación o reconocimiento alguno. El pago de las precitadas 
obligaciones sólo podrá acreditarse con el recibo firmado por la Fiduciaria. 

CLÁUSULA 37. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Las Partes reconocen y aceptan que las controversias relativas a la exigibilidad y ejecución de las comisiones 
fiduciarias que el (los) Fideicomitente(s) adeude(n) a la Fiduciaria, serán tratadas bajo el trámite ejecutivo 
dispuesto por las normas colombianas vigentes. 

Cualquier otra controversia o diferencia relativa a este Contrato, diferentes a las referidas en el acápite 
inmediatamente anterior, que se suscite entre las Partes, se resolverá con arreglo al siguiente procedimiento: 

1. Las Partes podrán poner en consideración del Defensor del Consumidor Financiero a situación objeto 
del conflicto, solicitando expresamente que el caso sea atendido en desarrollo de la función de concilia-
ción establecida en la Ley 1328 de 2009 y  las demás normas que la modifiquen, complementen o adicio-
nen. En caso de que el conflicto sea resuelto a través del procedimiento de conciliación aqui referido, la 
respectiva acta de conciliación prestará mérito ejecutivo y tendrá efectos de cosa juzgada, sin que re-
quiera depositarla en Centro de Conciliación. 

2. En caso de no llegarse a un acuerdo conciliatorio, las Partes podrán acudir a la jurisdicción ordinaria. 
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- 3. Asi mismo, en caso de no considerar alguna de las Partes la pertinencia de acudir a la conciliación esta-
blecida en la Ley 1328 de 2009 y  las demás normas que la modifiquen, complementen o adicionen, podrá 
acudir directamente a la jurisdicción ordinaria para el trámite de la controversia o diferencia en cuestión. 

CLÁUSULA 38. CAMBIO DE PROPIEDAD O NATURALEZA JURÍDICA DEL FIDEICOMITENTE. 

Sin perjuicio de lo establecido en otras Cláusulas de este Contrato, en caso de que el (los) Fideicomitente(s) 
sea(n) una sociedad y, la propiedad de la misma se modifique o cambie su naturaleza jurídica, queda obligado 
a comunicar a los nuevos propietarios o adquirentes la existencia de este Contrato, el cual seguirá existiendo 
frente a los nuevos propietarios o adquirentes en los términos y condiciones vigentes al momento de producirse 
el cambio de propiedad o la modificación en la naturaleza juridica. 

CLÁUSULA 39. RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL PRESENTE CONTRATO. 

Cada Parte es responsable de los perjuicios que cause a las otras, sin perjuicio de las penas consagradas en 
este Contrato respecto del cumplimiento de ciertos compromisos. Si por algún motivo, derivado directa o 
indirectamente de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del presente Contrato, se ocasionare 
algún perjuicio a terceros, cada una de las Partes asumirá su propia responsabilidad. 

CLÁUSULA 40. TOTALIDAD DEL ACUERDO E INTEGRACIÓN. 

Este Contrato constituye el acuerdo total entre las Partes con respecto al objeto materia del mismo y reemplaza 
todos los acuerdos y contratos anteriores, si los hubiere. Entre las Partes no existen acuerdos verbales o 
escritos anteriores al presente Contrato, ni entendimientos o declaraciones verbales o escritas diferentes a las 
aqui estipuladas. Las Partes han participado conjuntamente en la negociación de este Contrato. 

En caso de que alguna disposición de este Contrato fuere declarada ineficaz o inválida el resto de las 
disposiciones continuarán obligatorias para las Partes. 

CLÁUSULA 41. DEMORA EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 
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La mera tolerancia de una Parte respecto del incumplimiento de las obligaciones de alguna de las Partes no 
podrá interpretarse como modificación tácita a los términos de este Contrato ni equivaldrá a la renuncia de la 
Parte tolerante a la exigencia del cumplimiento de las obligaciones incumplidas o al cobro de la indemnización 
de perjuicios causados en virtud de dicho incumplimiento. 

CLÁUSULA 42. FORMA DE COMPUTAR LOS PLAZOS. 

Los plazos en días, meses o años establecidos en el presente Contrato se entienden calendario, a menos que 
el Contrato disponga de manera expresa otra cosa. 

CLÁUSULA 43. VÁLIDEZ. 

La invalidez e inexigibilidad de alguna o algunas de las disposiciones de este Contrato no afectará la validez o 
exigibilidad de las demás disposiciones del Contrato. En estos eventos las Partes se obligan a negociar de 
buena fe un punto válido y legalmente exigible que tenga el mismo propósito o finalidad que el que adolece del 
vicio de invalidez o inexigibilidad, con el fin de sustituirlo. 

CLÁUSULA 44. MODIFICACIONES. 

Todas las modificaciones a este Contrato deben acordarse de manera clara, expresa y escrita, las cuales se 
harán constar en un documento escrito que se adjuntará al presente documento, bajo la firma de las Partes, sin 
perjuicio del carácter irrevocable del mismo. En consecuencia, las modificaciones al presente Contrato, 
incluyendo sus Anexos, sólo tendrán validez cuando sean firmadas por las Partes en un documento adjunto al 
mismo. 

La ejecución de una conducta inversa o contraria por alguna de las Prtes que sea tolerada por la otra en una 
o en más oportunidades, no se entenderá como una modificación al Contrato o una o aceptación al cambio de 
una formalidad, sino como un acto de mera tolerancia. 

CLÁUSULA 45. INCOMPATIBILIDAD. 
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En caso de incompatibilidad entre el presente Contrato, sus Anexos y cualquier otro documento, prevalecerá lo 
establecido en el Contrato. 

CLÁUSULA 46. LEY APLICABLE. 

A este Contrato, sus Anexos y a las relaciones entre las Partes, a su interpretación, ejecución, terminación, 
liquidación y a las controversias que surjan entre las Partes, se les aplicará la ley colombiana. 

CLÁUSULA 47. DOMICILIO. 

Para todos los efectos legales y contractuales el domidilio principal será la ciudad de Bogotá D.C. 

CLÁUSULA 48. MANIFESTACIONES Y DECLARACIONES. 

1. Compromiso anti-soborno y anticorrupción: Las Partes declaran conocer que de conformidad con las dis-
posiciones locales e internacionales anti-corrupción y anti-soborno, se encuentra prohibido pagar, prome-
ter o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o cualquier otro elemento de valor a cualquier servidor 
público o funcionario de gobierno, partido político, candidato, o a cualquiera persona actuando a nombre 
de una entidad pública cuando dicho pago comporta la intención corrupta de obtener, retener o direccionar 
negocios a alguna persona para obtener una ventaja ilícita (Normas Anti-Soborno y Anti-Corrupción del 
Sector Público"). Así mismo, las partes reconocen la existencia de regulación similar en materia de so-
borno en el sector privado, entendido como el soborno de cualquier persona particular o empresa privada 
para obtener una ventaja indebida ("Normas Anti-Soborno y Anti-Corrupción del Sector Privado"). 

2. Las Partes dejan expresa constancia que el presente Contrato ha sido libre y ampliamente discutido y 
deliberado en todos sus aspectos, en un plano de igualdad y equivalencia de condiciones para cada una 
de ellas, y que están de acuerdo con todas sus estipulaciones. 

3. Cada una de las Partes en este Contrato declara y reconoce haber leído y entendido los términos y con-
diciones de este Contrato y aceptan someterse a ellos. 
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4. El Fideicomitente declara que: 

a) es una sociedad debidamente constituida y existente que ejerce su objeto conforme a las leyes de la 
República de Colombia; 

b) tiene todas las licencias, permisos o autorizaciones necesarias para cumplir con las obligaciones ad-
quiridas bajo este Contrato y para el desarrollo de su actividad comercial; 

c) todas las acciones, autorizaciones y condiciones estatutarias que se requieren para celebrar válida-
mente este Contrato han sido otorgadas; 

d) su representante legal cuenta con las facultades necesarias para obligarla en los términos del presente 
Contrato, facultades que no han sido revocadas ni modificadas en forma alguna; 

e) está facultada para celebrar contratos de fiducia mercantil mediante los cuales transfiere sus bienes y 
derechos, sin que ello signifique detrimento de su propio patrimonio; 

f) la transferencia de los derechos y bienes que realiza mediante ia suscripción de este Contrato y las 
que en el futuro realice, se efectúa y efectuará en forma lícita y de buena fe en relación con posibles 
acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente Contrato; 

g) a su leal saber y entender no están en incumplimiento disposiciones aplicables a temas relacionados 
con la prevención del terrorismo y el lavado de activos; 

h) a su leal saber y entender, ni ella, ni ninguno de sus empleados o agentes, actuando a su nombre, ni 
ninguna persona actuando bajo su control ha tomado acciones en relación operaciones que constitu-
yan prácticas de corrupción. 

i) los derechos y bienes que entrega a titulo de fiducia no provienen ni directa ni indirectamente del 
ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de conformidad con las Leyes 190 de 1995. 365 de 
1997, 590 de 2000 y 793 de 2002, las demás normas que las modifiquen, complementen o adicionen, 
ni han sido utilizados por el Fideicomitente, sus socios o accionistas, dependientes, arrendatarios etc., 
como medios o instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas; 

j) sobre los derechos y bienes que ceden y transfieren no existe ningún gravamen o limitación al dominio 
y los mismos no han sido cedidos, enajenados o transferidos a cualquier titulo con anterioridad al 
perfeccionamiento del presente Contrato; 

k) conoce y acepta que la Fiduciaria se reserva la facultad de oponerse al ingreso, registro o designación 
de terceros llámense entre otros, inversionistas, cesionarios de beneficio, beneficiarios, acreedores 

Página 29 de 33 

     

Great 
Place' 
lb 
Work. 
Contifiodo 

DIRECCIÓN GENERAL 

Cr. 13 No, 26 -45 Piso 14 
Bogotá D.C. - Pbx. (601) 353 8795 - (601) 353 8840 
www.fiduciariacorficoIombiana.com  

u 
u. 

c,Ics t,'' 
Rcsponsibe 
Invesirnen 

co(Iec 

 

  

 

SC2775-1 

  



Fiduciaria " 

COrTI 
colombiana 

 

Contrato de Fiducia 
Fideicomiso La Cabaña 

Asset 
Management 

   

beneficiarios o beneficiarios de área, que pretendan por si, por tercero o por instrupción del Fideicomi-
tente vincularse al Fideicomiso en una o cualquiera de las formas mencionadas; 

1) que conoce y acepta que la Fiduciaria se reserva la facultad de verificar la legalidad de las operaciones 
que pretendan vincular a terceros al Fideicomiso en cualquiera de las formas mencionadas en el literal 
anterior, así como la procedencia y.origen lícito de los recursos; 

m) se obliga a entregar a la Fiduciaria todos los soportes o documentos propios o de los terceros mencio-
nados en literales anteriores que la Fiduciaria le solicite para efectos de ejercer las facultades a que 
se refiere el presente Contrato; 

n) ha sido suficientemente informado por la Fiduciaria sobre los riesgos y limitaciones que asume por la 
administración de los Recursos en los Fondos de Inversión Colectiva, así como sobre las obligaciones 
de la Fiduciaria y la naturaleza de las mismas, esto es, que son de medio y no de resultado, los cuales 
el Fideicomitente con la firma del presente Contrato declaran aceptar y entender; 

o) desde la etapa precontractual ha sido suficientemente informado por la Fiduciaria sobre los riesgos, 
limitaciones técnicas y aspectos negativos inherentes a los bienes y servicios que hacen parte del 
objeto del presente Contrato y de las prestaciones encomendadas a la Fiduciaria; 

p) conoce y acepta que la Fiduciaria no está obligada a realizar ningún cobro prejurídico o jurídico, ni a 
imponer ningún tipo de sanción a los Usuarios o a algunos de ellos; 

q) se encuentran al día en el pago de impuestos nacionales, departamentales, municipales, tasas o con-
tribuciones. Así mismo, que se encuentran al día en el pago de obligaciones laborales, de tal forma 
que la firma del presente Contrato no está violando la prelación de Ley. 

r) con la constitución del Fideicomiso no se produce un desequilibrio en su patrimonio que le impida 
satisfacer las obligaciones contraídas en el pasado, que se encuentran solventes económicamente, 
que celebran el presente Contrato en forma lícita y de buena fe y garantizan que el Fideicomiso no 
tiene como causa, ni produce como efecto, la defraudación de derechos de terceros porque con su 
constitución no se genera deterioro de la prenda general de sus acreedores, 

5. Las Partes declaran conocer y aceptar que las obligaciones de la Fiduciaria comprenderán las gestiones 
de recepción de los Bienes Fideicomitidos y no tendrán implícitas labores de cobranza o cobro de cartera. 
Las labores de cobranza o cobro de cartera corresponderán directamente al (a los) Fideicomitente(s). Las 
obligaciones que en virtud de la celebración del presente Contrato adquiere la Fiduciaria son de medio y 
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no de resultado. En todo caso, la Fiduciaria responderá hasta de la culpa leve en el cumplimiento de su 
gestión. 

6. Las Partes declaran conocer y aceptar que la Fiduciaria no podrá asumir con recursos propios obligación 
alguna derivada de la ejecución, terminación o liquidación del presente Contrato. Por lo que en el evento 

en que esto llegue a ocurrir, será obligación del Fideicomitente reintegrar a la Fiduciaria dichos recursos 
a más tardar dentro de los dos (2) siguientes a que la Fiduciaria le notifique de tal hecho. 

7. Las Partes declaran conocer y aceptar que la labor de la Fiduciaria se circunscribe a la vocería y adminis-

tración del Fideicomiso bajo las estipulaciones contenidas en el presente Contrato: y por tanto a la Fidu-

ciaria no le serán extensibles los efectos juridicos de actos o contratos que celebre el Fideicomitente con 
terceros ajenos a la presente relación contractual. 

8. El (los) Fideicomitente(s) manifiesta(n) expresamente que ha sido(s) advertido(s) por la Fiduciaria que 
mediante negocios fiduciarios no puede celebrar contrato que de manera directa le están prohibidos. 

CLÁUSULA 49. NOTIFICACIONES. 

1, Para todos los efectos legales bajo el presente Contrato, sólo se considerarán como válidas aquellas 
comunicaciones contractuales que sean efectuadas por escrito y que hayan sido debidamente entregadas 
en los domicilios de las Partes. 

2. Para tales efectos, así como para las comunicaciones judiciales a que hubiera lugar, se considerarán 
como domicilios de las Partes los siguientes: 

Nombre del Contacto: Catalina Puerto Romero 

FIDEICOMITENTE 

Cargo: 
Gerente Jurídica 

Dirección electrónica del contacto: 

catalina. puertomendebai.com  
Dirección: 

Calle 79 b No. 8— 11 
Ciudad y departamento: 

Bogotá D.C., Cundinamarca 
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FIDUCIARIA 
Nombre del Contacto: Oscar Javier Ruiz Gordillo 
Cargo: 
Gerente Regional Bogotá 

Dirección electrónica del contacto: 
oscar.ruizfiduciariacorficolombiana.com  

Dirección: 
Carrera 13 No. 26-45, Piso 14 

Ciudad y departamento: 
Bogotá D.C., Cundinamarca 

3. Cualquier cambio en el domicilio deberá ser notificado a la otra Parte dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la fecha en que este tenga lugar, a través de una comunicación escrita remitida por correo 
certificado, so pena que se entienda que no ha sido modificado el domicilio, 

4. Para todos los efectos legales se entiende que la otra Parte cumple con la obligación de suministrar 
información a la última dirección consignada en el presente Contrato. Por lo que la Parte que incurra en 
mora o falta de notificación del cambio de dirección será responsable de los efectos que esta omisión 
conlleve, 

5. Las comunicaciones entre las Partes deberán estar suscritas por alguno de sus representantes legales, 
las personas autorizadas para ello o designadas como contacto de conformidad con el presente Contrato. 

PARÁGRAFO. En el evento en que no fuere posible localizar al (a los) Fideicomitente(s) y se requiera notificar 
cualquier clase de situación a aquél (aquellos), la notificación correspondiente se entenderá satisfecha a través 
de la publicación de a situación antedicha en la página web de la Fiduciaria. 

CLÁUSULA 50. CONTABILIDAD DEL FIDEICOMISO. 

La contabilidad del Fideicomiso se llevará de acuerdo con las Leyes Aplicables, en especial la Circular Básica 
Contable y Financiera y la Circular Básica Jurídica expedidas por la Superintendencia Financiera de Colombia 
y las demás normas que las sustituyan, adicionen o modifiquen. Asimismo, de conformidad con lo establecido 
en dichas normas, el Fideicomiso, debe llevar una contabilidad independiente de la contabilidad de la Sociedad 
Fiduciaria. 
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El Fideicomitente declaran y aceptan que el patrimonio autónomo registrará su contabilidad bajo lo establecido 
en la Circular Externa 030 de octubre 27 de 2017 de la Superintendencia Financiera, la cual establece el 
régimen simplificado para el reconocimiento. medición, presentación y revelación de la información Financiera 
con fines de supervisión aplicable a los negocios grupo 3, 

En constancia de lo anterior, las Partes suscriben el presente Contrato de Fiducia en señal de plena aceptación 
en Bogotá D.C., el dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023), en tres (3) ejemplares del mismo tenor 
literal y valor probatorio, uno para cada parte firmante. 

La Fiduciaria, 
Firma Electrónica 

2023-10-20 19:12.08 -05:00 

IJ OSCAR JAVIER RUIZ GORDILLO 
CC. 79558 536 
RL. FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA. 

GORDILLQ nttps://iül .fyi/h440Fb6 
Apoderado General 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA,  

Firma Electrónica 
2023-10-19165448-05.00 

Diana Catalina Purto Romero 

Fj 

CC. 53080295 
RL. MENDEBAL S.A.S 
NIT. 8603 53'173  

DIANA CTALINA PUERTO ROMERttps:/I301.fyi/srjWez6 
Representante Legal 
MENDEBAL S.A.S. 

El Fideicomitente, 
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OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 

FIDEICOMISO LA CABAÑA 

Conste por e/presente documento que, entre los suscritos, a saber: 

(1) MENDEBAL SAS., sociedad constituida mediante Escritura Pública No. 13812 de fecha 02 de julio 
de 1986 otorgada en la Notaría 25 del Círculo Notadal de Bogotá D.C., inscrita en la Cámara de 
Comercio el día 03 de julio de 1986 bajo el número 192980 deI Libro IX, existente bajo las leyes de la 
República de Colombia, con domicilio principal en Bogotá D.C. y Número de Identificación Tributaria 
(NlT) 860.353.473- 5, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. que se adjunta al presente documento como 
Anexo A, quien para efectos del presente documento se denominará el "Fideicomitente", 
representada legalmente en este acto por DIANA CATALINA PUERTO ROMERO, mayor de edad, 
domiciliada en Bogotá D.C., identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.080.295 expedida en 
Bogotá D.C., actuando en su condición de Representante Legal; 

y' 

(II) FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA., sociedad constituida mediante Escritura Pública No. 2803 
de fecha 4 de septiembre de 1991 otorgada en la Notaria 18  del Círculo Notarial de Cali, existente 
bajo las leyes de la República de Colombia, con domicilio principal en la ciudad de Santiago de Cali y 
Número de Identificación Tributaria (NIT) 800.140.887-8, debidamente autorizada para prestar 
servicios fiduciarios por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución S.B. 3548 
del 30 de septiembre de 1991, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia cuya copia se adjunta como Anexo 
B, quien para efectos del presente documento se denominará la "Fiduciaria", representada 
legalmente en este acto por ÓSCAR JAVIER RUIZ GORDILLO, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.558.536 expedida en Bogotá 
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D.C., actuando en su condición de Apoderado General, según consta en la copia de la Escritura 
Pública No. 262 de fecha 11 de febrero de 2015, otorgada en la Notaría23 del Círculo Notarial de 
Bogotá D.C., documento que se adjunta como Anexo C; 

Quienes se denominarán conjuntamente las Partes' e individualmente la "Parte", han celebrado de manera 
libre y espontánea el presente Otrosí No. 1 al Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración (en 
adelante, el Otrosí No. 1"), el cual se regirá por las siguientes estipulaciones yen lo no previsto en ellas por 
las disposiciones legales aplicables, previas las siguientes: 

CON SI D ERAC 10 N ES 

1. Que. las Partes son sociedades debidamente constituidas y existen de conformidad con las leyes de la 
República de Colombia. 

2. Las Partes cuentan con las facultades necesarias para obligarse en los términos del presente Otrosí No. 
1 y  que las mismas no han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 

3. Que, mediante documento privado de fecha 18 de octubre de 2023, la sociedad MENDEBAL S.A.S., en 
calidad de Fideicomitente y FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA SA, en calidad de Fiduciaria, se 
suscribió un Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración (en adelante, el Contrato Inicial"), 
en virtud del cual se constituyó el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO LA CABAÑA (en 
adelante, el Fideicomiso"), el cual a la fecha no ha sido modificado. 

4. Que, en virtud del Contrato Inicial, mediante Escritura Pública No. 5235 de fecha 25 de octubre de 2023 
otorgada en la Notaría 13 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., El Fideicomitente, a través de la sociedad 
PROURBANOS CIMA SAS. en calidad de tradente, transfirió a favor del Fideicomiso el inmueble 
identificado con folio de matrícula No. 50C-1839332 de la Oficina de Registro de Instrumento Públicos de 
Bogotá — Zona Centro (en adelante, el Inmueble"). 

5. Que, el Contrato de Fiducia tiene por objeto lo siguiente: 

"CLÁUSULA 5. OBJETO. 

En virtud de/presente Contrato, el Fideicomitente transferirá a través de la sociedad PROURBANOS 
CIMA S.A. S, esta última en calidad de Tradenfe y bajo cuenta riesgo y representación del 
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Fideicomitente, y a favor de la Fiduciaria en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO 
LA CABAÑA, el Inmueble, con el fin de que el Fideicomiso detente la propiedad del mismo, 
administre el Inmueble y conserve su titular/dad, de acuerdo con las instrucciones que para tal fin le 
imparta el Fideicomitente 

6. Mediante comunicación de fecha 30 de noviembre de 2023, el Fideicomitente solicitó a la Fiduciaria emitir 
certificación que le permitiera adelantar trámites de licencias de construcción y urbanismo; en aras de, a 
futuro, modificar integralmente el Contrato de Fiducia para cambiar su naturaleza a un negocio 
inmobiliario, 

7. Mediante comentario relevante, presentado al Comité de Estructuración y Aprobación de Negocios en 
sesión del 19 de diciembre de 2023, la Fiduciaria aprobó la modificación del Contrato de Fiducia con la 
finalidad de incluir unos parágrafos que faculten al Fideicomiso a emitir la certificación solicitada por el 
Fideicomitente. 

Es así como, en atención a las anteriores Consideraciones, las Partes estipulan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA: Las Partes acuerdan adicionar 2 parágrafos nuevos a la CLÁUSULA 5. OBJETO" 
del Contrato de Fiducia, cláusula que a partir de la suscripción del presente documento se entenderá para 
todos los efectos así: 

"CLÁUSULA 5. OBJETO. 

En virtud del presente Contrato, el Fideicomitente transferirá a través de la sociedad PROURBANOS 
CIMA S.A.S, esta última en calidad de Tradente y bajo cuenta riesgo y representación del 
Fideicomitente, y a favor de la Fiduciaria en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO 
LA CABAÑA, e/Inmueble, con el fin de que el Fideicomiso detente la propiedad del mismo, 
administre el Inmueble y conserve su titular/dad, de acuerdo con las instrucciones que para tal fin le 
imparta el Fídeicomitente. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Fideicomiso se encuentra facultado para, en caso de así requerirlo el 
Fideicomftente, emitir certificación por medio de la cual se faculte a este último a solicitar y tramitar a 
nombre propio licencia de construcción y urbanismo ante la respectiva Curaduría, en relación con el 
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inmueble identificado con Folio de Matrícula No. 50C-1839332 de la Oficina de Registro de 
Instrumento Públicos de Bogotá — Zona Centro. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. El Fideicomitente declara conocer y aceptar que, pese a la facultad 
otorgada en el parágrafo primero de la presente cláusula, el cual antecede, la naturaleza del 
presente Contrato de Fiducia es netamente de administración y no permite el desarrollo de proyectos 
inmobiliarios bajo ninguna modalidad, sobre el inmueble fideicomitido. En el evento de que el 
Fideicomitente, desee realizar algún proyecto de construcción en el Bien Fideicomitido, se obliga a 
realizar un otrosí integral al presente Contrato de Fiducia, con el fin de ajustar su naturaleza y 
clausulado de conformidad con la normatividad existente para los negocios de fiducia inmobiliaria." 

CLÁUSULA SEGUNDA: Las Partes del Contrato acuerdan que las demás cláusulas y parágrafos del 
Contrato de Fiducia referido en el presente Otrosí No. 1, no se entienden modificadas por el presente 
documento, y continúan vigentes, iguales y sin modificación alguna. 

En constancia de lo anterior, las Partes suscriben el presente Otrosí No. 1 en señal de plena aceptación en la 
ciudad de Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de enero de dos mil 

veinticuatro (2024),  en dos (2) ejemplares del mismo tenor literal y valor probatorio, uno para cada 
parte firmante. 

La Fiduciaria, 

ÓSCÁR JAVIER RUIZ' ORDILLO 
Apoderado General 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. 

El Fideicomitente, 

t( L 
DIANA CATALINA PUERTO ROMERO 
Representante Legal 
MENDEBAL S,A.S. 
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Fiduciaria Bogotá 

OTROSÍ INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO INICLaILMENTE ENTRE MENDEBAL S.A.& 
Y CORF]COLOMBLANA SA CEDIDO A FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

3-1- 
Entre los suscritos a sabr: 

CATALINA PUERTO ROMERO, mayor de edad, identificado con l Cédula de ciudadanía 
número 53,080295, quien actúa en su calidad de Representante Légal principal de la 
sociedad MENDEBAL S.AS., sociedad comercial, con domidllío en la ciudad de Bogotá, 
legalmente constituida por Esbritura Pública No; 13812 de fecha 02 de julio de 1986 
otorgada en la Notaría 25 del Circulo Notarial de Bogotá D.C., inscrita en la Cámara de 
Comercio el día 03 de julio de 1986 bajo el número 192980 del Libro IX, todo lo cual se 
acredita con el Certificado de Existencia y Representación Légal expedido por la Cámara 
de Comerciode Bogotá, docum'ento que se adjunta al presente Contrato (Anexo No. 1) Y 
quieñ para efectos de este Contrato se denominará EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR YiO EL FIDEICOMITENTE, y,  por otro lado; 

(II) ANDRES NOGUERA RICAURTE, mayor de edad; identificado con Cédula de Ciudadanía 
número 80.503.834 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en calidad de Representante 
Legal de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A;, sociedad anónima de servicios financieros 
legalmente constituida mediante Escritura Pública número tres mil ciento setenta y. ocho 
(3.178) del treinta (30) de sepembre demii novecientos noventa y uno (1.991), otorgada 
en la Notaría Once (11) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., con domicilio principal en la 
misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia 
Financiera, mediante la Resblución número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro 
(04) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1.991), todo lo cual se acredita con el 
Certificado de Existencia y Representación Legál expedido por la Superintendencia 
Financiera, el cual se adjunta alpresente Contrato (Anexo No. 2), quien en adelante y para 
los efectos de este Contrato se denon'íjnará LA FIDUCIARLL, celebramos el presente 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE en adelante CONTRATO 
FIDUCIARIO, el cual se regirá ppr las siguientes Cláusulas yen lo no dispuesto en ellos 
por las normas legales vigentes que regulen la materia. 

CLÁUSULA PRIMERA — ANTECEDES 

1. ANTECEDENTES 

tl.Que mediante documento privado del dieciocho (18)de octubre de dos milveintitrés (2023) 
se celebró entre la sociedad MENDEBAL S.A.S. en palidad de 'FIDEICOMITENTE y 
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OTROSI INTEGRAL A1 CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADOINICIALMENTE ENTRE MENDEBAL S.A.S. 
Y CORFICOLOMBIANA SA, CEDIDO A FIDUCIARIA BOGOTÁ A 

FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. en cadad de FIDUCIARIA, el Contrato de ducia 
Mercantil de Administración constitutivo del Patrimonio Autónomo denomin do FIDEICOMISO 
LA CABAÑA, para la administración del inmueble 500-1839332 de laOficina de Instrumentos 
Públicos de Bogota Zona Centro, cuyo objeto es el sigUiente: 

5, OBJETO, 

Eh virtud del presente Contrato, el Fideicomitente transferirá a través de. la sociedad 
PROURBA NOS CIMA S.A.S, esta última en cal/dad de Tradente y bajo cuenta riesgo 
y representación del Fideicomitonte, y a favor de la Fiduciaria en u calidad de vocera 
y adminiátradora del FIDEICOMISO LA CABAÑA, el Inmueble, con, e/f/n de que el 
Fideicomiso detente la propiedad del mismo, administré el /mueble y conseive su 
titularidad, de acuerdo con las instrucciones que para tal fin le imparta el 
F/de/comitente,' 

1.2, Que, en cumplimiento del Contrato de Fiducia referido en el antecedente anterior, mediante 
escritura públIca No, 5235 del veInticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) otorgada 
en la Notaria trece (13) deI Circulo Notarial de Bogotá, U sociedad PROURBANOS CIMA 
SAS, en calidad de tradete, transfirió por cuenta del FIDEICOMITENTE a titulo de adicióft 
en fiducla mercantil al PATRIMONIO AUTÓNOMÓ denominado FIDEICOMISO LA CA?AÑÁ 
el inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria número 500-1.839332 de la Oficina 
de R'gistro de Instrumentos Públicos de Bogota Zona Centro.... 

1.3 Que mediante documento privado del cuatro (04) de enero de do mil veinticuatro (2024) 
MENDEBAL S.A.S, en calidad de Único FIDEICOMITENTE FIDUCIARIA 
CORFICOLOMBIANA S.A, en calidad de FIUCIARIA suscribieron otrosíNo. 1 al Contrato. 
de Fiducia Mercantil facultando al FIDEICOMITENTE a tramitar por su cuenta y su nombré 
licencias de construcción y urbaismo sobre el inmueble 500-1839332 de la Oficina 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogota Zona Centro, 

1.4; Que a sociedad MENDEBAL SAS. en su calidad de FIDEICOMITENTE del patrrU&iTb 
autónomo FIDEICOMISO LA CABAÑA solicitó de manera libre y autónoma a ceión de la 
posición contractual or parte de FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. a favor de 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

LInos de Servicio al Cliente 8ogoI al 3485400, opcIón 2 y  a nlvl nacIonal al 018000528030 
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OTROSI INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDIJCIA MERCANTiL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO INICIALMENTE ENTRE MENDEBAL SAS. 
Y CORFICOLOMBIANA SA. CEDIÓO A FIDUCIARIA BOGOTÁ s.A, 

1.5.Quemediante éscritura públicaN° 2540 deI dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro 
(2024) otorgada en la notarla trece (13) del círculo notaaf de Bogotá, FIDUCIARIA 
CORFICOLOMBIANA S.A cedió a títlo gratuito su Posición Contractual corno 
"FIDUCIARJA" en el CONTRATO DE FIDUÇIA por medio del cual se constituyó el 
PATRIMONiO AUTÓNOMO •deno?ninado FIDEICOMISO LA CABAÑA a favor del 
FIDUCIARIA BOGOTÁ SA., así como la ceión de todos los d.erchos y obligaciones 
inherentes a tal calidad, ostentándo actualmente la calidad de FIDUCIARIA. en el 
FIÓEICOMISO. 

1 
1.6. Que el FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA BOGÓTA S.A. acordaron suscribir un otrosí al 

Contrato de Fiducia cedido (celebrado inicialmente con FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA 
SA.), modificando integralmente el mismo, realizando todas las modificaciones que entre las 
partes considerenconvenientes y necesarias para el normal desarrollo y ejecución del negocio 
fiduciario. 

• 1.7.Realizadas las antériores corsideraciones, lasp&tes han decidido celebrar el siguiente 
OTROSÍ IÑTEGRAL al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 
celebrado mediante documento privado de fecha dieciocho (18) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023) 'y modificado mediante otrosí No.1 el cuatro (04) d enero de dos mil 
veinticuatro (2024), en los términos regulados en el presente documento. 

• CLÁUSULA SEGUNDA - DEFINICIONES 

Para efectos de este contrato Has palabras o términos que a contifluación se relacionan tendrán el 
significado que aquí se establece: 

1. FIDUCIARIA:Será denominada así en el presente contratoala socidad FIDUCIARIA BOGOTÁ 
SA., cuya identificción, se efectuó al inió de este documénto, cuyo objeto social permite la 
celebración y.ejecución de negocios fiduciarios. 

2. EL FIDEICOMITENTE: Se denominarán así a la sociedad MENDEBAL S.A.S., cuya idenficación 
se efectuó al inicio de este documento y quien ostenta el cien por ciento (100%) de los derechos 
fiduciariós. 

Unoa da ServIcio al Cliente: Bogotá al 3485400, opción 2 ya nivel nacional J 018000526030 
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OTROSÍ INTEGRAI AL CONTRATO DE 'FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO. INICLALMENTE ENTRE MENDEBAL SAS. 
Y CORFICOLOMBIANA SA, CEDIDO Á FIDUCIARIA BOGOTA SA. 

3. FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTÓNOMO. Se entenderá por éste el conjunto de biene afectos 
a la finalidad de Óste contrato, el cual se denominará FIDEICOMISO LA CABAÑA — FIDUBOGOTÁ, 
afecto a a finalidad de este Contrato, 

4. BENEFICIARIO DEL FIDEICOMISO: Será ELFIDEICOMITENTE o uines répresehten sus 
derecho.o a quienes se le hubieren cedido os BENEFICIOS dól presente Contrato 

5. INMUEBLE. Corresponde al inmueble identificado con el folio de matricula.5004839332 de' la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de BogotaZona Centro, propiedad del FIDEICOMISO 
de acuerdo con los antecedes del contrato 

PARÁGRAFO PRIMERO: A la fecha de suscripción del presente instrumento, EL FIDEICOMITENTE 
allegó a LA FIDUCIARIA estudio de tltulos del INMUEBLE elaborado pór uno de los abogados inscrito 
de la FIDUCIARIA externo del FIDEICOMITENTE con concepto FAVORABLE para su trÓnsferencia 

CLÁUSULA TERCERA, MANIFESTACIONES Y CONSIDERACIONES DE L 

3.1. Las partes dejan expresa constancia que el presente Contrato há sido libre y ampliarnent 
dIscutido y deliberado en' los aspectos esenciales y sustanciales, en u plano de igual 
Q'yak ,,ç?n,dinp au 

3.'2. COÑSIbERACIONES:. Las siguintes son lasa  
FIDEICOMITENTES, a celebrar el .resente CONJRATQ 

*ü L F s ECOM. üál'Ul'dl TÓ'n'déch '.díb dÍI 

32.2. Que el FIDEICOMITENTE celebra el presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN, con el fin de cohstituir un FIDEICOMISQ denoriiinado FIDEICOMISO LA 
CABAÑA — FIDUBOGOTÁ SA., con la finalidad de radicar en cabeza de LA FIDUCIARIA, 
como vocera y administradora del FIDEICOMISO, la titularidad jurídic del INMUEBLE. 

3.2.3. Que, n atención alo anterior, EL FIDEICOMITENTE yla FIDUCIARIA siendo plenamente 
capaces. para obligarse, conviene celebrar el presente contrato de fiducia que se regirá por 
las normas vigentes aplicables que regulan la materia, y en especial por lós cláusulas que se 
estipulan a çonlinuación: 

   

Línea da Servlclot 'Cliente: Bo2ot al 3.485400, oclón 2 ya nivelnadional al 018000626030 
yío al correo electrónico etencIon.tIdubootaflduboote,com 

Dofrreor del Consumidor FinancIero; Alvaro ROdrlguez Pérez. Calle 36 No. 7-47, PIsoS, Bognlé D.C-. 
PBX 33201Ó1, Fax: í400353 Celular: 318•3730077 

Corroo 51oztr6n1oo; defonsorlscdnsu,nidcrinsrcIoro@bandeotam 
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OTROSÍ INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO INICEALMENTE ENTRE MENDEBAL SAS, - 
Y CORFICOLOMBLANA SA CEDIDO A FIDUCIARIA BOGOTÁ SA 

CL4USULA CUARTA. NATURALEZA DEI. CONTRATO. 

'El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL es un contrato de derecho privado que se rIge 
por las normas del Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 63 
de 1.993); por lo tanto, los bienes fideicomitidos constituyen un PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
independiente y separado de los patrimonios de las partes en este Contrato, el cual está 
exclusivamente destinado ,a los fines del presente CONTRATO DE FIDUCIA. En consecuencia, los 
bienes de propiedad del PATRIMONIO AUTÓNOMO garantizan exclusivamente las obligacionés 
contraídas por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para dar cumplimiento a la finalidad 
perseguida, de acuerdo con los términos del presente Contrato. Este CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTILes de cárácter irrevocable dé manera que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no 
podrá modificar el destino de los bienes fideicomitidos. 

CLÁUSULA QUINTA. DECLARACIONÉS DE EL FIDEICOMITENTE CONSTRUÇTOR.' 

1. Las partes dejan expresa constancia que, el presente documento ha sido libre y ampliamente 
discutido y deliberado en los,aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad y 
equivalencia de condiciones para cadauna de ellas. 

2. DECLARACIÓN DE SOLVENCIA. EL FIDEICOMITENTE declara bajo la gravedad del juramento, 
encontrarse solventes económicamente y que la transferencia de los bienes que realiza' mediante 
la suscripción de este Contrato se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con posibles 
acreedores anterióres a la fecha de belebración del presente Contrato. 

3. CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: EL FIDEICOMITENTE: (1) Cuenta con la facultad, la 
capacidad y el derecho legal de ser propíetari6 de sus bienes, para adelantr los negocios a los 
cuales están dedicados en la act'ualidad,.y (u) Cumple con la totalidad de los requerimientos de ley. 

4. AUTORIZACIÓN. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR lo mismo que las personas que actúan 
en su nombre tienen la facultad, capacidad corporativa, y el derecho legal de celebrar y cumplir 
con. todas y cada una de las obligaciones del presente Contrato. Adicionalmente. no requieren 
ningún consentimiento, otden, licencia o autorización de. exención,. radicación o registro, 
notificación u otro acto de Autoridad Gubernamental o de persona alguna en reLación con la 
celebración del Contrato y la ejecución dei mismo. 

   

Unea do Servicio al CUente : Bogoté a! 3485.400. opcIón 2 ya nIvel nacional al O.19000526030 

ylo al coçreo e!ecnlco atenclon.fidubogobtidUbogOta.COm  
Defensor del Consumidor Financiero: Alvaro Rodriguez Pérez. Calla 36 No. 7-47, PIso 5, Bogoté D.0 — 

PBX: 3320101. Fax: 3400383 CeIular 318-3730077 
Correo Elecb'ónico: defensodacOnSUmldOflderObaflondObOgOte.T 
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OTROSI INTEGRAL AL CONTRATO DE FbUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO INICIALMENTE ENTRE MENDEBAL S,Á.S. 
Y CORFICOLOMBIANA SA. CEDIDO A FIDUCIARIA BOGOTÁ SA, 

5. ACCIONES LEGALES, DEMANDASY PROCESOS. Según el leal saber y entender de EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, nc están pendientes, ni existe amenaza de litigios, 
investigaciones, acciones legales cde procesos, incluyendo reclamos ambientales, por, parte de 
o ente lasautoridades judiciales, administrativas, arbitrales o agencia gubernamental, que afecten 

• el desarrollo del presente Contrato (i) Que busquen restringir o prohibir la reatzación de las 
operaciones propias del objeto sócial; (u) Que impongan alguna imitación sustancial o que resulte 
en una demora considerable en lacapacidad deEL FIDEICOMITENTÉ de ejecutar el Contrato; o 
(iii) Que pretendan afectar la naturaleza legal, validez o exigibilidad de cualquier obligación del 
Contrato, AsI mismo, según el leal saber y entender de EL FIDEICOMITENTE no están pendientes 
ni existen arienazas algunas de litigio, investigació, acción legal o proceso por parte de las 
autoridades judiciales, administrativas, arbitrales o agencia gubernamental, qúe afecten el 
desarrollo'del presente Contrato. 

6. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. A lá fecha, EL FIDEICOMITENTE declara que están 
cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros documentos 
que los obliguen oque vinculen sus bienes. 

LMPUESTOS. EL FIDEICOMITENTE ha presentado o han dispuesto que se presenten,' las 
declaraciones de renta que según el leal saber y entender de EL FIDEICOMITENTE se deben 
presentar, y ha pagado a totalidad de impuestos, o ha celebrado acuerdos para el pago de los 
mismos que estabn vencidos.o eran cagaderos sobre dichós ingresos, o sobre cualeáuiera 
liquidaciones efectuadas en s.0 contra o cualquiera de sus bienes y todos los demás impuestos, 
tasas, contribuciQnes, honorarios u otras cargas impositivas sobre los mismos por parte de una 
autoridad gubernamental.. No existen gravámenes tributarios contra EL FIDEICOMITENTE, o 
requerimientos con respecto airnpuestos, tasas, contribuciones, o cualquier otra carga impositiva, 
qúe limite o pueda limitar de alguna forma el cumplimiento'y ejeóució del resente Contrato por 
parte de EL FIDEICOMITENTE. Así mismo, declara EL FIDEICOMITENTEque previamente a la 
celebración del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL realizó bajo su responsabilidad, 
por su cuenta y con sus propios asesores todo el análisis tributario del esquema que se 
implementa, sin que LA FIDUCIARIA haya participado de 'manerá alguna én dicho análisis, 

8, CAMBIOS FUNDAMENTALES. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se abstendrá de 
celebrar transacciones de fusión, escisión, adquisición, consolidación, liquidación o disolución 
(incluyendo el queda incurso en causales de disolución y liquidación). 

LIneo do Sorvlclo al Cliente 3ootá al 3485.400, opclón'2 y a nlvoi nacional al 018000528030 
y/o al correo eleclránlcrr otor,clortf dubb9oI3fidubÓgoIe coro 

Dofonsor del Corlaumldor FInancIero: Alvaro Rodriguez Pérez. Callo 36 No. 7-47, PisoS, Bogot .0 — 
PBX: 3320101, Fax: 3400383 Celular: 318-3730077 

Corroo ElectrónIco: defensorleconaumldorfInendlero@bancodebQOoIam 
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• OTROSI INTEGRAL AL CONTRATODE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO INICIALMENTE ENTRE MENDEBALS.A.S.. 
YCORFICOLOMBLANA SA CEDIDO A FIDUCIARIA BOGOTÁ SA, 

9. EL FIDEICOMITENTE se obliga a salir en defensa de LA FIDUCIARIA frente a las eventuales 
contingencias judiciales o extrajudiciales que se preséntei. por las gestiones adelantadas por LA 
FIDUCIARIA en virtud del preente Contrato y que rio se deriven por su culpa, las condenas 
derivadas de los procesos o reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier otra 
naturaleza que sean presentadas en contra de LA FIDUCIARIA directamente o corno vocera del 
PATRIMONIO. AUTÓNOMO derivadas de la ejecución del presente. Contrato y que no sean 
causadas por su culpa yse oblga asalir en su defensa por reclamaciones, multas o demandas 
judiciales interpuestas por entidades públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, 
Indole, naturaleza, o esencia, As! las cosas, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR sé obliga de 
manera incondicinal, irrevocable y a la órden de LA FIDUCIARIA a cancelar el valor de las 

• réspectivas contingencias y condens, así como las agenciás en derechoy lascostas del proceso, 
honorarios de abogados y árbitro así como cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión 
de dichas acciones, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento 
efectuado por LA FIDUCIARIA.en tal sentido aEL FÍDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y una 
vez dichas condenas se encuentren e firmes y debidamente ejecutoriadas. En defecto de lo 
anterior, autoriza a LA FIDUCIARIA a deducir de los recursos del FIDEICOMISO, los recursos 
correspondientes a los costos en que incurra por los conceptos mencionados y a cubrir las 
respectivas erogaciones. 

• 10. Para todos losefectos legales, en e! evento que más de una persona osteritela calidad de 
F!DEICOMITENTE, y se haga necesao tomar alguna decisión que no cuente con la respectiva 

• instrucción previa de estos, se aplicarán las  normas previstas para convocatoria de Sociedades 
Anónimas y quórum decisorio previsto en los artículos 424 deI Código de Comercio y en el articulo 
68 de la Ley 222 de 1.995, teniendo en cuenta q la convocatoria se efectuará por LA 
FIDUCIARIA mediante comunicaóión escrita a las direcciones registradas en LA FIDUCIARIA, 
conforme a este Contrato, por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR El quórum deliberatoo 

• estará conformado por un número plural de FIDEICOMITENTES: y/o BENEFICIARIOS que 
represente lamitad más uno de los derechos fiduciario. 

CLÁUSULA SEXTA. OBJETO. 

El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE tiene por'óbjeto constituir un 
PATRIMONIO AUTÓNOMO el cual se denornina FIDEICÓMISO LA CABAÑA — FIDUBOGOTÁ S.A., 
cuya finalidad es: 

Mantener la titularidad jurídica y administrar EL INMUEBLE propiedad del FIDEICOMISO. 

  

Unoa de Servicio al Cliente: Bogoal al 3485400, opcIón 2 y a nivel nacIonal al 018000526030 
ylo al coneoeectnicoatencion.fldubogotafidubogota.com  

Defonsr del Consumidor Financiero: Alvaro Rodríguez Pérez. Calle 36 No. 7-47, Pls 5, Bogotá D.0 - 
PBX 3320101, Fax: 3400383 Celuler 318-3730077 

COreo EIectr6nIo; deenacriaconsumidorfinanclercbancoriebogota.com.co. 
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OTROSI INTEGRAL AL CONTRAT DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADOINICIALMENTE ENTRE MENDEBAL SAS; 
Y CORFICOLOMBIANA SA. CEDIDO A FIDUCIARIA BOGOTA s. 

(II) Entregar a título de Comodato EL INMUEBLE al FIDEICOMITENTE, La FIDUCIARIA no tendrá 
responsabilidad alguna por la gestión del FIDEICOMITENTE en razón de la tenencia que ejorza 
sobre EL INMUEBLE 'fldeicomitido, 

(iii) Restituir al FIDEICOMITENTE el bien INMUEBLE fideicomitido, o transferirle a terceros por 
cuenta y nombre del FIDEICOMITENTE conforme a la instrucóión impartida or éste, mediante 
comunicación escrita a la FIDUCIARIA corno vocera del patrimonio autónomo, 

PARÁGRAFO PRIMERO, EL FIDEICOMITENTE conoce y acepta que el presente CONTRATO es de 
fiducia mercantil de administración simple y no constituye un contrato de FÍducia de Garantía, ni un 
Contrato de Fiducia InmobiliariO, En tal sentido, si el FIDEICOMITENTE tiene la intención de 
desarrollar a futuro un proycto inmobiliario sobre el INMUEBLE, debérá modificar integralmente el 
presente contrato para que u objeto lo permita, 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Sin perjuiciQ de lo anterior, se deja constancia que en ningún caso ni LA 
FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO serán titulares de permisos ambientales, concesiones o licencias 
de cualquier tipo, en atencióna que no será responsabilidad ni obligación de LA FIDUCIARIA suscribir 
como titular las Licencias de Urbanización, Parcelación, Subdivisión 'y Construcción, permiso 
ambientales, concesiones y las demás que se requierén para presentar o desarrollar a futuro proyecto 
inmobiliario, en virtud dele previsto en el Decreto 1077 de 2.015 y las normas que lo modifiquen o 
adicionen, será EL FIDEICÓMITENTE facultado para realizar dicho trámites directamente por su 
cuenta y riesgo ánte cualquier autoridád Distrital o Municipal competente para el efecto, 

PARÁGRAFO TERCERO: En el evento en que EL FIDEICOMITENTE a futuro transfiera inmuebles 
adicionales al pesente FIDEICOMISO, estos deberán contar con el respectivo estudio de títulos con 
concepto favorable para su transfrencia, elaborado por unó de los abogados aprobados por la 
PÍDUCIARIA, eternos a EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO CUARTO, El presente contrato podrá ser modificado integralmente'j3'ara permitir en su 
objeto el desarrollo de un proyecto inmobiliario de vivienda sobre el INMUEBLE, ejecutado por cuenta 
exclusiva del FIDEICOMITENTE, 

CLÁUSULA SÉPTIMÁ- CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO, 

7.1k TRANSFERENCIA DEL INMUEBLE: EL INMUEBLE idehtlficado con el folio de matrícula 
inmobiliaria número 50C-1 839332 de la Oficina de Registro de lnstrumentosPúbiicos de Bogota Zona 

Lfnea do Servicio al Cliente BogotO al 3485400 opcIón 2 y  a nivel nacional al 010000525030 
y/o al correo oloctrónlco tancionfldubocte@fidbogot.s,com 

Dofonor del Conaurnidor Finencloro: Áivaro Rodrfguoz Próz Celle 36 No 7.47, PIaD 6, Bo5ot DC 
PSX: 3320101, Fax: 3400383 Celular: 318-3730077 

Corroo Electrónico: defensorIaçonaurldor6ranciorobande ola conic 
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OTROSÍ INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL-DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO INICLA.LMENTE ENTRE MENDEBAL SAS. 
Y CORFICOLOMBLANA SA, CEDIDO A FiDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

Centro es propiedad del presente FIDEICOMISO de acuerdo con la cesión de posición coritractual 
efectuada mediante escritura pública N° 2540del dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
otorgada en la hotaria trece (13) del írculo notarial de Bootá , en los términos indicados- en los 
antecedentes del presente contrato. 

PARÁGRAFO PRiMERO: A la fecha d suscripción del presente instrumento, EL FIDEICOMITENTE 
allegó a LA FIDUCIARIA estudio de títulos del INMUEBLE elaborado por uno de los abogados inscrito 
de la FIDUCIARIA externo de LOS FIDEICOMITENTES, que indica se cuenta con concepto 
FAVORABLE para su transferencia. 

7.2. SANEAMIENTO Y LIBERTAD DE USO Y APROVECHAMIENTO DE EL INMUEBLE. EL 
FIDEICOMITENTE declara que INMUEBLE propiedad del PATRIMONIO AUTÓNOMO se encuentra 
1ire de limitaciones al dominio; y se compromete en forma irrevocable a salir al saneamiento por vicios 
deevicción y redhibitorios de acuerdo con la Ley respecto de EL INMUEBLE, teniendo en cuenta que 
estará destinado al desarrollo -de un PROYECTO de construcción inmobiliario en los términos y 
condiciones previstos en el CONTRATO DE FIDUCIA que consta en este docurnerrto. 

7.3. PATRIMONIO ÁUTÓNOMO: Para todos los efectos legales, con los bienes transferidos, se 
confomia el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO LA CABAÑA - FIDUBOGOTÁ e! cual 
estráafecto a la finalidad contemplada én este contrato, y se mantendrá separado del resto de actívos 
de la FIDUCIARIA y de los que pertenezcan a otros patrimonios autónomos. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO no forman parte 
de la garantía general de los acreedores de la FIDUCIARIA y solo garantiza oblígaciones contraídas 
en el cumplimiento de la finalidad perseguida con este contrato deconformidad con lo estabLecido en 
lo artículos 1227 y  1233 del Código de Comercio, por lo tanto, las obligaciones que se contraigan en 
cumplimiento del objeto e instrucciones de este contrato, están amparadas exclusivamente po los• 
activos de este PATRIMONIO AUTÓNOMO, de manera que los acreedorés de dichas obligacioñes no 
podrán perseguir los bienes vinculados a otros patrimónios autónomos bajo la administración de la 
FIDUCIARIA, ni los que pertenecen al patrirrionio de la FIDUCIARIA; así como los acreedores de 
dichos patrimonios autónomos y de la FIDUCIARIA tampoco podrán perseguir lós activos del presente 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA declara recibido el bien descrito en las definiciones de este 
contrato, sin asumir ninguna responsabilidad or este concepto, y a su vez entregará a título de 
comodato al FIDEICOMITENTE el INMUEBLE. LA  FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por 

 

Unea de Servicio al Cliente Bogotá al 3485400, opcIón 2 ya nivel nacIonal al 018000526030 
y/o al correo eiectrnlco etencion.fidubogotn©8dub090tá.com  
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OTROSÍ INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO INICIALMENTE ENTRE MENDEBAL SAS. 
YCORFICOLOMBIANA SA. CEDIDO A FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

la gestión del FIDEICOMITENTE debido a la tenencia que ejerza sobre el INMUEBLE fideicomitido, El 
término del comodato será por el mismo término de vigencia del presente contrato o del de sus 
prorrogas, modificaciones y/o adiciones 

PARÁGRAFO TERCERO: EL FIDEICOMITENTE declara que se hace responsable por a 
determinaci6n del valor del INMUEBLE que conforma el FIDEICOMISO, el cúal ha estableido sin 
injerencia ni intervención de a FIDUCIARIA, en tal sentido, EL FIDElCOMlTENTErnantend'en todo 
tiempo de ejecúción de! presente contrato indemne a a FIDUCIARIA por tal evento, 

CAPITULO VIII 
DE LAS PARTES 

81.EL FIDEICOMITENTE: MENDEBAL S.A.S 
82, LA FIDUCIARIA: FIDUCIARIA BOGOTÁS.A. 

CAPITULO IX 
SANEAMIENTO 

91. SANEAMIENTO: EL FIDEICOMITENTE manifiesta que el INMUEBLE propiedad del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, se encuentran libres de óualquier clase de gravámenes, embargos, 
pleitos pendientes, condiciones resolutorias de dominio y arendamientos, Asi mismo manifiestan que 
se encuentran a paz y salvo por todo concepto de impuestos, tasad y dohtribuciopes causados hdsta 
la fecha y que en todo caso saldrá al saneamiento y a esponder por os, tributos no pagados frente a 
la FIDUCIARIA y a los terceros adquirientes de los bienes, Aunado lo anterior, EL PIDEICOMITENTE 
declara que los INMUEBLES se encuentran a paz y a salvo por servicios públicos, 

De igual manera, EL FIDEICOMITENTE responderá ante la FIDUCIARIA por esta obligación de 
saneamiento y de tódo perjUicio que se genere por causa dé obligaciones de esta naturaleza anteriores 
a la transferenciade los bienes y derechos y durante la vigencia del presente contrato. L'a FIDUCIARIA 
queda relevada expresamente, de la obligación de responder por el saneamiento al proceder a la 
enajenación o a la transferencia de os bienes y derechos entregados dentro de este fideicomisd, Desde' 
ahora EL FIDEICOMITENTE autoriza a la FIDUCIARIA para hacer constar esta cláusula en el texto 
del documento en que llegue a transferir la propiedad de los bienes o los derechos en ejecución de 
este fideicomIso, sin que pueda adquirir responsabilidad alguna por este concepto. 

9.2. ÉSTUDIO DE TÍTULOS. PrevIamente a la constitución del FIDEICOMISO inicia!, se adelantó un 
estudIo jurídico de títulos debidamente aprobado por EL FIDEICOMITENTE, tómando como base los 
documentos ue'acreditan la propiedad y preexistencia del INMUEBLE, décumento este que reposa 

Linee de Servicio al Clients: 8ogot el 3485400, 0pc16n2'y a nvoI nacional al 015000526030 
y/o al correo electrónico atoncIon.fldubo9otafldubcte,com 

Defensor del Consumidor Financiero: Alvaro Ror!guez Pérez, Calla 8 No. 7-47, P4o 5 Bogoté DO— 
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OTROSÍ INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO IN1CLALMENTE ENTRE MENDEBAL S.A.S.' 
Y CORFICOLOMBLNA SA CEDIDO A FIDUCIARIABOGOTÁ SA 

en custodia en LA FIDUCIARIA y que podrá ser exhibido cuando ello sea necesario o requerido por 
alguna otra de las partes en este, acuerdo, o por una autoridad competente. 

CAPITULO X 
DERECHOS OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

10.1. DERECHOS DE EL FIDEICOMITENTE: Son derechos de EL FIDEICOMITENTE 

1.. Exigir a la FIDUCIARIA el cumpliminto de las obligaciones contractuales y légales a su cargo 
conforme a los términos previstos en este cóntrato y en la Ley. 

2. Exigir a la FIDUCIARIA las rendiciones de cuentas y los informeS en los términos y plazos 
previstos en este contrato conforme a la legislación vigente. 

3. Exigir a la FIDUCIARIA que llve una contabilidad separada del presente contrato. 
4. ' Exigir a la FIDuCIARIA a la terminación de este contrato por causas contractuáles o legales, 

proceder a la liquidación del patrimonio autónomoy a la restitución de los bienes que lo 
conforman de acuerdo con lo establecid en este contrato. 

5. Los demás derechosestablecidos en este contrato y en la Ley. . 

10.2. OBLiGACIONES DE EL FIDEICOMITENTE: Además de las generales establecidas en otras 
cláusulas del presente CONTRATO y aquellas derivadas de su objeto, son obligaciones del 
.FIDEICOMITENTE las siguientes: 

EL FIDEICOMITENTE responderá per el saneamiento por evicción y vicios redhibitorios del 
bien INMUEBLE transferido en desarollo del presente contrato,, conforme a la ley. EL 
FIDEICOMITENTE autoriza a la FIDUCIARIA para hacer constar esta cláusula en el texto del 
documento én que llegue a transferir, la propiedad de los bienes en desarrollo de este 
fideicomiso, sin qu pueda adquirir responsabilidad alguna por este conc?pto. 

2. 'EL FIDEICOMITENTE en su condición de comodatario será responsable de impedir cualquier 
tipo de usurpación y perturbación que se casionen por su culpa o de terceros a los bienes 
que conforrpan .el PATRIMONIO AUTÓNOMO, siendo de su cargo la indemnización 'de 
perjuicios a que haya lugar frente al fideicomiso o a terceros afectados, 

3. EL FIDEICOMITENTE se obliga á salir' en defeflsa de la FIDUCIARIA frente a las eventuales 
contingencias judiciales o extrajudiciales. que se presenten en virtud de las gestiones 
adelantadas por la FIDUCIARIA en virtud del presente CONTRATO y que sean atribuibles a 
la culpa de EL FIDEICOMITENTE y no se deriven de la culpa de la FIDUCIARIA; de las 
condenas derivadas de los procesos o reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier 
otra naturaleza que sean presentadas en contra de a. FIDUCIARIA 'directamente o como 
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OTROSÍ INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO INICLAL1ENTEENTRE MENDEBAL SAS, 
Y CORFICOLOMBIANA SA, CEDIDO A FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO derivadas de la ejecución del presenteCONTRATO y 
que sean atdbuibÍes a la culpa de EL FIDEICOMITENTE y nc seancausadas por la culpa de 
la FIDUCIARIA; y se obliga a salir en su defensa por reclamaciones, multas o demardas 
judiciales interpuestas por entidades públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, 
objeto, índole, naturaleza, o esencia, cuando éstas se ocaionen por el incumplimiento EL 
FIDEICOMITENTE de. sus obligaciones adquiridas en virtud de este CONTRATO y sean 
atribuibles exclusivamente a la culpa de éste, Así lascosas, EL FIDEICOMITENTE se obliga 
de manera incondiciohal, irrevocable y a la orden dé la FIDUCIARIA a cancelar el valor de las 
rspectivas contingencias y condenas, así corno las agencias en derecho y las costas de; 
proceso, honorarios de abogados y árbitros, así como cualquier gasto en que deba incurrirse 
coh ocasión dadichs acciones, dentro de cinco (05) días hábiles siguientes a la recepción del 
requerimiento efectuado por la FIDUCIARIA en tal sentido a EL FIDEICOMITENTE. En defecto 
de lo anterior, autoriza a la FIDUCIARIA a deducir de los recursos del FIDEICOMISO, los 
recursos correspondientes a los costos en que incurra por los conceptos.rencionados .y a 
cubrir as respectivas erogaciones. 

4. Informar por escrito a la FIDUCIARIA déntro de lós cinco (05) días hábiles siguientes, cada 
vez que modifique o cambie datos correspondientes a su dirección domicilio, teléfonos, fax, 
razón social, representación legal, y, en fin, cualquier circunstancia que varíe de las que reporte 
a la firma del presente contrato, con base en lo dispuesto en la Circular Básica Jurídica 
expedida por la Superintendencia Firranciera y todas aquellas que la aclaren modifiquen o 
adicIonen. 

5. Mantener los INMUEBLES a paz y salvo en lo concerniente al pago de toda clase de 
• impuestos, servicios públicos y demás gastos a bs cuales se éncuentre afecto los 

INMUEBLES, quedando facultada la FIDUCIARIA para exigir en cualquier tiempo que se le 
demuestre mediante copia auténtica, que se hacumplido con este tipode obiigacionesno 
estando a FIDUCIARIA obligada a asumir ningún gasto de esia nturaleza, siempre que 
detente la tenencia de los inmuebles, 

6. EL FIDEICOMITENTE pagará el tributo de plusvalia de los INMUEBLES propiedad del 
• PATRIMONIO AUTÓNOMO, si a ello hubiere Iug'ar, en el caso en que dicho tributo se genere. 

EL FIDEICOMITENTE comunicará a la FIDUCIARIA la anotación del mencionado tributo. 
7. Responder por las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos territoriales en su 

calidád de sujeto pasivó en los términos de la ley 1430 del 201p.. 
8. ELFIDEICOMITENTE seobliga a realizar el pago de a comisión FIDUCIARIA a que se refiere 

la cláusula 10,2 de! capítulo noveno y los gastos a que alude la. cláusula 10.1 del mismo 
capítulo del presente CONTRATO . 
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OTROSI INTEGRAL AL CONTRÁTO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACI)N CELEBRADO INICIALMENTE ENTRE MENDEBAL SAS. 
Y CORFICOLOMBIANA SA CEDIDO A FIDUCIARIA BOGOTÁ SA 

9. EL FIDEICOMITENTE instruirá a la FIDUCIARIA en todos los eventos en que esta se lo solicite 

• por escrito. 
10. Prestar todo él soporte técnico y administrativo. que serequiera para el cumplimiento de las 
• obligaciones a cargo de la FIDUCIARIA. 

11. Salir en defensa de la FIDUCIARIA frente a las reclamaciones judiciales, administrativas y db 
cualquier ótra naturaleza qué sean presentadas en contra de la FIDUCIARIA directamérite o 
como administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO, derivadas de cualquier peuício que 
directa o indirectamente sea producido por la ejecución del presente contrato. Igualmente se 
obliga a asumir todos los costos y gastos que se generen por LA FIDUCIARIA para atender 
las reclamaciones presentadas en su contra. 

12. Prestar su colaboración a la FIDUCÍARIA para la realización del fin establecido en este 
CONTRATO. 

13. Las demás asignadas por la ley o por este contrato, 

10.3. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARiA: Serán obligaciones de la FIDUCIARIA: 

'10.3.1.. Realizar diligentementé las gestiones necesarias para el desarrollo del objeto del CONTRATO 
de conformidad con lo establecido en el mismo y las instrucciones impartidas EL 
FIDEICOMITENTE. . 

10.3.2. Ejercer el derecho de prpiedad fiduciaria sobre los bienes fransferidos en. virtud del presente 
CONTRATO. . . 

10.3.3. Entregar a la firma del présente CONTRATO, a título de comodato'precario los INMUEBLES 
a EL FIDEICOMITENTE. La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión de 
EL FIDEICOM!TENTE en razón de la tenencia que ejerza sobre. ¡os bienes inmuebles 
fideicomídos. . - 

10.3.4. Previa instrucción del FIDEICOMITENTE modificar integralmente el presente Contrato para 
permitir en su objeto el dearrolto de un PROYECTO INMOBILIARIO sobre el INMUEBLE 
fideicomitido, el cual se ejecutará por cuenta y riesgo del FIDEICOMITENTE. 

10.3.5. En el eve.nto de no modific rse integralmente el presente contrato, restituir EL INMUEBLE. 
fideicornitido al FIDEICOMITENTE, en relación con su aporte, o transferirlo a quien éste 
instruya por cuenta del FIDEICOMITENTE, de acuerdo con las instrucciones impartidas por 
éste al respécto. . . 

10.3.6. Mantener los bienes del patrimonio autónomo separados de los suyos y de los 'que 
correspondan a otros negocios fiduciarios, 

10.3.7. Ejercer Ias'acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de propietario 
fiduciario, respecto de los bi9nes del patrimonio autónomo, en cuanto sea informada por EL 
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OTROSI INTEGRAL AL CONTR.ATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO INICIAU1ENTE ENTRE'MENDEBAL SAS, 
Y CORFICOLOMBIANA SA. CEDIDO A FIDUCIARIA BOGOTÁ sA. 

FIDEICOMITENE de los hechos que originen la exiencia de tal eiercicio. Queda entendido 
que el ejercicio de dichas acciones o excepciones está supeditado a la información que sobre 
los hechos que los haga necesarios le proporcione EL IDElCOMlTENTE uien es por lo tanto 
responsable de los perjuicios que se causen con la omisión en proporcionar la información, 

.10.3,8. Pedir instrucciones a EL FIDElCOMlTENTE cuándo en la ejecución del CONTRATO se 
presentaren hechos sobrevinientés e imprevistos, que impidan e,! cump!imientb de sus 
obligaciones contractuales, Cuando la FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en 
suspenso todas las obligaciones relacionadas con ej asHto consultado hasta la fecha en la 
cual se produzca la respuesta por parte de EL FIDEICOMITENTE sin que pueda imputársele 
por este hecho responsabilidad alguna. 

• 10,3,9, Pedir instrucciones a la Superintendencia Finandiera cuando tenga fundadas.dudas ácerca de 
la naturaleza y alcance de sus obiigaciánes, o deba, cuando las circunstancias. así lo exijan, 
'apartarse de las autorizaciones'conteñidas en este contrato o de las instrucciones impartIdas 

• por EL FIDEICOMITENTE en ej desarrollo del mismo. Cuando la FIDUCIARIA haga uso de 
'esta facultad qüedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto 
consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuestá por parte de la Superintendencia 
FInanciera, sin que pueda imputársele por este hecho responsabijidad alguna. 

'10.3,1O,Llevar una contabilidad separada de este negocio, de conformidad con las disposiciones 
• legales que regulan la materia. , . . . 

10.3,11,Rendir cuentascomprobadas de su gestión cada seis (6) meses con fecha de corte treinta (30) 
de junio y treinta y uno (31) de diciembre, la cual debrá ,sdr presentada a EL: 
FIDEICOMITENTE dentro de los quince (15) dlas hábiles siguientes á la fecha del respectivo 
corte, de conformidad con lo establecido en I Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintehdencia Financiera, Si la'FIDUCIARIA no recibe 

,reparo alguno a la rendición de 
cuentas presentada, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de recibo por 
pate de EL FIDEICOMITENTE ésta se entenderá aprobada. Podrá la FIDUCIARIA enviar la 
rendición' de cuentas a través de medios electrónicos, enviándola a la'dirección 'de correo 
electrónico enunciada en el presente documento, , ,;. 

IÓ.3.12.Presentar la rendición final ce cuentas de su gestión, al terminar el contrato de fiducia 
mercantil. 

10.3.13.Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado. 

10.4. RESPONS,BILlDAD DE LA FIDUCIARIA: La responsbi!idad que adquiere a FIDUCIARIA 
es de medio y no de resultado y, por lo tanto, responderá hasta 'por culpa leve eh el.desarrollo de' su 
gestión. La FIDUCIARIA responderá por realizar todas las conductas necesarias para ejecutar las 
gestiones encbmendadas, ' . 
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OTROSI INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO INICIALMENTE ENTRE MENDEBAL SAS. 
Y CORFICOLOMBIANA SA. CEDIDO A FIDUCIARIA BOGOTÁ s.A. \ 

PARÁGRAFO PRIMERO: La' FIDUCIARIA se obliga a realizar diligentement todos los actos 
necesarios para la cumplida ejecución del objeto de este contrato, y no será responsable por caso 
fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la 1olación de deberes legales o contractuales por 
parte de EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA no asumirá responsabilidad alguna, por los daños o 
pérdidas que púdieran llegar a sufrir los, bienes inmuebles fideicomitidos, así como los daños a terceros 
o cualquier peuició que directa o' indirectamente sea producido por estos bienes, Esta responsabilidad 
será asumida dé manera iritegral por parte de EL FIDEICOMITENTE, mientras el INMUEBLE se 
encuentren en su poder a titulo de comodato precario según lo dispuesto en la siguiente cláusula. En 
todo caso, esta responsabilidad será asumida siempre de manera integral por quien ostente la calidad 
de comodatario. 

CAPITULO XI 
COMODATO 

11.1 COMODATO. LA  FIDUCIARIA entrega con lafirma del presente documento el INMUEBLE a EL 
FIDEICOMITENTE, y este ostentará la tenencia de éstos a título de comodato precario, en los términos 
señalados en el presente Contrato. Dicho INMUEBLE deberá ser restituido por EL FIDEICOMITENTE 
a LA FIDUCIARIA, a lo cual se 'comprometen de manera expresa, clara y exigible, dentro de los ocho 
(08) días hábiles siguientes a la fecha en que ésta lo solicite, teniéndose por terminado el contrato de 
comodato a partir de esa fecha. Esta obligación de restituir será exigible por la via ejecutiva con la 
sola presentación de este Contrato, siempre que se configure el.incumplimiento de acuerdo con. lo. 
establecido en el mismo, En todo caso EL FIDEICOMITENTE deberá cancelar a titulo de multas LA 
FIDUCIARIA, el valor equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal vigente, por cada día de mora 
en la entrega en forma conjunta o individual. EL FIDEICOMITENTE tendrá respecto del INMUEBLE 
entregado. en comodato, las obligaciones señaladas en los artículos 2.203 y  siguieñtes del Código 
Civil, En razón a la causa del presente Contrato, y para los efectos del articulo 2.216 del Código Civii, 
LA FIDUCIARIA nó 'indemnizará por las expensas 'que EL FIDEICOMITENTE, haya hecho para la 
conservación o mejoramiento del INMUEBLE fideicomitido, EL FIDEICOMITENTE, manifiesta conocer 
la calidad, las características y condiciones del 'INMUEBLE que se presta por lo que renuncian a 
cualquier indemnización ocasionada por las calidades del INMUEBLE prestados de conformidad con 
el 'artículo 2.217 dél Código Civil, 

PARÁGRAFO PRIMERO. DURACIÓN DEL CONTRATO DE CÓMODATO. El contrato de comodato 
tendrá una duración máxima igual a la duración del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, 
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pero podrá terminar encualquier tiempo, sin necesidad de formalidad alguna, cuando LA FIDUCIARIA 
solicite la restitución del INMUEBLE en los términos señalados anteriormente, momento en el cual EL 
FIDEICOMITENTE deberá restituir el INMUEBLE, 

PARÁGRAFO SEUNDO. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO, Se 
prohíbe expresamente al COMODATARIO ceder el contrato de comodató. 

CAPITULO XII 
COSTOS Y GASTOS 

121. COSTOS Y GASTOS: Los costos, gastos, honarario; tributos (impuestos, ,tasas y 
contribuciones de cualquier orden o nivel territorial o adrninistrativb) 'y pagos necsarios para el 
cumplimiento del objeto del presente contrato y los que se generen por su constitución, ejecución, 
desarrollo, disolución o liquidación, sean ellds de origen contractual o legal, serán a cargo del 
FIDEICOMITENTE. 

Se considerará como gastos del patrimonio autónomo, entreotros los siguientes: 
1; La comisión fiduciaria. 
2. Los gastos en que se incurra para la oelebraóián del presente contrato. 
3. El pago de los gastos en qu se déba incurrir para a protección de los bienes del PATRIMÓNIO 

AUTÓNOMO. 
4. El pago del valor de las multas.o sanciones que llegaren a causarecon cargo al PATRIMONIO 

AUTÓNOMO con ocasión del desarrollo del contrato de fiducia mercantil, 
5. Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecición y liquidación del contrata y la 

defensa judicial del patrimonio autónomo, cuando las circunstancias asIlo exijan. 
6. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del presente contrato, 

y otros talescomo lrnpuesto de Timbre, Gravamen a los Movimientos Finañcieros, comisiones y 
desem bolsos, 

7, Los gastos de la revisarla fiscal por concepto de honorarios, cuando. se  requiera de su dictamen 
sobre los estados financieros del fideicomiso por solicitud del FIDEICOMITENTE la 
Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa a judicial. 

8. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente contrato, los 
cuales serán definidos previamente entre el FIDEICOMITENTE yla FIDUCIARIA con anterioridad 
a la elaboración del respectivo informe, 

9. Losgastosque ocasione a disolución o liquidación del patrimonio autónomo, 
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OTROSI INTEGRAl AL CONTRATO DE FIÓUCIA MÉRCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO INICIALMENTE ENTRE MENDEBAL SAS. 
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1O.Todos aqueDogastos directos o indirectos que sean necesaos para el hormal desarrollo del objeto 
del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO:, La FIDUCIARIA no asume con 'recursos propios pagos derivados del 
presente contrato de fiducia mercantil. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estos gastos serán pagados directamente por EL FIDEICOMITENTE, 
quien los pagará a la FIDUCEARIA con la sola demostración surnaÑ de los, mismos, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a a presentación de la cuenta de cobro. por parte de ésta, en la 
dirección que se encuentre en sus registros, Las sumas devadas de estos conceptos y las de la 
remuneración de la FIDUCIARIA, causarán intereses de' mora, a razón de la tasa comercial de mora 
más alta que permita la Ley. No obstanté, en los eventos en que el gasto sea previsible, la FIDUCIARIA 
solicitará los recursos al FIDEICOMITENTE, con una antelación de cihco (5) días hábiles, 

PARÁGRAFO TERCERO: La certificación suscrita por el Representante Legal de la FIDUCIARIA y el 
'Revisor Fiscal, en la que consten. las sumas adéudadas por EL FIDEICOMITENTE a la FIDUCIARIA, 
prestará méto ejecutivo para obtener el pago de las mismas, sin que sea necesario requerimiento 
judicial o extrajudicial para constituir en mora, al cual desde ya renuncia EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO CUARTO: Para garantizar el pago de los costos y gastos del presente contrato, incluida 
la COMISIÓN.FIDUCIARIA, EL FIDEICOMITENTE firma en favor de la FIDUCIARIA un pagaré en 
blanco con carta de instrucciones, el cual será diligenciado en el evento en que EL FIDEICOMITENTE 
incumpla el pago de las sumas adeudadás la FIDUCIARIA, vencidos los cinco (5) dlas hábiles 
siguientes al requerimiento efectuado por la FIDUCIARIA,. 

12.2 COMISIóN FIDUCIARIA: La FIDUCIARIA recibirá como remuneración por su gestión, la 
siguiente comisión: 

1. Por la ehucturación del presente contrato, la suma de un (1) salario mínimo legal mensual 
vigente, la cual será pagada por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, en los quince (15) 
días hábiles siguientes a la firma del presente contrato. 

2.. Por la administración, una COMISIÓN fija mensual equivalente a un salario mínimo legal 
mensUal vigente, pagadero mes vencido dentro de los cinco(S) días hábiles del mes siguiente, 
desde la firma del presente Contrato. 
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Defensor del Consumidor Financiero; Aivaro Rodrfguez Pórez. Calle 38 No. 7-47, PIso 5, BOgotá D.0 - 
PBX 320101, Fax: 3400383 CeIu4ar 318-3730077. 

Correo EIectrónio: defensotiaconsumdoancobancodebogota.com. 
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3. Una COMISIÓN equivalente a cero punto cinco (0.5) salario mínimo ega mensual vigente, por 
cada Otrosí que se suscriba por'soiicitud de EL FIDEICOMITENTE, durante la viencia del 

:presonte Contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO, La COMISIÓN se causará, liquidará, cobrará mensualmente y será pagada 
por EL FIDEICOMITENTE. dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la presentacióñ de la 
factura durantela vigencia del presente contrato, en la dirección que se encuentre en sus registros. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La COMISIÓN FIDUCIARIA establecida en esta cláusula no incluye IVA, 
el cual estará a cargo de EL FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO TERCERO. Para garantizar.el pago de los costos y gastos del presente contrato, 
incluida la COMISIÓN FIDUCIARIA, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR firmarán en favor de LA 
FIDUCIARIA un pagaé en blanco con una carta de instrucción, el cual será diligenciado en el evento 
en .que EL FIDEICOMITENT CONSTRUCTOR incumplan el pago de las sumas adeudadas a LA 
FIDUCIARIA, vencidos lo diez (10) días hábiles siguientes al requerimiento efectuado por LA 
FIDUCIARIA, 

PARÁGRAFO CUARTO: En virtud de lo. dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1111 del 27 de diciembre 
de 2006, la suscripcióndel presente contrato no causa impuesto de timbre, 

CAPITULO XIII 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

13.1. DURACIÓN. El preente Contrato tendrá un término de duración de dieciocho (18) meses 
contados a partir de la firma del presente contrato. terminb de duración que podrá ser prorrogado 
automáticamente por un periodo igual al inicial, De igual forma, e caso de que EL FIDEICOMITENTE 
lo soliite, el presente contrato será modificado a otra forma jurídica, y en dicho documento se 
establecerá una nueva vigenci contractual. 

13.2. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Este Contrato terminará por acaecimiento de alguna de las 
siguientes causales: 

1. Acaecimiento de alguna de las causales previstas en el artículo 1,240 dei Código de Comercio 
excepto las causales establecidas en los Nurnerales 5. 6 y  11 de! ri-iismo. 

Lineo do Sorviclo al Chonta Bogotá al 34G5400, opcin2 y a nivel nacional al 0181ib0526030 
y/oaI corneo electrónIco atenclori.fldubogotafldubogotcom 

Detoneor del Coneumldor Fhnanchóro: Alvaro Rodriguez Pároz, Callo 30 No. 7-47;Plsc 5, Bogotá D.0 — 
P8X 3320101, Fx 340083 Colu ar 318-3730077 

Correo Oloctrónico: 
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OTROSI INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO INICLALMENTE ENTRE MENDEBAL SAS. 
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2. Por la renuncia de LA FIDUCIARIA, cuando se den las causales del articulo 1 .232 del Código 
de Comercio. 

3. Podrá darse por terminado este Contrato en forma unilateral por parte de LA FIDUCIARIA, 
en los siguientes casos: 

a) Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR a la obligación de 
actualizar la infórmación en los términos  establecidos n el presente Contrato. 

b) Cuando se presente una mora en el pago de la COMISIÓN FIDUCIARIA, por un periodo 
consecutivo de dos (2) meses. 

c) Por la inclusión de EL FIDEICOMITENTE en los listados de control de autondades 
locales o extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales 
como los listados de la OFAC o de las Naciones Unidas ylo por la iniciación de procesos 
en su contra de exUnción de dominio por estas mismas causas. 

PARÁGRAFÓ. PRIMERO. En el evento en que EL FIDEICOMITENTE quiera dar por terminado el 
presente Contrato -sin existir alguna causal •de terminación del mismo, deberán pagar a LA 
FIDUCIARIA -a título de indemnización el valor equivalente a tres (3) meses de COMISIÓN 
FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes aceptan que si quién ostenta la calidad d FIDEICOMITENTE 
es persóna natural y ésta fallece no se dará por terminado el presente Contrato y porlo tanto se 
mantendrán vigentes las instrucciones que se hubieren impartido con la firma del presente Contrato. 

CAPITULO XIV 
LIQUIDACIÓN 

14.1. LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO. Oirrida la terminación del presente Contrato, la gestión de 
LA FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente a realizar los actos directamente relacionados con 
la liquidaciórt del PATRIMONIO AUTÓNOMO. Terminado el Contrato por cualquiera de las causales 
previstas en la Cláusula anterior, se procederá a la liquidación del PATRIMONIO AUTÓNOMO, 
efectuando con cargo a los recursos del FIDEICOMISO el pago de las obIigaiones establecidas en el 
presente contrato 

• PARÁGRAFO 'PRIMERO. Posteriormente, y dntro de los treinta (30) días hábiles siguientes, LA 
FIDUCIARIA presentará una rendición final de cuentas de conformidad con establecido en la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera, entendiéndose que, si 'no 'se formulan 

O 
Unoa du Servicio al Cliente 50901á sI 3485400, opo5n2 ya nivel naoonal al 018000526030 

'/o al corroo electrónico aencion.tldubogota1lduboota.com  
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observaciones o después de haberse presentado las explicaciones solicitadas, ésta se óntenderá 
aprobada y se dará por terminada satisfactoriamente la' liquidación y en consecuncia el vinculo. 
contractual que se generó con este Cbntrato, 

PARÁGRAFO SEGUNDO, Todos los gastos del FIDEICOMISO pndientes dé pago que no pudieron 
ser 'cancelados con los recursos del mismo, serán asumidos. automáticamente por EL 
FIDEICOMITENTE, quien tendrá la calidad de deudor. frente a esas obligaciones, circunstancia que 
es aceptada por EL FIDEICOMITENTE con la firma del presenté Contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO Si al trmiar esta liquidación' por algún motivo quedare a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE lguna suma de dinero a favor de, LA FIDUCIARIA, 'este se compromete de 
manera clara y expresa a pagarla a la orden de LA FIDUCIARIA dentro'dé los 'ocho (08) días hábiles 
siguientes al que se e presente la cuenta respectiva. 

- PARÁGRAFO CUARTO. En el evento en que a la liquidación del presente Contrato no fuere posible 
la ubicación de EL FIDEICOMITENTE con el propósito de restituirle los recursos económicos 
existentes en el FIDEICOMISO, EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente contrato le otorga un 
poder especial, amplio y suficiente a la FIDUCIARIA, para ue suscriba la escritura pública 'de 
restitución de los bienes inmuebles fideicomitidós, siempre 'y cuando existan recursos económicos 
suficientes en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, que permitan sufragar los gastos que implique dicha 
transferencia, En todo caso, la FIDUCIARIA no asumirá resonsabilidad alguna por los resultados de 
las medidas adoptadas frente a la imposibilidad de localizar a EL FIDEICOMITENTE, en los términos 
establecidos en 'el presente Parágrafo, 

PARÁGRAFO SEXTO. EL FIDEICOMITENTE se obliga a presentar a la FIDUCIARIA previamente a 
a liuidación del presente contrato de fiducia, el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria donde consté 
que está registrada la escritura pública de restitución (de cada uno) de(los) inmueble(s) ue hayan sido. 
transferidos al presente patrimonio' autónomo, Mientras, EL FIDEICOMITENTE ño haya' curriplido esta 
obligación, el presente patrimonio autónomo no podrá ser liquidado; 

CAPITULO XV 
,NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

14.1. NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL, Las partes recibirán válidamente cualquier 
clase de notificación o comunicación en las siguientes direcciones: 

EL FIDEICOM ITEÑTE: 

Linee de Servicio al Cliente Bcgolá al 3485400, opción 2 y  a nivel naciohal al 018002526030 
y/o al correo electrónico al con.fldub000ta@fldub000ta.coni 

Dofonaor del Coneumidor Financiero: Áivro RdrluezP4rez. Calle 36 No, 7-47, PinoS, BogOtá D.0 — 
PBX: 3320101, Fax: 3400383 Celuiar:318-3730077 

Correo Elecfróntco: dofenaoóacongumidoijflnrrcierobancodaofacOmço 
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MENDEBAL S.A.S. 
Dirección: Calle 79 # 8-11 
Ciudad: Bogotá. 
Correo electrónico: alejandra.romero@mendebal.com  
Teléfono comercial: 601 743 7430 extensión 1412 

LA FIDUCIARIA 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
Dirección: Calle 67 No. 7 - 37, Piso 3 de la ciudad de Bogotá- 
Teléfono: 348 - 5400 
Ciudad: Bogotá D.C. 

PARÁGRAFO. Con la suscripción del presente. Contrato, EL FIDE!COMITENTE CONSTRUCTOR 
manifiesta bajo su responsabilidad que autoriza a LAFIDUCIARIA para que remita los informes 
mensuales o de rendición de cuentas y cualquier otra información referente al FIDEICÓMISO al correo 
electrónico antes registrado, entendiéndose y dándose cumplidas las obligaciones de LA FIDUCIARIA 
de presentación de la información, reemplazando de esta manera la remisión física de tales 
documentos. 

De igual manera, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR manifiesta que cuando se presenten 
cambios en cuanto al registro de las direcciones electrónicas anotadas para el envío de la información, 
procederemos a notificarias a LA FIDUCIARIA para realizar los trámites de actualización 
correspondientes. 

15.2 DOMICILIO. Para el cumplimiento de las obligaione del presente contrato las partes fijan como 
domicilio la ciudad de Bogotá D.C. . . 

CAPITULO XVI 
QONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN 

16.1. EL FIDEICOMITENTE, o quien représente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de 
FIDEICOMITENTE, autoriza a la FIDUCiARIA a reportar, procesar, solicitar y divulgar a la Central de 
Información de Sector Financiero que administra la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras 
de Colombia, o a cualquiér otra entidad que manejé o administré bases de datos con los mismos finesa  
toda la información referente a su comportamiento como clientes.de la entidad, Lo anterior implica que 

Línea de Servicio al Cliente: Bogotá al 3485400. opción 2 y  a nivel nacIonal 81018000526030 
- y/o al correo electrónico atenclonJldubogota1ldubogota.cora 

Defefleor del Cnsumidor Financiero: Alvaro R.odtlguez Pérez. Calle 36 No. 7-47, PIso 5, Bogotá D.0 - 
PBX: 3320101, Fax: 3400383 Celular 3184730077 
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el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, 
en donde se consignan de manera completa, todos los datos referentes a §LI actual y pasado 
comportamiento frente al sector financiero y, en general, al cumplimiento de susobligaciones, 

Para todos tos éfectos, EL FIDEICOMITENTE conoce y acepta expresamente que lo.s reportes y plazos 
se efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento de las 
centrales de información, y las normas legales que regulen la materia, Igualmente, EL 
FIDEICOMITENTE, manifiesta que conoce y acepta que la consecuencia de esta autorización será la 
consulta e inclusión de sus datos financierós en la Central de Información del Sector Financiero y 
demás entidades que manejen este tipo de información, por lo tanto, las entidades del sector financiero 
afiliadas a dichas centrales conocerán su comportamiento presente y pasado relacionado Con el 
cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras, 

CAPITULO XVII 
ÁCTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN, 

17.1 EL FIDEICOMITENTE se obliga a actualizar por lo menos una vez al añc, la inforrnación requerida' 
por la FIDUCIARIA para el cumplimientc de las disposiciones relátivas al Sistemade Administración 
del Riesgo de Lavado de Activos y de la Fihanciación del Terrorismo — SARLAFT, exigidas por la 
Superintendencia Financiera, 

CAPITULO XVIII 
REFORMA O MÓDIFICACIÓN DEL CONTRATO 

18.1 REFORMA O MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: Podrámodificarse este contrato, de común 
acuerdo entré EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA. 

CAPITULO XIX 
CESIÓN 

19,1,, Una vez perfeccionado el presente CONTRATO, este podrá cederse previa instrucción de EL 
FIDEICOMITENTE y autorización de a FIDUCIARIA, En el eventode ser cedido a otra sociedad 
fiduciaria por instrucción de EL FIDEICOMITENTE deberá ifldemnizar á la FIDUCIARIA por un valor 
equivalente a tres (3) meses de comisión fiduciaria, salvo que la causa para dicha cesión sea el 
incumplimiento o gestión deciente de la FIDUCIARIA, lo cual deberá ser previamente soportado por 
EL FIDEICÓMITENTE. 

   

Llnea de ServIcio al Cliente 3ooM al 3485400, ocEÓn 2 y  a nIvel nacIonal al 018000528030 
y/o el corroo electrónico otencIon.fduboota@fiduboota,çon 

Defensor del Consumidor FlnanclerorAlvero Rodrlguez Pérez. Celle 36 No, 7-47, Pleo 5, BogotA D,C —. 
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En el evento que sean EL FIDEICOMITENTE y/o BENEFICIARIOS quienes pretendan ceder sus 
derechos fiduciarios y/o de beneficio, o su posición contractual en este contrato, deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

Allegar a la FtDUCIARIÁ un ejemplar del documento de cesión suscrito ntre cedente y cesionario, en 
et cual se incluya () el valor de la respectiva negociación, (u) 'la declaración de cedente y cesionario 
bajo la gravedad del juramento, que dicho valor es el real de negociación, y se obligan a responder 
solidariamente por todós los efectós legales derivados de la determinación del mismo, (iii) la obligación 
de cedente y cesionario de mantener indemne a la FIDUCIARIA y al PATRIMONIO AUTÓNOMO 
frente a cualquier reclamación, demanda, lifigio, multa o sanción, acción legal o fiscal que se presente 
en su cotra, con ocasión de la determinación del referido valer, pues la FIDUCIARIA no tiene 
injerencia en el mismo, iv) la obligación de cedente y cesionario de salir a a defensa de la 
FIDUCIARIA y del PATRIMONIO AUTÓNOMO si fueren reclamados por talesconceptos. (y) que 
conocen aceptan en todo el contrato fiduciario que rige al PATRIMONIO AUTÓNOMO, así como las 
cuentas del mismo, su estado, y el de los bienes que lo integran. 

El cumplimiento de los ateiores requisitos es indispensable para que la FIDUCIARIA proceda a 
realizar.el registrb de dicha cesión. Enconsecuencia, mientras los mismos.o se cumplan la 
FIDUCIARIA se abstendrá válidari'ente de realizar tal registro. 

PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA, se reserva el derecho de objetar la 
respectiva cesión de la calidad de FIDEICOMITENTE, previo al registro que se solicite realizar a la 
FIDUCIARIA, en cumplimiento alcapítulo IV titulo IV, Parte Ide la Circular Básica Jurídica. 

CAPITULO XX 
VALOR DEL CONTRATO 

20.1 Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente contrato será equivalente a la 
remuneración de la FIDUCIARIA. 

CAPITUL.O XXI 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

21.1. LEGISLACIÓN APLICABLE. En lo no previsto en las cláusulas anteriores, el presente Contrato 
se regulará por la legislación de la RepÚblica de Colombia y enespecial por toque dispone el Código 
de Comercio y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

Unoa de ServicIo al Cflqrrtu : Bogotá al 3485400. opción 2 y a nivel nacional el 018000526030 
yfo al correo etetn5nico atencloniidub000ta@ltdubogota.00ra 
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CAPITULO XXII 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

22.1. REGLAS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS — ARREGLO DIRECTO: En case de que 
surjan diferencias entre aspartes por razón o con ocasión del presente Contrato, serán resueltas pór 
ellas mediante arreglo directo, Para tal efecto,. as partes dispondrán de diez (10) días calendario, 
contados a partir dC la fecha en que cualquiera de ellas, requiera a la otra, por escrito en tal sentido, 
término éste que podrá ser prorrogado de común acuerdo, En caso de que el término antes 
menciohado se cumpla sin llegar a ningún acuerdo las partes acudirán a la jurisdicción ordinaria, 

Se deja constancia que en ningún caso LA FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO aceptan ninguna 
cláusula arbitral que eventualmente haya pactado EL FIDEICOMITENTE por fuera del presente 
contrato o relacionado con el mismo, y en consecuencia, no le será oponible cláusula o pacto 
compromisorio alguno, toda vez que las eventuales controversias que existan entre EL 
FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA se resolverán a través de la jurisdicci6 ordinaria. 

CAPÍTULO XXIII 
CONFLICTO DE INTERÉS 

23.1. CONFLICTO DE INTERÉS. La suscripción del presente Contrato no genera situacioñes de 
conflictos de interés en los términosdel Numeral 9 deI artículo 146 dél Estatuto Orgánico delSistema 
Financiero, de acuerdo con la evaluación que previamente ha efectuado LA.FIDUCIARIA al respecto. 
En el evento en que durante a ejecución del presente Contrato se presentaren situaciones 
generadoras de conflictos de interés, LA FIDUCIARIA o revelará y regulará adecuadamente. 

CAPÍTULO XXIV 
GESTIÓN DE RIESGOS 

24.1, GESTIÓN DE RIESGOS. LA  FIDUCIARIA previamente a la celebración del presente Contrato, 
ha identificado, establecido, medidá y contrólado los riesgos asociados al presente negocio fiduciario)  
de acuerdo con las politicas y procedimientos establecidos pór LA FIDUCIARIA para lbs diferentes 
tipos de negocio. Deigual forma durante la vigencia de este Contrato, LA FIDUCIARIA efectuará el: 
monitoreo perniañente de dichos riesgos. 

CAPITULO XXV 
BENEFICIARIOS FINALES Y REPORTE DE INFORMACIÓN 

Línea de ServIcio al Cliente Bo2ot8  al 3485400, opcIón 2 y a nivel nacional al 016000528030 
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25.1, BENEFICIARIOS FINALES Y REPORTE DE LA INFORMACIÓN. Con la suscripción del 
presente contrato ÉL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberá identificar de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 631-5 del Estatuto Tributario, y los criterios definidos en los artículos 6 y7 de 
la Resolución 164'de 202 de la DIAN, la cadena de beneficiarios finales de la estructura sin personería 
jurídica que se consffiuye por el presente contrato, quienes pueden corresponder a una o varias 
personas naturales que ostenten la calidad de: 

1. Fiduciante(s), fideicomitente(s), constituyente(s) o posición similar o equivalente; 
2. Comité fiduciario, comité financiero o posición simllar.o equivalente (si aplica); 
3. Fideicomisario(s), beneficiario(s) o beneficiario(s) condicionado(s); y 
4. Cualquier otra persona natural que ejerza.l control efectivo y/o final, o que tenga derecho a gozar 
y/o disponer de los ácvos, beneficios, resultados o utilidades (si aplica), 

Una vez identificados los beneficiarios finales de la estructura sin personeria jurídica en los términos 
indicados anteriormente, EL FIDE1COMITENTE CONSTRUCTOR estará obligado a entregar a la 
FiDUCIARIA al momento de la suscripción del presente contrato, la información de los beneficiarios 
finales que señala elartículó 8 de la Resolución 164 de 2021, y  á mantenerla actualizada, lo anterior, 
con e! fin de quese pueda realizar por parte de la FIDUCIARIA el registro y reporte de la información 
ante el Registro Único de Beneficiarios Finales RUB" y en el Sistema de IdentificacIón de Estructuras 
sin personería jurídica 'SIESPJ", de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 631-5 del Estatuto 
tributario y la Resolución 164 de 2021 de la DIAN. 

PARÁGRAFO PRI'MERO: Cuando una persona jurídica tenga o ejerza alguna de las calidades 
establecidas en las categorlas de beneficiarios finales señaladas en los numerales 1 a 4 la presente 
cláusula se déberán informar los beneficiarios finales de dicha persona jurídica de acuerdo con los 
criterios dispuetos en el articulo 6 de la esolución 164 de 2021. 

Cuando una estructura sin personeria jurídica tenga o ejerza alguna de las calidades establecidas en 
las categorías de beneficiarios finales señaladas en los numerales 1 a 4 la presente cláusula, se 
deberán informar los beneficiarios finales de dicha estructura sin personeria jurídica de acuerdo con 
el artículo 7 de la Resolución 164 de 2021. 

Entiéndase por estructura sin personería jurídica a los Patrimonios Autónomos, fondos de inversión 
colectiva, fondos de pensiones y cesantías, fondos de capital privado, contratos decolaboración 
empresarial, fondos d deuda pública, y demás estructuras similares. 
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OTROSÍ INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN CELEBRADO INICIALMENTE ENTRE MENDEBAL SAS. 
Y CORFICOLOMBIANA SA. CEDIDO A FIDUCIARIA BOGOTÁ si'. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Sise llega a presetaraIguna modificación a la información reportada pó 
EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR (propia o de los otros beneficiarios finales)a la FIDUClARlA 
este deberá actualizarla.y remitirla dentro de os cinco (5) dias hábiles siguientes de haberse efectuadó. 
el correspondienté cambio. 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso tal que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no allegue dibha 
infornación en sutotalidad, o no informe.las modificaciones, se obligá a'efectuar el reconocimiento a 
la FIDUCIARiA de aquellas multas y sanciones que se puedan présentar por no cumplir con el registro 
y reporte de dicha información en los términos dispuestos en.las normas citadas anteriormente. 

CAPITULO XXVI 
COMPROMISO ANTICÓRRUPCIÓN y ANTISOBORNO 

26.1. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓNy ANTISOBORNO: En atendión a la ley 1474 de 2011 y 
177Sde 2016 las normas que las modifiquen aclaren, adicionen o subroguen,las partes declaran que 
se encuentra-prohibido pagar, prometer o autorizar el pagodirecto o indirecto de dinero o cualquier 
tipo de valor para retener, obtener o direccionaralgún negocio a fin de obtener una ventaja ilícita, o 
incurrir en cualquiera de las conducts establecidas en las normas citadas, 

CAPITULO XXVII 
PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIÁ 

27.1 PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA, El presente Contrato estará vigente y se perfeccionará 
con la firma de este documento, 

Pata constançia se suscribe en dos (02 ejemplares, a los diecisiete (17) dlas del me de julio del año 
dos mil cuatro (2024). 

 

ELIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR LA FIDUCIARIA 

 

 

CATALINA PUERTO ROMERO, 
Representante Legal 
MENDEBAL SA.S. 

 

  

NDRES NOGUERA RICAURTE 
Representante Legal 
FIDUCIARIÁ BOGOTA S.A. 
Eloboró MACÁ / Aprob GHH 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO CELEBRADO ENTRE MENDEBAL S.A.S. Y FIDUCIARIA aOGOTÁ S.A. 

Entre los suscritos a saber; (1) DiANA CATALINA PUERTO ROMERO, mayor de edad, identificado con la 
Cédula de ciudadanía número 53.080.295, quien actúa en su calidad de Representante Legal principal de la 
sociedad MENDEBAL SAS., sociedad comercial,con domicilio en la ciudad de Bogotá, legalmente çonstituida 
porEscritura Pública No. 13812 de fecha 02 de julio de 1986 otorgada en la Notaría 25 del Círculo Notarial de 
Bogotá D.C., inscrita en la Cámara de Comercio el día 03 de julio de 1986 bajo el número 192980 del Libro IX, 
todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comedo 
del, domicilio de la sociedad, documento que se adjunte al presente Contrato (Anexo No. 1); quien en adelan, 
para efectos de este Contrato, sedenominará EL FIDEICOMITENTE,yde otra parte (II) ANDRES NOGUERA 
RICAURTE, mayorde edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No, 80.503.834 expedidaen Bogotá, quien 
obra en su condición de Representante Legal de la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ SA., sociedad anónirr 
de servicios financieros legalmente constituida mediante la Escritura Pública número tres mil ciento setenta y 
ocho (3.178) otorgada el treinta (30) de septiembre de mil novecientas noventa y uno (1991) ante la Notari 
Once (11) del Círculo de Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad,y permiso de funcionamien 
concedido por la Superintendencia Financiera, mediante la Resolución número tres mil seiscientos quin 
(3.615) del cuatro (4) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1.991), todo lo cual se acredite con el 
Certificado de Existencia y Representación expedido por la Superintendencia Financiera,el cual se adjunte al 
presente contrato (Anexo No. 2), quien en adelante y para los efectos del presente contrato se denominará la 
FIDUCIARIA, por el presente documento hemos convenido celebrar un CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO DE ADMINISTRACION E INVERSIÓN, en adelante Contrato de Encargo Fiduciario el cual se 
regirá por las cláusulas aquí establecidas, previas las siguientes consideraciones: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA': Que EL FIDEICOMITENTE se encuentra interesado en desarrollar un PROYECTO denominado 
'BOTANICO sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No,. 50C-1839332 cte la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, en adelante el INMUEBLE, ubicado Bogotá D.C., 
cuyo Foliose adjunte al presente contrato como Anexo No. 3. 

El PROYECTO denominado BOTÁNICO estará compuesto por cientosetenta y cuatro (174) apartamentos VIS 
de Renovación Urbana. 

EL FIDEICOMITENTEdecIaraque eltémiino aproximado de duración total dela construcción de! PROYECTO 
seré de treintay seis (36)meses'contadosa partirde la obtencióndelcumplimientodelas condicionesdegiro 
establecidas en el presente contrato. . 

SEGIJ NDA: Que, pare efectos del presente encargo,' el desarrollo del PROYECTO será única y exclusivann 
responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE, quien estará encargado de realizar, sin participación algüna de la' 
FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción y construcción del PROYECTO y todas las demás 
actividades relacionadas con la ejecución del mismo. 

TERCERA: Que el presente contrato se suscribe con el fin de que la FIDUCIARIA reciba y administre los 
dineros de las personas interesadas en adquirirlas unidades inmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMITENTE 
logre alcanzar el punto de equilibrio de ventas. Se 'encuentra que se llega al punto de equilibrio, cuando se 
hayan recibido CONTRATOS DE ADHESION correspondientes al cincuenta por ciento (50%) del total de las 
unidades que conforman el PROYECTO, es decir,' cuando se reciban ochenta y siete (87) CONTRATOS DE 
APHESION. 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO CELEBRADO E1TRE MENDEBAL SAS. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A, 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES interesados enseparar 
inmuebles. En caso delograrse el punto de equilibrio de ventas y de cumplirse los requisitos establecidos en la 
cláusula 2.1 deI presente contrato, el FIDEICOMISO que EL FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo 
del PROYECTO recibirá los dineros recaudados con el fin de que EL FIDEICOMITENTE desarrolle el 
PROYECTO. 

CUARTA: Que el punto de equilibrio fue establecido por EL FIDEICOMITENTE, quien afirma que su 
determínaciónno compromete la viabilidad del PROYECTO. La FIDUCIARIA no participó, ni participará en la 
definición del punto de equilibrio establecido por EL FIDEICOMITENTE. 

QUINTA: El desarrollo del PROYECTO BOTÁNICO, se adelantará sobre el inmueble idenUficado con Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 50C-1839332 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 
Centro, cuyo propietario es el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO LA CABANA 

SEXTA: Que EL FIDEICOMITENTE solicitará crédito a una entidad bancada, para el dsarroIlo del 
PROYECTO. 

SÉPTIMA:.EI patrimonio autónomo cuya finalidad exclusiva sea la de servir de instrumento fiduciario para 
permitir el desarrollo del PROYECTO, recibirá la transferirá de la propiedad del NMUEBLE antes citado. 

OCTAVA: Que para.la entrega de los recursos al FIDEICOMISO que EL FIDEICOMITENTE consUtuya para el 
desarrollo del PROYECTO deberá haber cumplido con todas las obligaciones contenidas en a Cláusula 2.1 deI 
presente contrato. 

NOVENO. Que EL FIDEICOMITENTE declara que el PROYÉCTO será un Proyecto de Vivienda Interés Social 
de Renovación Urbana, el cual será ejecutado de acuerdo con lo establecido en la Ley 388 de 1.997, los 
Decretos Reglamentarios y demás normas concordantes que lo complementen, deroguen o modifiquen, para 
lo cual EL FIDEICOMITENTE constituiráun PATRIMONIO AUTON O MO cuya.finalidad exclusiva es servir de 
instrumento fiduciario que permita el desarrollo del PROYECTO. 

GENERALIDADES DEL CONTRATO 
ÍNDICE 

0.1 INDICE 
0.2 DEFINICIONES 

CAPÍTULO 1 
1.1. MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 

CAPÍTULO II 
2.1. OBJETO Y BENES 

CAPÍTULO III 
3.1. FIDE!COMITEN1E 

 

Unea de Servicio al Cliente BogotA el 3486400, opción 2 y  a nivel nacional al 0.18000526030 
y/o al corroo ofeciránlco atenclon.fldubogota@fiduboao1a.com  

Defenaor del Consumidor Financiero; Alvaro Rodrlguez Pérez. Calle 36 No. 7-47, Piso 5. 00201á D.0 — 
PBX: 3320101, Fax: 3400383 Celular; 318-3730077 

Correo EIoctróraiç: dafontoraconsumtdor8naflcierobancodegotecom 

2 



CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO CELEBRADO ENTRE MENDEBAL S,A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

3.2, FIDUCIARIA 

CAPÍTULO IV 
4.1 DERECHOS DE EL FIDE100MITENTE 
4.2. OBLIGACIONES DE EL FIDEICOMITENTE 
4.3. OBLIGACIONES DE LA FIDUCLRIA 
4.4. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA 

CAPÍTULO V 
5.1. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

CAPÍTULO VI 
6.1. INSTRUCCIÓN POR DESISTIMIENTO 

CAPÍTULO VII 
7.1: COSTOS Y GASTOS 
7.2. COMISIÓN FIDUCIÁRIA 

CAPÍTULO VIII 
8.1. DURACIÓN 
8.2. CAUSALES DE TERMINACIÓN 

CAPÍTULO IX 
9.1 CONFLICTO DE INTERÉS 

CÁPÍTULO X 
10.1 GESTIÓN DE RIESGOS 

CAPÍTULO Xl 
11.1. LIQUIDACIÓN 

CAPÍTULO XII 
12.1. NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CQNTRACTUAL 

CAPÍTULO XIII 
13.1. CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN. 

CAPÍTULO XIV 
14.1. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN. 

CAPÍTULO XV 
15.1. IMPUESTO DE TIMBRE 

CAPÍTULO XVI 
16.1 .VALOR DEL CONTRATO 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO CELEBRADO ENTRE MENDEBAL S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CAPÍTULO XVII 
17.1 MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

CAPÍTULO XVIII 
18.1. CESIÓN DEL CONTRATO 

CAPÍTULO XIX 
ig.i, LEGISLACIÓN APLICABLE 

CAPÍTULO XX 
20.1. PERFECCIONAMIENTO 

CAPÍTULO XXI 
21.1 COMPROMISO AN{11CORRUPCIÓN y ANTISOBORNO 

CAPÍTULO XXII 
22.1 DECLARACIÓN ESPECIAL 

0.2 DEF1NICIONES: Para efectos de este contrato, las palabras o términos que a continuación se relacionan 
tendrán el significado que aqui se establece: 

1. FIDUCIARIA: Será denominada asi en el presente contrato a a sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., cu 
identificación se efectuó al inicio de este documento, cuyo objeto social permite la celebración y ejecudón 
de negocios fiduciarios, 

2. FIDEICOMITENTE: Se denominará asi en el presente contrato a la sociedad MENDEBAL S.A.S., cuya 
identificación se efectuó al inicio de este documento. 

3. ENCARGANTES: Son las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias, 

4. PROYECTO: Se denominará de esta manera al PROYECTO BOTÁNICO, que será desarrollado por EL 
FIDEICOMITENTE sobre el.INMUEBLE. Este proyecto estará compuestopor ciento setenta y cuatro (174) 
apartamentos VIS de renovación Urbana. 

5 CONTRATO DE ADHESIÓN: Es el documento suscrito por EL FIDEICOMITENTE, LA FIDUCIARIA y cada 
uno de los ENCARGANTESJ  mediante el cual, este último se vincula al presente contrato fiduciario y que 
contiene las condiciones que se estableden en el presente CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE 
ADMINISTRACIÓN E INVERSION. La minuta de CONTRATO DEADHESION se adjunta al presen 
contrato como Anexo No. 5. 

CAPÍTULO 1 
MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 

1.1. Las partes dejan expresa constancia que el preserit Contrato ha sido libre y ampliamente discutido y 
deliberado en los aspectos esencialesy substanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de condiciones 
para cada una de ellas. 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO CELEBRADO ENTRE MENDEBAL S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ s.A. 

1 .2. EL FIDEICOMITENTE declara que han cumplido y cumplirán con todas las obligaciones relacionadas con 
el suministro de información yregistro, ante la autoridad administrabva del respecbvo Municipio o Distrito donde 
se desarrollará el PROYECTO de Construcción. 

CAPÍTULO II 
OBJETO y BiENES 

2.1 OBJETO DEL CONTRATO: El presente Contrato tendrá por objeto: (1) La recepción de los recursos que 
los ENCARGANTES consignenen la cuenta especial que indiquela FIDUCIARIA, para lo cual cada uno de los 
ENCARGANTES deberán constituir encargos de inversión inWviduales. (i La administración de los recurs 
recibidos. (iii) La Inversión de los recursos administrados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados 
por la FIDUCIARIA, eh los términos establecidos en el numeral 3 de la cláusula 4.3. 

Adicionalmente, el objeto del presente Contrato comprende 'la entrega al FIDEICOMISO que EL 
FIDEICOMITENTE constituye para el desarrollo del PROYECTO, de las sumas consignadas por los 
ENCARGANTES, junto con los rendimientos financieros generados, cuando durante el término de duración del 
presente contrato, se cumplan los siguientes requisitos o condiciones de giro: 

1. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la radicación de documentos para adelanIr 
actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda, en los términos 
establecidos en la nomiatividad vigente, 

2. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la licencie de construcción, en los términos 
establecidos en la normaUvidad vigente. 

3. Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas interesadas en adquirirlas 
'unidades inmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMITENTE logre alcanzarel punto de equilibrio de 
ventas. Se encuentra que se llegó al punto de equilibrio, cuando se hayan recibido CONTRATOS DE 
ADHESION correspondientesal cincuenta por ciento (50%) del total de las unidades que conforman 
el PROYECTO?  es decir, cuando se reciban ochenta y siete (87) CONTRATOS DE ADHESION. 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar súsctos por los ENCARGANTES interesados en 
separar inmuebles, 

4 Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, certificado de libertad y tradición y 
actualización al estudio de titulos' realizado por alguno de los abogados externos autorizados por LA 
FiDUCIARIA, en donde conste que EL INMUEBLE es propiedad del FIDEICOMISO que el 
FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del PROYECTO, y que el INMUEBLE se encuena 
libre de gravámenesy en general de cualquierlimitación al derechode dominio, para el desarrollo del 
presente PROYECTO, exceptel gravamen hipotecario que se constituye con una Entidad Financiera 
vigilada por la'Supehntendencia Financiera para la financiación del proyecto. 

5. Que no se encuentre registrada medida cautelar alguna encontrada EL FIDEICOMITENTE, en las 
bases de datos administradas por la FIDUCIARIA, 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO CELEBRADO ENTRE MENDEBAL S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

6. Que EL FIDEICOMITENTE prsente a LA FIDUCIARIA, Carta de Aprobación de Crédito Constructor 
por parte de uná entidad vigilada por la Superintendencia Financiera, con una vigencia no mayor a 
treinta (30) días calendario. 

7. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, certificación suscrita por el Representan 
Legal del FIDEICOMITENTE en la que cerfique que entre los•adquirentesvinculados a las unidades 
inmobiliarias del PROYECTO que hacen parte del punto de equilibrio, no se encuentran cónyuges. 
compañeros permanentes,familiares dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad o 
primero civil con os representantes legleso miembros de la Junta Directiva del FIDEICOMITENTE. 

8. Que el FIDEICOMITENTE remita a información financiera actualizada del PROYECTO y del 
FIDElCOMITENTEquele solicite la FIDUCIARJA,tales como (1) Estado de fuentesy usos, (u) Flujos 
de caa actuaIiados discriminados por costos directos, indirectos y financieros, (iii) Flujo de caja 
proyectado en condiciones normales y bajo escenarios de contracción (factores propios o de terceros) 
entre otros, con la finalidad de realizar el análisis financiero respectivo. 

9. Contar con concepto FAVORABLE dei área de riesgo financiero de LA FIDUCIARIA, el cual se 
realizará con base en los soportes indicados en el numeral anterior, para el desembolso de recursos 
derivado del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

'10. Que EL FIDEICOMITENTE haya pagado la correspondiente comisión a la FIDUCIARIA, sobre la cual 
se hace mención en la cláusula 7.2 del capítulo sépbmo, así como el pago de los gastos a los que 
alude la cláusula 7.1 deI mismo capitulo, en el caso de que haya lugar a ellos. 

PARÁGRAFO PRIMERO, En el evento de no cumplirse las condiciones establecidas en los numerales 
anteriores durante el término de duración del presente Contrato, o en cualquier momento durante la vigencia 
del presente contrato, en que EL FIDEICOM1TENTE asilo determine porcondiciones técnicas, financieras, de 
mercando, o jurídicas, LA FIDUCIARIA mediante abono a la cuenta indicada por el ENCARGANTE en los 
CONTRATOS DE ADHESION, restuirá de forma inmediata a estos últimos a la terminación del Contrato, 
siempre y cuando se hayan surtido los trámites yio procedimientos internos exigidos por LA FIDUCIARIA para 
el efecto, los recursos entregados por ellos junto con sus rendimientos, previo descuento de la COMISIO N que 
le corresponde, mencionada en la Cláusula 7.2. Numeral 30  del presente Contrato y los tributos (impuestos, 
tasas y coritribucionesde cualquierorden territorial o administrativo) a que haya.Iugar. Si LA FIDUCIARIA no 
pudiere efectuar la consignación en la cuenta indicada por el ENCARGANTE en el CONTRATO DEADHESN 
dentro del término antes señalado, los recursos se depositarán en un encargo fiduciario en los Fondos de 
Inversión Colecva administrados por LA FIDUCIARIA, a nombre del BENEFICIARIO de los recursos. 

PARÁG RAFO SEGUNDO. EL F IDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento declara que 
se hace responsable ante los ENCARGANTES del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y 
promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 
2.012 de a Superintendencia de Industria y Comercio, las normas que lo modifiquen, adicionen, o 
complementen o susfituyan. De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni 
constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliaos, no validará los 
lineamientos señalados en dicha Circular. 
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PARÁGRAFO TERCERO. EL FIDEICOMFENTE mediante la suscripción del presente documento se obliga a 
suministrar a los ENGARGANTES información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, 
precisa e idónea sobre !as calidades, áreas, acabados y especificaciones de las UNIDADES INMOBILIARIAS, 
en los términos establecidos en la Ley 1.480 de 2.011 - Estatuto del Consumidor, las normas que lo modifiquen, 
adicionen, complementen o sustituyan las normas que lo modifiquen adicionen o complementen. Asim isnio, se 
obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha ley, reconociendo en todo caso que LA 
FIDUCIARIA no responderá por-tales conceptos, teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIAno es ni constructor, 
ni promotor; ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, 

PARÁGRAFO CUARTO. No se tendrán en cuenta para el cumplimiento, del punto de equilibrio, los 
CONTRATOS DE ADHESION suscritos por quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y se 
encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil cori los 
representantes legaleso miembros'de la Junta Directiva de las sociedades'de EL FIDEICOMITENTE. De igual 
manera no se contarán para el punto de equilibrio LOS ENCARGANTES que no hayan cumpUdo con el prors 
de conocimiento del cliente ante la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO QUINTO. Que EL FIDEICOMITENTE declara que e! PROYECTO será un Proyecto de VMenda 
Interés Social de ranovacón urbana, el cual será ejecutado de acuerdo cori lo establecid.o en la Ley 388 de 
1.997, los Decretos Reglamentarios y demás normas concordantes que lo complementen; deroguen o 
modifiquen, para lo cual EL FlDElCOMlTENTE constituirá un PATRIMONIO AUTÓNOMO cuya finalidad 
exclusiva es servir de instrumento fiduciario que permita el desarrollo del PROYECTO. 

2.2. BIENES: Los bienes que constituyen el ENCARGO FIDUCIARIO, son los recursos que entreguen los 
ENCARGANTES,'en los términosdel objeto referido en la cláusula anterior, los cuales serán invertidos Fondos 
de Inversión Colectiva que administra la FIDUCIARIA. 

CAPÍTULO III 
LAS PARTES 

3.1. EL FIDEICOMITENTE: 'MENDEBAL S.A.S. 
3.2. LA FIDUCIARIA: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CAPÍTULO IV 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE.LAS PARTES . 

4.1 DERECHOS DE EL FIDEICOMITENTE: Son derechos de EL FIDEICOMITENTE: 

'1. Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de las obligaciones contractuales ylegales a su cargo conforme a 
los térrbinos previstos en este contrato y en la Ley. 

2. Exigira la FIDUCIARIA las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos previstos en.este 
contrato conforme a la legislación vigente. 

3. Exigir a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada para el manejd de los recursos del presente 
contrato. 

4. Exigir a la FIDUCIARIA,a la terminación de este contrato, por causas contractuales o legales, proceder a 
la liquidación del encargo. 

Unea de ServicIo al Cliente r Bogot. al 3485400, opción 2, y  a nivel nacional al 018000526030 
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5. Los demás derechos establecidos en este contrato yen la Ley. 

4.2. OBLIGACIONES DE EL FIDEICOMITENTE: Son obIigaiones de EL FIDEICOMITENTE las siguientes: 

1. Entregar a LA FIDUCIARIA durante el término de duración del presente Contrato, los documents 
relacionados en la Cláusula 2.1. del presente Contrato. 

2. Remitir a LA FIDU CIARIA el CO NTRATO DE ADHESION debidamente suscrito porcada ENCARGANTE 
y los formatos de conocimiento de! cliente debidamente diligenciados por los ENCARGANTES con sus 
respectivos anexos.. La mencionada vinculación deberá efectuarse en el término legal establecido en la 
Circular Dásica Jurldica Parte 1 — Título IV — Capítulo IV y para tal efecto EL FIDEICOMITENTE deberá 
remitir en el momento en que los entregue el ENCARGANTE los formatos de conocimienlo citados sus 
respectivos anexos, a LA FIDUCIARIA. 

3. Remitir peódicamente a LA FIDUCIARIA la relación de tarjetas de recaudo y/o referencias de recaudo 
asignadas a cada EN CARGANTE. 

4. Abstenerse de recibir de los ENCARGANTES las sumas de dinero correspondientes a la separación de 
los inmuebles del PROYECTO, debiendo en consecuencia indicarles que las mismas deben ser 
consignadas a órdenesde la FIDUCIARIA de acuerdo con el sistema de recaudo definido en el presen 
contrato. . . - 
En caso de que el FIDEICOMITENTE reciba directamente, a través de sus agentes o representantes por 
cualquier razón, recursos de los ENCARGANTES, se configurará una causal de incumplimiento a las 
obligaciones establecidas en el presente documento, por lo tanto, podrá la FIDUCiARIA unilateralnen 
proceder a dar por terminado el presente contrato, y en consecuencia, realizará la devolución de los 
recursos a los ENCARGANTES junto con sus rendimientos, informándoles sobre la terminación del 
presente Contrato. La FIDUCIARIA en ningún caso será responsable por la devolución de los recursos que 
hayan sido entregados por los ENCARGANTES directamente al FIDEICOMITENTE, 

5. Indicar a los ENCARGANTES la manera en la cual deben consignar los recursos con el fin de ser 
administrados por LA FIDUCIARIA en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por esta, en 
cumplimiento del ENCARGO FIDUCIARIO antes citado. Los recursos consignados en los Fondos de 
Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA generarán rendimientos a favordel EN CARGANTE 
que haya realizado el depósito, a partir de le fecha en la cual se haya realizado la apertura del respecti 
encargo de inversión individual a su nombre. 

6. EL FIDEICOMITENTE no podrá efectuar ningún cambio a los CONTRATOS DEADHESION. En el evento 
en que se realicen modificaciones a los CONTRATOS DE ADHESIÓN, sin previa autorización, LA 
FIDUCIARIA podrá darporterminadoel CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DEADMINISTRACON 
E INVERSION y se devolverán los recursos a cada uno de los ENCARGANTES. 

7. Retirar al finalizarel presente Contrato, toda la publicidad del PROYECTO en la cual se mencione a LA 
FIDUCIARIA. 

8. Solicitar a LA FIDUCIARIA los recursos entregados por los ENCARGANTES en el formato de orden de 
operación entregado por LA FIDUCIARIA y desUnarls al PROYECTO, ene! caso de que las-condiciones 
previstas en la Cláusula 2.1 del presente Contrato se tengan por cumplidas, 

9. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que 
modifique o cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón social, 
Representación Legal, yen fin, cualquier circunstancia que varíe de las que repode a la firma del presente 
Contrato, con base en lo dispuesto en Capitulo IV, Título IV de la Parte 1 de la Circular Básica Juridica y 
las disposiciones contenidas en el SARLAFT 4.0. expedidas por la Superintendencia Financiera y todas 
aquellas que la aclaren modifiquen o adicionen. 
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y/o l correo electrónico atencion.ftdub05ota@lidubogota.com  

Defensor dol Consumidor Financiero; Alvaro Rodrlguoz Péros. Callo 36 No. 7-47, Piso 5,Bcgotó D.0 
PBX: 332010i. Fax; 3400383 Celular; 318-3730077 

Correo Elecrónlco: dOfansori0consumldorlin9ncitsrolbancodebogota.cornco 

8 



CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO CELEBRADO ENTRE MENDEBAL S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S,A. 

10. Instruir a LA FIDUCIARIA en todos los eventos en que esta se lo solicite por escrito. 
11. Prestar todo el soporte técnico y administraUvo que se requiera para el cumplimiento desus obligaciones. 
12. Pagar la comisión fiduciaria a que se refiere la Cláusula 7.2. del Capitulo Séptimo y los gastos a que alude 

la Cláusula 7.1. del mismo Capítulo 
13. Dar buen uso de las claves recibidas de LA FIDUCIARIA para consultarlos movimientos del encargo, por 

tanto, EL FIDEICOMITENTE eximen de responsabilidad a LA FIDUCIARIA por el mal uso o problema que 
se llegare a presentar con ocasión del acceso 'otorgado para dIcha consulta. 

14. Realizara través del sistema SARLAFTde LA FIDUCIARIA las entrevistas a los ENCARGANTES en los. 
términos y condiciones establecidos en las normas que regulan el Sistema de Administración del Rieo 
de Lavado de Adivas y de la Financiación del Terrorismo - SARLAFT y el Manual de Procedimientos de 
LA FIDUCIARIA, para lo cual EL FIDEICOMITENTE emplearáfuncionarios debidamente capacitados para 
realizar dicha actividad, Lo anterior no exime a LA FIDUCIARIA d la responsabilidad del conocimiento de 
cliente para el control y prevención de lavado de áctivos. Igualmente, ELFIDElCOMITENTEdebei 
informar oportunamente a LA FIDUCIARIA cualquier cambio en el personal autorizado para la realizadóri 
de las entrevistas. 

15. En virtud de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar la custodia de los documentos que 
soporten la vinculación del ENCARGANTE, porel termino establecido en la nomiatividad vigente para la 
custodia de este tipo de documentos, incluyendo el formulado de vinculación el cual estaráa disposidón 
de la Fiduciaria cuando lo requiera. Sin perjuicio de lo anterior, LA FIDUCIARIA conservará por cualquier 
medio procedente los archivos de los documentos que hagan parte del procesode conocimiento del cli en, 
según lo establecido en el ordenamiento juridico para el efecto. 

16. Asumir las obligaciones y deberes contenidos en la Ley 1.581 de 2.012, en su calidad de responsable del 
- tratamiento de los datos personales de los ENCARGANTES a que tenga acceso en virtud del desarrollo 

del presente Contrato, 
17. Obtener de los ENCARGANTES, la autorización para el tratamiento de los datós personales a lo que tendrá 

acceso en virtud del desarrollo del presente Contrato y conservar prueba de dicha autorización de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 1 581 de 2.012. Esta autorización podrá ser solicitada por LA FIDUCIARIA en 
cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, las cuales deberán ser entregadas por EL 
FIDEICOMITENTE dentro de los cinco (5) días siguientes a la solicitud realizada por LA FIDUCIARIA, 

18. EL FIDE1COMITENTE se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad establecidas en la 
Circular Básica Jurídica y a usar la información, logo y material publicitario de LA FIDUCIARIA en el 
PROYECTO, siguiendo de manera estricta los lineamientos establecidos en el Anexo No.6 del presen. 
Contrato, . 

19. Todas las demás derivadas del presente contrato, de los CONSTRATOS DE ADHESIÓN y de la ley. 

4.3. OBLIGACIONES DE LA FiDUCIARIA: Son obligaciones de la FIDUCIARIA las siguientes: 

1. Realizar diligentemente las gestiones necesarias para el desarrollo del objeto del Contrato de conforrrdad 
con lo establecido en el mismo y en las instrucciones impartidas por EL FIDEICOMITENTE. 

2. Evaluar, valorar y verificar el cumplimiento de las condiciones de giro establecidas en la cláusula 2.1 
denominada OBJETO, a efectos de proceder a desembolsar los recursos al FIDEICOMISO que EL 
FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del PROYECTO en los términos indicados en el presen 
contrato. 

3. Recibir de los ENCARGANTES las cuotas de separación de las unidades inmobiliarias resultantes del 
PROYECTO y administrarlos en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA, 
en un encargo único por cada uno de los clientes, pero agrupándolos a todos en una misma subcuenta. 

Unca de Servlc,o al Cliente: 8090tó a13465400. opdón 2 y  a nivel nacor,al al 018000526030 
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En consecuencia. los recursos consignados en los Fondos de Inversión Colecflva administrados por LA 
FIDUCIARIA generarán rendimientos a favor del ENCARGANTE que haya realizado el depósito, a partir 
de la fecha en la cual se haya realizado la aperturadei respectivoencargofiduciario indMdual a su nombre. 

4. Invertir los recursos recibidos de los ENCARGANTES en los Fondos de Inversión Colectiva administrados 
por LA FIDUCIARIA, en un encargo único por cada uno de los clientes, pero agrupándolos a todos en una 
misma subcuenta. LA FIDUCIARIA invierte estos recursos, una vez obtenga los formatos de conocimien 
del cliente debidamentediligenciados por los EN CARGANTES. LA  FIDUCIARIA ha remitido el reglarrnb 
de los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA y, por tanto, EL 
FIDEICOMITENTE y ENCARGANTES declaran conocerlos y aceparlos. EL F IDEICOMITENTE autoriza 
de forma expresa mediante la firma del presente Cóntrato que los recursos igualmente se pueden 
mantener en depósitos a la vista en la matriz de LA FIDUCIARIA. En ningún caso el monto de estos 
depósitos podrá excederdel diez por ciento (10%) del valorde los acflvos del respedilvofondo de inversión 
colecUva, 

5. Entregar al FIDEICOMISO que EL FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del PROYECTO, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes-al cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
Cláusula 2.1 del presente Contrato, los rendimientos producidos por los recursos entregados por los 
ENCARGANTES como contraprestación a la conservación obligatoria de las condiciones económicas 
pactadas con los ENCARGANTES en los respectivos CONTRATOS DE ADHESION. 

6. Entregar al FIDEICOMISO qué EL FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del PROYECTO, 
según corresponda una vez cumplidas las condiciones establecidas en el Capítulo Segundo del preser 
Contrato, los recursos de los ENCARGANTES que hayan sido invertidos en encargos individuales, EL 
FIDEICOMITENTE con la firma del presente Contrato declaran que responderá directamente por estos 
recursos frente a LA FIDUCIARIA, los ENCARGANTES y terceros, de igual manera responderá en 
relación con los giros por concepto de desistimientos que se encuentren en la situación descrita en este 
numeral. 

7. Mantener a disposición de los ENCARGANTES los recursos por ellos consignados cuando: a) Se cumpla 
el plazo del presente Contrato o su prórroga y no se hayan cUmplido las condiciones previstas en la 
Cláusula 2.1 del presente Contrato. b) Los ENCARGANTES se retiren del negocio en los términos del 
Numeral 6.1.. En el evento previsto en el Literal a), los recursos se resdtuirán, junto con los rendimientos 
producidos, previo descuento de la COMISIÓN FiDUCIARIA, mencionada en la Cláusula 7.2. Numeral 3° 
del presente Contrato y los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territohal o-
administravo) a que haya lugar, para el efecto, mediante abono a la cuenta indicada por el 
ENCARGANTE en los CONTRATOS DEAOHESIÓN, y se resdtuirán de forma inmediata a estos últimos 
a la terminación del Contrato, siempre y cuando se hayan surtido los trámites y/o procedimientos internos 
exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto. En el caso del Literal b), LA FIDUCIARIA descontará corro 
sanción la suma prevista en la Cláusula 6.1. del presente Contrato y los tributos (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar; y los recursos serán 
entregados por LA FIDUCIARIA, mediante abono en la cuenta indicada por el ENCARGANTE en el 
CONTRATO DEADHESION, de forma inmediata a la radicación del correspondiente desisbmiento por 
parte de EL FIDEICOMITENTE siempre y cuando se hayan surildo los trámites y/o procedimientos internos 
exigidos porLA FlDUClARlApara el efecto. Si LA FIDUCIARIA no pudiere efectuarla consignación en la 
cuenta indicada por el ENCARGANTE en el CONTRATO DE ADHESIÓN en el término señalado 

anteñormente, los recursos se depositern en un ENCARGO FIDUCIARiO en os Fondos de Inversión 
ColecUva administrados por LA FIDUCIARIA a nombre del beneficiario de los recursos. 
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8. En el evento en que ocurra la sitaación descrita en el literal a) del numeralanterior, se procederá con el 
giro de recursos a los ENCARGANTES dentro del plazo previsto en este contrato, previa la coriciliadán 
de los recursos recaudados con EL FID EICOMLT ENTE. 

9. LA FIDUCIARIA no suscribe en la ejecución del presente Contrato ninguna Promesa de Comprave nta, ni 
participa en su definición. 

10. Mantener los bienes que conforan el ENCARGO FIDUCIARIO separados de los suyos y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios. 

11. LA FIDUCIARIA no dará información a los ENCARGANTESrespecto del estado del PROYECTO, dida 
obligación recae exclusiVamente en EL FIDEICOMITENTE 

12. Pedir instrucciones al FIDEICOMITENTE, cuando er la ejecución del Contrato se presentaren hechos 
sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de susobligaciones contractuales. Cuando LA 
FIDUCIARIA haga uso de ésta facultad, no ejecutará obligaciones o estipulaciones del presente contrab 
relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de EL 
FIDEICO MIT ENTE, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

13. Pedir instrucciones cuando asi se requiera, en virtud del artículo 1234 numeral 5 del código de Comercio, 
las normas que lo modifiquen subroguen o adicionen. 

14. Enviár mensualmente a EL FIDEICOMITENTE un informe general de la gestión realizada en desarrcilo 
del presente contrato, el cual será remitido a través de correo electrónico a la dirección indicada en el 
presente contrato. 

15. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses, a cual deberá ser presentada a EL 
FIDEICOMITENTE dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha del respectivo corte, de 
conformidad con lo establecido en a Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera. Si LA 
FIDUCIARIA no recibe reparo alguno a la rendición de cuentas presentada, esta se entenderá aprobada. 
EL FIDEICOMITENTE acepta con la firma del presente contrato queesta rendición sea remitida a través 
de correo electrónico a la dirección indicada en el mismo. 

16. Presentar la rendición final de cuentas de su gestión, al terminar el CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO. 

17. Cobrar la COMISIÓN a que tiene derecho. 
18. Remitir una copia del presente contrato ñduciario a os ENCARGANTES junto con la cartilla informat 

sobre negocios inmobiliarios expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia,la cual, de igual 
forma se encuentra publicada en la página web de la Fiduciaria. 

19. Remitir al ENCARGANT. el informe periódico de que trata el numeral 6.2.1. dele parte II Titulo II 
CAPUTILO ide la Circular Básica Juridica y la rendición de cuentas en cuanto a los recursos administrados 
en los Fondos de Inversión Colectiva. 

20. Llevar la contabilidad conforme a le normnatividad vigente ya las estipulaciones establecidas en elpresen 
contrato. . 

21. Informar a los ENCARGANTES, en caso en que no se cumplan las condiciones establecidasn el objeto 
del presente contrato, por parte de los FIDEICOMITENTES, vencido el termino de vigencia estableddo 
más adelante. 

22. Informar a los ENCARGANTES, cuando se cumplan lés condiciones de giro del presente contrato e indicar 
que los recursos serán entregados conforme o regulado en la cláusula 2.1 anterior. 

23. Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las guctuaciones, 
desvalorizaciones, bajes en los valores de las inversiones, disminución de los rendimientos, modificación o 
pérdida de bondados o privilegios financieros por causas ajenas a su voluntad o que le hubieren sido 
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desconocidas en su oportunidad el riesgo de la pérdida de valor de los recursos entregados ala FIDUCIARIA, 
es asumido por el ENCARGANTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA, será responsable del tratamieñto de la información de los 
consumidores financieros en los términdsde la ley 1266 de 2008, y  a su vez en cuanto al manejo delos datos 
personales de conformidad con la ley 1581 de 2012. 

4.4. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: La responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA es de medio 
y no de resultado y, porlo tanto, responderá hasta por culpa leve en el desarrollode sugestión. La FIDUCIARiA 
no paftcipa de manera alguna en el desarroll.o del PROYECTO, estabilidad de la obra, calidad de la misma, 
plazos de entrega, precios y demás obligaciones que adquieran EL FIDEICOMITENTE, relacionadas con el 
PROYECTO, ni es parte en los documentos que tengan que celebrar EL FIDEICOMITENTE con los 
ENCARGANTES. Su gestión se suscribe única y exclusivamente al cumplimientodel objeto que espula el 
contrato. Por lo tanto, es responsabilidad de EL FIDEICO MITENTE dejar en claro frente a terceros el aIcap. 
de las obligaciones de la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO: EL FIDEICOMITENTE se obliga a dar cumplimiento a las:disposíciones de publicidad 
establecidas en la Circular Básica Jurldica y a usar la información, logo y material pubcitario de LA 
FIDUCIARIA en el PROYECTO, siguiendo de manera estricta los lineamientos establecidos en el Anexo No. 
7 del presente Contrato. 

CAPÍTULO V' 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

La FIDUCIARIA administrará'los recursos efedilvamente abonados en la cuenta, consignados por los' 
ENCARGANTES interesados en 'adquirir las unidades inmQbiliarias, así: 

1. Los ENCARGANTES interesados deberán consignar las sumas de dinerd correspondientes a la 
separación de las unidades de vMenda resultantes del PROYECTO, a órdenes de LA FIDUCIARIA, para 
lo. cual cada uno de los ENCARGANTES deberán suscribir los formularios de vinculación de la 
FIDUCIARIA, ya que por cada ENCARANTE vinculado al presente contrato fiduciario, se aperturará un 
Encargo de Inversión individual, en los Fondos de Inversión Colectiva, 

2. Los recursos consignados en los Fondos de Inversión Coledilva administrados por LA FIDUCIARIA, 
generarán rendimientos a favor del ENCARGANTE que haya realizado el depósito, a partirdel momento 
la fecha en la cual se haya abierto el respectivo encargo de inversión individual a su nombre. 

3. En el evento que la vinculación del ENCARGANTE no se efectúe a través de Las Oficinas del Banco de 
Bogotá, EL FIDEICOMITENTE enviará a LA FIDUCIARIA los formatos de conocimiento del clien 
debidamente diligenciados por los ENCARGANTES con sus respectivos anexos. La mencionada 
vinculación deberá efectuarse dentro del término legal establecido en la Circular Básica Jurídica Parte 1 — 
Título IV — Capitulo IV para tal efecto, por tanto, LA FIDUC IARPA debe recibirlosformatos de conocimienb 
del Cliente debidamente diligenciados por los ENCARGANTES con sus respectivos anexos. 

4. Una vez cumplidas ¡as condiciones de giro señaladas en la Cláusula 2.1 del presente Contrato, los 
ENCARGANTES a través del CONTRATO DE ADHESIÓN autorizan a LA FIDUCIARIA a entregar las 
sumas de dinero do cada uno de los encargosindividuates I FIDEICOMISO que EL F'IDEICOMITENT 
conslituya para el desarrollo del PROYECTO. 

Unen do Servicio al Cliente Bogotá al 3485400, opcIón 2 y  a nivel nacional al 018000526030 
y/o al correo 6lec1rón1c0 atenCian.fldubngota@ndubogota.com  
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5. LA FIDUCIARIA entregará los recursos depositados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
cumplimiento de los requisitosestablecidos en [a Cláusula 2.1 del presente Contrato. 

PARÁGRAFO: En el evento en que el ENCARGANTE vinculado no realice la consignación inicial de Jos 
recursos, según lo señalado en el plan de pagos, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del 

• Contrato de Adhesión y una vez se surtan los procedimientos internos establecidos por la Fiduciaria, se 
procederá con la terminación unilateral del negocio. Como consecuencia de lo anterior, se cancelará el Encargo 
Fiduciario asignado y, por ende, la unidad inmobiliaria respectiva quedará disponible para ser comercializada, 

• nuevamente, por parte de EL FIDEICOMITENTE. 

CAPÍTULO VI 
INSTRUCCIÓN POR DESISTiMIENTO 

6.1. En el evento en que el ENCARGANTE se retire del negocio antes del vencimiento del plazo señalado n 
la cláusula 8.1, la FIDUCIARIA se encuentra autorizada, conforme al CONTRATO DE ADHE$ION, para 
descontar de la suma depositada por el ENCARGArSITE y/o de la generada por concepto de rendimientos la 
suma que instruya el. FIDEICOMITENTE conforme al procedimiento establecido en el CONTRATO DE 
ADHESION, debido a que dicho valor es establecido privativamente entro el ENCARGANTE y EL 
FIDEICOMITENTE, sin intervención ni injerencia de la FIDUCIARIA. Dicha suma será entregada por la 
FIDUCIARIA al Fideicomiso quese constituya para el desarrollo del PROYECTO, de form? inmediata ala fedia 
en que EL FIDE1CO.MITENTE le informe a la FIDUCIARIA, del retiro del ENCARGANTEen el formato de orden 
de operación entregado perla FIDUCIARIAsIempre ycuando se hayan surtido los trámites y/o procedirriienbs 
internos exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Se deja constancia que la forma en que se calcule o se estipule el valor que 
constituye el descuento por desistimiento de que trata esta cláusula será establecida única y exclusivamen 
entre EL F1DEICCMITENTE yel ENCARGANTE, respecto de lo cual, no existirá responsabilidad alguna por 
parte de la FIDUCIARIA ni en su determinación ni el su cálculo, toda vez.ue la misma será acordada por el 
FIDEICOMITENTE directamente con los ENCARGANTES, en su calidad de promotor y comercializador del 
PROYECTO. Lo anterior, en el entendido en que el presente contrato, únicamente regula la adminisfracán de 
los recursos, en los términos establecidos en la cláusula 2.1 y siguientes del mismo y en ningún caso le 
corresponderá a la FIDUCIARIA la determinación o pacto relacionado con el valor de descuento por 
desistimiento de que trata esta cláusula. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El retiro del ENCARGANTE se formalizará mediante comunicación dirigida por EL 
FIDEICOMITENTE a la FIDUCIARIA, en la que se da. cuenta del retiro. 

PARÁGRAFO TERCERO: El descuento por desistimiento antes mencionado solo procede en ceso en que el 
incUmplimiento del ENCARGANTE, no se deriva de situaciones imputables a las obligaciones de EL 
FIDEICOMITENTE o de la FIDUCIARIA, de conformidad con el presente contrato, por lo tanto, para que proda 
la misma, las obligaciones de las demás partes deben estar cumplidas en los términos del presente contrato• 
fiduciario y el CONTRATO E ADHESlON, 

CAPÍTULO Vil 
COSTOSY GASTOS 

• Línea do 50r,'1c40 al Cliunte: Boot al 3485400, opcÓr2 ya nivel nacional al 018000526030 
yio al correo elecirónico atencon.fiduboolaftduboga.com  
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P8X: 3320101. Fax: 3400383 Celular 318-3730077 
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7.1. COSTOS Y GASTOS; Los costos; gastos, honorarios, tributos (impuestos, tasas y contribucione&de 
cualquier orden territorial o administrafivo) y demás pagos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presenté contrato, así como los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo, disolución o 
liquidación, sean ellos de origen contractual o legal, estarán a cargo de EL F1DEICOMITENTE. 

Se considerará como gastos del encargo fiduciario, entre otros los siguientes: 

1. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del presente contrato y otros 
tales como: el Impuesto de Timbre, los gravámenes a los Movimientos Financieros, comisiones y 
desembolsos. 

2. Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecución del contrato, cuando las circunstancias 
asilo exijan. 

3. Losgastosdela revisoría fiscal por concepto de hcnorarios,cuandose requiera desu dictamen sobre los 
estados financieros de ser el caso por solicitud de EL FIDEICOMITENTE, la Superintendencia Financiera o 
cualquierendad administrativa a judicial. 

4. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente contrato, los cuales 
serán definidos previamente entre EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA con antericridad ala elaboración 
del respectivo informe. 

5. Los gastos que ocasione la disolución o liquidáción del encargo fiduciario. 
6. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el normal desarrollo del objeto del 

contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios, pagos derivados del presenle 
contrato de encargo fiduciario. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estos gastos serán pagados directamente por EL FIDEICOMITENTE, qúien los 
pagarán a la FIDUCIARIA con la sola demostración sumaría d los mismos, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientesa la presentación de la cuenta por parte de ésta, en la dirección quese encuentre en sus registros. 
Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de la FIDUCIARIA, causarán intereses de 
mora, a razón de la tase comercial de mora más alta q ue permita la Léy. No obstante, lo anterior, en los eventos 
en que el gasto sea previsible, la FIDUCIARIA solicitará los recursos a EL FIDEICOMITENTE con una 
antelación de cinco(5) días hábiles: 

PARÁG RAFO TERCERO: La certificación suscrita por el Representante Legal de la FIDUCIARIA y el Revisor 
Fiscal, en la que consten las sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE, prestará mérito ejecutivo para 
obtener el pago de las mismas. 

PARAGRAFO CUARTO: Para garanhzarel pago de los costos y gastos del presente contrato, incluida la 
comisión FIDUCIARIA, EL FIDEICOM1TENTE firma en favor de la FIDUCIARIA un pagaré en blanco con carta 
de instrucciones, el cual será diligenciado en cualquier momento por la FIDUCIARIA, en el evento en que EL 
FIDEICOMITENTE incumple el pago de las sumes adeudadas a la FIDUCIARIA, vencidos los cinco (5) dias 
hábiles siguientes al requerimiento efectuado por la FIDUCIARIA. 

7.2. COMISIÓP4 FIDUCIARIA: La FIDUCIARIA recibirá como remuneración por su gesón, la siguiente 
comisión, la cual estará a cargo, única y exclusivamente, de la sociedad FIDEICOMITENTE; 

Unea de Servicio al Cliente Engotá sí 3485400, opción 2 y a nivel nacional al 018000526030 
y/o al coneo electrónico atóncion.fdubo6fldubogo.com  
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1. Una comisión fija mensual de UNO PUNTO CINCO (1.5) salarios mínimos legales mensuales vigenes, 
pagaderos mes veheido dentro de los cinco (5) días hábiles del mes siguiente, desde la firma del 
contrato de Encargo Fiduciario y durante el término regulado en la cláusula 8.1 del presente Contrato. 

2. Una comisión de CERO PUNTO CINCO (0.5) salados mínimos legales mensualesvigentes por cada 
Otrosi que se suscriba durante la vigencia del presente contrato, porsolicitudde EL FIDEICOMÍFENTE 

3. Los recursos serán invertidos en los Fondos de Inversión administrados por la FIDUCIARIA, y se 
cobrará la suma equivalente a un porcentaje sobre el valor del fondo de inversión cqmo gasto del 
mismo en los términos deirespectivo reglamento. 

4. Una comisión de UN (1) salario mínimo legal mensual vigente pagaderos de manera trimestral 
pagaderos trimestre vencido dentro de los cinco (5) días hábiles del mes siguiente durante el término 
indicado en el parágrafo primero del CAPITULO VIII del presente Contrato. 

5, Una comisión de UN (1) salario mínimo legal mensual vigente durante la liquidación del presenla 
contrato por un (1) mes. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La comisión FIDUCIARIA referida en el numeral primero, se causará, liquidará y 
cobrará mensualmente. Por su parte, la comisión FIDUCIARIA referida en el numeral tercero se causará, 
liquidará y cobrrá diariamente como una comisión de administración, como un gasto a cargo del respecti 
fondo de inversión. En cuanto a la comisión regulad.a en el numeral cuarto se causará, liquidará y cobrará 
Irimestralmerte. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente comisión no incluye IVA, el cual estará a cargo del FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO TERCERO: La FIDUCIARIA podrá descontar de manera automática la comisión FIDUCIARIA 
que se encuentre causada y no pagada y los costos indicados anal presente capítulo, de os recursos que se 
encuentran en el presente Encargo Fiduciario, una vez cumplidas las condiciones establecidas en la cláusula 
2.1 del presente contrafo, 

CAPÍTULO ViII 
DURACIÓN YTERMINAC1ÓN 

8.1. DURACIÓN: El presente contrato tendrá un término de duración de dieciocho (18) meses, contados a parar 
de la fecha de su firma, contrato que se entenderá prorrogado automáticamente por una vez y por un perio 
igual al inicial,si EL FlDElCOMlTENTEseenctjentran a Paz y Salvo enel pago dala comisión FIDUCIARIA y 
si ninguna delas partes manifiestan por escrito-su intención de darlo por términado dentro de los quince (15) 
días hábiles anteriores al vencimiento del periodo inicial, sin perjuicio de que pueda terminarseyliquidarse can 
anterioridad, de común acuerdo entre las partes. Las prórrogas posteriores se efectuarán por escrito de común 
acuerdo entre las partes previa autorización de los ENCARGANTES. 

Las prórrogas posteriores respecto del proyecto se efectuarán por escrito de común acuerdo entre las partes 
previa autorización de los ENCARGANTES, 

PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez se acrediten las condiciones de giro indicadas en la cláusula 2.1. del 
presente CONTRATO, el mismo mantendrá su vigencia por un término adicional de seis (08) meses con el 
objeto de permitirla realización de los trámites operavos a que haya lugar, tendientes a la realización del giro 
de recursos, por ende durante asta vigencia adicional, no se podrán realizar nuevas vinculaciones de 
ENCARGANTES aéi como tampoco suscribir nuevos CONTRATOS DE ADHES)ON, 

tJnea de Servicio al Cliente Boot al 3485400. opcIón 2 y  a nivel nacional al 018000526030 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Se deja constancia que el término de DURACIÓN del presente contrato, descrito 
en esta cláusula,es eltérminocon el que cuenta EL FlDElCOMlTENTEparaacreditarlas condicionesdegio 
establecidasen la cláusula 2.1 anteriordenominada OBJETO DEL CONTRATO, Sin perjuicio de lo anterior, el 
FIDEICOMITENTE podrá en cualquier momento y antes del vencimiento del plazo de DURACIÓN, notiflr a 
la FIDUCIARIAla no acreditación de las mencionadascondicionesdegirosi el FIDEICOM1TENTEdeterrrna 
la no viabilidad del PROYECTO por condiciones técnicas, jurídicas, financieras o comerciales, evento en el ojal 
se procederá conforme lo dispuesto en el parágrafo primero de la cláusula 2.1. 

8.2, TERMINACIÓN: Además de las causales expresamente previstas con anterioridad serán causalesde 
terminación de est&contrato: 

3.2.1. Decisión judicial debidamente ejecutoriada. 
.2.2. Por los hechos previstos en el artículo 1.240 deI Código de Comercio, salvo los referidos en los numerales 

5, 6 y 11. 
8.23. Por decisión tomada de común acuerdo por todas las personas que suscben este contrato, 
8.2.4. Podrá darse por terminado este contrato en forma unilateral por parte dela FIDUCIARIA en los siguiens 

casos: 
• Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación de actualizar la informadón 

contemplada en a cláusula 14.1. del presenta contrato, 
• Por incumplimiento de ELFIDEICOMITENTE a la obligación contenida en el numeral 14 de la 

4.2 cIausuIaobíigaciones de EL FIDEICOMITENTE. 
• Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida elpago de la comisión flduciaa 

por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 
• Por inclusIón de EL F1DEICOMITENTE en los listados de control de autoridades locales o 

extranjeras en materiade lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como los listados 
de la OFACo de las Naciones Unidas y/o por la iniciación de procesos en su contra de extinción 
de dominio por estas mismas causas, 

• Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a fa obliacián de abstenerse de recibir recurs 
de los ENCARGANTES, conforme al numeral cúarto de la cláusula 4.2 anterior. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que se llegare a dar por terminado el presente contrato sin existir 
alguna causal de terminación del mismo, la FIDUCIARIA tendrá derecho a titulo de indemnización al valor 
equivalente a tres (3) meses de comisión fiduciaria. 

CAPÍTULO IX 
CONFLICTOS DE INTERÉS 

9.1. CONFLICTOS DE INTERÉS: La suscripción del presente contrato no genera situaciones de conflictos de 
interés en los términos del numeral 90 

 deI artículo 146 dél Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, de acuertio 
con la evaluación que previamente ha efectuado la FIDUCIARIA al respecto. En el evento en que durante la 
ejecuciór del presente contrato se presentaren situaciones generadores de conflictos de interés, la 

Llnen de ServicIo al Cliente: Boot el 3485400.opclón 2 y  a nIvel nacional al 018000525030 
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FIDUCIARIA los revelará y regulará adecuadamente de conformidad con el Código del Gobierno CorporatK'o y 
Código de Etic y Conducta de FIDUCIARIA BOGOTA SA. 

CAPÍTULOX 
GESTIÓN DE RIESGOS 

10.1. GESTIÓN DE RIESGOS: La FIDUCIARIA previamente a la celebración del presente contrato, ha 
identificado, establecido. medido y controlado los riesgos asociados al presente negocio fiduciario, de acuetIo 
con las poi iticas y procedimientos establecidos por la FIDUCIARIA BOGOTA SA. para los diferentes tipos de 
negocio. De igualforma durante la vigencia de éste contrato, la FIDUCIARIA efectuará el monftoreo permanen 
de dichos riesgos. 

CAPÍTULO XI 
LIQUIDACIÓN 

11.1. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Ocurrida la terminación del presente contrato, la gestión de la 
FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación del 
encargo.Temiinadoelcontratoporcualquieradelas causalesprevistasen la cláusuIa8.2de1 capitulo YllI, se 
procederá a la liquidación del encargo fiduciario en el siguiente orden: 

(1) El pago de la suma de dinero que se daba a la FIDUCIARIA por concepto de comisión, (ii) El pago de los 
gastos de administración. (iii) El pago de los gastos por concepto de tributos (impuestos, tasas y contribuciones 
de cualquier orden). (iv) Los demás gastos directos e indirectos en que se incurra. 

Una vez se hubieran cancelado todas las obligaciones o se hubieran hecho las reservas para pagarlas, los 
recursos se entregarán a EL FIDEICOMISO que EL FIDEICOMITENTE consfltuya para el desarrollo del 
PROYECTO, si se cumple el requisito éstablecido en el Capítulo II del presente encargo, en caso contraria 
restituirá a los ENCARGANTESlosvaloresdepositadosprevio descuentode la comisiónde la FIDUCIARL, 
mencionada en la Cláusula 7.2. Numeral 30  del presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Posteriormente y dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, la FIDUCIARIA 
presentará una rendición final de cuentas, de conformidad con la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, entendiéndose que si no se formulan observaciones dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a dicha entrega, o diez (10) d Fas hábiles.después de haberse presentac las 
explicaciones solicitadas, esta se entenderá aprobada y se dará porterminada atisfactoriamente la liquidadón 
y en consecuencia el víriculo contractual que se generó con este contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los gastos del encargo serán asumidos automáticamente por EL 
F IDElCOMlTENTE,quien tendrá la calidad de deudorfrente a.esas obligaciones, circunstancia que es aceplada 
por EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo de EL 
FIDEICOMITENTEalgunasumade dineros favor de la FIDUCIARIA,este se comprometede manera claray 
expresa a pagarla a la orden de la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al que se le 
presente la cuenta respectiva. 
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CONTRATODE ENCARGO FIDUCIARIO CELEBRADO ENTRE MENDEBAL S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

PARÁGRAFO CUARTO: En caso de que no se localicen EL FIDEICOMITENTE, yse venza el termino para 
cumplir las cndiciones de giro establecidas en el objeto del presente contrato, los recursos se devolverán a los 
ENCARG ANTES, en los términos del parágrafo primero de la cláusula 2.1 anterior, 

CAPÍTULO XII 
NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

12.1 NOTIFICACIONES: Laspartes recibirán válidamente cualquier clase de notificación o comunicación en: 

1. EL FIDEICOMITENTE: MENDEBAL S.A.S. 
Dirección: Calle 79 B No. 8-11 Piso 4 
Teléfono: 7437430 extensión 1412 
E- mail: aIejandra.rorneromendebal.com  

2. LA FIDUCIARIA: FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 
Dirección: Calle 67 No. 7-37 Piso 3, Bogotá. 
Teléfono: 3485400 

PARÁGRAFO. - Con la suscpción del presente contrato, maniflestobajo mi responsabilidadque autorizo a la 
FIDUCIARIA para que remita las comunicaciones, así como tos informes mensuales o de rendición de cuentas 
y cualquier otra información referente al encargo al correo electránícó antes registrado. entendiéndosé y 
dándose cumplidas las obligaciones de la FIDUCIARIA de presentación de la[nformación, reemplazando de 
esta manera la remisión fisica de tales documentos. 
De igual manera, me permito manifestarles que cuando se presenten cambios en cuanto al registro de las 
direcciones electrónicasanotadas para el envío de l información, procederemos a notificarlas a la FIDUCIARIA 
para realizar los trámites de actualización correspondientes. 

12.2, DOMICILIO: Para el cumplimiento de las obligaciones del presentecontrato Iaspartesfljan como domidlio 
la ciudad de Bogotá D.0 

CAPÍTULO X1II 
CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN 

13.1. EL FIDEICOMITENTE, qUien represente sus derechos u ostente 'en el futuro la calidad de 
FIDEICOMITENTE autoriza a la FIDUCIARIA, a reportar, procesar, solicitar y divulgar al "operador de 
información" u "operador de banco de da{os." respectivo que maneje o administre bases de datos, toda la 
información referénte a su comportamiento como clientes de a entidad. Lo anteriorimplica que el cumplimien' 
o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan 
de manera completa, todoslos datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sectorfinancier 
y en general, al cumplimiento de sus obligaciones. 

Para todos los efectos, EL FIDEICOMITENTE conoce y acepte expresamente que los reportes y plazos se 
efectuarán de conformÍdad con las normas que al respecto sean incluÍdas en el reglamento del respectio 
"operador de información" u operador de banco de datos" y tas norrn2s egaIe que regulen la materia. 
Igualmente, EL FIDEICOMITENTE manifiesta que conoce y acepta que la consecuencia de esla autorizadón 
será la consulta e inclusión de sus datos financieros en el operadorde bases de datos, porlo tanto, las entidades 

Linee de Srvlclo el Cliente Boeot3  al 3485400, opcIón 2.y o nivel nacional al 018000528030 
yló al correo electrónico atencioníldub090la@fldub050(acom 

Derenaor del Coreunildor Financiero: Alvaro Rodrlguez Pérez, Celle 36 N. 7-47. Piao 6, Bogotá D.0 - 
PBX: 3320101, Fax 3400383 Celular: 318-3730077 

Corroo Electrónico: defenaoraconsumidofinanclero@hancodegojacomco 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO CELEBRADO ENTRE MENDEBAL S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

del sector financiero afiliadas a dichos operadores conocerán su comportamiento presente y pasado 
relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 

CAPÍT(JLO XIV 
ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

14.1 EL FIDEICOMITENTE se obliga a actualizar por lo menos una vez al año, la información requerida porla 
FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones que se requieren para el cumplimiento de las nonks 
relavas al Sistéma de Administración del riesgo de Lavado de Acff vos y de la Financiación del Terrorisno - 
SARLAFT-, exigidas por la Superintendencia Financiera. 

CAPÍTULO XV 
IMPUESTO DE TiMBRE 

15.1. IMPUESTO DE TIMBRE: En virtud de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1111 del 27 de diciembre de 
2006, la suscripción del presente contrato no causa impuesto de dnibre. 

CAPÍTULO XVI 
VALORDELCONTR.ATO 

16.1.VALOR DEL CONTRATO: El vlor del presente contrato es la comisión FIDUCIARIA. 

CAPÍTULO XVII 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

17.1. Podrá modificarse este contrato, de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA. Las 
modificaciones a las condiciones financieras y técnicas del PROYECTO y aquellas que alteren los derechos 
consagrados para los ENCARGANTES, requerirán de previo consentimiento y autorización de estos. 

CAPÍTULO XVIII 
CESIÓN DEL CONTRATO 

-. 18.1. CESIÓN: Una vez perfeccionado el presente contrato, este podrá óederse, previa autorización escrita de 
cada una de las partes y de los ENCARGANTES. En el evento de ser cedido a otra sociedad FIDUCIARIA, por 
instrucción de EL FIDEICOMITENTE, se deberá indemnizar a la FIDUCiARIA por un valor equivalente a tres 
(3) meses de comisión FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA, se reserva el derecho de objetar la respectK 
cesión de la cafldad de FIDEICOMITENTE, previo al registro que se solicite realizar a la FIDUCIARIA en 
cumplimiento al capítulo IV, título IV, Parte 1 de la Circular Básica Jurídica. 

Línea do Servicio al Cliente : Boot al 3465400. opctón 2 y a nivel nacional Ol 018000528030 
y/o al corroo electrónico atencion.fldubogcta©19dubogc1a.com  

Defensor del Consumidor Financiero: Alvaro odriguez Péres. Calle 36 No. 7-47. Piso 5. Boot D.0 — 
PBX: 3320101. Fax: 3400383 Celular.'318-3730077 

Corroe Eloctrónice: 
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ÇONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO CELEBRADO ENTRE MENDEBAL S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ s.A. 

CAPÍTULO XIX 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

19.1. LEGISLACIÓN APLICABLE: En lo no previsto en las cláusulas anterioes, el presente contrato se 
regulará por lo dispuesto en el Estatuto.Orgánicodel Sistema Financiero (Decreto 663de 1.993) yen las nonres 
d& Código de Comercio Colombiano. 

CAPÍTULO XX 
PERFECCIONAMIENTO 

20.1. PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato de encargo fiduciario se entenderá perfeccionado a partir 
de la fecha de su firma. 

CAPÍTULO XXI 
COMPRO MISO ANTICORRUPCIÓN y ANTISOBORNO 

21.1 • COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN y ANTISOBORNO: En atención a la ley 1474 de 2011 y  1778 de 
2016, las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o subroguen, las partes declaran que se encuena 
prohibido pagar, prometero autorizarel pago directo o indirecto de dinero o cualquiertipo de valorpara retener, 
obtenero direccionaralgún negocio a fin de obteneruna vefltaja ilicita,o incurriren cualquiera de las condudas 
establecidas en las normas citadas. 

CAPÍTULO XXI 
DECLARACIÓN ESPECIAL 

21. El F DEICOMITENTE y laFlDUClARlAdeclaran y reconocen expresamente que el presente contrato facul 
ampliamente al FIDEICOMTENTE para que en cualquier momento y antes del vencimiento del plazo de 
DURACIÓN, notiflque a la FIDUClARIAla no acreditación de las condiciones degiroestablecidsen el presen 
contrato, si el F ID EICOMITENTE determina la no viabilidad del PROYECTO por condiciones técnicas,juridiras, 
financieras o comerciales. Dado lo anterior, cualquier disposición del presente contrato que sea contráa a lo 
aquí declarado, deberá entenderse modificada por la presente declaración especial. 
La presente declaración se debe entender incorporada a los contratos que •se suscriban con los 
ENCARGANTES. 

Para constancia se suscribe en dos (2) ejemplares, el 26 de junio de 2024. 

Unoa de ServicIo al Cliente : 8o9oLA al 3485400, opcIón 2 y  a nivel nacional al 0l800052603 
y/o al canso oløclrónico atOncion.fldubogota@fldubootaCorn 

Defensor del Consumidor FinancIero: Aivao Radrlguez Pérez. Celle 36 No. 7.47, P1905, Bogota D.0 — 
PBX: 3320101, FaC 3400383 Celular: 318-3/30077 

Correo Electrónico: defensorlaconsumldoçfjnanclero@bancodeb ola core co 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO CELEBRADO ENTRE MENDEBAL S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

EL FIDEICOMITENTE, LA FIDUCIARIA, 

ANDRÉS NOUERA RICAURTE 
Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTA SA. 
Elaboró: DMJ 

DIAA'CATALINA PUERTO ROMERO 
Representante Legal 
MENDEBAL S.A.S. 

  

Línea de Servicio al Cliente: Bogota al 3485400, opón 2 y  a nivel naoonal al 018000526030 
y/o al con-co electrónico atencion.f1dubootafidubc9cta.cøm 

Deencor del Consumidor Financiero: Álvaro Rodríguez Pémz. Calle 36 No. 7-47, Piso 5, BOGotá D.0 - 
PBX: 3320101 Fax: 3-400383 Celuian 318.3730077 

Correo Electrónico: defsrlsoriaconsun,idorfinanciero©bancodebogots.conr.co  

21 

 

kontoc 

  

   



Sobre electrónico E022892B8-6F84-4954-9A1 A-A948D5C1 FBOC 53312-v1 

Fiduciaria Bogotá 

OTROS No. 2 DE MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No, 3-1-121107 CELEBRADO 
ENTRE MENDEBAL SAS. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

2-1 
Entre los suscritos a saber: 

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR: 

(i) DIANA CATALINA PUERTO ROMERO, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
ciudadanía número 53.080.295, quien actúa en su calidad de Representante Legal 
principal de la sociedad MENDEBAL S.A.S., sociedad comercial, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá, legalmente constituida por Escritura Pública No. 13812 de fecha 02 de 
julio de 1986 otorgada en la Notaría 25 deI Círculo Notarial de Bogotá D.C., inscrita en la 
Cámara de Comercio el día 03 de julio de 1986 bajo el número 192980 del Libro IX, todo 
lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá, documento que se adjunta al presente Contrato (Anexo 
No. 1) y quien para efectos de este Contrato se denominará EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR VIO EL FIDEICOMITENTE, y, por otro lado; 

LA FIDUCIARIA: 

(i) ANDRES NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía 
número 80.503.834 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en calidad de representante 
legal de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., sociedad anónima de servicios financieros 
legalmente constituida mediante la escritura pública número tres mil ciento setenta y ocho 
(3178) otorgada el treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991) ante 
la Notaría Once (11) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., con domicilio principal en la 
misma ciudad y con permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia 
Financiera, mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince (3615) del cuatro 
(4) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1991), todo lo cual se acredita con el 
certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 
Financiera, documento que se anexa al presente contrato (Anexo No. 3). quien en adelante 
y para los efectos del presente contrato se denominará la FIDUCIARIA. 

EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA, mediante el presente documento, hemos acordado celebrar 
el OTROSÍ No. 1 DE MODIFICACIÓN INTEGRAL al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN No. 3-1 xxx constitutivo del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 
LA CABAÑA — FIDUBOGOTÁ, conforme a los términos que se indican a continuación, previas las 
siguientes consideraciones: 

IQNET 
P,inalc:y of 

.: 

Línea de Servicio al Cliente: BogolO vi 601 -3485400, opción 200 vivo! nacional alO 18000526030 
y/o al correo electrónico alencion rrd00000ta©ficiubogcta.ccrn 

-IOS(Or Dereieor del Consumidor Financiero: Alvaro Rodrignez Perez. Calle 313 No. 7-47. PISOS, Bogotá OC. — 
Rrspvsitre PBX: 601-3320101, Fax: 601-3400383 Celolar 316-3730077 
IflxOStmflCflt Correo Electrónico. defensodaconxurTmidofinanc,eroba,1codeboOacornco 

    

Luz Stella Rodriguez Solicitante Gamal Hassan Abogada 

Síg uenos en: O Fidoxiaria 8ogtá @6debogota Ftduriaria t09o1á Fidobogota 
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Fiduciaria Bogotá 

OTROSÍ No. 2 DE MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 3-1-121107 CELEBRADO 
ENTRE MENDEBAL SAS. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA, 

PRIMERA. ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES 

1.1. ANTECEDENTES 

1. Que mediante documento privado del dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) se 
celebró entre la sociedad MENDEBAL S.A.S. en calidad de FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA 
CORFICOLOMBIANA S.A. en calidad de FIDUCIARIA, el Contrato de Fiducia Mercantil de 
Administración constitutivo del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO LA CABAÑA, 
para la administración del inmueble 500-1839332 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Bogota Zona Centro. 

2. Que mediante escritura pública 2540 del dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. cedió a título gratuito su Posición Contractual como 
'FIDUCIARIA en el CONTRATO DE FIDUCIA por medio del cual se constituyó el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO LA CABAÑA a favor de la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., así como la cesión de todos los derechos y obligaciones 
inherentes a tal calidad, ostentando actualmente la calidad de FIDUCIARIA en el 
FIDEICOMISO. 

3. Que mediante documento privado del diecisiete (17) de julio de dos mil veinticuatro (2024) se 
celebró entre la sociedad MENDEBAL S.A.S. en calidad de FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A. en calidad de FIDUCIARIA, el otrosí integral al Contrato de Fiducia Mercantil de 
Administración, identificado desde ese momento con el No. 3-1- 121107, cuyo objeto es el 
siguiente: 

CLÁUSULA SEXTA. OBJETO. 

E/presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE tiene por objeto 
constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO el cual se denomina FIDEICOMISO LA 
CABAÑA - FIDUBOGOTÁ S,A., cuya finalidad es: 

(1) Mantener la titu/aridad jurídica y administrar EL INMUEBLE propiedad del 
FIDEICOMISO. 

(u) Entregar a título de Comodato EL INMUEBLE al FIDEICOMITENTE. La 
FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión del 

Liana de Servic,o al CIieate E.oQc4a al 801 -3485400 oporó 2 ya rvuul nacional al 018000526020 
ylo al correo electrónico atencion.fiduboaotati5ubopotrtcorn 

contec IONET Defeirnor del Consumidor Flmmaimclero: Alvaro Roeiriguez Perez. Calle 313 No. 7.47. PisoS, Pogotd D.C. — 
u. 8ervsi5tv PBX 801-3320101, Fox 6013400383 Celular 318-3730077 

u.. esYvert Correo Slectronico defensonacon$urnido,lirranciero13bancodeboqotacom,co 
"ny 

Luz Stella Rodríguez Solicitante Gamal Hassan Abogada 

( Síguenos en: O Fdurir,i Boqoto yiidobogn,r iduru,ri Boçot 81.dubogata 
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OTROSÍ No, 2 DE MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No, 3-1-121107 CELEBRADO 
ENTRE MENDEBAL SAS, Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

FIDEICOMITENTE en razón de la tenencia que ejerza sobre EL INMUEBLE 
fideicomitido. 

(iii) Restituir al FIDEICOMITENTE el bien INMUEBLE fideicomitido, o transferir/o a 
terceros por cuenta y nombre del FIDEICOMITENTE conforme a la instrucción 
impartida por éste, mediante comunicación escrita a la FIDUCIARIA como vocera 
del patrimonio autónomo. 

4. Que el inmueble identificado con el folio 50C-1839332 de la OfiCina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogota Zona Centro será, destinado al desarrollo del proyecto 
BOTÁNICO que se regula a través del presente Contrato 

5. Que, a la fecha no se ha celebrado cesión alguna de derechos fiduciarios por parte de 
MENDEBAL S.A.S. de manera que ostenta la calidad de único fideicomitente en el 
FIDEICOMISO LA CABAÑA - FIDUBOGOTÁ. 

6. Que EL FIDEICOMITENTE instruyó a LA FIDUCIARIA para modificar integralmente el 
CONTRATO DE FIDUCIA, con la finalidad de cambiar su esquema y permitir el desarrollo de 
un PROYECTO inmobiliario de vivienda de interés social, instrucción que se ratifica con la 
firma del presente contrato. - 

7. Que en virtud de la cláusula 18.1 del CAPITULO XVIII del CONTRATO DE FIDUCIA, el mismo 
podrá modificarse de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA. 

1.2. CONSIDERACIONES 

1. Que la sociedad MENDEBAL S.A.S. es una empresa cuyo objeto consiste entre otras 
actividades, en la construcción, comercialización y gerencia de proyectos inmobiliarios, la cual se 
encuentra interesada en desarrollar un PROYECTO inmobiliario de vivienda de interés social 
denominado BOTÁNICO. 

2. Que, el FIDEICOMISO es actualmente propietario del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 50C-1839332 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogota Zona Centro, el cual fue transferido al PATRIMONIO AUTÓNOMO para el desarrollo 
del PROYECTO, en los términos indicados en los ANTECEDENTES del presente contrato, 

contec IQNET 
SiJnQi'y Of 

U Prnrrks fo, 

Línea de Seroicio al Cliente: Bogota al 601 .3485400, opc,ón y a cixal nacional al O 8000526030 
y/o al correo electrónico atoncion.ubogotaeaixubogota.com  

Defeneor del Consumidor FInancIero: Álvoro Rodríguez Pdrez. Calle 36 No. 7-47. PisoS, dogotá D.C. — 
Re sp os, oir PBX 601-3320101. Fax 601-3400363 Celalar 316-3730077 
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Luz Stella Rodriguez Solicitante Gamal Hassan Abogada 
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OTROSÍ No, 2 DE MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No, 3-1.121107 CELEBRADO 
ENTRE MENDEBAL SAS. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

1.2.2. Que la sociedad MENDEBAL S.A.S. por su cuenta y riesgo, ha desarrollado los estudios y 
demás actos relacionados con el desarrollo del PROYECTO BOTÁNICO, sin injerencia ni 
responsabilidad de la FIDUCIARIA, 

1.2.3. Que, para efectos del presente contrato, el desarrollo del PROYECTO será única y 
exclusivamente responsabilidad de la sociedad MENDEBAL S.A.S., encargada de realizar, sin 
participación, ni responsabilidad alguna de LA FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad y la 
construcción del PROYECTO y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del 
mismo. 

1.2.4. Que la sociedad MENDEBAL S.A.S. suscribió con FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. el contrato de 
encargo fiduciario No. 2-3-120806 del veintiséis (26) de junio de dos mil veinticuatro (2024) cuyo 
objeto consiste en la recepción y administración de los recursos entregados por los terceros 
interesados en adquirir las unidades resultantes del PROYECTO BOTÁNICO, que se va a 
desarrollar sobre EL INMUEBLE, hasta tanto se cumplan las condiciones de giro establecidas 
para su desembolso. 

1.2.5. Que la finalidad del presente Contrato es instrumentar un esquema fiduciario con el fin de 
desarrollar el PROYECTO y permitir al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ejecutar un 
Proyecto de Vivienda de Interés Social de acuerdo con los Literales b y c del artículo 58 de la 
Ley 388 de 1.997 modificados por el artículo 31 de la Ley 2079 de 2021, numeral 4 deI artículo 
235-2 del Estatuto Tributario, los Decretos Reglamentarios y demás normas concordantes que 
lo sustituyan o modifiquen. Por lo anterior, las Partes declaran que la finalidad exclusiva del 
presente PATRIMONIO AUTÓNOMO es servir de instrumento fiduciario que permita el 
desarrollo del PROYECTO. 

SEGUNDA. - DEFINICIONES: 

Para ilustrar y dar mayor comprensión al Contrato y para facilitar su cumplimiento e interpretación se 
adoptan las siguientes definiciones: 

2.1 BENEFICIARIO: Para todos los efectos legales, fiscales y tributarios, serán BENEFICIARIOS del 
presente Contrato, EL FIDEICOMITENTE en un 100%, según la participación que tiene en el 
FIDEICOMISO. 

    

icoritec 
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Línea de Servicio al cliente: Bogc'14 al 601 -3485400. uxcón 2 y  a nivel neciorraFal 018000526020 
S.r,,u:ery O! y/o al correo eiectrnico ate0000 fvubcolafidubogota.conr 

• Defensor del Consumidor Financiero: Alvaro Rodnuez Pérez. Calle 38 No. 7-07 Piso 5, 0ogot DC. — 
•• 1 RensIxe FBX: 601-3320131, Fax: 601-3400383 celular 318-3730077 

••U U levesnmenr corroo eiecLrdmrico.  

   

  

- LUZ Stella Rodríguez Solicitante Gamal Hassan Abogada 
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2.2 COMISIÓN FIDUCIARIA: Tiene el significado asignado a dicho término en la cláusula 7.2.1.1. 

2.3 COMPRADORES. Son las personas naturales o jurídicas que celebren con EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, los Contratos de Promesa de Compraventa de las UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO, en virtud de los cuales se obligan a pagar al PATRIMONIO AUTÓNOMO el precio de 
dichas unidades, para recibir a cambio la propiedad de las respectivas unidades inmobiliarias que 
se construirán en desarrollo de este Contrato. Estos COMPRADORES no formarán parte del 
presente Contrato y por lo tanto, no tendrán derecho a ningún BENEFICIO al momento de su 
liquidación 

2.4 FIDEICOMISO y/o PATRIMONIO AUTÓNOMO. Se entenderá por éste el conjunto de activos 
afectos a la finalidad del presente contrato el cual se denomina FIDEICOMISO LA CABAÑA — 
FIDUBOGOTÁ, conformado por: (i) EL INMUEBLE; (Ii) Las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO; 
(iii) Los recursos que aporten los COMPRADORES interesados en adquirir las UNIDADES DE 
DOMINIO PRIVADO que resulten del PROYECTO, (iv) Los recursos del crédito otorgado por el 
FINANCIADOR y (y) Los aportes que realice EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

2.5 FIDEICOMITENTE: Es la sociedad MENDEBAL S.A.S. cuya identificación se realizó al inicio del 
presente documento y quien ostenta el cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios. 

RESPONSABLE DEL PROYECTO:  Es la sociedad MENDEBAL S.A.S. quien en su calidad de 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR por su cuenta y riesgo, llevará a cabo la oferta y promoción 
de las ventas, la construcción y la gerencia y responderá directamente ante los COMPRADORES 
por las obligaciones de construcción, comercialización y gerencia del PROYECTO, quien se obliga 
a incluir dichas estipulaciones en los Contratos de Promesa de Compraventa y quien ostentará la 
calidad de 'enajenador de vivienda", en los términos de la Ley 1796 de 2016, y  sus normas 
reglamentarias, y que, por lo tanto, asumirá todas las obligaciones establecidas en dichas normas, 
y en ese sentido será el que ejerza la obligación de enajenador de las viviendas frente a terceros, 
por ser el que ostenta el permiso que exige la ley, para comercializar las unidades, En 
consecuencia, suscribirá las escrituras en calidad de enajenador. Así mismo, el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a asumir las obligaciones relativas a las medidas 
de protección al adquirente de vivienda a efectos de amparar los perjuicios patrimoniales y demás 
obligaciones que contempla el Decreto 282 de 2019. 

2.6 FIDUCIARIA. Es la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., persona jurídica que administra en 
calidad de FIDUCIARIO el PATRIMONIO AUTÓNOMO objeto del presente CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL. 
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2.7 INMUEBLE. Se denominará así al inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
número 50C-1839332 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogota Zona Centro, 
el cual fue transferido al FIDEICOMISO de conformidad con los antecedentes antes referidos. 

2.8 PROYECTO. Es el proyecto de vivienda de interés social (VIS) denominado BOTÁNICO que será 
desarrollado sobre el INMUEBLE y estará compuesto por ciento setenta y dos (172) 
apartamentos. 

TÉRMINO DE CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
declara que el término aproximado de duración de construcción del PROYECTO será de treinta y 
seis (36) meses contados a partir de la fecha en que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
inicie las obras, Este término será diferente al término de entrega de las Llnidades inmobiliarias el 
cual será informado por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR al COMPRADOR en los 
respectivos contratos que se celebren entre ellos. 

2.9 COMPRADORES. Son las personas naturales o jurídicas que celebren con el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, los Contratos de Promesa de Compraventa de las UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO, en virtud de los cuales se obligan a pagar el precio de dichas unidades, para recibir a 
cambio la propiedad de las respectivas unidades inmobiliarias que se construirán en desarrollo de .0 

este Contrato, Estos COMPRADORES no formarán parte del presente Contrato y por lo tanto no 
2 tendrán derecho a ningún BENEFICIO al momento de su liquidación. 
0 
> 

2.10 UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO. Serán los inmuebles, sometidos al Régimen Legal de 
Propiedad Horizontal contenido en la Ley 675 de 2.001, que resultarán de la construcción del 
PROYECTO, las cuales serán prometidas en venta a los COMPRADORES por parte del 
FIDEICOMITENTE y posteriormente transferidas a estos. 

2.11 FINANCIADOR. Será denominado así a la Entidad Financiera vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, que facilitará a título de mutuo al FIDEICOMISO los recursos para la 
construcción del PROYECTO y crédito para la adquisición del lote donde el mismo se desarrolla. 
EL FINANCIADOR no será parte de este Contrato, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
actuará como deudor solidario y/o avalista de éste, según se establezca en la respectiva Carta de 
Aprobación del Crédito. 
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2.12 FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. Son las entidades financieras, con capacidad para otorgar 
créditos de largo plazo para la financiación en el sector de la construcción. EL FINANCIADOR DE 
LARGO PLAZO, puede ser el mismo FINANCIADOR, y no seré parte de este Contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que la adquisición de los inmuebles individuales se 
efectúe sin financiación del FINANCIADOR DE LARGO PLAZO, la parte correspondiente al valor 
de la prorrata del inmueble a transferir en favor del COMPRADOR, deberá abonarse con los 
recursos del FIDEICOMISO, y en caso de que no existan recursos para el efecto EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR los abonará directamente al crédito que aquel adquirió con 
el FINANCIADOR, a más tardar el día que la escritura pública de transferencia a título de 
compraventa quede firmada por el ultimo compareciente. 

2.13. FINANCIACIÓN HIPOTECARIA. La financiación hipotecaria para el PROYECTO se obtendrá 
en virtud de créditos otorgados al FIDEICOMISO para la adquisición del lote y el desarrollo del 
proyecto, garantizados mediante garantía real sobre EL INMUEBLE en el cual se desarrollará el 
PROYECTO, El esquema de financiación es elemento esencial del presente Contrato. En cualquier 
caso, el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente CONTRATO DE FIDUCIA no 
puede implicar en momento alguno el incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
FIDEICOMISO en su calidad de deudor o garante del crédito hipotecario para el desarrollo del 
PROYECTO. 

TERCERA. MANIFESTACIONES Y DECLARACIONES DE LAS PARTES. 

3.1 Las PARTES dejan expresa constancia que el presente documento ha sido libre y ampliamente 
discutido y deliberado en los aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad y 
equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

3.2 El presente CONTRATO DE FIDUCIA es un Contrato de derecho privado que se rige por las 
normas del Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 
1.993); por lo tanto, los bienes fideicomitidos constituyen un PATRIMONIO AUTÓNOMO 
independiente y separado de los patrimonios de las PARTES el cual está exclusivamente 
destinado a los fines del presente CONTRATO DE FIDUCIA. En consecuencia, los bienes de 
propiedad del PATRIMONIO AUTÓNOMO se destinan exclusivamente a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por EL FIDEICOMISO y/o EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, de acuerdo con las cláusulas del presente CONTRATO DE FIDUCIA, el cual 

icontec IQNET 
Scjnutc,y 

PnncIs br 

Linea de Servicio al ClIente: Boo14 al 601 -3485400. opción 2 y  e nivel nadonal 81016000526030 
y/o al conca electrónica alencion6d0b09018ro50ub0501ncom 

Defensor del Consumidor Flnanciero Alvaro Rodriguez Perez. Calle 36 No. 7-47. Piso 5, Bogotá D.C. — 
Ile Iponsicie PBX. 601-3320101, Fax: 601-3400383 Celular 318-3730077 

1•u Irinestmcnt Correo Eleclronico: d8fessQn4çorrsurnidorfI,,ancjera,bs,,çodebeQola corn.co 

LUZ Stella Rodriguez Solicitante Gamal Hassan Abogada 

( Siguenos en: O Fidvr,, lIngote @fidnbgots Fiderimia Ho5ot fidabogoLa 



S.rrrrlkvy .1/ 
LInee de ServIcIo al Cliente: Bogoid al 601 -3485400 opción 2 y  e noei nacional al 018000526030 

y/o al correo electrónico ete,1cicn.fióubcolafidubogcta cosi 

IQNET 
.: PR 1 neSt,peri1 

DeFensor del Consumidor Financiero: Alvaro Rodriguer Perez. Calle 36 No. 7d7 PisoS, Bogotó D.C. — 
PBX 601-3320101, Faz; 601-3400363 Celular 318-3730077 

Correo trleclro,ilco defensoriaçon$amidor6nancieroiban0Ø4eb0aota.com,o 

(9 
icontC 

Sobre electrónico EC22892B8-6F84-4954-9A1 A-A948D5C 1 FBOC 533912-vi 

Fiduciaria Bogotá 

OTROSÍ No. 2 DE MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No. 3-1-121107 CELEBRADO 
ENTRE MENDEBAL SAS. Y FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

es de carácter irrevocable de manera que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no podrá 
modificar el destino de los recursos fideicomitidos. 

3.3 DECLARACIÓN DE SOLVENCIA. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declara bajo la 
gravedad del juramento, encontrarse solvente económicamente y que la transferencia de los 
bienes que realiza mediante la suscripción de este CONTRATO DE FIDUCIA se efectúa en forma 
lícita y de buena fe en relación con posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del 
presente CONTRATO DE FIDUCIA. 

Igualmente EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declara bajo la gravedad del juramento que 
los bienes que entrega a título de fiducia no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de 
actividades establecidas como ilícitas de conformidad con los Decretos 4336 y  4334 de 2008, la 
Ley 190 de 1995, Ley 365 de 1997, Ley 1121 de 2006, Ley 747 de 2002, Ley 793 de 2002, Ley 
1.708 de 2014 y las demás normas que las modifiquen, complementen o adicionen, ni han sido 
utilizados por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, sus socios o accionistas, dependientes, 
arrendatarios etc,, como medios o instrumentos necesarios para la realización de dichas 
conductas. 

Así mismo, manifiesta EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR que con la constitución de esta 
FIDEICOMISO no se produce un desequilibrio en su patrimonio, que les impida satisfacer las 
obligaciones contraídas en el pasado, en cuanto como se dijo, poseen bienes que son suficientes 
para atender dichos créditos, y mantienen la titularidad del derecho de beneficio, que en principio 
tiene el mismo valor que los bienes aportados. 

3.4 ORGANIZACIÓN 1  FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES. EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR declara que: (i) Cuenta con la capacidad técnica, administrativa y financiera 
acorde con la magnitud del proyecto que desarrollará, así como con la facultad, la capacidad y el 
derecho legal de ser propietario de sus bienes, para adelantar los negocios a los cuales están 
dedicados en la actualidad y que se proponen adelantar y (Ii) Cumple con la totalidad de los 
requerimientos de Ley. 

3,5 AUTORIZACIÓN. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declara respecto de sí mismo y 
respecto de las personas que actúan en su nombre, que tienen la facultad, capacidad corporativa, 
y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las obligaciones del presente 
CONTRATO. Adicionalmente no requieren ningún consentimiento, orden, licencia o autorización 
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de exención, radicación o registro, notificación u otro acto de Autoridad Gubernamental o de 
persona alguna en relación con la celebración del presente CONTRATO y la ejecución del mismo. 

3.6 PROPIEDAD INTELECTUAL. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declara que es propietario 
o está licenciado para utilizar la totalidad de la propiedad intelectual necesaria para el desarrollo 
de sus negocios, tal como estos se adelantan en la actualidad. No se ha instaurado, ni está 
pendiente reclamación sustancial alguna por parte de ninguna persona, que objete o cuestione al 
uso, la validez o efectividad de la propiedad intelectual, y a la fecha EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR no tienen conocimiento de la existencia de alguna base válida para una 
reclamación en tal sentido. El uso de la propiedad intelectual por parte del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR no infringe los derechos de ninguna persona en ningún aspecto sustancial, 

3.7 ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS. Según el leal saber y entender del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, el mismo declara que no están pendientes, ni existen 
amenaza de litigios, investigaciones, acciones legales o de procesos, incluyendo reclamos 
ambientales, por parte de o ente las autoridades judiciales, administrativas, arbítrales o agencia 
gubernamental, que afecten el desarrollo del presente CONTRATO (i) Que busquen restringir o 
prohibir la realización de las operaciones propias del objeto social; (u) Que impongan alguna 
limitación sustancial o que resulte en una demora considerable en la capacidad del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR de ejecutar el CONTRATO; o (iii) Que pretendan afectar la 
naturaleza legal, validez o exigibilidad de cualquier obligación del CONTRATO. Así mismo, según 
el leal saber y entender del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, no están pendientes ni existen 
amenazas algunas de litigio, investigación, acción legal o proceso por parte de las autoridades 
judiciales, administrativas, arbítrales o agencia gubernamental, que afecten el desarrollo del 
presente CONTRATO. 

3.8 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. A la fecha, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declara 
que está cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros 
documentos que los obliguen o que vinculen sus bienes. 

3.9 IMPUESTOS. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ha presentado o ha dispuesto que se 
presenten, las declaraciones de renta que según el leal saber y entender del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR se deben presentar, y ha pagado la totalidad de impuestos, o ha celebrado 
acuerdos para el pago de los mismos que estaban vencidos o eran pagaderos sobre dichos 
ingresos, o sobre cualesquiera liquidaciones efectuadas en su contra o cualquiera de sus bienes 
y todos los demás impuestos, tasas, contribuciones, honorarios u otras cargas impositivas sobre 
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los mismos por parte de una autoridad gubernamental, No existen gravámenes tributarios contra 
EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, o requerimientos con respecto a impuestos, tasas, 
contribuciones, o cualquier otra carga impositiva, que limite o pueda limitar de alguna forma el 
cumplimiento y ejecución del presente CONTRATO por parte del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR. Así mismo, declara EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR que previamente 
a la celebración del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL realizó bajo su 
responsabilidad, por su cuenta y con sus propios asesores todo el análisis tributario del esquema 
que se implementa, sin que LA FIDUCIARIA haya participado de manera alguna en dicho análisis. 

3.10 CAMBIOS FUNDAMENTALES. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se abstendrá de 
celebrar transacciones de fusión, escisión, adquisición, consolidación, liquidación o disolución 
(incluyendo el quedar incurso en causales de disolución y liquidación). 

a 

e 
3 

3.11 EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a salir en defensa de la FIDUCIARIA y/o 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO frente a las eventuales contingencias judiciales o extrajudiciales 
que se presenten en virtud de las gestiones adelantadas por la FIDUCIARIA en virtud del presente 
CONTRATO y que no se deriven por su culpa, así como respecto de las condenas derivadas de 
los procesos o reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean 
presentadas en contra de la FIDUCIARIA directamente o como vocera del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, derivadas de la ejecución del presente contrato y que no sean causadas por su 
culpa y se obliga a salir en su defensa por reclamaciones, multas o demandas judiciales 
interpuestas por entidades públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, índole, 
naturaleza, o esencia. Así las cosas, EL FIDEICOMITENTE se obliga de manera incondicional, 
irrevocable y a la orden de la FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas contingencias y 
condenas, así como las agencias en derecho y las costas del proceso, honorarios de abogados y 
árbitros, así como cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión de dichas acciones, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento efectuado por la 
FIDUCIARIA en tal sentido al FIDEICOMITENTE. En defecto de lo anterior, autoriza a la 
FIDUCIARIA a deducir de los recursos del FIDEICOMISO, si los hubiere, los recursos 
correspondientes a los costos en que ocurra por los conceptos mencionados y a cubrir las 
respectivas erogaciones. 

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declara, conoce y acepta con la firma del presente 
CONTRATO, que las erogaciones indicadas previanente corresponden a una obligación clara, 
expresa y exigible a su cargo, para lo cual el presente CONTRATO prestará mérito ejecutivo. 
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3.12 La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad sobre las construcciones y demás obras que se 
realicen en EL INMUEBLE sobre la estabilidad del PROYECTO, la Calidad del mismo, los plazos 
de entrega, el precio y demás obligaciones relacionadas Con las unidades a construir, ni ningún 
aspecto técnico, arquitectónico, constructivo o de cualquier otra índole constructiva, siendo estas 
responsabilidades exclusivas del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. En consecuencia, la 
responsabilidad de iniciar, adelantar, o suspender la construcción del PROYECTO le corresponde 
a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y en relación con ella la FIDUCIARIA no asume 
responsabilidad alguna. Por lo anterior, en ningún caso existirá solidaridad entre LA FIDUCIARIA 
y EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en relación con las obligaciones derivadas de la 
construcción del PROYECTO, las cuales se encuentran exclusivamente en cabeza del EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, como constructor y responsable del PROYECTO. 

3.13 EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR asumirá de manera plena y exclusiva toda la 
responsabilidad derivada de la construcción del PROYECTO, tanto frente a la FIDUCIARIA como 
ante COMPRADORES especialmente por lo que se refiere al cabal cumplimiento de todas 
aquellas obligaciones que como constructor de acuerdo con la Ley debe asumir. De lo anterior, se 
dejará constancia en los contratos de promesa y en las minutas de transferencia de los inmuebles 
resultantes del PROYECTO, De igual manera, el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
responderá ante la FIDUCIARIA y los COMPRADORES, por los trámites y demás funciones que 
hayan asumido en virtud del presente CONTRATO. 

3.14 Para todos los efectos legales, en caso de que en el presente CONTRATO más de una 
persona natural o jurídica llegue a ostentar la calidad de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, y 
se haga necesario tomar alguna decisión que no cuente con la respectiva instrucción previa de 
éstos, se aplicarán las normas previstas para convocatoria de Sociedades Anónimas y quórum 
decisorio previsto en los artículos 424 del Código de Comercio y en el artículo 68 de la Ley 222 
de 1.995, teniendo en cuenta que la convocatoria se efectuará por LA FIDUCIARIA mediante 
comunicación escrita a las direcciones registradas en LA FIDUCIARIA, conforme a este 
CONTRATO, El quórum deliberatorio estará conformado por un número plural de 
FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS que represente la mitad más uno de los derechos 
fiduciarios. 

CUARTA. FINALIDAD Y OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

4.1. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE tiene por objeto 
constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO LA CABAÑA - 
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FIDUBOGOTÁ, afecto a las siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales LA FIDUCIARIA 
deberá cumplir su gestión: 

A. En los términos del presente CONTRATO. administrar el INMUEBLE fideiComitido, junto con 
los demás activos aportados por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, y permitir y facilitar 
el desarrollo del PROYECTO de vivienda de interés social (VIS) de acuerdo con la Ley 388 
de 1997, Numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, los decretos reglamentarios y 
demás normas concordantes que lo sustituyan o modifiquen, por cuenta y riesgo del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

B. Poseer, tener y administrar recursos dinerarios que reciba: 

i. De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos propios desde el 
momento de las separaciones de las unidades de vivienda. Dichos recursos se tendrán en 
la contabilidad como pasivos del PATRIMONIO AUTÓNOMO, 

ji. De los créditos que contrate el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR, Dichos recursos 
se tendrán en la contabilidad como pasivo del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

iii. De los desembolsos de los créditos individuales que a los COMPRADORES les otorgue 
EL FINANCIADOR DE LARGO PLAZO. 

iv. De los que a título de aportes haga EL PIDEICOMITENTE. u 

a 
a 

C. Transferir las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO resultantes del PROYECTO de a 

conformidad con los contratos que se suscriban con los respectivos COMPRADORES. 

D. Atender el servicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR, con 
los recursos del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, silos hubiere, en las condiciones que 
se acordaren con el respectivo FINANCIADOR. En el evento de no existir recursos en el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR queda obligado a 
aportar los recursos adicionales cuando se le requiera para este fin en los términos 
consignados en este CONTRATO. 

E. Por instrucción del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, impartida con la firma del presente 
Contrato, realizar periódicamente los desembolsos al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
para el desarrollo del PROYECTO, los cuales se contabilizarán en el FIDEICOMISO como un 
anticipo. 
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F. Entregar a los BENEFICIARIOS lo que corresponda a su BENEFICIO, según lo que se pacta 
para ese efecto en este Contrato, siempre y cuando existan recursos en el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. 

PARÁGRAFO PRIMERO. LA  FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato, en ningún momento 
asume obligaciones derivadas de la construcción, promoción, gerencia, venta, veeduría y desarrollo 
del PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR hace expresa su intención de 
llevar por su exclusiva cuenta y riesgo y con total autonomía administrativa, técnica y financiera en el 
INMUEBLE fideicomitido el PROYECTO. 

PARÁGRAFO TERCERO. En desarrollo del objeto del presente CONTRATO, LA FIDUCIARIA podrá 
realizar los actos de disposición y administración de los bienes que conforman el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, necesarios para el cumplimiento del mismo, quedando ampliamente facultada para la 
realización de todo acto o contrato necesario para lograr la finalidad prevista, siempre bajo la premisa 
de respetar los derechos del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO CUARTO. LA  FIDUCIARIA podrá oponerse al ingreso, registro, designación y/o 
expedición de certIficado alguno a favor de terceros llámense entre otros, inversionistas, cesionarios 
de beneficio, beneficiarios, acreedores beneficiarios o beneficiarios de área, que pretendan por sí o 
por instrucción del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, vincularse al FIDEICOMISO en cualquiera 
de las formas mencionadas. 

PARÁGRAFO QUINTO. LA  FIDUCIARIA se reserva la facultad de verificar la legalidad de las 
operaciones que pretendan ingresar terceros al FIDEICOMISO en cualquiera de las formas 
mencionadas en el parágrafo anterior, así como la procedencia y origen lícito de los recursos. 

PARÁGRAFO SEXTO. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a entregar a LA 
FIDUCIARIA, todos los soportes o documentos propios o de los terceros mencionados en los 
Parágrafos Cuarto y Quinto anteriores, que LA FIDUCIARIA le solicite para efectos de ejercer las 
facultades a que se refieren dichos Parágrafos. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR mediante la suscripción del 
presente documento declara que se hace responsable ante los COMPRADORES del cumplimiento de 
la normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los 
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términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2.012 y  Circular Externa 004 del 2024 ambas de 
la Superintendencia de Industria y Comercio, y/o cualquier norma que las modifique, adicione o 
sustituya. Teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni 
comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados en 
dicha Circular. 

PARÁGRAFO OCTAVO. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR mediante la suscripción del 
presente documento se obliga a suministrar a los COMPRADORES información clara, veraz, 
suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados 
y especificaciones de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO, en los términos establecidos en la Ley 
1480 de 2011 - Estatuto del Consumidor, Así mismo, se obliga a cumplir cada uno de los preceptos 
señalados en dicha Ley, reconociendo en todo caso que LA FIDUCIARIA no responderá por tales 
conceptos, teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni 
comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 

PARÁGRAFO NOVENO. Las partes conocen y aceptan que quien fija y negocia los valores para la 
enajenación de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO resultantes del PROYECTO, es EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR con cada COMPRADOR, sin intervención alguna de la 
FIDUCIARIA ni del FIDEICOMISO, por tanto, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, exonera de 
toda responsabilidad a la FIDUCIARIA y al PATRIMONIO AUTÓNOMO, por la determinación del valor 
de las enajenaciones que celebre el FIDEICOMISO, en su calidad de propietario fiduciario, 

PARÁGRAFO DÉCIMO. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga expresamente a dar 
cumplimiento a la totalidad de obligaciones urbanísticas que ser deriven de la ejecución de a totalidad 
del PROYECTO, desde la suscripción del contrato inicial, incluyendo por ende las obligaciones del 
proyecto, tales como cesiones obligatorias al municipio, equipamientos, vías, entre otros, 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO. EL FIDEICOMITENTE declara que la finalidad del presente 
Contrato es instrumentalizar un esquema fiduciario con el fin de desarrollar el PROYECTO y permitir 
al FIDEICOMITENTE ejecutar un Proyecto de Vivienda de Interés Social, de acuerdo con el Literal b 
del artículo 58 de la Ley 388 de 1.997, Numeral 4 del artículo 235-2 deI Estatuto Tributario, los decretos 
reglamentarios y demás normas concordantes que lo sustituyan o modifiquen, por lo tanto, las partes 
declaran que la finalidad exclusiva del PATRIMONIO AUTÓNOMO que se constituye por el presente 
Contrato es servir de instrumento fiduciario que permita el desarrollo del PROYECTO de Vivienda de 
Interés Social. 

    

Sgnatoty vr 
Lina de Servicio al Cliente: Bojniá al 601 -3485400. opc5n 2 y  a nivel nacional al 018000526030 

yFo al correo e1ec1r0nico aterrcicn.fidubcgotarrOubogcta.coni 
Defennor del Consumidor FinancIero: Alvam Rodriguez Perez. Calle 36 No. 7-47 PisoS, Bogo1 D.C. — 

PBX 601-3320101, Fax: 601-3.400383 Celular 318:3730077 
Correo ElecirOrrico. defonsoñaconsumidor1irraoc,eba,100deboaoacom03 

 

iconteç 

 

IQNET . PT,nces (Gr 
RespoisibIe 

IlU InGestflfl( 

   

     

      

Luz Stelle Rodríguez Solicitante Gamal Hassan Abogada 

en: O Fiduria,ja Bogota 'fldubogot Fidoriarla Bogotd (,) íidbogot. 



Sobre electrónico EC2289288-6F84-4954-9A1 A-A94805C1 FBOC 533912-vi 

Fiducicirici Bogotá L 
OTROSÍ No. 2 DE MODIFICACIÓN INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN No, 3.1-121107 CELEBRADO 

ENTRE MENDEBAL S.A.S. Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

QUINTA.BIENES DEL FIDEICOMISO 

5.1. El PATRIMONIO AUTÓNOMO es propietario fiduciario del INMUEBLE identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 50C-1839332 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá Zona Centro, el cual fue transferido en los términos indicados en los ANTECEDENTES 
del presente contrato. 

5.2. PATRIMONIO AUTÓNOMO: Para todos los efectos legales, con los bienes transferidos o por 
transferir a título de fiducia mercantil por EL FIDEICOMITENTE se conforma el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO LA CABAÑA - FIDUBOGOTÁ., el cual estará afecto a 
la finalidad contemplada en el presente contrato, y se mantendrá separado del resto de activos de 
la FIDUCIARIA y de los que pertenezcan a otros patrimonios. 

o 

ex 
>1 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO no forman 
parte de la garantía general de los acreedores de la FIDUCIARIA y solo garantizan obligaciones 
contraídas en el cumplimiento de la finalidad perseguida con este contrato de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1227 y  1233 del Código de Comercio, por lo tanto, las obligaciones que 
se contraigan en cumplimiento del objeto e instrucciones de este contrato, están amparadas 
exclusivamente por los activos de este PATRIMONIO AUTÓNOMO, de manera que los acreedores 
de dichas obligaciones no podrán perseguir los bienes vinculados a otros patrimonios autónomos 
bajo la administración de la FIDUCIARIA, ni los que pertenecen al patrimonio de la FIDUCIARIA; 
así como los acreedores de dichos patrimonios autónomos y de la FIDUCIARIA tampoco podrán 
perseguir los activos del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA declarará recibidos los bienes descritos en la cláusula 
4.2.1 de este contrato, en el estado en que se encuentran y sin asumir ninguna responsabilidad 
por este concepto, y ésta a su vez los entrega a título de comodato a EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, quien declarara recibidos los bienes a satisfacción. El término del comodato 
será por el mismo término de vigencia del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO. VALOR DE LOS INMUEBLES. El inmueble que conforma el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO se transfirió por la suma de SEIS MIL OCHOCIENTOS MILLONES 
DEPESOS ($ 6.8OOOOO.00O,00) MCTE. 

5.3SANEAMIENTO Y LIBERTAD DE USO Y APROVECHAMIENTO DEL BIEN. EL 
FIDEICOMITENTE APORTANTES declaran que el bien inmueble transferido al patrimonio 
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autónomo para desarrollo del PROYECTO se encuentra libre de limitaciones al dominio. EL 
FIDEICOMITENTE APORTANTES se comprometen en forma irrevocable a salir al saneamiento 
por vicios de evicción y redhibitorios de acuerdo con la Ley, teniendo en cuenta que estará 
destinado al desarrollo de un Proyecto de Construcción Inmobiliario en los términos y condiciones 
previstos en el CONTRATO DE FIDUCIA que consta en este documento, obligación que 
adquieren no sólo para con LA FIDUCIARIA sino también para con los terceros a quienes el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO transfiera bienes en cumplimiento del presente Contrato: 
saneamiento éste que constará en las Promesas de Compraventa que suscribirán EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR con los COMPRADORES de unidades inmobiliarias y en los 
Contratos de Compraventa que suscribirán LA FIDUCIARIA, EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR y los COMPRADORES de unidades inmobiliarias, de acuerdo con lo establecido 
en el presente Contrato. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR saldrá al saneamiento respecto 
del INMUEBLE sobre el que se desarrollará el PROYECTO y respecto de las unidades resultantes 
del mismo. 

En todo caso, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a salir al saneamiento y a 
responder por cualquier situación derivada de esta afectación, tanto frente a LA FIDUCIARIA 
como frente a terceros, en especial frente a LOS COMPRADORES, obligándose a mantener 
indemnes a LA FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO por cualquier situación derivada de dicha 
anotación. 

5.4. ESTUDIO DE TÍTULOS, Previamente a la constitución del presente FIDEICOMISO, se adelantó 
un estudio jurídico de títulos debidamente aprobado por EL FIDEICOMITENTE, tomando como 
base los documentos que acreditan la propiedad y preexistencia de los bienes, documentos estos 
que reposan en custodia en LA FIDUCIARIA y que podrán ser exhibidos cuando ello sea 
necesario o requerido por alguna otra de las partes en este acuerdo, o por una autoridad 
competente. Con la firma del presente Contrato EL FIDEICOMITENTE manifiesta aceptar el 
estudio de títulos elaborado, 

5.5. COMODATO. LA  FIDUCIARIA, mediante instrucción del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
que se entiende otorgada con la firma del presente documento, entrega con la firma del presente 
Contrato a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en comodato a título precario EL INMUEBLE 
fideicomitido. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR tendrá respecto de los bienes entregados 
en comodato las obligaciones señaladas en los artículos 2.203 y siguientes del Código Civil. En 
razón a la causa del presente Contrato, y para los efectos del artículo 2.216 deI Código Civil, LA 
FIDUCIARIA no indemnizará por las expensas que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR haga 
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para la conservación o mejoramiento del inmueble fideicomitido. EL FIDEICOMITENTE manifiesta 
conocer la calidad, las características y condiciones del INMUEBLE que se entrega a título de 
comodato, por lo que renuncia a cualquier ndemnización ocasionada por las calidades del 
INMUEBLE entregados en comodato de conformidad con el artículo 2.217 del Código Civil 

PARÁGRAFO PRIMERO. DURACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO. El contrato de 
comodato tendrá una duración máxima igual a la duración del presente CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL, sin embargo, LA FIDUCIARIA podrá dar por terminado el comodato en cualquier 
tiempo avisando por escrito al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR con ocho (8) días calendario 
de anticipación, fecha en la cual EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberá restituir el 
INMUEBLE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO. Se 
prohíbe expresamente a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ceder el contrato de comodato. 

5.6. La contabilización de la construcción se realizará mediante la legalización de anticipos, para lo 
cual será necesario que la información respectiva este suscrita por el Representante Legal y el 
Revisor Fiscal y/o el Contador del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

5.7.VALOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. Para los efectos de determinar el valor del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, se tendrá en cuenta el valor de costo de todos los activos afectos a 
él, la legalización de los anticipos de las cuales informará mensualmente EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR y LA FIDUCIARIA, mediante certificación suscrita por su Representante Legal 
y su Revisor Fiscal o contador, el de los pasivos que lo afecten, cuando ello llegare a ocurrir, en 
el marco de las normas contables y tributarias, de imperativo cumplimiento. 

Si LA FIDUCIARIA llega a enterarse o tener conocimiento, por cualquier medio, de un hecho que 
afecte, altere, pueda o haya podido disminuir el monto de los bienes que conforman el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, deberá tomar las medidas necesarias tendientes a hacerlo menos 
gravoso, para lo cual deberá colaborar EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Todos los costos 
y gastos de las medidas necesarias tendientes a hacer menos gravoso el hecho que afecte 
negativamente el valor del FIDEICOMISO, serán cargados al PROYECTO, y podrán ser 
descontados de los activos líquidos que estén afectos al FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO: El reporte de costos antes citado, será el soporte a fin de llevar la contabilidad del 
presente negocio fiduCiario. 
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5.8.INCREMENTOS EN EL PATRIMONIO AUTÓNOMO. El activo del FIDEICOMISO se 
incrementará con los dineros y aportes de la construcción necesarios para lograr la culminación 
de la promoción, construcción y venta del PROYECTO, 

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR queda obligado a transferir los recursos necesarios para 
desarrollar el objeto del presente Contrato, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha en que reciba la solicitud de LA FIDUCIARIA. Los rendimientos que generen los bienes. 
cuando ellos se produzcan, ingresarán al FIDEICOMISO y se destinarán para el cumplimiento de 
su fin. 

5.9. DESEMBOLSOS CON CARGO A RECURSOS DEL FIDEICOMISO. Con cargo a los recursos 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO, LA FIDUCIARIA deberá desembolsar los recursos al 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR necesarios para la construcción y el desarrollo del 
PROYECTO, de acuerdo con las instrucciones contenidas en el presente Contrato, con destino a 
las siguientes partidas: 

1. Todos los costos directos e indirectos, COMISIÓN FIDUCIARIA, gastos, derechos, impuestos. 
tasas, contribuciones, servicio de la deuda adquirida para el desarrollo del PROYECTO, 
contribuciones así como los pagos, inversiones y gastos directos o indirectos que se originen 
o se efectúen en desarrollo del presente Contrato, incluidos los costos de comercialización y 
de construcción, entre ellos, a título de ejemplo, pagos de materiales de construcción, servicios 
profesionales relacionados con la preparación y ejecución del PROYECTO, peritos, 
publicidad, promoción, seguros, etc,, si a ello hubiere lugar. 

2. Los gastos necesarios para la administración, recuperación, recaudo, mantenimiento de los 
bienes, defensa del PATRIMONIO AUTÓNOMO y en general para la ejecución del 
FIDEICOMISO. 

3. Las devoluciones que soliciten COMPRADORES a través del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, de acuerdo con lo acordado con éstos en los respectivos negocios de 
vinculación a las unidades inmobiliarias. 

5.10. PRELACIÓN DE PAGOS. Realizar con cargo y hasta la ocurrencia de los recursos del 
FIDEICOMISO, los giros y desembolsos en el siguiente orden de prelación, los cuales se 
efectuarán de manera preferente al reconocimiento de beneficios o excedentes a favor del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR DEL PROYECTO: 
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5.10.1. COMISIONES de la FIDUCIARIA. 
5.10.2. Giros ordenados por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR del PROYECTO para el 

desarrollo del PROYECTO, relacionados única y exclusivamente con los gastos y Costos 
directos o indirectos necesarios para la comercialización, construcción y ventas del 
PROYECTO. 

5.10.3. Obligaciones a favor del FINANCIADOR, como acreedor financiero que otorga el crédito 
constructor para el desarrollo del proyecto. 

5.10.4. Desistimiento de ventas a los COMPRADORES. 
5.10.5. Restitución de recursos por el aporte del INMUEBLE a favor de EL FIDEICOMITENTE. 
5.10.6. BENEFICIOS y UTILIDADES del PROYECTO para EL FIDEICOMITENTE. 

Una vez se de inicio a la transferencia de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO resultantes del 
PROYECTO, la cual se entenderá con la primera escritura de transferencia qua a título de 
compraventa efectúe EL FIDEICOMISO y EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR a favor de algún 
COMPRADOR vinculado, los giros que se efectúen con cargo a los recursos del FIDEICOMISO 
tendrán el orden de prelación que se indica a continuación: 

A. COMISIONES de la FIDUCIARIA. 
B. Obligaciones a favor del PINANCIADOR como acreedor que otorga el crédito constructor 

para el desarrollo del PROYECTO, 
C. Desistimiento de ventas a los compradores, 

5.11. RESTITUCIÓN POR EL APORTE DEL INMUEBLE AL PATRIMONIO AUTÓNOMO Y 
BENEFICIOS. 

5.11.1. FUENTE DEL DERECHO DEL BENEFICIARIO. A cambio del aporte a TÍTULO DE FIDUCIA 
MERCANTIL de los bienes mencionados en el presente Contrato, se adquieren los derechos 
patrimoniales que surgen de este CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, denominados 
derechos fiduciarios, los cuales, de acuerdo con su naturaleza, no implican el retorno de una 
suma fija o determinada, sino el derecho a recibir los bienes y beneficios, sin perjuicio de las 
reglas señaladas en el presente Contrato que se exponen a continuación, 

5.11.2. RESTITUCIÓN POR EL APORTE DEL INMUEBLE AL PATRIMONIO AUTÓNOMO. La 
restitución del aporte efectuado por EL FIDEICOMITENTE corresponde a la suma por la cual 
se efectúo la transferencia de EL INMUEBLE al presente FIDEICOMISO, dicha restitución se 
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efectuará por solicitud de EL FIDEICOMITENTE, siempre y cuando el flujo de caja del 
PROYECTO lo permita y existan recursos en el FIDEICOMISO. 

5,11.3. UTILIDADES. LA  FIDUCIARIA entregará a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR los 
excedentes o bienes que quedaren después de pagados con los recursos del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO la totalidad de los gastos y costos del PROYECTO de acuerdo con la prelación 
de pagos. 

SEXTA. OBLIGACIONES QUE SURGEN PARA LAS PARTES EN RELACIÓN CON EL 
DESARROLLO DE ESTE CONTRATO, 

6.1. OBLIGACIÓN PRINCIPAL. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR tiene, sin perjuicio de otras 
que se indican en este documento, la obligación de ejecutar directamente todo el desarrollo técnico, 
de diseño y construcción del PROYECTO, entregando los inmuebles con el adelantamiento de todos 
los trámites pertinentes a la debida conexión de servicios públicos ante las empresas respectivas, EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR adelantará la gestión de promoción, comercialización y venta de 
las unidades inmobiliarias construidas en desarrollo del PROYECTO. 

6.2. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA FINANCIACIÓN DEL PROYECTO. EL 

pueda cumplir con las prestaciones que se prevén como actos o contratos de cumplimiento 
de la finalidad de este Contrato, siempre y cuando no existan recursos líquidos en el 
FIDEICOMISO. 

6.2.2. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a garantizar personalmente los créditos 
que se obtengan por el FIDEICOMISO para financiar la construcción del PROYECTO, sin 
perjuicio de la garantía real prevista en el presente Contrato. 

6.2.3. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a cubrir las insuficiencias de fondos del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO para la normal atención del servicio de la deuda y el desarrollo 
del PROYECTO, aportando los recursos adicionales, que sean requeridos con por lo menos 
ocho (8) días de anterioridad por LA FIDUCIARIA, dentro del día hábil anterior al respectivo 
vencimiento. 

6.2.4. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR informará a LA FIDUCIARIA, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la ocurrencia de eventos que puedan afectar el pago del servicio de 
la deuda en favor del FINANCIADOR y el desarrollo del PROYECTO. 
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6.2.5. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR entregará a LA FIDUCIARIA copia de la Carta de 
Aprobación de Crédito, celebrado entre el FIDEICOMISO y EL FINANCIADOR, así como 
todos los documentos mediante los cuales se realicen modificaciones, adiciones o 
aclaraciones al mismo. 

6.2.6. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, con cargo al PROYECTO, asegurará la 
construcción total del PROYECTO, asumiendo el riesgo de su terminación, aportando los 
recursos necesarios de suministros de mano de obra, contratación de contratistas y personal 
de obra, para que se logre dicha terminación. 

6.2.7. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR autoriza que los activos inmuebles que se 
encuentren en el FIDECOMISO se destinen a garantizar los créditos que se requieran para la 
ejecución del PROYECTO y para la adquisición del lote donde el mismo se desarrolla bajo las 
condiciones establecidas en el presente Contrato. 

6.2.5. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a entregar un estado de cuenta del crédito 
que financia EL PROYECTO, otorgado por EL FINANCIADOR, donde se evidencie que no 
presenta ningún tipo de mora. 

6.2.9. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a remitir mensualmente a la FIDUCIARIA 
dentro de los ocho (8) primeros días hábiles, soportes de desembolso de crédito, pagos a la 
deuda indicando el concepto (capital e intereses) en los casos que hayan sido efectuados o 
recibidos directamente por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Así mismo, debe remitir 
mensualmente en los formatos establecidos por la FIDUCIARIA el detalle por tercero de las 
subrogaciones y demás conceptos que afecten el valor de la deuda acompañados de los 
respectivos extractos de la obligación financiera. 

6.2.10. En el evento en que la adquisición de los inmuebles individuales se efectúe sin financiación 
del FINANCIADOR DE LARGO PLAZO, la parte correspondiente al valor de la prorrata del 
inmueble a transferir en favor del COMPRADOR, deberá abonarse con los recursos del 
FIDEICOMISO, y en caso de que no existan recursos para el efecto, EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR los abonará directamente al crédito que aquel adquirió con el 
FINANCIADOR, a más tardar el día que la escritura pública de transferencia a título de 
compraventa quede firmada por el ultimo compareciente 

6.2.11. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR debe enviar a LA FIDUCIARIA semestralmente una 
certificación suscrita por el representante legal en la que conste la destinación exclusiva de 
los recursos a la ejecución del PROYECTO. 

6.2.12. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberá adoptar las medidas necesarias para 
asegurar que los dineros que aporten LOS COMPRADORES se entreguen directamente a 
LA FIDUCIARIA como vocera y administradora del FIDEICOMISO. Para tal efecto en los 
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documentos de vinculación, contratos de promesa de compraventa y en las escrituras públicas 
de transferencia se deberá incluir claramente esta exigencia. 

6.3. OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DEL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR COMO 
CONSTRUCTOR. 

6.3.1. Actuará como Constructor de este PROYECTO, bajo las reglas que se indican a continuación: 
1. Construir las unidades inmobiliarias y zonas comunes dentro del plazo necesario para 

cumplir con las obligaciones de entrega adquiridas con los COMPRADORES y de acuerdo 
con las especificaciones técnicas previamente acordadas con estos. 

2. Tramitar y obtener la prestación de los servicios públicos. 
3. Dirigir la obra que comprende las funciones directivas y administrativas de la construcción, 

dentro del contexto de este Contrato. 
4. Cumplir con la totalidad de las obligaciones legales derivadas de las relaciones laborales 

que tenga con sus propios trabajadores. 
5. Comprar en nombre propio, la totalidad de los elementos, materiales y equipos necesarios 

para la construcción. 
6. Contratar en nombre propio, el personal que sea necesario para la buena marcha de la 

obra y pagar los salarios y prestaciones sociales de esos trabajadores. Los contratos 
laborales se celebrarán entre EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y el personal que 
sea necesario. No existe ninguna relación laboral entre LA FIDUCIARIA y los trabajadores 
contratados por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

7. Coordinar y explicar los planos y especificaciones al personal técnico, operarios y 
contratantes o subcontratistas. 

8. Adelantar las reparaciones que los COMPRADORES de los inmuebles resultantes del 
PROYECTO inmobiliario soliciten en el plazo pactado con ellos, acordados previamente 
con EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

9. Procurar con la mayor diligencia posible el cumplimiento de los presupuestos y el 
adelantamiento de la obra para obtener el mayor beneficio y eficiencia. 

10. Informar a LA FIDUCIARIA el valor de la inversión en las obras que se hayan adelantado, 
con el fin de que LA FIDUCIARIA tomando como base este valor actualice el valor del 
FIDEICOMISO. 

11. Garantizar a LA FIDUCIARIA y a los COMPRADORES, la estabilidad de la obra, de 
acuerdo con las normas legales. 

12. Responder ante el FIDEICOMISO y/o los COMPRADORES por los daños que se causen 
por el retardo injustificado de las obras o como consecuencia de éstas. 
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13. Recibir a título de Comodato precario el bien inmueble fideicomitido, para el desarrollo del 
PROYECTO y cumplir con las obligaciones que tiene como comodatario. 

6.3.2. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a realizar todas las gestiones y obtener 
todos los permisos, licencias y autorizaciones necesarias para desarrollar el PROYECTO. No 
será responsabilidad y obligación de LA FIDUCIARIA suscribir como titular las Licencias de 
Urbanización, Parcelación, Subdivisión y Construcción y las demás que se requieran para 
desarrollar el PROYECTO, las mismas serán solicitadas de manera directa por EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, en virtud de lo previsto en el Decreto 1.077 de 2.015 y 
las normas que lo modifiquen o adicionen. 

6.3.3. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a enviar de manera semestral, un acta de 
avance de obra firmada por el Representante Legal, en el que se certifique que el avance de 
la obra corresponde al valor de los desembolsos realizados por la FIDUCIARIA y al reporte 
de los Costos presentado por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Adicionalmente en 
dicho avance de obra EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, deberá hacer constar que el 
avance corresponde a los costos ejecutados de la obra en comparación con los costos 
definidos para el PROYECTO según la duración y el valor del mismo, por tanto, deberá 
verificar que el tiempo de ejecución de la obra se esté cumpliendo de acuerdo a lo 
presupuestado a fin de cumplir los compromisos de entrega con los COMPRADORES. LA  
FIDUCIARIA podrá solicitar información adicional, y en caso de incumplimiento de la presente 
obligación a cargo del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, LA FIDUCIARIA podrá 
suspender de manera total o parcial los servicios, tramites o incluso los desembolsos que 
sean solicitados por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

6.3.4. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a llevar de manera clara, ordenada y 
concertada con LA FIDUCIARIA, los soportes y documentos base de la contabilidad. 

6.3.5. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a entregar toda la información técnica, 
contable y financiera relacionada con el PROYECTO, cuando se le solicite. 

6.3.6. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a brindar información a los 
COMPRADORES, en el trámite de su crédito individual para la adquisición de las UNIDADES 
DE DOMINIO PRIVADO, sin perjuicio de otras diligencias que EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR considere necesarias para tal fin. 

6.3.7. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a indicar a los COMPRADORES que 
requieran crédito la obligación de que este sea desembolsado directamente en la cuenta del 
recaudo del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
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6.3.8. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a llevar el control y hacer seguimiento a la 
cartera de ventas, y gestionar su cobro extrajudicial y judicial, con cargo a los recursos del 
FIDEICOMISO. 

6.3.9. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR informará a cada uno de los COMPRADORES del 
PROYECTO el número de la cuenta recaudadora administrada por el presente PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, en la cual deberán ser consignados los recursos. Lo anterior teniendo en cuenta 
que, NO podrá EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, recibir directamente los recursos de 
los COMPRADORES, ni a través de sus agentes o representantes. 

En el evento en que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, llegare a incumplir esta 
obligación, la FIDUCIARIA procederá de la siguiente manera: 

1. En primera instancia, LA FIDUCIARIA requerirá a EL FIDEICOMITENTE, a efectos de que 
realice la devolución de los recursos en un término no superior a tres (3) días siguientes al 
recibo del requerimiento por parte de la FIDUCIARIA. 

2. En el evento en que EL FIDEICOMITENTE no realice la devolución de los recursos en el 
término antes indicado, LA FIDUCIARIA podrá iniciar las acciones civiles y penales 
establecidas en el ordenamiento jurídico, con la finalidad que los recursos sean entregados al 
FIDEICOMISO. Ante esta circunstancia, podrá también LA FIDUCIARIA suspender la 
realización de los giros al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, de que trata el objeto del 
presente contrato. 

 

3 
O 

  

3. Dicha circunstancia será notificada al FINANCIADOR del PROYECTO y a los 
COMPRADORES, de tal manera que estos se abstengan de entregar recursos directamente 
a EL FIDEICOMITENTE. 

6.3.10. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a efectuar el seguimiento de los 
desembolsos de créditos del FINANCIADOR y de las cuotas por pagar, y la gestión necesaria 
para que sean desembolsados oportunamente, según el presupuesto de inversiones del 
PROYECTO. 

6.3.11. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a contratar el personal que sea necesario 
para esta gestión de promoción y venta. Los contratos laborales se celebrarán entre EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y el personal que sea necesario. No existe ninguna 
relación laboral entre LA FIDUCIARIA y los trabajadores contratados por EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 
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6.3.12. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a llevar la contabilidad y el control 
presupuestal de las obras relacionadas con el PROYECTO. 

6.3.13. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR queda obligado a adelantar todos los trámites 
relacionados con el desarrollo, registro y demás actuaciones necesarias para que el 
PROYECTO cuente con el respectivo Reglamento de Propiedad Horizontal, De igual forma, 
se indica que será el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR o un apoderado quien estará 
obligado a asistir y participar en las reuniones de la asamblea ya asumir todas las obligaciones 
derivadas de la administración, 

6.3.14. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a remitir a la FIDUCIARIA, dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la suscripción de la escritura pública de engloble, desenglobe, 
urbanización o en general cualquier instrumento público que contenga cambios en los 
inmuebles inicialmente aportados al FIDEICOMISO, la constancia de calificación y registro de 
instrumentos públicos. Al constituirse el reglamento de propiedad horizontal del PROYECTO, 
el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberá allegar la constancia de calificación y registro 
de instrumentos públicos, junto con el reporte mensual de ventas de las UNIDADES DE 
DOMINIO PRIVADO. 

6.3.15. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR suscribirá directamente, las promesas de 
compraventa de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO que se desarrollen en el 
PROYECTO, de las cuales EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberá remitir una 
relación a LA FIDUCIARIA en el formato establecido y mantendrán copia a disposición de LA 
FIDUCIARIA cuando ésta lo requiera. Los formatos de promesas de compraventa deben ser 
elaborados por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y deben contar con la previa 
aprobación de LA FIDUCIARIA, e incluir una cláusula que indique (i) que los COMPRADORES 
conocen los términos del presente CONTRATO DE FIDUCIA, (u) otra que haga referencia al 
saneamiento a cargo del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR respecto del inmueble donde 
se desarrolla el PROYECTO y respecto las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO resultantes 
del mismo, (iii) otra que indique que el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ostenta la calidad 
de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y por tanto asumirá todas 
las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial 
establecidas en la misma y (iv) otra que indique que el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
se abstendrá de recibir recursos de los COMPRADORES directamente o a través de terceros, 
ya que los mismos deberán ser entregados directamente por aquellos al FIDEICOMISO. 

6.3.16. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR suscribirá junto con LA FIDUCIARIA, las escrituras 
de compraventa de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO que se desarrollen en el 
PROYECTO para efectos de cumplir con las obligaciones que se deriven de la construcción 
del mismo y responder por los vicios. Los formatos de minutas de compraventa deben ser 
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elaborados por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y aprobados previamente por LA 
FIDUCIARIA, debiendo incluir una Cláusula que indique que los COMPRADORES conocen los 
términos del presente CONTRATO DE FIDUCIA, y otra cláusula que haga referencia al 
saneamiento a cargo del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR respecto del (los) 
INMUEBLE(S) donde se desarrolla el PROYECTO y respecto las UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO resultantes del mismo, y otra que indique que el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR ostenta la calidad de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 
de 2.016 y por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las 
obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma. Las escrituras públicas serán 
suscritas en el siguiente orden: por EL COMPRADOR, por EL FIDEICOMITENTE y por el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO en calidad de tradente. 

6.3.17. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a realizar la facturación de las ventas del 
PROYECTO, mediante poder especial conferido por LA FIDUCIARIA como vocera del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, el cual se entiende otorgado con la firma del presente 
documento. LA FIDUCIARIA procederá a suscribir las escrituras de compraventa cuando 
reciba del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR la respectiva factura de venta. Para efectos de 
la facturación, en cada factura se debe colocar la siguiente inscripción: Facturación por 
mandato de FIDUCIARIA BOGOTA S,A. actuando como Vocera del FIDEICOMISO LA 
CABAÑA- FIDUBOGOTÁ identificado con NlT. 830.055.897-7. No efectuar Retención en la 
Fuente de acuerdo con lo establecido por el artículo 102 del Estatuto Tributario", 

6.3.18. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a transferir los costos del PROYECTO al 
FIDEICOMISO, en el formato que entregue LA FIDUCIARIA, el cual debe estar firmado por el 
Representante Legal y Revisor Fiscal del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

6.3.19. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a recibir y mantener a título de comodato 
precario el (los) bien(es) INMUEBLE(s) fideicomitido(s), para el desarrollo del PROYECTO. 

6.3.20. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a constituir, con una compañía de seguros 
válidamente constituida en Colombia, autorizada por la Superintendencia Financiera y a favor 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO, las siguientes pólizas de seguros, por los valores y 
condiciones aquí establecidas: 

1 

 

  

• PÓLIZA DE SEGUROS TODO RIESGO: Por el valor equivalente al cien por ciento 
(100%) del valor de los costos directos de la obra, la cual deberá estar vigente 
durante todo el término de duración de la misma. Esta póliza debe cubrir el riesgo 
de responsabilidad civil extracontractual, La(s) póliza(s) deberá(n) encontrarse 
constituida(s) a partir de la fecha de inicio de obra, fecha de inicio que constara en 
la respectiva acta de inicio y que deberá ser informada por escrito por parte de EL 
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FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR a LA FIDUCIARIA dentro de (5) días hábiles 
siguientes a la fecha del inicio de obra y remitida(s) junto COfl el recibo de pago para 
la respectiva verificación y validación de la(s) misma(s) por parte de LA 
FIDUCIARIA, para lo cual se tendrá en cuenta: 1) Valor asegurado, 2) Recibo de 
pago, 3) Vigencia de la póliza y 4) Beneficiario de la Póliza. Frente a este último 
punto se tendrá como beneficiario a LA FIDUCIARIA como vocera del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. No obstante lo anterior, silos seguros solicitados por 
EL FINANCIADOR coinciden con el seguro todo riesgo construcción, se tendrá 
como beneficiario del mismo a LA FIDUCIARIA como vocera del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO y al FINANCIADOR por el valor efectivamente desembolsado del 
crédito otorgado al FIDEICOMISO. 

6.3.21. En relación con el impuesto de delineación urbana, el mismo estará a cargo del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en los términos exigidos por el ordenamiento jurídico. 
Las consecuencias que se deriven de la declaración y el pago errado serán asumidas directa 
y exclusivamente por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

6.3.22. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR realizará las entrevistas a los COMPRADORES en 
los términos y condiciones establecidos en las normas que regulan el Sistema de 

rl
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo — 
SARLAFT, para lo cual EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR emplearán funcionarios 
debidamente capacitados para realizar dicha actividad, no obstante, será LA FIDUCIARIA la 
encargada de efectuar las respectivas verificaciones en los listados de control de autoridades 
locales o extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como 
los listados de la OFAC o de las Naciones Unidas y demás. 

6.3.23. En virtud de lo anterior, el FIDEICOMITENTE se obliga a realizar la custodia de los 
documentos que soporten la vinculación de los COMPRADORES por el término establecido 
en la normatividad vigente para la custodia de este tipo de documentos, incluyendo el 
formulario de vinculación el cual estará a disposición de la FIDUCIARIA cuando lo requiera. 
Sin perjuicio de lo anterior, la FIDUCIARIA conservará por cualquier medio procedente, los 
archivos de los documentos que hagan parte del proceso de conocimiento del cliente según 
lo establecido en el ordenamiento jurídico para el efecto. 

6.3.24. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR solicitará y enviará a LA FIDUCIARIA los 
documentos de conocimiento del cliente de cada uno de los COMPRADORES del 
PROYECTO. 

6.3.25. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se compromete al buen uso de las claves recibidas 
de LA FIDUCIARIA para consultar los movimientos del FIDEICOMISO y exime de 
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responsabilidad a LA FIDUCIARIA por el mal uso o problema que se llegare a presentar con 
ocasión del acceso otorgado par dicha consulta. 

6.3,26. Se entenderá como enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 al 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, quien asumirá todas las obligaciones derivadas de 
dicha calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma. 
Esta obligación constará en las escrituras públicas de transferencia a título de compraventa 
que se suscribirán con los COMPRADORES. 

6.3.27. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a protocolizar en la minuta de Escritura 
Pública de Transferencia a título de compraventa que se suscriba con los COMPRADORES, 
la certIficación técnica de ocupación de trata la Ley 1796 de 2.016, en el caso que aplique. Así 
mismo, el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, se obliga a asumir las obligaciones relativas 
a las medidas de protección al adquirente de vivienda a efectos de amparar los perjuicios 
patrimoniales y demás obligaciones que contempla el Decreto 282 de 2019, puntualmente, se 
obliga a remitir soporte de la constitución de la póliza decenal que cubra dicho amparo 
patrimonial, dentro de los diez (10) días siguientes a la expedición del Certificado Técnico de 
Ocupación, para efectos de proceder con la suscripción en las escrituras de compraventa que 
se suscriba con los COMPRADORES. 

6.3.28. En los términos de la Ley 1796 de 2.016 EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, asumirá 
todas las obligaciones derivadas de la calidad de enajenador de vivienda, así como las 
obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma, Así mismo, EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, se obliga a asumir las obligaciones relativas a las 
medidas de protección al adquirente de vivienda a efectos de amparar los perjuicios 
patrimoniales y demás obligaciones que contempla el Decreto 282 de 2019. Esta obligación 
constará en las escrituras públicas de transferencia a título de compraventa que suscribirán 
con los COMPRADORES. 

6.3.29. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR instruye a la FIDUCIARIA para que entregue copia 
del presente contrato a los COMPRADORES, lo anterior, para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Circular 024 de 2016 de la Superintendencia Financiera. 

6.3.30. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a presentar una certificación semestral en 
la que indique que los recursos entregados en desarrollo del presente contrato se destinaron 
al cumplimiento del objeto del presente contrato. En caso de que dicha obligación no se 
cumpla en el término establecido, será causal de terminación unilateral en los términos de la 
cláusula 9.3.5 establecida en el presente contrato, 

6.3.31. Entregar por solicitud de la FIDUCIARIA, entes de control o revisoría fiscal de la FIDUCIARIA 
de ser el caso, la información que soporte los registros contables de las operaciones en el 
FIDEICOMISO, información que debe estar disponible en todo momento, a fin de verificar la 
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documentación que sustente las operaciones que registra el PATRIMONIO AUTÓNOMO en 
ejecución del presente CONTRATO. En consecuencia, se obliga a mantener la custodia de 
los soportes contables respectivos durante el término de la ley. 

6.3.32. Teniendo en cuenta la regulación establecida en la Circular Básica Contable emitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR conoce y 
acepta que, de no cumplir con la obligación de presentar el reporte de Costos O mejoras del 
PROYECTO dentro de los noventa días (90) anteriores a la solicitud de giro, la FIDUCIARIA 
podrá suspender los mismos hasta que se cumpla dicha obligación. Así mismo conoce y 
acepta que en caso de que no remita el reporte de costos en las periodicidades establecidas 
en el presente contrato y para emitir los estados financieros del PATRIMONIO AUTÓNOMO, 
estos contendrán una nota que dé constancia de la omisión de entrega de la información y 
dicho incumplimiento podrá ser causal para terminar el presente contrato fiduciario, en los 
términos contemplados en la cláusula 9.3.5 siguiente. 

6.3.33. Abstenerse de colocar el nombre de LA FIDUCIARIA, su logo y demás enseñas en la 
publicidad del PROYECTO, salvo autorización expresa dada para el efecto por LA 
FIDUCIARIA. En este caso será obligación del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, 
observar las directrices que le fije LA FIDUCIARIA en relación con la publicidad del 
PROYECTO. En el evento de usar la información, logo y material publicitario de LA 
FIDUCIARIA en el PROYECTO, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR de manera estricta 
los lineamientos establecidos en el Anexo No, 4  del presente CONTRATO. Sin perjuicio de lo 
anterior EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a dar cumplimiento a las 
disposiciones de publicidad establecidas en la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
PARÁGRAFO. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a dar cumplimiento a las 
disposiciones de publicidad establecidas, en la Circular Básica Jurídica y a usar la información, 
logo y material publicitario de LA FIDUCIARIA en el PROYECTO, siguiendo de manera 
estricta los lineamientos establecidos en el Anexo No, 5 del presente Contrato. 

6.3.34. En los términos de la Ley 1796 de 2.016 EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, asumirá 
todas las obligaciones derivadas de la calidad de enajenador de vivienda, así coma las 
obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma. Así mismo, EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, se obliga a asumir las obligaciones relativas a las 
medidas de protección al adquirente de vivienda a efectos de amparar los perjuicios 
patrimoniales y demás obligaciones que contempla el Decreto 282 de 2019. 

6.3.35. Aplicar, en la distribución de utilidades, el numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, 
en razón a que la finalidad exclusiva del PATRIMONIO AUTÓNOMO que se constituye por el 
presente contrato es servir de instrumento fiduciario que permita el desarrollo del PROYECTO 
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de vivienda de interés social de acuerdo con lo previsto en los literales b) y c) del artículo 58 
de la ley 388 de 1997 modificados por el artículo 31 de la Ley 2079 de 2021, los decretos 
reglamentarios y demás normas concordantes que los sustituyan o modifiquen. 

6.4. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN 
DEL PROYECTO. 

6.4.1. DE DIRECCIÓN Y CONTROL. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR queda obligado a la 
toma de decisiones, a dar las instrucciones y a ejercer los controles que se requieran, para 
llevar a buen éxito el PROYECTO, conforme a lo señalado en el presente Contrato. 

6.4.2. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a presentar una certificación semestral en 
la que indique que los recursos entregados a él por parte de los COMPRADORES se 
destinaron para el desarrollo del PROYECTO. En caso de que dicha obligación no se cumpla• 
en el término establecido, será cláusula de terminación unilateral del presente contrato en los 
términos de la cláusula novena siguiente. 

6.4.3. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a remitir a la FIDUCIARIA, la información 
necesaria para realizar los registros contables correspondientes, así como para el 
cumplimiento de entrega de la información establecida en los informes regulados en la Circular 
Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera. 

6.4.4. Declarar y pagar el impuesto de industria y comercio que llegue a causarse en virtud de las 
actividades industriales, comerciales y/o de servicios que realice el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO en desarrollo del objeto contractual, dentro de los términos establecidos 
normativamente para el efecto. 

6.4.5. Declarar y pagar dentro de los términos establecidos normativamente los impuestos 
territoriales (predial, delineación urbana, plusvalía o cualquier otro) y contribución por 
valorización, que se causen en virtud de la titularidad/posesión del (los) INMUEBLE(S) 
aportado(s) o adquirido(s) por el PATRIMONIO AUTÓNOMO durante toda la vigencia del 
contrato fiduciario, y remitir paz y salvo de estas obligaciones anualmente, dentro de los 
primeros tres (3) meses de cada año yio cuando así sea requerido por LA FIDUCIARIA. 

6.4.6. La labor de Gerencia del PROYECTO la realizará directamente EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR. 

6.5. OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA CALIDAD DE FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

6.5.1. EL FIDEICOMISO y en subsidio EL PIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR contribuirán al pago 
de la remuneración de LA FIDUCIARIA. Los pagos que se causen por concepto de 
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remuneración de LA FIDUCIARIA se descontarán del FIDEICOMISO, si para ello hay 
recursos líquidos, en caso de no existir tales recursos, el pago estará a cargo del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

6.5.2. Informar a LA FIDUCIARIA sobre los litigios, o cualquier persecución física o jurídica de que 
sean objeto los bienes fideicomitidos. 

6.5.3. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR informará a LA FIDUCIARIA la ocurrencia de 
eventos que comprometan su patrimonio de una u otra manera o la imposibilidad de seguir 
con sus negocios normalmente, tales como: a) Imposibilidad para pagar sus obligaciones 
comerciales, b) El llamamiento o aceptación del trámite de un concordato preventivo, proceso 
de reestructuración bajo las reglas de la Ley 550 de 1.999 o liquidación, o la solicitud de 
admisión que efectué directamente EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR o un tercero a 
los procesos de reorganización o de liquidación judicial a que se refiere la Ley 1116 de 2.006. 
c) La iniciación de dos o más procesos ejecutivos en su contra, así como la concurrencia de 
cualquier embargo de que sea objeto. d) La oferta de cesión de bienes o daciones en pago. 
e) El vencimiento por más de noventa (90) días de obligaciones contraídas con anterioridad a 
la existencia del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

6.5.4. Registrar y actualizar en LA FIDUCIARIA las direcciones de domicilio, el número telefónico, 
dirección de correo electrónico, a los cuales se le pueda dirigir la correspondencia, rendición 
de cuentas, reconvenciones e informaciones. 

6.5.5. Teniendo en cuenta lo preceptuado por la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Financiera, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a actualizar 
anualmente la información señalada en el formulario que para tal efecto le remitirá LA 
FIDUCIARIA, al igual que suministrar los documentos pertinentes requeridos por la misma. 

6.5.6. Presentar a LA FIDUCIARIA la Escritura Pública de Transferencia del inmueble sobre el cual 
se desarrollará el PROYECTO al FIDEICOMISO, debidamente inscrita en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente a la ubicación del inmueble, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a su inscripción en el respectivo Folio, allegando a LA 
FIDUCIARIA el Folio de Matrícula Inmobiliaria donde conste dicha inscripción. 

6.5.7. Responder por las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos territoriales, en su 
calidad de sujetos pasivos, en los términos de la de la Ley 1430 de 2,010. 
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6.6. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA. Son obligaciones de LA FIDUCIARIA, además de las 
señaladas en las disposiciones legales y en el presente Contrato, las siguientes: 

6.6.1. Mantener la titularidad jurídica del INMUEBLE. 
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6.6.2. Permitir al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para que por su cuenta y riesgo y bajo su 
exclusiva responsabilidad desarrolle el PROYECTO. 

6.6.3. LA FIDUCIARIA, en su calidad de administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO, debe 
registrar los costos y gastos que genere el PROYECTO, según instrucciones impartidas por 
EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

6.6.4. LA FIDUCIARIA suscribirá las certificaciones que requiera EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR para efectos de que el mismo pueda tramitar, bajo su propia cuenta, riesgo 
y responsabilidad, la instalación de servicios públicos domiciliarios, las solicitudes para 
intervenir el espacio público para el mismo efecto, la instalación de servicios preliminares de 
obra, y, en general, para aquellos tramites donde las autoridades o las empresas públicas, 
exijan el visto bueno, consentimiento, o que la solicitud sea suscrita por el propietario del 
INMUEBLE,. 

6.6.5. Recibir con el debido control, los recursos líquidos, provenientes de créditos individuales y 
recursos del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Los recursos que se reciban de los 
COMPRADORES por cualquier concepto, se contabilizarán como pasivos del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. 

6.6.6. Invertir los recursos líquidos afectos al FIDEICOMISO en los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por LA FIDUCIARIA que tenga aprobados por a Superintendencia Financiera, 
y bajo las políticas de inversión de sus reglamentos, que se declaran conocidos, aceptados y 
recibidos por el FIDEICOMITENTE con la suscripción de este CONTRATO. EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR autoriza de forma expresa mediante la firma del 
presente CONTRATO que los recursos igualmente se pueden mantener en depósitos a la 
vista en la matriz de LA FIDUCIARIA. En ningún caso el monto de estos depósitos podrá 
exceder los montos establecidos en la ley para el efecto. 

6.6.7. LA FIDUCIARIA no asesorará a los COMPRADORES, en el trámite de su crédito individual. 
6.6.8. LA FIDUCIARIA suscribirá las escrituras de compraventa de las UNIDADES DE DOMINIO 

PRIVADO que se desarrollen en el PROYECTO para efectos de la tradición, en su calidad de 
Tradente y como propietario fiduciario para efectuar la tradición de las UNIDADES DE 
DOMINIO PRIVADO conjuntamente con EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR quien 
comparecerá directamente junto con LA FIDUCIARIA, para efectos de cumplir con las 
obligaciones que se deriven de la construcción del PROYECTO y responder frente a los 
COMPRADORES por los vicios que se presenten. Los formatos de minutas de compraventa 
deben ser aprobados previamente por LA FIDUCIARIA, debiendo incluir cláusula que indique 
que los COMPRADORES conocen los términos del presente CONTRATO DE FIDUCIA, y la 
cláusula que haga referencia al saneamiento a cargo del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
respecto del Lote donde se desarrolla el PROYECTO y respecto de las unidades resultantes 
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del mismo, y otra que indique que el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ostenta la calidad 
de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y por tanto asumirá todas 
las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial 
establecidas en la misma. Las escrituras públicas serán suscritas en el siguiente orden: por 
EL COMPRADOR, por EL FIDEICOMITENTE. 

6.6.9. Realizar los desembolsos al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, girando las sumas de 
dinero que requiera para el desarrollo del PROYECTO, de acuerdo con la comunicación 
enviada por el representante legal del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. La información 
de costos incurridos en el PROYECTO se efectuará mediante el sistema de legalización de 
anticipos, en el formato que entregue LA FIDUCIARIA, el cual debe estar firmado por el 
representante legal y revisor fiscal y/o contador público del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, Estos costos los registrará el PATRIMONIO AUTÓNOMO como un crédito 
a cuentas por pagar al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Adicionalmente, EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberá reportar mensualmente a través del Anexo No.  
, las ventas con su respectivo costo de ventas para cada UNIDAD DE DOMINIO PRIVADO 

y cualquier ajuste que se requiera, deberá ser avalado por el Representante Legal y Revisor 
Fiscal y/o Contador del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

6.6.10. Constituir gravámenes hipotecarios sobre EL INMUEBLE en el que se desarrollará el 
PROYECTO, con el objeto de garantizar las obligaciones del FIDEICOMISO y del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en Calidad de obligado solidario y/o avalista del crédito 
hipotecario otorgado para el desarrollo del PROYECTO y la adquisición de! lote donde el 
mismo se desarrolla, a favor del FINANCIADOR. En el evento que se requiera financiar 
faltantes temporales de caja, ocasionados por modificaciones al flujo de caja programado, a 
través de créditos puentes con fuente de pago en los recursos de! FIDEICOMISO, EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR gestionará dichos créditos e informará a LA 
FIDUCIARIA para los trámites respectivos. 

6.6.11. Suscribir los pagarés y demás documentos requeridos por el FINANCIADOR para el 
desembolso del crédito otorgado para la construcción y desarrollo del PROYECTO y la 
adquisición del lote donde el mismo se desarrolla, independientemente de que el desembolso 
del crédito se efectúe al FIDEICOMISO o al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Se deja 
expresa constancia que el crédito lote será desembolsado en los términos de la aprobación 
crediticia, no obstante lo cual constituirá un pasivo para el fideicomiso. 

6.6.12. Suscribir como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO, los títulos de deuda del crédito que 
adquiera el FIDEICOMISO para la adquisición del lote y desarrollo del proyecto, una vez EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR envié a LA FIDUCIARIA una comunicación suscrita por 
su representante legal en la Cual Conste el avance de obra efectuado, teniendo en Cuenta que 
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dichos pasivos serán garantizados con los activos del PATRIMONIO AUTÓNOMO y en 
ningún caso con los activos de LA FIDUCIARIA. Lo anterior debe quedar consignado en todos 
los títulos de deuda que suscriba LA FIDUCIARIA. 

6.6.13. LA FIDUCIARIA quedará obligada a la suscripción de la escritura pública en virtud de la cual 
se protocolice el Reglamento de Propiedad Horizontal, minuta que deberá ser elaborada por 
EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

6.6.14. Presentar un informe de gestión cada mes calendario al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al corte, acompañado de una memoria sobre 
las actividades cumplidas, de conformidad con las normas legales. EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR Con la firma del presente contrato, instruyen a la FIDUCIARIA para remitir 
copia de los informes de gestión cada mes calendario al FINANCIADOR. 

6.6.15. Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad del 
presente CONTRATO. 

6.6.16. Solicitar, a instancias del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, el otorgamiento de la escritura 
de levantamiento de la hipoteca en primer grado que se constituya sobre EL INMUEBLE en 
el cual se desarrollará el PROYECTO. 

6.6.17. Mantener los bienes objetos del FIDEICOMISO separados de los suyos y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios. 

6.6.18. Llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos de 
terceros y aún del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, con cargo a los recursos del 
FIDEICOMISO. En el evento de no existir recursos en el FIDEICOMISO, EL 

o' FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR releva a LA FIDUCIARIA de dicha obligación. Sin 
OIl perjuicio de lo anterior, LA FIDUCIARIA deberá mantener informados al FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR de dicha situación y desplegará toda la diligencia para evitar mayores 
erogaciones al patrimonio dentro del límite antes señalado. 

6.6.19. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca 
de la naturaleza y alcance de sus obligaciones, o deba, cuando las circunstancias así lo exijan, 
apartarse de las autorizaciones contenidas en este Contrato o de las instrucciones impartidas 
por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, dentro de sus responsabilidades y posición 
contractual, en el desarrollo del mismo. Cuando LA FIDUCIARIA haga uso de esta facultad 
quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la 
fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de la Superintendencia Financiera, sin 
que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

6.6.20. Certificar por parte de su revisor fiscal y/o contador público, el valor de las utilidades obtenidas 
por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, durante el respectivo ejercicio gravable, por 
concepto de la enajenación de las unidades resultantes del desarrollo del PROYECTO, para 
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lo Cual EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR entregará la información requerida para este 
efecto por LA FIDUCIARIA. 

6.6.21. Avisar al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR cualquier imprevisto o alteración grave que 
hiciere temer por el desarrollo oportuno o por el éxito del FIDEICOMISO y tomar las medidas 
para mitigar los daños. 

6.6.22. Facilitar al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR el ejercicio de su derecho de información. 
6.6.23. Avisar al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR la ocurrencia de cualquiera de las 

circunstancias previstas como causales de terminación del FIDEICOMISO. 
6.6.24. LA FIDUCIARIA, dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes al de la terminación 

del CONTRATO por cualquier causal, deberá presentar la liquidación final de las cuentas. 
6.6.25. Llevar la contabilidad del FIDEICOMISO tomando en consideración su calidad de 

PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
6.6.26. Tener actualizada la contabilidad del FIDEICOMISO como mínimo de forma mensual, de tal 

forma que en cualquier momento esta pueda ser consultada por EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR. 

6.6.27. Ser diligente y oportuno en la entrega de los anticipos semanales a favor del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

6.6.28. Actuar siempre cumpliendo las normas y preceptos consagrados en la Constitución Nacional, 
las leyes y demás disposiciones legales. 

6.6.29. Aplicar, en la distribución de beneficios, el numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, 
en razón a que la finalidad exclusiva del PATRIMONIO AUTÓNOMO que se constituye por el 
presente Contrato es servir de instrumento fiduciario que permita el desarrollo de un Proyecto 
de Vivienda de Interés Social, de acuerdo con lo previsto en los Literales b) y c) del artículo 
58 de la Ley 388 de 1.997, los Decretos Reglamentarios y demás normas concordantes que 
los sustituyan o modifiquen. 

6.6.30. Liquidar el FIDEICOMISO dentro del plazo previsto en este Contrato. 
6.6.31. En el evento de liquidación del FIDEICOMISO, LA FIDUCIARIA, con cargo a los recursos del 

FIDEICOMISO pagará las obligaciones del mismo, en el siguiente orden: 1.) Los gastos de 
administración del FIDEICOMISO, tales como conservación, seguros, impuestos, tasas y 
contribuciones y avalúo de los bienes; 2.) Las COMISIONES a favor de LA FIDUCIARIA; 3.) 
La cancelación del saldo del crédito obtenido por el FIDEICOMISO, si hay lugar; 4.) La entrega 
de los anticipos para la ejecución de la construcción del PROYECTO; 5.) La restitución del 
aporte a favor del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 6) Los BENEFICIOS y la UTILIDAD 
que les correspondieren al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

6.6.32. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses, la cual deberá ser 
presentada al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR dentro de los quince (15) días hábiles 

1 
o 
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siguientes a la fecha del respectivo corte, de conformidad con lo establecido en la Circular 
Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera. Sí LA FIDUCIARIA no recibe 
reparo alguno a la rendición de cuentas presentada, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha de recibo por parte del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, esta se 
entenderá aprobada. Podrá LA FIDUCIARIA enviar la rendición de cuentas a través de 
medios electrónicos, enviándola a la dirección de correo electrónico enunciada en el presente 
documento, La rendición de cuentas será enviada al FINANCIADOR. 

6.6.33. Remitir informes periódicos cada seis (6) meses a los COMPRADORES del PROYECTO, la 
cual deberá ser presentada dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del 
respectivo corte, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica expedida 
por la Superintendencia Financiera. 

6.6.34. La FIDUCIARIA, será responsable del tratamiento de la información de los consumidores 
financieros en los términos de la ley 1266 de 2008, y a su vez en cuanto al manejo de los 
datos personales de conformidad con la ley 1581 de 2012. 

6.6.35. Remitir una copia del presente contrato fiduciario a los COMPRADORES junto con la cartilla 
informativa sobre negocios inmobiliarios expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, la cual, de igual forma se encuentra publicada en la página web de la Fiduciaria. 

6.6.36. Expedir certificación suscrita por el representante legal de la FIDUCIARIA, en la cual, conste 
que los INMUEBLES fueron aportados para el desarrollo de un proyecto de vivienda de interés 
social (VIS) de conformidad con el artículo 235-2 del Estatuto Tributario. 

6.6.37. Aplicar, en la distribución de beneficios y utilidades, el numeral 4 deI artículo 235-2 del Estatuto 
Tributario, en razón a que la finalidad exclusiva del PATRIMONIO AUTÓNOMO que se 
constituye por el presente contrato es servir de instrumento fiduciario que permita el desarrollo 
de un proyecto de vivienda de interés social (VIS), de acuerdo con lo previsto en los literales 
b) y c) del artículo 58 de la Ley 388 de 1997, los decretos reglamentarios y demás normas 
concordantes que los sustituyan o modifiquen. 

SÉPTIMA. DERECHOS DE LAS PARTES EN ESTE CONTRATO. 

7.1. DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Son derechos de EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, además de los consagrados en la ley los siguientes: 

7.1.1. Que se realice por parte de LA FIDUCIARIA, las actividades y actos jurídicos 
necesarios para lograr la finalidad de este Contrato, de acuerdo con las prestaciones 
a que cada uno se obliga. 
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7.1.2. Solicitar la remoción de LA FIDUCIARIA, cuando se den las causales previstas en el 
artículo 1.239 del Código de Comercio. 

7.1.3. Las demás estipuladas en el presente documento. 

7.2. DERECHOS DE LA FIDUCIARIA. Son derechos de LA FIDUCIARIA, además de los 
consagrados en la Ley, los siguientes: 

Recibir por sus servicios, la siguiente remuneración: 

a) Por concepto de administración del fideicomiso se cobrará una comisión mensual equivalente 
al 0,25 % de las ventas proyecto, ventas que ascienden a la suma de CUARENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($45.684.385.000 M/CTE), para un total por 
concepto de comisión fiduciaria de CIENTO CATORCE MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS MONEDA 
CORRIENTE ($114.210.962,50 M/CTE), suma que será dividida en quince (15) meses, 
término previsto para la construcción y escrituración del PROYECTO, cuya comisión mensual 
será de SIETE MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL SESENTA Y CUATRO CON 
DIECISIETE CENTAVOS DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 7.614.064,17 MICTE). 

La presente COMISIÓN incluye la realización de hasta de veintisiete (27) desembolsos 
mensuales. Cada desembolso adicional a los incluidos en la comisión de administración 
tendrá un costo de treinta mil pesos moneda corriente ($30.000 M/CTE). Valor que será 
incrementado en enero de cada año en el mismo porcentaje en que se incremente el IPC 
anual, certificado por el DANE. 

b) Una COMISIÓN de un (01) salario mínimo legal mensual vigente durante la liquidación del 
presenté Contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante lo regulado en los literales anteriores, LA FIDUCIARIA recibirá 
adicionalmente una remuneración, por los servicios adicionales prestados conforme se relacionan en 
el ANEXO 7, la cual podrá descontarse de los recursos existentes en el FIDEICOMISO, de lo contrario, 
deberán ser asumidas directamente por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La COMISIÓN FIDUCIARIA referida en el literal B del Numeral 7.2. se 
causará, liquidará y cobrará mensualmente la cual podrá descontarse de los recursos existentes en el 
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FIDEICOMISO, de lo contrario, deberán ser asumidas directamente por el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. En el evento de que no existan 
recursos en el FIDEICOMISO la comisión será asumida por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO TERCERO. Por los recursos que sean invertidos en los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por LA FIDUCIARIA, se cobrará la suma equivalente a un porcentaje sobre el valor del 
Fondo de Inversión como gasto del mismo, en los términos del respectivo reglamento. 

PARÁGRAFO CUARTO. Para garantizar el pago la Comisión Fiduciaria, EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR firmará en favor de LA FIDUCIARIA un pagaré en blanco con carta de instrucciones, 
el cual será diligenciado en el evento en que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR incumpla el 

pago de las sumas adeudadas a LA FIDUCIARIA, vencidos los diez (10) días hábiles siguientes al 
requerimiento efectuado por LA FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO QUINTO. Los valores previstos para las COMISIONES (pactadas en este contrato, así 
como en el ANEXO 7) no incluyen IVA, el cual será adicionado en la factura de cobro y pagado 
directamente por EL FIDEICOMISO, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, En el evento 
de que no existan recursos en el FIDEICOMISO la comisión será asumida por EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR. 

PARÁGRAFO SEXTO: La COMISIÓN FIDUCIARIA referida en el literal A Numeral 7.2, podrá 
ajustarse por parte de LA FIDUCIARIA, en el evento en que se desarrolle en un tiempo menor el 
PROYECTO o el tiempo de duración de este sea mayor. Así las cosas, en caso de que la duración del 
Contrato sea inferior a quince (15) meses, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a pagar 
el saldo restante de la COMISIÓN previamente a la liquidación del presente Contrato. Por el contrario, 
si el tiempo de duración del Contrato en ejecución es superior a quince (15) meses, se cobrará la 
comisión mensual será. de un (1 SMMLV) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, hasta la liquidación 
del contrato. 

OCTAVA, COSTOS Y GASTOS 

8.1. Todos los costos, gastos y pagos, necesarios para el cumplimiento del objeto del presente contrato 
y los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, sean ellos 

de origen contractual o legal, al igual que la remuneración de la FIDUCIARIA serán a cargo 
del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR quien desde ahora autoriza a la FIDUCIARIA para que sean 
descontados directamente de los recursos del FIDEICOMISO. 
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En el evento de que no existan recursos en el FIDEICOMISO, LA FIDUCIARIA solicitará a EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR el aporte de los recursos necesarios para atender los gastos 
regulados en la presente cláusula. 

Se considerará como gastos entre otros los siguientes, en el siguiente orden de prioridad: 

1. La comisión fiduciaria por los servicios prestados por la FidLlciaria 

2. Los honorarios, gastos y comisiones en que haya de incurrirse para la ejecución del contrato, 
cuando las circunstancias así lo exijan. 

3. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del presente 
contrato. 

 

4. El pago de los tributos (retenciones, GMF, impuestos, tasas y contribuciones de cualquier 
orden territorial o administrativo) y otros gastos que se causen con ocasión de la celebración, 
ejecución, terminación y liquidación de este contrato o de los actos y contratos en los cuales 
el FIDEICOMISO debe participar, de acuerdo con la ley o lo pactado que le corresponda 
asumir, La declaración, y pago el pago de los impuestos, tasas y contribuciones asociados a 
la propiedad/posesión o tenencia de los bienes administrados estará a cargo del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

1 

 

5. El pago de honorarios para la protección de los bienes del FIDEICOMISO, así como los gastos 
en que deba incurrirse por razón de procesos judiciales en los cuales haya de intervenir 
la FIDUCIARIA en defensa de los bienes del FIDEICOMISO. 

  

6. El pago de las primas correspondientes a los seguros que deba incurrirse por razón de 
procesos judiciales en los cuales haya de intervenir la FIDUCIARIA en defensa de los bienes 
del FIDEICOMISO. 

7. El pago del valor de las multas o sanciones que llegaren a causarse con cargo de los recursos 
administrados con ocasión del desarrollo del contrato, 

8. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su 
dictamen sobre los estados financieros del FIDEICOMISO por solicitud del FIDEICOMITENTE 
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CONSTRUCTOR, la Superintendencia Financiera de Colombia o cualquier entidad 
administrativa a judicial. 

9. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del contrato. 

10. Todos aquellos gastos directos o indirectos, incluidos los de mantenimiento, que sean 
necesarios para la ejecución del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos derivados del 
presente contrato. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento que el PATRIMONIO AUTÓNOMO no tenga recursos para 
sufragar los conceptos de que trata la presente Cláusula, éstos serán pagados directamente por EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR quien los pagará a LA FIDUCIARIA con la sola demostración 
sumaria de los mismos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación de la cuenta 
por parte de esta, en la dirección que se encuentre en sus registros. Las sumas derivadas de estos 
conceptos y las de la remuneración de LA FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a razón de la 
tasa comercial de mora más alta que permita la Ley. 

PARÁGRAFO TERCERO. La certificación suscrita por el representante legal de LA FIDUCIARIA y el 
Revisor Fiscal, en la que conste las sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR a 
LA FIDUCIARIA, prestará mérito ejecutivo para obtener el pago de las mismas, sin que sea necesario 
requerimiento judicial o extrajudicial para constituir en mora, al cual desde ya renuncia EL 
FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO CUARTO. En el evento de que la COMISIÓN FIDUCIARIA, los gastos regulados en 
esta cláusula y cualquier otro emolumento derivado de la celebración y ejecución del presente contrato 
se encuentren a cargo de mas de una persona natural o jurídica en su calidad de fideicomitentes, 
estos serán solidariamente responsables. 

NOVENA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 

9.1. INICIACIÓN DE LA VIGENCIA: La vigencia del presente Contrato, se inicia con la suscripción 
del presente documento. 
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9.2. DURACIÓN: El presente Contrato tendrá un término de duración de treinta y seis (36) meses 
contados desde la fecha de firma del presente documento. No obstante lo anterior, se 
entenderá prorrogado el Contrato hasta que se cumpla con el objeto del mismo. 

9.3. TERMINACIÓN: Además de las causales expresamente previstas con anterioridad, serán 
causales de terminación de este Contrato: 

9.3.1. Decisión judicial debidamente ejecutoriada. 

9.3.2. Por los hechos previstos en el artículo 1.240 del Código de Comercio, salvo los referidos en 
los Numerales 5, 6 y  11. 

9.3.3. Por la transferencia de la totalidad de las unidades inmobiliarias resultantes, a cada uno de 
los COMPRADORES del PROYECTO. 

9.3.4. Por decisión tomada de común acuerdo por todas las personas que suscriben este Contrato, 
previa autorización escrita de los COMPRADORES de unidades inmobiliarias, y previa 
autorización escrita de EL FINANCIADOR si para entonces subsisten saldos adeudados por 
razón de créditos otorgados al FIDEICOMISO para el desarrollo del Proyecto. 8 

a 

9.3.5. Podrá darse por terminado este Contrato en forma unilateral por parte de LA FIDUCIARIA 8 

o] 
o, 
-0 en los siguientes casos: 
(0 
> 

• Por incumplimiento del FIDEICOMITENTE a la obligación de actualizar la información 
contemplada en la Cláusula Vigésima del presente Contrato, 

• Por incumplimiento del FIDEICOMITENTE a la obligación contenida en los numerales 
6.3.30 y 6.3.31 del presente Contrato. 

• Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la 
COMISIÓN FIDUCIARIA por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 

• Por inclusión del FIDEICOMITENTE en los listados de control de autoridades locales 
o extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como 
los listados de la OPAC o de las Naciones Unidas y/o por la iniciación de procesos en 
su contra de extinción de dominio por estas mismas causas. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento en que se llegare a dar por terminado el presente Contrato sin 
existir alguna causal de terminación del mismo, LA FIDUCIARIA tendrá derecho a título de 
indemnizaCión al valor equivalente a tres (3) meses de COMISIÓN FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO, Las partes aceptan que si quién ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE 
es persona natural y ésta fallece no se dará por terminado el presente Contrato y por lo tanto se 
mantendrán vigentes las instrucciones que se hubieren impartido con la firma del presente Contrato. 

DÉCIMA. LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO. 

10.1. La liquidación del CONTRATO DE FIDUCIA tendrá una duración máxima de tres (3) meses, 
contados desde el acaecimiento de la causal de terminación. 

10.2. En el proceso de liquidación, las obligaciones que figuren en el pasivo y que estén a cargo del 
FIDEICOMISO, se pagarán, dentro de los sesenta (60) días siguientes al acaecimiento de la 
causal de terminación, según el orden establecido en la prelación de pagos estipulada en el 
presente Contrato. 

10.3. La rendición final de cuentas, deberá entregarse dentro de los sesenta (60) días corrientes 
siguientes a la fecha de terminación del Contrato, Quince (15) días hábiles después de 
entregada la rendición final de cuentas, si no hubiere objeción, se las tendrá por aprobadas. 
Si la hubiere deberá presentar la respuesta a ella, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha en que le sean presentadas. En estos mismos términos se manejarán 
las diferentes objeciones que se presenten a ella. En el evento de objeciones a la rendición 
final de cuentas, se prorrogará el término del Contrato, hasta que ellas sean aprobadas. 

10.4. Si EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no acude para la suscripción del acta de 
liquidación del Contrato en la fecha definida por LA FIDUCIARIA, esta quedará autorizada 
para liquidarlo unilateralmente en cuanto a la parte que no acuda, 

PARÁGRAFO PRIMERO. Todos los gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que no pudieron 
ser cancelados con los recursos del mismo, serán asumidos automáticamente por EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, quien tendrá la calidad de deudor frente a esas obligaciones, 
circunstancia que es aceptada por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR con la firma del presente 
Contrato. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR alguna suma de dinero a favor de LA FIDUCIARIA, éstos se 
comprometen de manera clara y expresa a pagarla a la orden de LA FIDUCIARIA dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 

PARÁGRAFO TERCERO. En el evento en que a la liquidación del presente Contrato, no fuere posible 
la ubicación de EL FIDEICOMITENTE con el propósito de restituirle los bienes inmuebles existentes 
en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente Contrato le otorgan 
un poder especial, amplio y suficiente a LA FIDUCIARIA, para que suscriba la escritura pública de 
restitución de los bienes inmuebles fideicomitidos, siempre y cuando existan recursos económicos 
suficientes en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, que permitan sufragar los gastos que implique dicha 
transferencia. En todo caso, LA FIDUCIARIA no asumirá responsabilidad alguna por los resultados 
de las medidas adoptadas frente a la imposibilidad de localizar a EL FIDEICOMITENTE, en los 
términos establecidos en el presente Parágrafo. 

y 

l.J  

Así mismo en el evento en que a la liquidación del presente CONTRATO, no fuere posible la ubicación 
de EL FIDEICOMITENTE con el propósito de restituirle los eventuales los recursos económicos 
existentes en el PATRIMONIO AUTÓNOMO la FIDUCIARIA depositará los recursos existentes en el 
fideicomiso en cualquiera de los Fondos de Inversión Colectiva administrados por la FIDUCIARIA a 
nombre de EL FIDEICOMITENTE. En todo caso, la FIDUCIARIA no asumirá responsabilidad alguna 
por los resultados de las medidas adoptadas frente a la imposibilidad de localizar a EL 
FIDEICOMITENTE, en los términos establecidos en el presente Parágrafo. 

PARÁGRAFO CUARTO. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a presentar a LA 
FIDUCIARIA previamente a la liquidación del presente CONTRATO DE FIDUCIA, los Folios de 
Matrícula Inmobiliaria donde conste que está registrada la escritura pública de restitución del inmueble 
que haya sido transferido al presente PATRIMONIO AUTÓNOMO. Mientras EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR no haya cumplido esta obligación, el presente PATRIMONIO AUTÓNOMO no podrá 
ser liquidado. 

DÉCIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN PARA JUZGAMIENTO. Para la interpretación de este 
Contrato, las partes o el juzgador deberán tener en cuenta en primer término la declaración sobre la 
causa, luego el objeto del Contrato que se ha expresado y que la finalidad con la que se ha celebrado 
es que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR pueda ejecutar el PROYECTO, de manera eficaz 
desde el punto de vista técnico constructivo, financiero y de utilidades para ellos, de manera que las 
cláusulas y demás estipulaciones se entenderán de la manera que mejor convenga a este objeto. LA 
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FIDUCIARIA ejecutará este Contrato de la manera que mejor se acomode, según su criterio, a la 
búsqueda de dicho objeto. Para esos efectos y en especial para los del artículo 904 del Código de 
Comercio, las partes expresan que su intención, móvil o motivo que los lleva a contratar es lograr que, 
aún en ausencia de los elementos de forma en cuanto a la contratación, la gestión de LA FIDUCIARIA, 
con relación al FIDEICOMISO, pueda desarrollarse en procura del objeto que se ha descrito. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTIVIDAD Y RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO. Es entendido por EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR que LA FIDUCIARIA no es comercializador, promotor, veedor, 
interventor, gerente ni vendedor del PROYECTO, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del 
PROYECTO, en consecuencia, no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, 
saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho PROYECTO, ni demás aspectos técnicos, 
económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización, Esta estipulación 
deberá incluirse en todos los Contratos de Promesa de Compraventa y en las escrituras de 
transferencia de las unidades privadas del PROYECTO. 

La gestión de LA FIDUCIARIA es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, 
respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume en virtud de este 
Contrato con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR o al PROYECTO, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de 
obligación alguna garantizada por el FIDEICOMISO. ni  asume en relación con el PROYECTO 
obligación de construcción, promotor, comercializador, gerente, veedor, interventor y vendedor. Esta 
estipulación deberá incluirse en todos los Contratos de Promesa de Compraventa y en las respectivas 
escrituras públicas de enajenación de las unidades privadas del PROYECTO. 

DÉCIMA TERCERA. GASTOS DE PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. Los gastos que se 
ocasionen por el perfeccionamiento del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL y los 
generados por la tradición jurídica de los bienes al PATRIMONIO AUTÓNOMO, así como los de su 
terminación, liquidación y posterior transferencia a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, serán 
asumidos en su totalidad por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, y se entenderán como costos 
del PROYECTO. 

DECIMA CUARTA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. De común acuerdo entre EL 
FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA, manifiestan que el presente Contrato refleja su acuerdo, 
voluntad y consentimiento sobre el objeto y desarrollo del presente Contrato. EL FIDEICOMITENTE 
APORTANTE por medio del presente documento, conoce y acepta que únicamente los otrosíes del 
presente contrato serán suscritos entre EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y LA FIDUCIARIA 
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modificarán este documento, siempre dentro del cumplimiento de su objeto, Con el fin de dar 
cumplimiento pleno a la normatividad vigente, de tal forma que dicha modificación signifíque mayor 
conveniencia y eficiencia para las partes desde el punto de vista tributario y laboral. Las modificaciones 
que alteren los derechos consagrados para los COMPRADORES, EL FINANCIADOR y/o EL 
FIDEICOMITENTE APORTANTE requerirán de su previo consentimiento y autorización. 

DÉCIMA QUINTA. CESIÓN DEL CONTRATO. Una vez perfeccionado el presente Contrato, este 
podrá cederse, previa autorización escrita de cada una de las partes, de los COMPRADORES y del 
FINANCIADOR. En el evento de ser cedido a otra SOCIEDAD FIDUCIARIA, por instrucción de EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, se deberá indemnizar a LA FIDUCIARIA por un valor 
equivalente a tres (3) meses de COMISIÓN FIDUCIARIA, 

En el evento que sean EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y/o BENEFICIARIO quien pretenda 
ceder sus derechos fiduciarios y/o de beneficio, o su posición contractual en este contrato, deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 

Allegar a la FIDUCIARIA un ejemplar del documento de cesión suscrito entre cedente y cesionario, el 
cual deberá contener esta información: (i) el valor de la respectiva negociación, (u) la declaración de 
cedente y cesionario bajo la gravedad del juramento, que dicho valor es el real de negociación, y se 
obligan a responder solidariamente por todos los efectos legales derivados de la determinación del 
mismo, (iii) la obligación de cedente y cesionario de mantener indemne a la FIDUCIARIA y al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO frente a cualquier reclamación, demanda, litigio, multa o sanción, acción 
legal o fiscal que se presente en su contra, con ocasión de la determinación del referido valor, pues la 
FIDUCIARIA no tiene injerencia en el mismo, (iv) la obligación de cedente y cesionario de salir a la 
defensa de la FIDUCIARIA y del PATRIMONIO AUTÓNOMO si fueren reclamados por tales 
conceptos. (y) que conocen aceptan en todo el contrato fiduciario que rige al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, así como las cuentas del mismo, su estado, y el de los bienes que lo integran, (vi) En 
el evento que aplique aportar pagaré en blanco con carta de instrucciones suscrito por el fideicomitente 
cesionario que en virtud de la cesión adquiere a obligación de asumir la COMISIÓN FIDUCIARIA. 

1 

1 

El cumplimiento de los anteriores requisitos es indispensable para que la FIDUCIARIA proceda a 
realizar el registro de dicha cesión. En consecuencia, mientras los mismos no se cumplan, la 
FIDUCIARIA se abstendrá válidamente de realizar tal registro. 
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Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA, se reserva el derecho de objetar la respectiva cesión de 
la calidad de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, previo al registro que se solicite realizar a la 
FIDUCIARIA, en cumplimiento al capítulo IV, título IV, Parte Ide la Circular Básica Jurídica. 

DÉCIMA SEXTA. DECLARACIÓN SITUACIÓN FINANCIERA, EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR declara mediante la suscripción del presente Contrato que su situación financiera 
actual y la proyectada le permite y le permitirá cumplir con las obligaciones derivadas del presente 
Contrato. Para efectos del presente Contrato declaran que: a) Está facultados para constituir 
patrimonios autónomos a los cuales pueden transferir sus bienes, sin que esto signifique detrimento 
de su patrimonio; b) Las obligaciones que tiene a su cargo en la actualidad están siendo debidamente 
atendidas, sin que a la fecha haya reclamaciones judiciales o extrajudiciales por este concepto; c) La 
transferencia de los bienes que realiza mediante la suscripción del presente Contrato y las que en el 
futuro realicen, se efectúan y se efectuarán legalmente y de buena fe con respecto a posibles 
acreedores anteriores a la fecha de celebración del Contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VALOR DEL CONTRATO E IMPUESTO DE TIMBRE, 

17.L VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente Contrato 
L será la COMISIÓN FIDUCIARIA que devengará LA FIDUCIARIA en desarrollo del presente j 

Contrato, que para dichos efectos se ha estimado en la suma de CIENTO CATORCE MILI ONFS 

DOSCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE (S114.210.96250 M/CTE) 

17.2.IMPUESTO DE TIMBRE. de acuerdo con la normatividad tributaria vigente, la suscripción del 
presente documento genera el impuesto de timbre, el mismo estará a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE en su totalidad, 

De igual manera, si de acuerdo con la normatividad tributaria vigente se genera impuesto de 
timbre al momento de suscribir, aceptar u otorgar, documentos y/o títulos valores, con ocasión 
de la ejecución del objeto del presente contrato, el mismo estará a cargo del Fideicomitente, quien 
podrá pagarlo directamente o indicar el tercero que, en cada caso, pagará la totalidad del mismo 
a la Fiduciaria. 

En todo caso, de conformidad con el artículo 102 del Estatuto Tributario, la Fiduciaria podrá pagar 
las retenciones en la fuente por impuesto de timbre a que haya lugar, con cargo a los recursos 
del fideicomiso 
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DÉCIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES. 

18.1. Las partes recibirán válidamente Cualquier clase de notificación o Comunicación en las siguientes 
direcciones: 

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

MENDEBAL S.A.S. 
Dirección: Calle 79B # 8-11 
Ciudad: Bogotá 
Correo electrónico: alejandra.romero©mendebal,com 
Teléfono comercial: 601 743 7430 extensión 1412 

LA FIDUCIARIA: 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
Dirección: Calle 67 No. 7 - 37 Tercer Piso 
Ciudad: Bogotá D.C. 
Teléfono: 348 — 5400 
Correo electrónico: cbuenocfidubogota.com  

PARÁGRAFO. Con la suscripción del presente Contrato, EL FIDEICOMITENTE manifiestan que 
autorizan a LA FIDUCIARIA para que remita las comunicaciones, así como los informes mensuales o 
de rendición de cuentas y cualquier otra información referente al FIDEICOMISO al correo electrónico 
antes registrado, entendiéndose y dándose cumplidas las obligaciones de LA FIDUCIARIA de 
presentación de la información, reemplazando de esta manera la remisión física de tales documentos. 

De igual manera, EL FIDEICOMITENTE manifiestan que cuando se presenten cambios en cuanto al 
registro de las direcciones electrónicas anotadas para el envío de la información, procederá a 
notif icarIas a LA FIDUCIARIA para realizar los trámites de actualización correspondientes. 

18.2.DOMICILIO. Para el cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato las partes fijan como 
domicilio la ciudad de Bogotá. 
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DÉCIMA NOVENA. CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN. EL 
FIDEICOMITENTE o quien represente su derecho u ostente en el futuro la calidad de 
FIDEICOMITENTE autorizan a LA FIDUCIARIA, a reportar, procesar, solicitar y divulgar a al operador 
de información' u operador de banco de datos' respectivo que maneje o administre bases de datos 
con los mismos fines, toda la información referente a su comportamiento como clientes de la entidad. 
Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las 
mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa, todos los datos referentes 
a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y, en general, al cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Para todos los efectos, EL FIDEICOMITENTE conoce y acepta expresamente que los reportes y plazos 
se efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento del 
respectivo "operador de información", y las normas legales que regulen la materia, Igualmente EL 
FIDEICOMITENTE manifiesta que conoce y acepta que la consecuencia de esta autorización será la 
consulta e Inclusión de sus datos financieros en el operador de base de datos', por lo tanto, las 
entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán su comportamiento presente y 
pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 

VIGÉSIMA. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN. EL FIDEICOMITENTE se obliga a actualizar por 
lo menos una vez al año, la información requerida por LA FIDUCIARIA para el cumplimiento de las 
disposiciones que se requieren para el cumplimiento de las normas relativas al Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo — SARLAFT, 
exigidas por la Superintendencia Financiera. 

VIGÉSIMA PRIMERA, LEGISLACIÓN APLICABLE. En lo no previsto en las cláusulas anteriores, el 
presente Contrato se regulará por la legislación de la República de Colombia y en especial por lo que 
dispone el Código de Comercio y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. REGLAS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. ARREGLO DIRECTO. 
En caso de que surjan diferencias entre las partes por razón o con ocasión del presente Contrato, 
serán resueltas por ellas mediante arreglo directo. Para tal efecto, las partes dispondrán de diez (10) 
días calendario, contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra, por escrito 
en tal sentido, término éste que podrá ser prorrogado de común acuerdo. Agotado este término sin 
llegar a ningún acuerdo, las diferencias se resolverán a través la jurisdicción ordinaria, 
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Se deja Constancia que, en ningún caso LA FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO aceptan ninguna 
cláusula arbitral que eventualmente hayan pactado EL FIDEICOMITENTE por fuera del presente 
Contrato o relacionado con el mismo, y en Consecuencia, no le será oponible ni a LA FIDUCIARIA ni 
a EL FIDEICOMISO cláusula o pacto Compromisorio alguno, toda vez que las eventuales controversias 
que existan entre EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA se resolverán a través de la jurisdicción 
ordinaria, en los términos arriba señalados 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFLICTOS DE INTERÉS. La suscripción del presente Contrato no genera 
situaciones de conflictos de interés en los términos del Numeral 9 del artículo 146 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, de acuerdo con la evaluación que previamente ha efectuado LA 
FIDUCIARIA al respecto, En el evento en que durante la ejecución del presente Contrato se 
presentaren situaciones generadoras de conflictos de interés, LA FIDUCIARIA los revelará y regulará 
adecuadamente, 

PARÁGRAFO: El FIDEICOMITENTE declara que conoce y aCepta el hecho de que el establecimiento 
de crédito matriz de la FIDUCIARIA podrá tener la calidad de FINANCIADOR del presente contrato, 
Sin perjuicio de lo anterior, dicha circunstancia en sí misma no genera situaciones de conflictos de 
interés toda vez que la FIDUCIARIA en todo momento se abstendrá de actuar de forma discrecional 
y de buscar un beneficio injustificado para sí misma o para el FINANCIADOR, siendo claro en todo 
caso que las actuaciones de la FIDUCIARIA tienen como fundamento las instrucciones claras, 
expresas y objetivas establecidas en el presente contrato, así como aquellas establecidas en las 
normas legales pertinentes, En todo caso, de presentarse cualquier situación generadora de 
eventuales conflictos de interés para la FIDUCIARIA, la misma lo revelará oportunamente y acudirá a 
su Código de Buen Gobierno donde se prevén mecanismos objetivos para solucionar cualquier 
eventual conflicto que pudiera presentarse en desarrollo del presente contrato fiduciario, 

VIGÉSIMA CUARTA. GESTIÓN DE RIESGOS. LA  FIDUCIARIA previamente a la celebración del 
presente Contrato, ha identificado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados al presente 
negocio fiduciario, de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos por FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A. para los diferentes tipos de negocio. De igual forma durante la vigencia de éste 
Contrato, LA FIDUCIARIA efectuará el monitoreo permanente de dichos riesgos. 

VIGÉSIMA QUINTA. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN y ANTISOBORNO: En atención a la ley 
1474 de 2011 y 1778 de 2016, las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o subroguen, las 
partes declaran que se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de 
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dinero o cualquier tipo de valor para retener, obtener o direccionar algún negocio a fin de obtener una 
ventaja ilícita, o incurrir en cualquiera de las conductas establecidas en las normas citadas 

VIGÉSIMA SEXTA. BENEFICIARIOS FINALES Y REPORTE DE LA INFORMACIÓN 

26.1. Con la suscripción del presente contrato EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberá 
identificar de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 631-5 del Estatuto Tributario, y los criterios 
definidos en los artículos 6 y  7 de la Resolución 164 de 2021 de la DIAN, la cadena de beneficiarios 
finales de la estructura sin personería jurídica que se constituye por el presente contrato, quienes 
pueden corresponder a una o varias personas naturales que ostenten la calidad de: 

1. Fiduciante(s), fideicomitente(s) constituyente(s) o posición similar o equivalente; 
2. Comité fiduciario, comité financiero o posición similar o equivalente (si aplica); 
3. Fideicomisario(s), beneficiario(s) o beneficiario(s) condicionado(s); y 
4. Cualquier otra persona natural que ejerza el control efectivo y/o final, o que tenga derecho a gozar 
y/o disponer de los activos, beneficios, resultados o utilidades (si aplica). 

 

Una vez identificados los beneficiarios finales de la estructura sin personería jurídica en los términos 
indicados anteriormente, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR estará obligado a entregar a LA 
FIDUCIARIA al momento de la suscripción del presente contrato, la información de los beneficiarios 
finales que señala el artículo 8 de la Resolución 164 de 2021, y a mantenerla actualizada, lo anterior, 
con el fin de que se pueda realizar por parte de LA FIDUCIARIA el registro y reporte de la información 
ante el Registro Único de Beneficiarios Finales "RUB' y en el Sistema de Identificación de Estructuras 
sin personería jurídica "SIESPJ', de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 631-5 del Estatuto 
Tributario y la Resolución 164 de 2021 de la DIAN. 

o 

1 

¡ 

 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando una persona jurídica tenga o ejerza alguna de las calidades 
establecidas en las categorías de beneficiarios finales señaladas en los numerales 1 a 4 la presente 
cláusula, se deberán informar los beneficiarios finales de dicha persona jurídica de acuerdo con los 
criterios dispuestos en el artículo 6 de la Resolución 164 de 2021. Cuando una estructura sin 
personería jurídica tenga o ejerza alguna de las calidades establecidas en las categorías de 
beneficiarios finales señaladas en los numerales 1 a 4 la presente cláusula, se deberán informar los 
beneficiarios finales de dicha estructura sin personería jurídica de acuerdo con el artículo 7 de la 
Resolución 164 de 2021. 
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Entiéndase por estructura sin personería jurídica a los Patrimonios Autónomos, fondos de inversión 
colectiva, fondos de pensiones y cesantías, fondos de capital privado, contratos de colaboración 
empresarial, fondos de deuda pública, y demás estructuras similares. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si se llega a presentar alguna modificación a la información reportada por 
EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR (propia o de los otros beneficiarios finales) a LA 
FIDUCIARIA, este deberá actualizarla y remitirla dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de 
haberse efectuado el correspondiente cambio. 

PARÁGRAFO TERCERO: En caso tal que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no allegue dicha 
información en su totalidad, o no informe las modificaciones, se obliga a efectuar el reconocimiento a 
LA FIDUCIARIA de aquellas multas y sanciones que se puedan presentar por no cumplir con el 
registro y reporte de dicha información en los términos dispuestos en las normas citadas 
anteriormente. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. El presente Contrato estará vigente y 
se perfeccionará con la firma de este documento. 

 

Se suscribe en dos (02) ejemplares a los 
dos mil veinticinco (2025) 

 

días del mes de del año 

  

     

      

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR LA FIDUCIARIA 
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DIANA CATALINA PUERTO ROMERO 
Representante Legal 
MENDEBAL S.A.S. 

ANDRES NOGUERA RICAURTE 
Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
Elaboró MACAl Aprobó GHH 
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OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCiARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN NO. 2-3 120806 
CELEBRADO ENTRE MENDEBAL SAS., Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

Entre los suscritos a saber: 

EL FIDEICOMITENTE: 

(i) DIANA CATALINA PUÉRTO ROMERO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadania 
número 53.080.295, quien actúa en su calidad de Representante Legal de la sociedad MENDEBAL 
S.A.S., sociedad comerciál, con domicilio en la ciudad de Bogotá, legalmente constituida por Escritura 
Pública No. 13812 de fecha 0 de julio de 1986 otorgada en la Notaría 25 del Circulo Notarial de 
Bogotá D.C., inscrita en la Cámara de Comercio e! día 03 de julio de 1986 bajo el número 192980 del 
Libro IX, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio del domicilio de la sociedad, documento que se adjunta al presente Contrato 
(Anexo No. 1); quien en adelante, para efectos de este Contrato, se denominará •EL 
F1DEICOMITENTE, y de otra parte, 

LA FIDUCiARIA 

(II) ANDRÉS NOGUERA RICÁURTE, méyor de edad, identificado con cédula de ciudadania 
No.80.503.834 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad ds Representante Legal de FIDUCIARIA 
BOGOTA SA, sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante la 
Escritura Pública número tres mil ciento setenta y ocho (3.178) del treinta (30) de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno (1991), otorgada en la Notarla Once (11) deI Círculo Notarial de.Bogotá 
D.C., con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido por la 
Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendenciá Financiera), mediante, la. Resolución número tres 
mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (04) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1.991), 
todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia (Anexo No, 2), quien en adelante y para los efectos del 
presente Otrosí se denominará LA FIDUCIARIA, 

Quienes en conjunto se denominan las Partes, por medio del presente documento, han decidido modificar el 
CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO No. 2-3 120806, el cual se regirá por las cíausulas.aqui establecidas, 
previas Jas siguientes:' 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que mediante doumento privado de fechaveintiséis (26) de junio de dos mil veinticuatro (2024), 
MENDEBAL S.A.S., en calidad de FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en calidad de 
FIDUCIARIA, celebraron el CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO No. 2-3 120806, en adelante el 
CONTRATO DE ENCARGO, cuyo objeto es el siguiente: 

"CAPÍTULO II 
OBJETO yBIENES 

2.1. OBJETO DEL CONTRATO: El presente Contrato tendrá por objeto: (1) 'La recepción de los 
recursos que los ENCARGANTES consignen en la cuenta especiaf que 'indique la FIDUCIARIA1  para 
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lo cual cada uno de los ENCARGANTES deberán constituir encargos de inversión indivIduales. (71) La 
administración de los recursos recibidos. (iii) La Inversión de:Ios recursos administrados en los Fondos 
de Inversión Colectiva administrados por/a FIDUCIARIA, en los términos establecidos en e/numeral 
3° de la cláusula 4.3. 

Adicioñalmente, el objeto del presente Contrato comprende la entrega al FIDEICOMISO que EL 
FIDEICOMITENTE constituye para el desarrollo del PROYECTO, de las sumas consignadas por los 
ENCARGANTE, junto con los rendimientos financieros generados, cuando durante e! término de 
duración del presente contráto, se cumplan los siguientes requisitos o condiciones de giro: 

1. Que. EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la radicación de documentos para adelantar 
actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda, en los términos 
establecidos en Ja normatividad vigente. 

2. Que EL PIDE/COMiTENTE presente a la FIDUCIARIA la liceñcia de construcción, en los términos 
establecidos en la normatividad vigente. 

& Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas interesadas en adquirir las 
unidades inmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de equilibrio db 
ventas. Se encuentra que se llegó a! punto de equilibrio, cuando se hayan recibido CONTRATOS DE 
ADHESION correspondientes al cincuenta por ciento (50%) deI total de las unidades que conforman 
el PROYECTO, es decir, cuando se reciban ochenta y siete (87) CONTRATOS DEADI-ÍESION. 

Los CONTRA TOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES interesados en 
separar inmuebles. 

4 Que EL FIDEICOMITÉNTE presente a LA FIDUC (ARIA, Certificado de libertad y tradición y 
actualización al estudio de títulos réalizado por alguno de los abogados externos autorizados por LA 
FIDUCIARIA, en donde conste que EL INMUEBLE es propiedad del FIDEICOMISO que el 
FIDEICOMITENTE constituya para el desarrollo del PRO YECTO, y que el INMUEBLE se encuentra 
libre de gravámenes en general de cualquier limitación al derecho de dominio, para el desarrollo del 
presente PROYECTO, excepto e/gravamen hipotecario que se constituye con una Entidad Financiera 
vigilada por la Superintendencia Financiera para la financiación de/proyecto. 

5. Que no se encuentre registrada medida cautelar alguna en contra de EL FIDEICOMITENTE, en las 
bases de datos administradas por lar  FIDUCIARIA. 

Que EL FIDEICOMITEÑTE presente a LA FIDUCIARIA, Carta de Aprobación de Crédito Constructor 
por.parte de una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera, con una vigencia no mayor a 
treinta (30) días calendario, . 

7. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, certificación suscrita por el Representante 
Legal del FIDEICOMITENTE en la que certiflque que entre los adquirentes vinculados a las unidades 
inmobiliarias del PROYECTO que hacen parte del punto de equilibrio, no se encuentran cónyuges, 
compañeros permanentes, familiares dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad o 
primero civil cón los representantes legales o miembros de la Junta Directiva de! FIDEICOMITENTE. 
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8. Que él FIDEICOMITENTE rernita la información financiera actualizada del PROYECTO y del 
FIDEICOM1TENTE que fe solicite la FIDUCIARIA, tales como (,) Estado de fuents y usos, (II) Flujos 
de caja actualizados discriminados por costos directos, índireçtos y financieros, (iii) Flujo de caja 
Proyebtadó en condiciones normales y bajo escenarios de contracción (factores propios o de terceros) 
entre otros, con la finalidad de realizar el análisis financiero respectivo. 

9. 9. Contar con concepto FAVORA8LE def área de riesgo financiero de LA FIDUCIARIA, el cual se 
realizará con base en los soportes Indicados en el numeral anterior, para el desembolso de recursos 
derivado del cumplimiento de las CONDICiONES DE GIRO. 

10. Que EL FIDEICOMI TENTE haya pagado la correspondiente comisión a la FIDUCIARIA, sobre la cual 
se hace mención en la cláusula 7.2 del capítulo séptimo, así como el pago de los gastos a los que 
alude la c[éusula 7.1 de/mismo capítulo, en el caso de que haya lugar a ellos." 

(...) 

SEGUNDA. Que, a la fecha de celebración del presente Otrosi, no se ha çelebrado cesión de posición 
contractual po parte de la sociedad MENDEBAL S.A.S., de manera que ostenta la calidad de único 
FIDEICOMITENTE. 

TERCERA. Que el proyecto denominado BOTÁNICO, está conforiiado ciento setenta y cuatro (174) 
apartamentos desnados a vivienda de interés social (VIS) de renovación Urbana. 

CUARTA. No obstante, EL FIDEICOMITENTE solicitó a la FIDUCIARIA modificar el CONTRATO DE 
ENCARGO, con el fin de (i) ajüstar la composición del PROYECTO, pasando de ciento setenta y cuatro (174) 
apartamentos a ciento setenta y dos (172), en consecuencia, ajustar la regulación del punto de equilibrio y (u) 
modificar la cláusula 15.1.correspondiente al IMPUESTO DE TIMBRE. 

QUINTA. Que, de acuerdo con lo esUpulado en la Cláusula 17.1 del. CAPITULO XVII del CONTRATO DE 
ENCARGO, el mismo se podrá motficar de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA y 
que las modiflcacions que alteren los derechos consagrados para los ENCARGANTES requerirán de su previo 
consentimiento y autorización. 

SEXTA. Que a la fecha se encuentran vinculados ciento setenta (170) ENCARGANTES a quienes se les notificó 
la modificación que por medio del presente otrosí se realiza, documentos que se adjuntan y hacen parte integral 
del presento documento como (Anexo No. 3). 

SÉPTIMA. Que, de conformidad con las anteriores consideraciones, las partes acuerdan modificar el 
CONTRATO DE FIDUCIA a través del presente OTROSI No. 1, de acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSÜLAS 

PRIMERA. LAS PARTES de forma voluntaria y de común acuerdo han decidido modificar la CONSIDERACIÓN 
PRIMERA y TERCERA del CONTRATO DE ENCARGO, consideración que para todos los efectos legales y 
contractuales se entenderá de la siguiente manera: . 

IQNET ¡ 1 sC7 
* 1 R71 

gI U inyontrneet 

Unoa de Servicio al Cliente: Bogoi al 601 .3485430, 0p7i6n 2 y e nivel naaoai al 018000526030 
yfo al correo Ievir,ni atencion.1dubOgota©fudUbOOia.COrn 

Defensor del Consurnl0or Finnclero: Alvaro RodrigueS Pérez. Calle 38 NO. 7-47. Pise 5, Bogotá D.0 — 
P8X 601-3320101, Pax: 601.3400083 CeluIar 318-3730077 

Correo Sectnico: 



Fiduciaria Bogotá 

OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE EÑCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN NO. 2.3 120806 
CELEBRADO ENTRE MENDEBAL S.A.S., Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

"CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que EL. FIDEICOMITÉNTE se encuentra interesado en desarro fiar un PROYECTO 
denominado BOTA NICO 50C-1839332 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogbtá 
Zona Centro eti adelante el INMUEBLE, ubicado Bogotá D.C., cuyo Folio se adjunta al presente 
contrato como Anexo No. 3. 

El PROYECTO denominado BOTÁNICO estará compuesto por cientó setenta y dos (172) 
apartamentos VIS de Renóvación Urbana. 

(...) 

TERCERA: Que e/presente contrato se suscribe con e/fin de que la FIDUCIARIA reciba y administre 
los dineros de las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias, hasta tanto EL' 
FIDEICOMITENTE logre alcanzare! punto de equilibrio de ventas. Se encuentra que se llegó a/punto 
de equilibrio, cuando se hayan recibido CONTRA TOS DE ADHESION correspondientes al cincuenta 
por ciento (50%) de/total de las unidades que conforman e/PROYECTO, es decir, cuando se reciban 
ochenta y seis (86) CONTRATOS DE ADHESION." 

SEGUNDA. LAS PARTES de forma voluntaria y de común acuerdo han decidido modificar la definición de 
PROYECTO del CONTRATO DE ENCARGO, numeral quepara todos los efectos legales y contractuales se 
entenderá de la siguiente manera: 

(.•.) 

"0.2 DEFINICIONES: Para efectos de este contrato, las palabras o términos que a continuación se 
relacionan tendrán e/significado que aquí se establece: 

(...) 

4. PROYECTO: Se denominará de esta manera al PROYECTO BOTÁNICO, que será desarrollado 
por EL FIDEICOMITENTE sobro el INMUEBLE. Este proyecto estará compuesto por ciento setenta y 
dos (172) apartamentos VIS do renovación Urbana." 

TERCERA. LAS PARTES de forma voluntaria y de común acuerdo han decidido modificar el. numeral 3 
correspondiente al OBJETO del CONTRATO DE ENCARGO, numeral que para todos los efectos legales y 
contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

 

Unea de Servicio al Cliente: Bogoid al 601 -34P540O, opdn 2 y a nival naoflal al 018000526033 
ylo al correo lectrócico atencion.iidubogQla@f,dUbOOia.COm  

DefenSor del Consumidor Financlelo: Aivaro ori0uez Pérez Calle 3 N. 7-47, Piso5, Sogolé D.0 - 
PBX:601-332010l, Fax: 301-3400383 Celuiar 318-3730077 

Coreo drónico: 
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Fiduciaria Bogotd 

OTROSI No.. 1• AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMIN!STRACIN E INVERSIÓN NO. 2.3 120806 
CELEBRADO ENTRE MENDEBAL SAS., Y FIDUCIARIA BOGOTÁ s. 

"CAPÍTULO II 
OBJETO y BIENES 

2.1 OBJETO DEL CONTRA TO: El presente contrato de encargo fiduciario tendrá por objeto: O) La 
recepción de los recursos que lo ENCARGANTES consignen en la cuenta especial que indique la 
FIDUCIARIA, para lo cual cada uno de los ENCARGANTES deberán constituir encargos de inversión 
individuales. (it) La administración de los recursos recibidos. (ll) La Inversión de los recursos 
administrados en los Fondos de inversión Colectiva administrados por la FIDUCIARIA, en los términos 
establecidos en el numeral 3° de la cláusula 4.3. 

(..,) 

3. Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas interesadas en adquirir 
las unidades inmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMITENTE logre alcanzare/punto de equilibrio de 
ventas. Se encuentra que se llegó al punto de equilibrió, cuando se hayan recibido CONTRATOS DE 
ADHESION correspondientes al cincuenta por ciento (50%) del total de las unidades que cori forman 
el PROYECTO, es decir, cuando se reciban ochenta y seis (86) CONTRATOS DE ADHES!ON. 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES interesados en 
separar inmuebles." 

(....) 

CUARTA. LAS PARTES de forma voluntaa y de común acuerdo han decidido modificar la cláusula 15.1. 
correspondiente al IMPUESTO DE TIMBRE del CONTRATO DE ENCARGO, numeral que para todos los 
efectos legales y contractuales se entenderá de la siguiente manera: 

"CAPITULO XV 
IMPUESTO DE TIMBRE 

15.1 IMPUESTO DE TIMBRE. Si de acuerdo con la normatividad tributaria vigente, le suscripción del 
presente documénto genere el impuesto de timbre, e/mismo estará a cargo del FIDEICOMITENTE en 
su totalidad. 

De igual manera, si de aáuerdo con la normatividad tributaria vigente se genere impuesto de timbre al 
momento de suscribir, aceptar u otorgar, documentos y/o títulos valores, con ócasión de la ejecución 
del objeto del presente contrato, e/mismo estaré a cargo del FIDEICOMITENTE, quien podrá pagarlo 
directamente o indicare!  tercero que, en cada caso, pagará la totalidad de/mismo ala Fiduciaria." 

QUINTA: Los demás términosy condiciones del CONTRATO DE ENCARGO, que no son objeto de aclaración, 
modifichción o adición, a través del presente Otrosí No. 1, continuarán vigentes en su integridad, siempre que 

a 

Linee ja Ssr.'IçIo al Cliente: 8ogCil si 601 -3485400. opddn 2 y  a nlvei naonal al 018000528030 
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u 1 e-h' Defensor del Consumidor Financiero: Alvaro RodríQuez Pez. Calle 36 No. 7-47, Piso 5, Bogotá D.0 — 

t III 1 In,C$trner,t , PDX 501-33Z0101. Fas: 601.3400383 Ceiular 318.3730077 
Correo Electtórd di,loneOJacofl5u!OlL%PcQd 



Fiduciaria Bogo&i 

OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN NO. 2.3 i20806 
CELEBRADO ENTRE MENDEBAL S.A.S., Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

no contraríen lo estipulado en el presente documento en los mismos términos y condiciones en los que.fueron 
inicialmente suscritos. 

Para constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C., en dos (2) ejemplares de igual contenido, a los 
veinticuatro (24) días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco (2025). 

LA FIDUCIARIA, 
• Noguera 
• Ricaurte, 

Andres 

Firmado digitalmenté por 
Noguera Ricaurte, Andres 
Fecha: 2025.11.26 
17:3 3:44 -O5'0O' 

EL FIDEICOMITENTE, 

 

P/L 

      

ANDRÉS NOGUERA RICAURTE DIANA CATALINA PUERTO 'ROMERO 
Representante Legal Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. MENDEBAL S.A.S. 
Elaboró: CACG Aprobó: DCAS 

IQNET 
• .ro'j c - Unea de Servicio al Cilenle Bogolá 21601 -3485400, o9Ón 2 i a nivel nadojial al 018000520030 
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Defensor del Consumidor Financiero: Alvaro Rodriguez P4rez. Calle 36 No, 7-47, PIso 5, Bogold D.0 — 

P6X 601-3320101. Fmi: 60340o383 CeluIa' 318-3730077 
Correo EIec5inico:  



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VMENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-FO 121 
VERSION 

10 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

0ECRARL,OE HAOIT#,T 

IV. VENTAS (miles de 3) 

$ 45,684,381 12. UTILIDAD EN VENTA: $ 4,264188 9,3% 4. VALOR TOTAL DE VENTAS: 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estructura financiación de Costos Totales  
13. TERRENOS 

14. RECURSOS PROPIOS: 

Valor (miles de$) 
$ 6,800,000 

$ 6,792,239 

Participación en estructura % 
16.4% 

16.4% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0.  0.00/e 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $ 4,267,956 10.3% 

18. OTROS RECURSOS: $0 .  0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACION: $ 41,420,193 10 0/u 

56.9% $ 23,559,998 CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: 

au 

FIRMA DE QUIEN ELABORÓ: FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE 

14' 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COP$- 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOLICITANTE: 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
lunes, 1 de dIcIembre de 2025 

      

       

MENDEBAL SAS 

      

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO  

      

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR VIS -  BOTÁNICO 

   

     

CALLE 63D 70 39 

    

     

172 CASAS: LOTES: 

  

i. ÁREA DE LOTE ( ullzada para esta radicación): 

 

1,474 m' 

   

2. COSTO DEL m' DE LOTE (utilizada para esta radicación): 

 

4,613,579 $Im' 

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilIzada para esta radicación): 

  

9,436 m° 

4,389,695 $Im' 

   

4 COSTO DEL m'DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación ):. 

  

III: RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descripción Costo (miles de $) Costo por m2  (en pesos 
Participacion 
en el costo 

5. TERRENOS: $ 6,800,000 720,661 $!m2  16.4% 

6. COSTOS DIRECTOS: $ 21,280,618 2,255,311 $Im2  , 51.4% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $ 8,541,261 905,199 $Im2  20.6% 

8, GASTOS FINANCIEROS: — $ 1,604,617 170,051$/m2 3.9% 

9. GASTOS DE VENTAS: $ 3,193,697 338,467 $Im° 7.7% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 41,420,193 4,389,695 $Im' 100% 

FILA VALIDACIÓN 

Formato PMOS-F0121 VIO 
Presupuesto Financiero -Flujo de Caja y 
Presupuesto de ventas Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 w'w.habitatbogota.gov.co 

SECCIÓN O 
Página 1 de 1 



        

        

 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

FECHA 
06111/2024 

 

CODIGO 
PMOS-F0121 

ALCALDÍA MAYOR 
OB BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIADE HABITAT 

 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS 

 

VERSIÓN 

lo 

        

        

ANEXO FLUJO 136 CAJA Cifre. nAto. COPE 

1. SOLICITANTE IRA060 SOCELO HONORE COMPLETOI 
MENDEBA1 SAS 
2 NOMOOE DEL PROYECTO DE IJiloENDA 
VIVIENDA MUL11FAMIUAR VIS - BOTÁNICO 

450ooONBTnUN.O 
9435.75 

e.AoYE.,,2 
1473.91 

.,ope.Tooueas.. 
172 

ASAS tL0TOR 
0 0 

3. DIRECCION OLLPROYECTODE STUIENOA 
CALLE 63D 7039 

•.10OSAORE.M02101 
2025-dlc.01 

IO.IT0200ASIOO6LPnOY8010 
2024-fuI 

10Ø IVECTO 
2027-Íure 

I2.ITO(R.ROREOU80L 960510(0 
2027-guI ,ØIø 

FILA VALIDACIÓN 

p4'3(0 .go.2035 p-102S. 04.2025 00,?O23.U..2OF .e..2026.I4..2026 00-2020.01.2026 T.r 2106: 100-2006 94.2006. .40.2016 ..p-3046.00-2010 2W6. 00.2024 .-2027.kb-2027 ITw.2037,.S.2W y-202L,4.-2025 94.3027. .2027 ap-2022, oS 4027 .,e,-2021, dJo-202? 
U PRESUPUESTO 54 SOTOL FLUJO •OTT COTOL'O 9042001. 0*04.1 940024 2024 (0-  042024 2024 Bc.2424 ...2WS.I00-2025 .00.3025:4.2.2025 , t3205.p,,0-203S 

81.5.2(508 Binleotre 7 91010.152,0 BInsoStre 9 6lnseUtT010 01,0.01ro II 6,aseoTro 12 BinsPolre 13 BImestre 14 01,0201ro 15 025,001,716 Bmome.tre 17 BmnreSTre IB Binreero 11 Bmn,oslre 20 8.r000Tro 21 

FUENTES 
O1sje.t,00 BIrn..tTo 1 81n,n.t,e 2 - 

BImNITO3 Blm..tro 4 8lnso*t,e 5 

6,800.000 0.000 6,880.000 19.708991405 6 .900.0001 
247,706 202,083 353,470 0 0 0 0 0 0 o' o: o 

- - 8,792,239 6.792,239 0.080 3,064,764 196,527 940.777 196.527 377.323 196.527' 196,527 
17.RECIR505PRO25OS 

0 O 0 O O O 4.080,000 07,308,6904.617.746 3,671,265 2,614,0711,088,226 00 - 0 0 
ENTIDAD 23,559,998 23,559.996 0.000 O 0 0 - 

0 0.000 56. CREDITO PAR'flCULAIlES - 

0.000 
4,287955 

38. TIENTAS FINANCIACIÓN 4,267.956 4,207.956 
0 O 025.813 618.351 575,357 879.387 576,357 678,357 678,357 16.832,732 17,484,747 0 0 

21.VENTAZPROYECTO 41,416,425 41.418,425 0.000 0 0 0 0 0 0 0 

0 0.500 0TR0SRECUOSOSCI 
4,621,434 5,005,813 678,357 7.957,041 5.495,103 4.349.622 3,292.428 1,748,583 18,932,723 17,484,747 0 0 

BI.ToTAU.RIENTOS 82,036,610 02,036,618 0000 3,884,784 196,527 940,777 196,527 277.323 196.527 196.527 247.706 202,003 

616.e.8,o10 Blmenlenll Blm..tenl2 Blm00000l3 8Ime.Ien14 BIm..te.1S BIm.Ml8 8lme.00017 BIme.tre18 81.100(0219 Binro.re20 Bio,eotr.21 

USOS 
9ime.fr1 89me.8.n2 BIme.81e3 61.5.5(104 BIm.$t5e5 Blmost,.8 Blsne.0507 Blm.60108 81,nAR,.8 

4,080.000 

24.TERRENOS 6,000.500 6.050,000 0000 2,720.000 
0 0 0 445.508 1,968.697 3,521.903 4,661,449 4.503,956 3,570.341 1,218,190 560,716 305,706 0 0 0 

38,coST050INECToS 21,280,618 21,280,818 0000 0 0 0 0 0 0 

50.136 258.014 842,854 426.831 431.361 431,167 426.895 489,072 419,456 1,057,520 655,555 433,785 433,785 

2IcOsT006IDIOECTOS 8,541.261 8,541.261 0000 693.508 71.896 815.947 71.696 252.492 71,656 71,696 95.759 

0 0 30.582 62,814 31,837 109,033 200.340 271,761 324,077 358,413 214,740 0 0 

27 GASTOSFINANCIEROS 1,604,607 1,604.617 0.000 0 0 0 0 0 0 0 0 

151,948 151,946 151.946 151.946 151.946 151,946 151,946 170,220 200,818 78.303 78.303 78,303 

39 GASTOS SEVEHTAS 3,193,697 3,193.697 0.000 471.256 124.830 124.830 124.830 124.830 124.830 124.820 151,948 151.946 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8,792,239 0 0 

00 RECURSOS PROPIOS 6.792,239 6,792.239 0.000 -
O O 0 0 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 3,400,000 0 0 0 0 19,000,000 1,159,955 0 0 
6120000 23,559.998 23,559,988 0.000 0 

, 

0 0 0 0 0 0 

31.CREO(TOPARTSCUL*RES 0 0000 - - - 

OTROS PAGOS C•1 0 0.000 
859,528 2,994.289 4,163,554 8,876,593 5,495,102 4.349,922 2.130.989 1.495.071 20,952,457 12,981,265 812,085 512.088 

32.TOTAU.8805 71,T72,4312 71,772,430 0088 3,884,764 198,826 940,777 196,526 377.322 096.526 196,528 247.708 202,082 

1 2,094,524 -3,486,227 469,946 1 0 1,161.438 251,812 -2,019,734 4.493.482 .612,055 412,088 

34.s*o.00CAJA8900s1R0a. 11,064,188 11,064,1(9 0 1 o 1 1 1 1 1 

8 7 

3,161,909 

5,776.437 2.211,210 1,401,664 1,401,665 1,401,965 2,563.104 2,814,816 794,892 5,299,364 4,779,276 4.264.188 
0 1 1 2 3 4 5 3,761,913 

) OTROS RECURSOS (E.peolllo.rI: 

("1 OTROS PAGOS 914.pe.IRc.0)l 

36 OBSERVACIÓNI 

Eo lO. CendRo n,,tld.d Rn.noiroe Solos. lodayo cendRo c005lo4cter, no.. IndoyR asedio. loto sesún instnactivo ponto 19. T.ase000 

 / 

G\lu i Q u i 

37. FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOUCITANTE -
38. FIRMA DE QUIEN ELABORO  

-P0121 VIO Pasupuesto Finanumemo - Flujo do Caja yPresupueslo devonlas 
Callo 5201364 Tel 3501606 001 6006 

925041b0g014 00V 00 

SECCIÓN A 
PAgasa 1 dci 



FECHA 
0e1112024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

11. Identificación de la 
Vivienda ÍTEM 

SECCIÓN C 

Página 1 de 7 

ormato PMO5 F0121 Vio 
1resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
>resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 

www.habitatbogota.gov.co  

ANEXO DE VENTAS 
.Citr., mV., COPE 

1. Fecha elaboración 
2025-dlc-01 

2. Solicitante: 
MENDEBAI. SAS 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
VIVIENDA MULTIFAMILLA VIS. BOTÁNICO 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ 

287.0001 

1 Área m' Precio miles $1 
m° 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyeclado para el altp 

de entreqa 
Valor máximo 47.76 6,848 - 171.35 01/07/2027 $ 1,674,890 3" Valor minimo 212,3961 41.02 5178 126.81 

Cantidad VIVIENDAS portipo o 59 
VIS RÑ URS 

113 
NO vlpms 

0 

9. 
Observación: 

1 S licitonlo 

FILA VAUDACIÓN - 

l,,dlquc: 
jLIc.C..tr000lofl 
aprobó como NO VIS? 

NO 

Totales $ 45,684,381 7,186.01 m' $ 13,784,389 29.86% 172 
12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles 5 

16. Precio Vivienda 
por m2  Imiles 5) 

17. % Cauta Inicial / 
Precio 

18. Tipa de vivienda 
segiin SMMLV 

1 

4 

5 

6 

7 

8 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

APT- 1001 275,300 41.02 82,606 275,300 -6,711 30.01% 
VIS REN.URB 

APT- 1002 271,000 41.02 81,315 546,300 6,607 30.01% 
VIS REN.URB 

ART- 1003 273,000 41.02 81,900 819,300] 6,655 30.00% 
VIS REN.URB 

ART- 1004 275,000 41.02 82,500 1,094,300 6,704 30.00% 
VIS REN.URB 

ART- 1005 275,300 42.58 82,590 1,369,600 6,465 30.00% 
VIS REN.URB 

ART- 1006 275300 41.02 84,300 1,644,900 6,711 30.62% 
VIS REN.URB 

APT- 1007 278,000 41.02 83,418 1,922,900 6,777 30.01% 
VIS REN.URB 

APT- 1008 278,000 41.02 83,400 2,200,900 6,777 30.00% 
VIS REN.URB 

APT- 1009 276,900 41.02 83,070 2,477,800 6,750 30.00% 
VIS REN.URB 

APT- 101 245,000 4t02 45, 040 2,722,800 5,97 3 18.38% 
VIS 

APT- 1010 285,000 47.76 285,000 3,007,800 5,967 100.00% 
VIS REN.URB 

APT-1011 266,935 41.02 80,081 3,274,735 6,507 30.00% 
VIS REN.URB 

APT- 102 245,000 41.02 - 74,600 3,519,735 5,973 30.45% 
VIS 

APT- 103 245,000 41.02 52,637 3,764,735 5,973 21 .48% 
VIS 

APT- 104 245,000 41.02 73,500 4,009,735 5,973 30.00% 
VIS 

APT-105 245,000 41.02 121,000 - 4,254,735 5,973 49.39% 
VIS 

106 245,000 41.02 47,100 4,499,735 5,973 19. 22% 
VIS 

APT-I101 279,000 41.02 83,700 4,778,735 6,802 30.00% 
VIS REN.URB 

ART- 1102 276,000 41.02 82, 800 - 5,054,735 6,728 30.00% 
VIS REN.URB 

APT-1103 276,000 41.02 84,500 5,330,735 6,728 30.62% 
VIS REN.URB 

APT- 1104 274,000 41.02 97,300 5,604,735 6,680 35.51% 
VIS REN.URB 

ART- 1105 279,000 42.58 85,050 5,883,735 6,552 30.48% 
VIS REN.IJRB 

APT- 1106 279,000 41.02 83,700 6,162,735 6,802 30.00% 
VIS REN.URB 

APT-1107 279,000 41.02 279,000 6,441,735 6,802 100.00% 
VIS REN.URB 

APT- 1108 279,000 4t02 83,700 6,720,735. 6,802 30.00% 
VIS REN.IJRB 

ART- 1109 279,000 41.02 55,800 6,999,735 6,802 20.00% 
VIS REN.URB 

ART- 1110 - 280,72"5 47.76 84,218: 7,280,460 5,878 30.00% 
VIS REN.URB 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

CO E IGÓ 
P5.FØ12l 

VERSIÓN 
lo 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
DE e000TÁ 0.0. 

FECHA 
0611112024 

0012Gb 
P665.F0121 

VERSION 
lo 

ASESO DE VENTAS 
Cifra. mil.. COPI 

O.aol, 2l8Ode2066Mlailo 1I.1ydoAab7NWaIcIv. Demeto 19 do SAI?. 1i&o 165. Em& 
1. Fecha elaboración 

2525.dlc•O1 

2. Solicitante 
MENDEBAL SAS 

3 Nombre del provecto de Vivienda 
ViVIENDA MULTIFAMILIAR VIS. BOTÁNICO 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área Precio miles $1 
m° 

5. ValorV'ivienda en 
SMMLV 

6. Precio nilnimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 

proyectado para el año 
de entreaa 

Valor máximo 287,000 47.76 6 949 171.35 0110712027 $ 1,674,890 Valor minirno 212,396 41.02 5,118 126.81 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
SIP 

o 
V15 Vis RE URS 

113 
NO VIPNIS 

0 

9 
Observación: 

dol Soiloltante 

FILA VALIDACIÓN 

I,IdiqUO: 
¿Lic.Cnn.uociono 

proOd co,,,o 40 'JIS? 
NO 

Totales 172 $ 45,684,381 7,186.01 m° $ 13,784,389 29.86% 

ITEM 

28 

30 

31 

32 

36 

41 

42 

46 

48 

50 

51 

52 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota nidal 
mitas $ ' 

- 99,700 

15. Preciovivienda 
acumulado miles $ 

7,558,460 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles $) 

777 

17 % Costa lnicial/ 
Precio 

35.86% 

16. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

VIS REN.URB - APT- 1111 278,000 41.0? 

APT- 1201 279,000 41.02 55,800 7,837,460 6,802 20.00% 
VIS REN.URB 

APT-1202 . 277,000 41.02 83,100 8114460 6753 30.00% 
VISREN.URB 

APT-1203 277,000 41.02 83,100 8,391,460 6,753 30.00% 
VISREN.URB 

APT- 1204 . 277,000 41.02 83,100 8,668,460 6,753 30.00% 
VIS REN.URB 

APT- 1205 280,900 42.58 104,900 8,949360 6,597 37.34% 
VIS REN.URB 

APT-1206 280900 41.02 84,270 9,230,260 6,848 30.ÓO% 
VISREN.URB 

APT-1207 280,900 41.02 84,270 9,511,160 6,848 30.00% 
VIS REN.URB 

APT- 1208 280,900 41.02 280,900 . 9,792,060 6,848 100.00% 
VIS REN.URB 

APT- 1209 279,000 41.02 93,500 10,071,060 6,802 33.51% 
VIS REN.URB 

APT-1210 285,000 47.76 114,000 10,356,060 5967 40.00% 
VISREN.URB 

APT- 1.211 285,000 41.02 85,500 10,641,060 . 6,948 30.00% 
VIS REN.URB 

APT-1301 280,900 41.02 103500 10,921,960 6,848 36.85% 
VISREN.URB 

APT- 1302 279,900 41.02 83,970 11,201,8601 6,824 30.00% 
VIS REN.URB 

APT-1303 280,000 41.02 83,970 11,481,860 6,826 29.99% 
VISREN.URB 

APT-1304 - 280,000 41.02 84,000 11,761,860 . 6,826 30.00% 
VIS REN.URB 

APT-1305 279,900 42.58 111,960 12,041,760 6,574 40.00% 
VIS REN.URB 

APT-1306 280,900 41.02 84,270 12,322,660 6,848 30.00% 
VISREN.URB 

APT- 1308 283,900 41.02 64,500 12,606,560 6,92 1 22.72% 
VIS REN.URB 

APT- 1309 279,00 41.02 84,900 12,886,460 6,824 30.33% 
VIS REÑRB 

ART- 1310 280,725 47.76 84,218 13,167,185 '5,878 30.00% 
VIS REN.URB 

APT-1311 281,900 41.02 84,570 13,449,085 6,872 30.00% 
VISREN.URB 

ART- 1401 79,900 41.02 83,970 13,728,985 6,824 30.00% 
VIS REN.URB 

APT-1402 279,900 41.02 83,970 14,008,885 6,824 30.00% 
VISREN.URB 

APT-1403 283,OÓQ 41.02 84,900 14,291,885 6,899 30.00% 1ViREN.URB 

APT- 1404 283,000 41.02 84,900 14,574,885 6,899 30.00% 
VIS RENJJRB 

APT-1405 281,900 42.58 84,570 14,856,785 6,620 30.00% 
VIS REN.URB 

ormato PMO5-F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CDNTRDL DE VIVIENDA 

FECHA 
06/152024 

   

Cooioó 
PMO5.FO 21 ALCALDÍA MAYOR 

OES000TA D.C. 

 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

VERSIÓN 
lo 

     

     

ANEXO DE YERrAs 
COro; pAl,, COPO 

1. Fecha elaboración 
2025-dic-SI 

2. Solicitante: 
MENOEBAL SAS 

3 Nombre del orovecto de Vivienda - 
ViVIENDA MULTIFAMIUAR VIS BOTÁNICO 

4. Datos estadlsticos Precio miles 6 Área Precio miles $1 
m° 

5. Valor VivIenda en 
SMMLV 

6. Precio mlnlmo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. AjIo al que 
proyecta la entrega 

6. Valor SMMLV 
prOyectado para el año 

de entreqa 
Valor máximo 287,000 47.76 6.948 171.38 . 01/07/2027 $ 1,674,890 Valor minimo 212,395 41.02 5.118 126.81 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
oiP 
o 

vis 
- 59 

VIS REÑ URB 

113 
NO VIPNIS 

0 

9. 

Observación: Cl. J(fñ?t 
10. FIrmo del Solicitante 

FILAVAUOACIÓN 
md Ique: 
¿Lic.Cun.r,uccion.. 
aprobó como NO Vis? 

NO 

Totales 172 $ 45,684,381 7,186.01 m' $ 13,784,389 29.86% 

ITEM 

56 

58 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

76 

78 

81 

11. Identificación de la 
vivienda 

12.Precjo Vivienda 
mlles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles 8 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles 6) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

16. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

APT- 1406 281,900 41.02 102,078 15,138,685 

APT-1407 
., . 281,900 ' 41.02 84,570 15,420,585 6,872 30.00% 

VISREN.UiB 

57 1pT- 1408 . 283,900 41.02 85,170 15,704,485 6,921 30.00% 
VIS REN.URB 

APT-1409 281,900 41.02 84,570 15,986,385 6,872 30.00% 
VIS REN.URB 

APT-1410 285,000 47.76 116,300 16,271,385 S,96?'i 40.81% 
VIS REN.URB 

APT-1411 279,900 41.02 83,974 16,551,285 6,824 30.00% 
VIS REN.URB 

'APT- 1501 280,900 41.02 84,270 16,832,185 6,848 30.00% 
VIS RENURB 

'APT-1502 280,900 41.02 84,380 17,113,085 

95,50017,398,085 

5,848 

6,948 

30.04% 
VISREN.URB 

APT-1503 285,000 41.02 33.51% 
VIS RÍNB 

APT.. 1504 285,000 41.02 85,500 17,683,085 6,948 30.00% 
VIS REN.URB 

APT- 1505 281,900 42.58 85,000 17,964,985 6,620 30.15% 
VIS RENURB 

APT- 1506 281,900 41.02 85,400 18,246,885 6,872 30.29% 
VIS REN.URB 

APT-1507 281,900 41.02 84,570 18,528,785 6,872 30.00% 
VIS RENJJRB 

APT- 1508 ' 283,900 41.02 85,170 18,812,685 6,921 30.00% 
VIS REN.URB 

APT-1509 279,900 ' 41.02 94,651 19,092,585 6,824 33.82% 
VISREN.URB 

APT-1510 285,000 47.76 114,000 19,377,585 5,967 40.00% 
VIS REN.URB 

APT- 1511 285,000 41.02 . 85,500 19,662,585'  6,948 30.00% 
VIS REN.URB 

APT- 201 245,000 . .41.02 47,500 19,907,585 5,973 19.39% 

APT- 202 245,000 41.02 34,500 20,152,585 5,973 14.08% 

APT-203 245,000 41.02 69,895 20,397,585 5,973 28.53% 
VIS 

APT-204 245,000 41.02 48,000 20,642,585 5,973 19.59% 

APT 205 245,000 42.58 74,600 20,887,585 5,754 30.45% 

APT- 206 245,000 42.58 56,000 21,132,585 5,754 22.86% 
VIS 

APT-207 245,000 41.02 35,000 21,377,585 5,973 14.29% 

ART- 208 . 245,000 41.02 84,000' 21,622,585'  5,973 34.29%. 
VIS 

APT-209 245,000 41.02 63,000 21,867,585 5,973 25.71% 

APT-210 245,000 41.02 34,500 22,112,585 5,973 14.08% 
VIS 

'ormato PMO5-F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
QE BOGOTÁ D.C. 

FECNE 
06110024 

CODIGÓ 
PMD5-F0121 

VERSIÓN 
10 

ANEXO DE VENTAS 
CII,.. mil,. COPS 

Domolo 2180 do 2006. Iot6oIo 1.806.10)0 Aotio.lo 7, Ii06oI civ, O000to lOdo 2012, or0co10 180. S.r.l ci 

1. Fecha elaboración 
2025.dlc.Ol 

2. Solicitante: 
MENDEBAL SAS 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR VIS. BOTÁNICO 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m° 
Precio miles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Mo al que 
proyeCta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreqa 
Valor máximo 287,0OO 47.76 6,946 171.35 0I07I2027 $1674890 
Valor mínimo 212,3961 41.02 5.178 12681 

Cantidad ViVIENDAS por tipo o 
VIS 

59 
VIS REÑ.URB 

113 
NO VIPNIS 

0 

9. 
Obsep,ación: 

{
(Pi 1- 

Firmo del Solicitonte 

FILA VALIDACIÓN ::. 

IndIq,..,, 
¿LIc.Connt,ocr.loT 
enroNo 0flroo NO NIS? 

NO 

Totales 172 $ 45,684,381 7,186.01 m° $ 13,784,389 29.86% 

ÍTEM 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

96 

98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

107 

11. Identificación de la 12.Precio Vivienda 13. Área - 
Vivienda miles $ Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

22,357,585 

16. Precio VivIenda 17. % Couta Inicial/ 18. Tipo de vivienda 
por m° (miles 5) Precio según SMMLV. 

APT- 211 245,000 41.02 34,500 5,973 14.08% 

APT- 212 280,000 47.76 84,000 22,637,585 
VIS REN.URB 

5,863 30.00% 

APT- 213 245,000 41.02 47,500 22,882,585 5,973 19.39%
VIS 

APT- 214 245,000 42.62 47,555 23,127,585 5,748 19.41%
VIS 

APT- 215. 245,000 42.65 206,000 23,372,585 
VIS 

5,744 84.08% 

APT- 301 247,000 41.02 - 48,100 23,619,585 
VIS 

6,021 19.47% 

APT- 302 247,000 41.02 60,700 23,866,585 
VIS 

6,021 24.57% 

APT- 303 

APT- 304 

247,000 - - 41.02 48,200 24,113,585 
VIS 

6,021 1-9.51% 

247,000 41.02 48,100 24,360,585 
VIS 

6,021 19.47% 

APT- 305 247,000 42.58 47,100 24,607,585 
VIS 

5,801 19.07% 

APT- 306 247,000 42.58 35,100  24,854,585 
VIS 

5,801 14.21% 

APT- 307 247,000 41.02 49,140 25,101,585 
VIS 

6,021 19.89% 

APT- 308 247,000 41.02 48,124 25,348,585 
VIS 

6,02 1 19.48% 

APT- 309 247,000 41.02 48,100 25,595,585 
VIS 

6,021 19.47% 

APT- 310 247,000 41.02 48,100 25,842,585 
VIS 

6,02 1 19.47% 

APT- 311 247,000 41.02 49,850 26,089,585 
VIS 

6,021 20.18% 

APT- 312 285,000 47.76 85,500 26,374,585 5,967 30.00% 
VIS REN.URB 

APT- 313 247,000 41.02 74,100 26,621,585 6,021 30.00% 
VIS 

APT- 314 247,000 42.62 35,100 26,868,585 5,795 14.21% 
VIS 

APT- 315 247,000 42.65 48,100 27,115,585 5,791 19.47% 
VIS 

APT- 401 247,000 41.02 49,500 27,362,585 6,021 20.04% 
VIS 

APT-402 247,000 41.02 48,100 27,609,585 6,021 19.47% 
VIS 

APT. 403 245,000 41.02 127,500 27,854,585 

28,101,585 

5,973 52.04% 
VIS 

APT- 404 247,000 41.02 48,100 6,021 19.47% 
VIS 

APT- 405 247,000 42.58 35,220 28,348,585 5,801 14.26% 
VIS 

APT- 406 247,000 42.58 - 83,000 28,595,585 5,801 33.60% 
VIS 

APT 407 - 247,000 41.02 48,524 28,842,585 6,021 19.65% 
VIS 

'ormato PMO5-F0121 Vio 

'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
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e 
Q es.... 

MAYOR 
oea uc,00rA D.C.. 

FECHA 
0611 10024 

COD/GÓ 
PMO5-P0121 

VERStÓN 
lo 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

ANExO DE VENTAS 
Cifre, reil.. COPS 

SeverO 2180 de 2000. deVovO 1, el yMvedo 7, 8tmc)y, SeverO 19 de 2012, 8.de 185, Ic) 

1. Fecha eaboración 
2025.dlc01 

2. Solicitanle: 
HENDEBAL SAS 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
VIV1ENDA MULTlFAMILIAfi VIS - BOTÁNICO 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m2  
Precio miles $1 

m0  
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Alio al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreQa 
Valor máximo 287.000 47.76 6,948 171,35 01/0712027 $ 1,674,890 
Valormininio 212,396 41.02 5,118 126.61 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
AIF VIS 

59 
VIS REO URO 

.113 
NO AIF/VIO 

9. 
Observación: 

cok del Solicitante 

FILA VALIDACIÓN : 

IrdIqe. 
4Uo.00entmenlón.. 
opr006 cerro NO VIS? 

NO 

Totales 172 $ 45,684,381 7,186.01 m' $ 13,784,389 29.86% 

ITEM 

109 

110 

112 

114 

115 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

123 

124 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

11. IdenlifIcación de la 
Vivienda 

12Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 116. 
acumulado miles $ [por 

2Y,O89,585 

Precio Vivienda 
m° (miles 5) 

17. % Coula Inicial / 
Precio 

14.37% 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

VIS 

VIS 

APT-408 247,000 41.02 35,500 . 6,021 

APT-409 245,000 41.02 . 47,500 29,334,585 5,973 19.39% 

APT-410 . . 247,000 41.02 35,100 29,581,585 6,021 14.21% 

APT-411 247,000 41.02 48,100 29,828,585 6,021 19.47% 

i'T-412 285000 '47.76 114,000 30,113,585 5,967 40.00% 
SREN.URB 

APT-413 247,000 41.02 48,100 30,360,585 6,021 19.47% 
VIS 

APT-414 247,000 42.62 35,160 30,607,585 5,795 14.23% 

APT-415 247,000 42.65 48,100 30,854,585 5,791 '19.47% 
VIS 

APT-501 250,000 41.02 62,500 31,104,585 6,095 25.00% 
VIS 

APT-502 250,000 41.02 49,000 31,354,585 6,095 19.60% 
VIS 

APT-503 250,000 41.02 36,000 31,604,585 6,095 14.40% 

APT-504 250,000 41.02: - 54,000 31,854,585 6,095 21.60% 

ÁPT-505 250,000 42,58 36,022 32,104,585 5,871 1441% 

APT506 250,000 41.02 49,000 32,354,585 6,095 19.60% 

APT-507 . 250,000 41.02 53,100 32,604,585 6,095 21.24% 

APT-508 250,000 41.02 49,180 32,854,585 ' 6,095 19.67% 
VIS 

APT-509 250,000 41.02 36,14033,104,585 6,095 14.46% 

APi- 510 ' 285,000 47.76 122,000 33,389,585 5,967 42.81% 
VIS REN.URB 

APT-511 250,000 41.02 36,000 33,639,585 6,095 14.40% 
VIS 

APT-601 263,000 41:02 78,900 33,902,585 6,412 30.00% 
VISREN.URB 

APT-602 259,000 41.02 77,700 34,161,585 6,314 30.00% 
VISREN.URB 

APT-603 259,000 41.02 103,600 34,420,585! 6,314 40,00% 
ISREN.URB 

APT-604 263,000 41.02 78,900 34,683,585' 6,412 30.00% 
VIS REN.URB 

APT-605 259,000 42.56 78,000 34,942,585 6,063 30.12% 
VISREN.URB 

APT-606 259,000 41.02 77,700 35,201,585 6,314 30.00% 
VISREN.URB 

APT-607 263,000 41.02 50,430 35,464,585 6,412 19.17% 
VIS REN.URB 

APT-608 263,000 41.02 78,900 35,727,585 6,412 30.00% 
VIS REN.URB 

:ormato PMO5.F0121 ViO 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 

'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 60D6 

wwwhabitatbogota.gov  co 
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rECRe 
05111/2024 

CODIGÓ 
P1NJ5.F0121 

VERSIÓN 
'5 

 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIEROS FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS ALCAIDIA MAYOR 
CE 0000TA D.C. 

  

    

ANEXO DE NEIITAS 
.C5r,. mu. COPS 

Dem.io 2180 de20 6.ANClIo 1. 81w&oi y510c,,1o7,N c) DemoS, l9djliCo 1B5, Em&cl 

1. Fecha elaboración 
2025-dIc-Ql 

2. SolicItante: 
HENDEBALSAS 

3 Nombre del orovecto de Vivienda 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR ViS- BOTÁIOCO 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área 
Precio miles 5 / 

m 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7, Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enlreQa 
Valor máximo 287.000 47.16 6.948 171.35 0.110712027 $ 1614,890 
Valor mínimo 212.396 41.02 5.178 126.81 

Cantidad ViVIENDAS por tipo 
VI 

0 
vis 
59 

VIS REO JOB 

113 
NO ViPNiS 

0 

9. 
Observación: 

Fim del SolIcitante 

FILAvALloAciÓN . 
IodIquC 

¿LE.CoEOOIRe.. 
p,obámm,NO ViD? 

NO 

Totales 172 $45.684.331 7,186.01 m' $ 13,784,389 29.86% 

ITEM 
11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles 5 

13. Área 
Conatruidam° 

14. Cuota Inicial 
mites$ 

15. Precio vivienda 
acumuladomileaS 

16. Precio Vivienda 
porni'(mites$) 

17. % Couta Inicial/liS. 
Precio 

Tipo de vivienda 
egúnSMMLV 

VIS REN.0 

VNUB - 

30.00% 

5,96740.00% 

136 APT- 609 263,000 41.02 78,900 35,990,585 . 6,412 

137 APT-610 285,000 47.76 114,000 36,275,585 

138 APT-611 259,000 41.02 77,700 36,534,585 6314 30.00% 
VIS REN.URB 

VIS REÑÜRB APT-701 . 266,000 41.02 79.,808' 36800,585 6,485 30.00% 

140 APT-702 262,000 41.02 78,624 37,062,585 6,387 30.01% 
VIS REN.URB 

141 APT-703 262,000 41.02 80,700 '37,324,585 6,387 30.80% 
VIS REN.URS 

142 APT-704 . 262,000 41.02 78,632 37,586,585 6,387 30.01% 
VIS REN.URB 

VIS REPI.UÜ 
143 APT-705 . . 269,OOQ 42.58 53,800 37855,585 6,318 20.00% 

149,000 38,124,585 6,558 55.39% 
VIS REN.URB APT-706 269,000 41.02 
VIS REN.URB 

145 APT-707 269,000 41.02 80,700 38,393,585 6,558 30.00% 

146 APT- 708 269,000 41.02 80,700 38,662,585 6,558 30.00% 
VIS REN.URB 

147 APT-709 269,000 41.02 80,700 38,931,585 6,558 30.00% 
VISREN.URB 

148 .APT-710 285,000 47.76 185,000 39,216585 5,967 64.91% 
VIS REN.URB 

149 APT 711 - .262,000 41.02 75,445 39,478,585 6,387 28.80% 
VIS REN.URB 

150 APT-801 271,400 41.02 81,420 39,749,985 6,616 30.00% 
VISREN.URB 

81,420 40,021,385 6,616 30.00% 
VISREN.URB 

si APT802 271,400 41.02 

79,500 .40,286385 6,460 30.00% 
VIS REN.URB 

152 APT-803 265,000 41.02 

153 APT-804 265,000 41,02 79,500 40,551,385 6,460 30.00% 
VISREN.URB 

81,420 40,822,785 6,374 30.00% 
VISRENJJRB 

154 APT-805 271,400 42.58 

271,400 41,094,185 6,616 100.00% 
VISREN.UR 

155 APT-806 271,400 41.02 

156 APT-807 271,400 41.02 81,420 41,365,585 6,616 30.00% 
VISREN.URB 

157 APT-808 271,400 41.02 54,280 •1,636,985 6,616 20.09% 
VIS REN.URB 

158 APT- 809 271,400 41.02 81,420 41,908,385 6,616 30.00% 
VIS REN.URB 

APT- 810 287,000 . 47.76 86,125 42,195,385 6,009 30.01% 
VIS REN.URB 

160 APT-811 269,000 41.02 80,700 42,464,385 6,558 30.00% 
VIS REN.URB 

82,117 42,735,385 6,607 30.30% 
VISREN.URB 

161 APT-901 271,000 41.02 

81,300 43,006,385 6,607 30.00% 
VISREN.%JRB 

162 APT-902 , 271,000 41.02 

ormato PMD5-F0121 ViO 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECHA 
56V 1(2024 

   

  

cosisó 
PMOA.F0121 ALCALDÍA MAYOR 

DI! BOGOTA 0.0. 

 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

VERSlN 
lo 

    

    

ANEXO DE VENTAS 
.Cifr..,nil. COPS 

1. Fecha elaboración 
2025-dic-Sl 

2. Solicitanle: 
MENDEBAL SAS 

3 Nombre del Drovecto de Vivienda ,,'. ... 
VIVIENDA MUI.TIFAMIUAR VIS. BOTÁNICO 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m Precio miles $1 
m 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. PrecIo minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. A/lo al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrena 
Valor n,dximo 287000 47.78 6.949 171.35 01/0712027 $ 1,674,890 Valor minimo 212.396 41.02 5 178 12581 

Cantidad VIVIENDAS portipo 
VIP 
o 

• ViS 
59 

VISRE URB 
113 

NOVIPNÍS 
0 

9. 
Observación: 

c_.t PL.& k/ 
del sollcaante 

FILA VAUDACIÓN 
IfldlqU.: 
¿LIcO trocelón 
eprobó oo,,,o NO VISE 

NIO 

Totales 172 $ 45,684,381 7,186.01 m' $13.784.389 29.86% 

ÍTEM 

163 

164 

165 

166 

167 

168 

169 

170 

171 

172 

173 

11. Identificación dele 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Area 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ . 

15. PreCio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio VIvienda 
por rn°(miles$? - 

6,533 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

APT.903 268,000 41.02 80,400 43,274,385 --;- 
VIS REN.URB 

APT.904 268,000 41.02 89,885 43,542,385 6533 3354% 
VISREN.URB 

APT-905 275,000 42.58 82,500 43,817,385 6,458 30.00% 
VISREN.URB 

APT-906 275,000 41.02 82,500 44,092,385 6,704 30.00% 
VISRÑ.URB 

APT-907 276,300 41.02 82,890 44,368,685 6,736 30.00% 
VISREN.URB 

APT-908 276,300 41.02 82,890 44,644,985 6,736 30.00% 
VISREN.URB 

APT- . 274,000 4.O2 82,200 44,918,985 6,680 30.00% 
VIS REN.IJRB 

APT/910 285,000 47.76 114,000 45,203,985 5,967 40.00% 
VIS REN.URB 

AP/.911 268,000 41.02 80,400 45,471,985 6,533 30.00% 
VISREN.URB 

1fT13O7 212,396 41.02 63,719 45,684,381 5,178 30.00% 

ormato PMO5-F0121 Vio 
1resupuesto Financiero. Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
Tresupuesto de ventas www.habitatbogota.gov.co Página 7 de 7 
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/VIVIENDA LTIFAMILIAR VIS - BOTÁNICO 

No. de unidades de vivienda: 172 

   

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10-2024 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

CÓDIGO 

PMOS-F0124 ALCALDIA MAYOR 
DE 8OGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HABITAT VERSIÓN 7 

   

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 

ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 

FECHA (dd-mm-aa): 

CALLE 63D 70 39 

MENDEBAL SAS. 

6/11/2025 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 del 2023? 

En caso de responder 'si' a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 
incentivos técnicos: 

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanas, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante 
Receptora de Vivienda Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido ambiente durante el periodo nocturno sea superior a 
75.1 dB(A) de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si, se debe presentar un estudio acústico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que 
el nivel deruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra inmeroo parcial o totalmente colas siguientes áreas de influencia?: 
500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Distritales de Humedal 
500 metros medidos desde loa bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde los bordes de las Parques Distritales Ecológicos de Montaña 
Verificar estos elemcntoa de la estructura ecológica principales el mapa 'C.G-3.2 Estructura ecológica principal" 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categorizadas de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa "CU-2.2.14 Amenaza por 
encharcamiento ensucio urbano y de expansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del presupuesto de los materiales (sin incluir mano de abra y equipos), cumple con uno ovarios de los 
siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. O 

Materiasprimas extraídas en un radio de 5001cm tomando como centro el proyecto O 

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) O 

° Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post consutno O 
e Pinturas sara espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: < 50 g/L IPintura Brillante: 
<100 g/L Pintura Brillo Alto: < 150 giL. 

° Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma ISO 14025 en concretos O 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma ISO 14025 en aceros estructurales O 

O  Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida s.l menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 14044. 0 
o Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GRI, B Corporation, Empresa BIC, ISO 14001, ISO 26000 oes 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE, Net Zero Carbón Building Comniilnicnt entre otros. 

2.7. CIMENTACtÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

051 ONO 

OS! ONO 

OSI ONO 

O SI E NO 

OSE ONO 

OSI ONO 

Unidad estructural 2: Sobre los pilotes se construyen dados y vigas  y placa de primer piso de tipo aérea, cii concreto de 4000 psi 

Unidad estructural 1 y 3: Sobre los pilotes se construye placa aligerada. en concreto de 3000 psi 

2.8. PILOTES OSI ONO Tipo de pilotaje utilizado: 

Unidad estructural 2: Pilotes preexcavados y fundidos en sitio L: 52m, en concreto de 4000 psi, 

Unidad estructural 1 y  3: Pilotes preexcavados y fundidos en sitio L:22m, en concreto de 3000 psi. 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 4 



2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

Sistema estructural con muros de concreto reforzado con capacidad moderada de distpación 

2.10. MAMPOSTERÍA 

2.10.1. LADRILLO A LA VISTA SI ONO Tipo de ladrillo y localización: 

Ladrillo estructural de perforación vertical y  doble pared, en algunos paños de las fachadas 

EISI ONO 
2.10.2. BLOQUE Tipo de bloque y localización: 

Bloque #4 de perforación vertical en muros no estructurales al interior de apartamentos 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES O SI O NO Tipo de división y localización: 

2.11. PAÑETES 

En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 
Los maros internos de apartamentos no se pañetan y quedan en concreto a la vista salvo los muros de la ducha que se pañetan 

2.12. VENTANERÍA 

ALUMINIO SI O NO LAMINA COLD ROLLED O si O NO 

P.V.C. O SI O NO OTRA O Si Cual?  

Describa el tipo de venteneria a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y marco): 
Espesor del vidrio: 4 mm 

2.13. FACI-IADAS Descripción y materiales a utilizar: 

 

Marco en sluminio 

 

Muros en concreto recubiertos con graatiplast. Paños en ladrillo de perforación vertical color rojo a la vista. Balcones con barandas metálicas color negro. 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

Pisos de pasillos y  cubiertas en tableta etrusca ó similar. Piso recepción en cerámica. 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Cubierta Verde O SI O NO Porcentaje del área de cubierta útil: 

2.16, ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

Escaleras en concreto u la vista. Barandas en estructura metálica color negro 

2,17. CERRAMIENTO Descripción y materiales u utilizar: 

Muro en mamposteria y graniplast por costados sur y occidente. Cerramiento metálico color negro por costado norte y oriente. 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
Tanque subterráneo en concreto reforzado e impermeabilizado con membrana pvc. 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimienlo de la NS-085 'Criterios de 
diseño de uistemas de alcantarillados" 
OSI ONO 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuenta la Ouiu de arquitectura amigable con lan aves y los murciélagos 
de la Secretaria Distrital de Ambiente? 

051 ONO 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 2 de 4 



Nt 
QUIPOS Y DOTACIÓN Caracteristicas: 

3.1. ASCENSOR EISI ONO Dos equipos de 8 personas 

3.2. VIDEO CAMARAS OSI ONO 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS OSI 9NO 

3.4. PARQUE INFANTIL OSI ONO 

3.5. SALÓN COMUNAL 12151 ONO En terraza piso 16 

3.6. GIMT'IASIO EISI ONO Dotado con rack de pesas, caminadora, dos bicicletas de spinning, 2 colchonetas y  1 saco de boxeo 

3.7. SAUNA OSI 9NO 

3.8. TURCOS OSI 9NO 

3.9. PISCINA DSI 9NO 

3,10. PARQUEO MINUSVALIDOS OSI ONO Al lado del acceso vehicular 

3.11. PARQUEO VISITANTES DSI ONO Todos los parqueaderos son comunales 

3,12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA OSI ONO Suplencia parcial para ascensores, equipos de bombeo e iluminación de emergencia 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 951 ONO De 400Kva 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mec8nica garantizando loo 
caudales mínimos de renovacién de aire según la NTC 5183 o ASIIRAE 62.1 ? yio la norma que lo modifique o O SI 0 NO 
sustituya 

•

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En loa muros exteriores de fachadas internas y externas se garantiza una transmitancia o si 
térmica menor o igual a 2.5 W/m2°k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que era el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel inferior o o si 
igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERÍA 

4.4.1. CLOSET OSI ONO Características y materiales a utilizar: 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS OSI ONO Características y materiales a utilizar: 

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 

Puerta metálica de una hoja color blanco mate, cerradura de sobreponer de cilindro simple 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALL'S 

4,5.3, HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Concreto a la vista 

 

Concreto a la vista 

 

Concreto a la vista 

 

Concreto a la vista 

  

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Materiales a utilizar: 
l,atl rilo perli'ación vertical doble pa red ti la vista y  algu u os ita ti n en o ra u i plast 

4.7. ACABADOS MUROS Msterisles a utilizar: 

4.7.1. ZONAS SOCIALES En concreto y/o mampostería a la vista 

4.7.2. HABITACIONES En concreto y/o mampostería a la vista 

4.7,3. COCINAS En concreto yio mampostería ala vista 

4,7.4. PATIOS 

4.8. COCINAS 
4.8.1. HORNO 

4.8.2. ESTUFA 
4.8.3. MUEBLE 
4.8.4. MESÓN 
4.8.5. CALENTADOR 
4.8.6. LAVADERO 

051 
os' 
O SI 
Os' 
OS' 
OS' 

O NO 

O NO 
O NO 
O NO 
O NO 
O NO 

Características: 

 

 

De cuatro puestos a gas 

  

 

En acero inoxidable con estufa incluida 

 

En piedra sintética, sin poceta 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE O SI 12] NO 
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NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sals de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo tas nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen tas 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIViENDA. 

Se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constructivas. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIE DA y no exonera 

al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de construcción de carácter nacional y districal. tales com9.el Decreto 33 de 1998 y 

el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. / 

/ L 1/'  

4.s .BAÑOS Características: 

'L9.l. MUEBLE OSI ONO 

4.9.2. ENCHAPE PISO 051 ONO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 051 ONO 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO OSI ONO 

4.9.5. ESPEJO 051 ONO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR OS! ONO 
Detalle del consumo Litros por Descarga: 4.6 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR OSI ONO Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI: 5.15 

4.9.8. GRIFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR 12151 ONO 
Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI: 4.38 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 12151 ONO 
Detalle del consumo Litios por Minuto aSO PSI: 9.25 

4.10. ILUMINACION Caracteristicas: 

4.10.1. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS 051 ONO 
INTERIORES Rosetas en placa y/o paredes 

4.10.2. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
EISI ONO 

EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
051 ONO 

COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LED EN 
00 ONO 

CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
. ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

OSI ONO Temporizador O St O NO Sensor O SI O NO 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

OSI ONO Temporizador O St O NO Sensor O SI O NO 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS 

OSI ONO Tenlponzador O SI O NO Sensor O SI O NO 

4.11. ILUMINACION NATURAL (Cumple con el capItulo 410.2.2 deI RETIPLAP para los espacios regalarmente ocupados) OSI O NO 

Características: 

4.11.1. HABITACION O SI o NO 

4.11.2. ESTUDIO O SI O NO 

4.11.3. ZONA SOCIAL OS' O NO 

Firma representante legal Ijtersona natural 
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CURADORA URBANA No. 5(P) - Bogota D.C. 

ARO. MARGARITA CASANOVA RUIZ 

No. de Radicación: 

11001-5-25-0662 ..- 
• Radicado SNR 

11001.5-25-0662 
Acto Acimfntslrallvo No. 1 1 tsi 1 -i n 

4 4 VU 1 * - ) 1 7 Fecha de Radicaclon: 
07-may..2025 

Fecho DebIdo Forma 
07-may.-2025 

PAGINA. 
FECHA DE EXPEDICÓN: 

1O-sep.-2025 

FECHA DE EJECUEOAA: 

12 SEP 
dTOENCA: 27 D 217 It 

LA CURADORA URBANA No. S(P( DE BOGOTA D.C. ARO. MARGARITA CASANOVA RUIZ, en ejercicio de los facultades que le confieren los Leyes 388 de 1997 y  810 de 2003. el Decrela 
Naci000l 1077 de 2015, el Decreto Oistrltal 845 de 2021 y  el Decreto Distritol 350 de 2025 y 

CONSIDERANDO 
1.SOLICITANTE(S): lo Saciedad MENDEBAL SAS. NIT 860353473-5 Iflepreserstonle Legal DIANA CATALINA PUERTO ROMERO CC 53080295,Fldeicomitenle del Fideicomiso LA CABANA NIT 
800142383-7. peserrtó solicitud de Modificación Licencio (vigente) de Construcción en el (lar) predio(s) Urbano(s) ubicados(s) en lo dirección AK 7063 C 33 Actual con Chip(s)' 
AAAO271SRTD y Matriculo(s) Irrrnçbiliorta(s( 5001839332. Urbanización: LA CABAÑA, Manzana: y  Lote(s): .234,5 Y 6 

2.ANTECEDENTES:Que los antecedentes del predio son 
Expediente Anterior Acto Administrativo Arterior Trámite Fecha Expedición: Fecha Ejecutorio: 

11001-3-23-1839 11001-3-24-0676 Licencio de Construcción 221m0r./2024 27/mar./2024 

11001-5-24-0525 11001-5-24-2566 Modificación Ucencic (vigente) de Construcción 13/nav./2024 19/nov./2024 

3.MAt6Co NORMATIVO: Que en los panas y documentos presentados se ha vetiticado el cumplimiento de los normas urbanísticos arquitectónicas y do sirmoresilencia vigentes segúr. 
el siguiente marco normativo 
DECRETO POT-Dec 555/2021 UFLNa:29 -Tabora CODIGO UPL:R jr'ISR- lID 

ÁREA ACTIVIDAD: ESTRUCTURANTE Act. Estrategicos No Aplica 

TRATAMIENTO: RENOVACION ZONA: AAE - RECEPTORA DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

714 RIESGO: BEMOCIÓN EN MASA:Baja INUNDACIÓN:No MICRO - ZONIFICACIÓN: LACUSTRE-300 

4.COMUNICACION VECINOS: Que mediante comunicaciones escritas enviadas por correo cert(ticodo. se cumplió con lo citoción c vecinos, ocorde con lo establecido en el articulo 
2,2.6.1.22.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
5.VALLA: Que reposan cts el expediente los registros totográticos de la fijación de la vallo en el predio objeto de la solicitud en la que se advierte a terceras sobre lo iniciación del 
trómile, indicando la característicos básicos del proyecta, de coriformioad con lo establecido en el porágrata 1 del articulo 2.26.1.2.2.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
6.00NSTITUCIÓN EN PARTE: Que rsirlgún vecino ni tercera interesado se constituyó en porte dentro del trómite. 
7.PAGOS: Que el peticionaria acreditó los pagos requeridos para la eopediciórr del presente Acto Administrativo, acorde cari lo establecido en el artículo 2.2,6.6.8.2 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015. 

RESUELVE 

ARTICULO 1.Otorgar MODIfICACIÓN LICENCIA (VIGENTE) DE CONSTRUCCIÓN en el pedia urbano, s1rato: 3 localizado en la dirección ArE 70 63 C 33 Actual - Chip:AAAO27TSRTD - 
Matriculo lnmdbilíotia:50C)839332 de lo localidad de.Engativá-pera maditicor el proyecto aprobado de Vivienda Multltamilar VIS denomInado Botánico, en cuanla a 

(rnoclticoci0002 araulteclónicos y estructurales disnríni.syerdo el área total construido aprobado en lo Ucenco de Corsstrucciórr (Vigente) de 9,476,56 roE a 9.435.78 m2. Los ospectos 
indiCados en el Acto Adrr$nistrati'uo No. lT00i-5-4-256B del 13 de noviembre de 2024 [Vigente), se mantiersen cori las siguientes carocterísttcas bóricas: 

ARCULO 2. Iltulares en colMad de deIcornitne MENDESAL SAS. NO 860353473-5 fiepre5eritanle Legal DIANA CATALINA PUERTO ROMERO CC 52080295 

ARTICULO 3: Protealotroles Responsables 
P'Otesiérr FZOO'bre ldenliliccOós Respcxsoomdoaer MatrIculo PíefesIoriol 

Ingeriere JAIRO ANDRES MEZA Cédula CiudodorliO' 13874430 RevisOr lridependienfx 68202108602 

Ingeniero AlFONSO URIBE SARDINA Cédula Ciudadoria-79 54597 Geolecrrista 25202-20499 

Ingeniero  MILlAN ADOLFO RAMIREZ OSPINA Cédula Ciudadonio-79500643 Constructor Responsable 25202-098764 

Isgerliera CAMILO BARRERO CBddo Ciudadonio'79520694 Diseñador Euro No EstruCturales 25202-47240 

Arquitecto  MARIO CEBALLOS Cédula Ciudadania-79957508 Arquitecto proyeclislo A2502200579957555 

IngenIero WlISON MORENO RERMUDEZ Cédula Cludodoxia-E525825 Colcullslo 2020227284 

ARTICULO 4 Coroctettsttcas del Proyecto  4,2 Estrato: 3 
4.1 Nombre del Proyecto: VIVIENDA MULTIFAMILIAR VIS - EOTAI..ICO 

4.3 Usos: 4.4 Estactonomtefltos: 

- ' 'EOÁLA ' tilo. UNIDADES' 1' PIWSlD VISO ¡ eClsL.: 21 

RESIDENCIAL- MULTIFAMILIAR No Apeo 1/2 - 27 O 

Sistema' Lateo InrI virtual 01(51 l 7' .' Wili.v 4 

- 

''..'..,:. - , . :,. , ,'' . ' ' uAlu,4' 
Corgue y Des. O 
Patinetas: 72 
osscapacitados' 

-  - 
43CU 0007 reas 

9I, Mi' ./5"z°u - 'l ' 
"l 

OAI 

L029:  1473.91 USO Obra Nueva Amplloclon SUBTOIAL Adecu0000 r odi'i R'rCln 

SÓTANO(S)'  189,83 VIVIEI'lDA 0.00 14.08 14.05 0,00 9,421 70 OSO 943578 

SEMISOTANO:  O COMERCIO 0.00 0,00 0,00 0,00 000 0,00 0.00 

PRIMERPISO:  771,09 OFICJSERV 0,00 0.00 0,00 0,00 000 0,00 0,00 
0,02 

PISOS RESTANTES:  8.474,86 INSTiT/DOTAC 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 
0,00 

LIBRE PRIMER PISO:  702.82 INDUSTRIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
9.435.75 

TOTAL CONSTRUIDO: 9435,78  TOTAL INTERV 0.00 14,08 14,08 0,00 9.421,70 0.00 

GESE ANT 9476.59 AREA DISM/DEM 54.89 Tot Const 9435,78 
7162.05 

vls,IENDAE6Ovls/Novlp  No,Unidades' O Arco (m2(: O VIVIENDAVIS Ña, Unidades: 172 Arco jm2): 
O 

VIVIENDA VsP  No. UnIdades: O Arco (m2(: 9435,75 CARGAS VIS Unidades: O Ateo )m2). 
45 

CARGAS VIP  No Unidades: O Arco (rr2): O .or do!usreOislrodoi enlóv trrul'.sidsr Carro del rolo! 8xMreç urdodes dx v,ol'dx prxmulo 

4.6 EdillcablSdad 

4.6.t Volumetría 4.6.2 Elementos relacionados con Espacio PúblIco 4.6.3 AislamIentos 
AISLADA 

No PISOS HABITABLES  LC VIGENTE ANTEJARDiN TiPOLOGIA. j 
NIVEL 

ALTURA MAX EN METROS  LC VIGENTE LC VIGENTE AISLAMIENTO METROS 
VIGENTE LC Erep Perro .com, 

SÓtANOS  LC VIGENTE LC VIGENTE LATERAL 
LC VIGENTO Emp Perro .00ns. 

SEMISOTAt4O LO VIGENTE CERRAMIENTO LATERAL 
Comunal Privado 

No EDIFICIOS LO VIGENTE Altura:NO APLlCArr1ts.LOng4'Jd mIs 0 4.6.4 EquIpamIento 
MIS'. 

PISO MULTIFUNCIONAL No VOLADIZO DE5TIi'IACIÓN. 
93,14 1 1012.41 

INCL. No LO VIGENTE lONAS RECREA. 
AREA BAJO CUBIERTA 

4.6.5 IndIces LO VIGENTE 
SERVICIOS 
COMUNALES 

27,08 294,41 

INDICE DE ÓCI.IPACION. 0,52 OrMENSION DE RESROCrSOS 
50465 vERDES o carsrex O MTS ESTAC. ADICIONALES 37,45 409.65 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN. 4.57 EsPACIOS PurLICOS 46.6 Otros Cerramientos 

4.6,7 Estructunos uso Tipo Nivel MIS 

TIPO DE CIMENTÍ5N. Pilotes TIPO DE ESTRUCTURA Muros De Concreto Dm0 Vvixxda MuItitaflsi6or liad md Otras 94,05 

RESISTENCIA ULTIMA GRADO ELEM NO ESTR. Bojo VMensdo MullilamIicI Suro Cons Laterales 35,88 
MET000 DE DISEÑO 

No MODAL si Vivienda Multilcrnhlior Sum Coro Cubierto 154,8 
FUERZA t1ORtZ EQUIVALENTE 
OIR OS Eslructuroles (72 ¡Planas 
ARTICULO 5. Dacumenotos:Hacefl parte 
elementos no estructurales (II / Certiricación 

integral del Acto AdministrOtíVo:FroyeCtO Arquitecto SICO (16)! Memoria de Cálculo 4)/ Estudios de Suelos (1)/Planas 
de Ingeniera (1) / Inlarme Ng. Rey. Independiente (1) / Certificación Ing Rey. Independiente (1)/Memoria de cálculo dom no estruct 

de Construts No. 11001-5-24-2566 del 13 de novIembre de 2024 VIgente). LO presente Modificación de 
acto ARTÍCULO 7.Frectnlones - El área y lindroS del predIo segú LicenciO 

licencio vigente se resuelve can lundamento en los normas urbanísticos que sirolerarT de base para la expedición dolo licencio y corresponde alo aproboda en el presente 
odminislrotiVO: los demás condiciones urbonlstiCas aabadas se mantienen de acuerdo con lo licencio vigente. • Mediante Licencio de ConstrUCcIón NO. 11001-5-24.2886 del 13 de 
noviembre de 2024. se cumplió con lo totalidad de las obligaciones urbanísticas exigidas para el proyeclO por medio del respectiva poyo compensatorio Esta corresponde a. carga 

urbanistica de provisión para EIP p
un valor de 9106 904.920. obligación urbanística de cesión en suela paro espacio público por un volor d

480.588.779 y obugaclais urbanística de 

redes locales e 
intraestrucluro de servicios públicos par un valor de $157.059.430. - Reposan en el expediente olicios de reonsabilldad del Constructor, dando cumplimiento a la 

Resolución No. 90708 de 2013 sabre dislancias mlximas de seguridad establecidas en el RETIE ya lo Resolución No. 4262 de 2013 y sus mOdIfIcacIones, sobre los normas RITEL • De 
corfarmidad con lo establecido en el articulo 181 del Decreto Nacional 019 de 2012. no es exigible el cobro de participacIón en plusvolia. toda vez que alo techo de expedIción de 

la lIcencio no se encontró inscrita la respectiva anotación en el tolla de matrícula inmobili000 del predIo.
Las demás precisiones y obligaciones generales indicadas en el Acta 

Administrativo No. 100 1-5-24-2546 deI t3 de noviembre de 2024 se mantienen. En zonas de reroaclón en masa baja la Resolución 227 de 2006 y 110 de 2014 no estoblece condicionamiento alguno ni restricción al uso del suelo. Requiere supervisión técnica según 
NSR-IO, Titulo 1, Decreto 1203 de 2017v Ley 1796 dei 13 de julio de 2016. Hace porte de la licencio la cenliticaclón suscrito por el Constructor responsable de cumplmientO de los Títulos 
J y E oc NSR- lüyla certificación suscrito por el diseñador de elementos no estructurales y el constructor responsable. dnndo cumplimiento o la Resolución 0017 de 2017 de la Comisión 
Asesoro permanente paro el régimen de conslrucciorros Sismo Resistentes, en crsonlO al diseño de elementos no estructurales, Presentan revisión técnica independiente de los diseños 

i,,,aN ralos realizada aor el inqenl&O Joiro Andrés Meza con M.P.68202-IOSdO2 STO. cumpliendo aonio establecido en el apéndice A-6 del Decreto 945 de 
-U..'.. "'15 -u.0 no le lIlia dx' 2017. 

onio de 20t7que mocillica parcialmente la NSR-lü. reglcmentoda parlo ley 1796 del 13 de luso oc 
uuro y Unurx'.I . 



CURADORA URBANA No. 5(P) .. Bogotá D.C. 

ARQ. MARGARITA CASANOVA RUIZ 

No. de Rodicactón: 

11OO5-25O662 2 
Rcidicodo SNR 

1100 L-5-25-0662 
ARTICULO 8.Cargas Urbanisticas 

POT 555/ PEMP 
Nombre obilqoclón Apico Resoución / OEci0 Fecha 
Cesión en suelo paro espacio público No 
Inircestructura y prestación de ervicia de trorsporte público rio 
Ooligacián 'hp No 
ooliqoctorr vis No 
Redes tocciles e infraestructura sistema pluvial,acuectucla y  alcarttorlilodo No 
Zono de cesión paro equipamiento comunal publico No 
do estacionamientos oreo No 
Comperssaclorr Espacio Público y Equipamiento Reconocimiento No 
Compensacion Espacio Púbíco y  Equipamionto Ampfiaclón No 
Risqulctizabión y  Ocupación Antejordines No 

ARTICULO 9.lmpueslos, grovornsenes, tazas y contribuciones. 
Tipa Fecho Número Bose Grcsvoble Valor Areo Declarado 

Delineación ljrbar,o salDo 9435.76 

ARTiCULO 1O.Control Urbano: Corresponde o lo Alcaldía local recurar el respectivo control Urbanístico. paf iniermedio de los ir.spec:ares de poicia. lo anterior dando cumplmiento o 
lc aispuesto en elartículo 35 dele Ley 180  de 2016, xi Decrelc Ley 421 de 1993, rnod.ficodo pc.rel rrrjmorol decimo del arhcub once dela Ley2l 16 de 2021 yeí arficulo2.2.&3.4.tí 
dulDecreto Nocpr,al 1077de 2015. rnoditicadoporelcrticulo 14 delpecrero 1203de 2017. 
ARTICULO TT.Notrflcaclón: El presente Acto Administrativo se ratificará al saTcifanre y o cualquier persone o autoridad que se riuiOiere hecho ocre en el trámite, acurde con o 
establecido en el Artículo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 do 2015. 
ARTICULO 12.Rocursos: Contra el presenre AcM Adrnnistrarivc praceaerr los Recursos de Reposición aOle esto Curaduria urbano y de opciccion ante la Oheccióri de trámires 
Adminstrotivs Urbanisficas de le Secretaría Distrital de Plarreaciór, dentro de los diez (ib) dios siguientes o tu notificación.  

ARTÍCULO 13. ObligacIones del tItula, de la licencIo y profeilonales responsables de los obras. 
Obligaciones contemplador en el Decreto NaciOnal 1077 de 2015. Articulo 2.2.6.1,2.3.6: 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asi como la estabilidad de lot terrenos y edificaciones vecinos y  de los elementos 
constitutivos del espacio público. 
2. Mantener en la obra la tcencla y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competertte. 
3. Cumplir Carl el programo de manejo ambiental de materIales y elementas alas que hace referencio la Resolución 541 de t994 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acta que lcr 
moditique o sustituya. para aquellos proyectos que no requieren licencio ambiental, o planes de manejo. recuperación o restauración ambiental, de corrtorrrtiaad cal, el decreto 
único del sector ambiente y desarrato sostenible en trotona de licer,ciarniento ambiental. 
4. Cuenda se trate de licencias de construcción. solicitor lo Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir los obras de edificación en los términos que establece el articulo 
2.2.6.1.4.1. 
5, Garantizar durante el desarrollo dele obro.Ia participación del ciseñador estructural del proyecto y del ingeniero Geoiecnista responsables de los planos y estud,os aprobador. 
con el fin de aue atiendan los consultar y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Los consultas y aclaraciones deberán incorporarse en lo 
bitócoro del proyecta y/o arr lot actos de supervisión 
u. Designaren un término máximo de 15 dios hábiles al profesional que remplazará a aquel queso desvinculó dele ciecuciósi  de lot diseños adela ejecución de la obro. Hasta 
laCto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional sotente será el titulas de o licencie. 
7. Obtener, previo-lo ocupación y/o transferencia de los nuevas edificaciones que requieren supervisión técnico independiente, el Certilicodo Tecreco de Ocupación emitido por 

-porte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo prevista en el TItulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR. lO. 
El certificado técnico de ocupación deberá protocolizaste mediante escritura público en los términos y condiciones establecidos un el orticulo & de lo Ley 796 de 2016. la 
ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará los sanciones correspondientes. Incluyendo los previstas en el 
Código Nacional de Policia y Convivencia, Ley 1801 de 2016 ola norma que lo adicione, moditique o sustituyo. filoso requiere su protocolización en es reglamento de propiedad 
horizontal. 
5. RemItir, paro el coso de proyectas que requieren supervisión técnico independiente. copio de las actas de lo supervisión técnico independiente que se expidan durante el 
desarrollo de lo obra, asi como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes poro ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a 
o entidad encargado de conservar ei expediente del proyecto, y serán de público conocimiento, En los casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente i 
iilolasldad del predio y/o de la licencio de construcción, se deberá prever enel correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación 
9. Realizarlas controles de calidad poro los allerentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 
lo. Instalar las equipas, sistemas e implernentos ce bajo consumo de aguo. establecidos en la Ley 373 de 1997010 norma quela adicione. moditique o sustituya. 
iT. Cumpír con las normas vigentes de carácter nacional. rrrurricipcl o distrital sabre eirr6noción de barreiros arquitectónicos paro peruanos en situación de discapocidod. 
12. Cumplir con las disposiciones contenidas en los normas de construcción sismo resiHente vigentes. 
13. Dar cumplimiento a tas disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Viviendo. Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en eiercicio de sus 

competencias. 
14. Realizarla publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación ene1 municipio o distrito donde se encuentren ubicadoslos 

nmuebies. 
15. Solicitar en los términos establecidos en el articulo 3.2.6.1.4.7 dei presente decreto lo diligenciado itsspeccón poroto entrego material dolos áreas de cesión. 

16. Es responsabilidad del diseñador de las irintaiaciones elécmcas verificar en la etapa pre constructiva que las distanciaS de seguridad REIlE se cumplan conforme con el Artículo 3 
del anexo general Técnico de instalaciones eléctricos (ResolucIón 90708 de agosto30 de 20t 3a10 norma quela adicione. modifique o susfituyaj. 
17. Los responsables de tas abras poro los predios ubicados en ¿anos clasificados de Riexgo de remación y/o inundación por el Instituto Distritol de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático 101GER deben consultor ante dicho entidad las medidas o lomar paro mitigar las riesgos previamente alo iniciación de bu obras. 
18. Esta licencio no autoriza tola de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio pública paro lo cual se debe consultar alo autoridad competente. 

19. Los contribuyentes del impuesto de delineación urbano deberán praseritor y pagarlo declaración del impuesto dentro del mes siguiente ola finalización dolo obro, o al ultimo 
pago o abono en cuenta de tos cortos y gestos Imputables o la misma o al vencimiento del término cte la licerscia Incluido su prórroga, la que ocurra primera, contarme con la base 
gravabie establecido en el Artículo fidel Acuerdo 352do 2008. cts concordancia con lo establecido con lo Resolución 2154 dci 31 dicierribre de 2024 de la Secretora Dístnlal de 

Planeoclón. 
20 El titular de lo licencio está obligada o fijar un aviso de lo Identificación de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de lo obro, con las 
característicos previstos en el Articulo 2.2.6.t.4.9 del Decreto 1077 de 2015. 
St. Dar cumplimiento alas normas contenidos en el ManuOl de Alumbrado Público (MUAP- Decreto 500 de 2003 ylos normas que lo modiflquen o compiemenseni. 

22. El titular de la licencio será el responsable de todos las obligaciones iirbanisticas y Arquitectónicas adquiridos con ocasión de su expedición y extra controctualmerito por los 
perjuicios queso causaren o terceros en desarrollo belo misma (ArtIculo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 2015). 

23. Et titular de la licencio deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en esiricto cumplimiento o la cartilla de andenes de Bogotá D.C. (Decreto 308 de 

2018 y/o la norma quela moditique o compiemerlíel 
24. lo presente Licencio rio autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal electa debe solicitar licencio ante ia autoridad iespectiva. 

25. Comportamientos que afectan lo integridad urbonistico Código Nacional de Poficia y Convivencia. Artículo 135 de la Ley 1801 de 2016: 
a Construir con descorroclmiento o lo precep'uado en la licencio, uso diferente al señalado en la licencio de construcción. uoicocián diferente o la señalada celo licencio de 

- construcción. b Tomarlos medidas necesarias para evitar la emisión de particulas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho. de conlormidad con las leyes 

vigentes, 
c Repararlos dañoso averiar que en razón de la obrase realicen en el anden, las viro, espacios y redes de servicios públicas. 
d.Repatar los dañas, avenas o perjuicias causados o bienes colindantes o cercanas. 
e.0em01eç, construir o reparar obras en el hororio comprendido entre las 6 de lo tarde yias 8 de la mañana, como también las dios testivos. en zonas residenciales 
26.El corsstructos responsable debe dar cumplimiento aios cormos de construcción y habitabilidad aplicables ola vivienda urbano y rural en Bogotá D.0 de conlormidOd con lo 

establecido en el DecretO 099 dell ficta Mano de 2024. 
27.El titular de la licencio y el constructor responsable de las obras deberán dar aplicacIón alas disposiciones establecidas en la Resolución No. 132490 de 2023 delo Secretaría de 

Movilidad 
2$.Las demás oblgaciones contenidas en el marca notmot'rvo vigente, en el decreti'Çianal 1077 de 2015 y sos reglomerttaciOnes y modificaciones vigentes. - 
29.El canstructat responsable debe dar cumplimiento a las normas establecidaLen et'9ecreto 582 dei 6 de diciembre de 2023 por el cual se reglamentan las disposiciones de 

Ecou'bamsirmo y Construcción Sostenible del Plan de Ordenamiento T&mststcl de 5 otá D.Ç 
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ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

he dneudkcclon 

1 11OO&24O525 
Rodicado SNR 

1100) 5.24-0525 ,3 

Ada Admlnl atIco No. 1 - 
° 

7eha de Rodlcocicrt. 

.
18 obt.-2024 , 

.: s,1Ç Fecha Gebido Forma . 

.. C, 

.'. 

PANA. 

1 
5 

u. Y - 

13 n ov 2024 ly  
CI,, ' u,TOPIA' 

19 NÜV 2L 
VltNCA: 

2 1 MAF °t 
A Cu RAI2CRA bREtAÑA Ño. 5 Ob So CTA 0.0. AhO ACeANA'tL MONCAYO en ejeC. .0 celos facultades que e corlleren los ovos y RIO do 00 e Oec:eto Nac:o'rcrl lC71 de 20:5.0 

decreto Deldlol 345 de 2021 y 

CONSIDERANDO 
1.801101TAN145): lo Socedod' MENDRBAL SAS. FdecorleSle de Fldelcorr'Iso Le Coboña NIT 865353473-2 RepresenlOnte LogO DIANA CAT'LINA PUERTO ROMCRO CC 53080295. protestó soJlcit2 de 
Modírcaján Licercio yígerrte) de Construccón ecl el los) predio(s) Urbano(s) ubicedos(s) en lo drección AK 7063 C 33 Actual con Chip)s(. AAA027lSRTD y l'/clrlculo(s) InniOb CarrOs) OOC 1839332. 

btborrbacrón: LA CABAÑA, Morrucirta Y Lote(s): .2,3,4,5 Y 6 

2.ANTECEOENIES:000 los anteceaontet del predio son 
Fpedierde Anlo4or Acro Adrrir.islrOliuo Ante/CE Trcrr'Trr 'ocho Eooed.0 .c Fecho 0JocLtcrro 

lIY)l-3-72-'830 11021-3-24-0676 Uce'ecio de Cu:i",cclón 22Jmor12054 27/r'rcr /2024 

3,MARCO NORMATIVO: Que en las plarscsydoc'unserrtohpreseflradorle ha yeriticodo ei cumplEn/orto ce 'u.'rc'us '1urs'slrços osrrteclør'Cos y de srs,morerilencro u'genlet .ec..Trr e' s'0rerre niorco 

rocoso/va 
OECREQ' ' '.' '.T ..LNo:29-cbcr'.: CODIGO UPL;R NER- 0 

/.C(lvCuD - AOl Er" ...0 _________________________________________________________________ 

IIATAMIRUTO'  LQyiA 

GRS' EROS 1 NRHlAA5A:BQJQ IF'IUNDACION.NO CR -A "1 )SE4 -''. '. 
2.1.2.2.1 del Dccrelo 

4.00MUNICACION VECINOS' Que. nnO ocIe co ruriCoc'set etcfltoç esolodospor correo certilicod,se cumpSó cono citoc:6n o vecinos. acordo con lo.estcblecldO ene) rticu.o 2.2 

Ncscicrerl 1077 de 2015. lo rrrlclocla del lrm,te, IrrOrcuedo Os 
S.VALLA; Que reposan en el oxped:enle los registros 1orcpr6s1icos dele rl;'adón dolo va:l arr el predio oc.eIo cela sobe/lsd CEla gea se advierte o terceros sobre 

bIsecas sel proyecto. de corrfOrrrrldod con lo establecido en 01 oaróg'ol 1 del ri:çulo2.2.6.l.2.2.l crOl Decreto NacIonal 1071 de 2015. 
çrnroclorislicos 
6,CONSIIIUCIÓN EN PARTE: Que r/rriún vecero ni tercero erI6IOsO02 se constituyó en parto derrIto del IrómIe. de SIn 
7 PAGOS Que ctpetlrtonaro ocredllO los pagos retjendot poro 83 ellpedc oc del presente AcIodrn4rl NoS o acurde con loe libo lcr en nl dl cO 2 6682 de: 050IOTO Nocronl 1077 
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- 4 3 osos:
- 

RTTS3 yIT 4-r6e - 
1 

8 

listO IteP2In4IdUOl -
lotal 174 II 

Q . " °E.* 5 b. f0 y... °'. nOdO 
ç..0 .,.. ,, - , - - .,c 

e u cs g s' e 
Por remar' 

-- 

17- 

- - -
45 Cuad'o de ArcoS 

S
T

9TO 

- 7S.3 0.00 9.476,56 

ÓTA4O)S) 19083 ViVIENDA 0,00 9.398.23 9.398.27 300 
0,00 0.00 0,00 

SEMIÓTANO: O COr/8ECIO 0,00 0.00 0,03 o,0 
002 000 '00 002 

ORIMSR PISO: 821.42 Or.C/SERV 0.00 000 000 
000 003 000 000 

PISOS RESTANTES: 84a4,24 lhsrlt/porAc 0,00 0,00 0.00 
000 000 O0 

LIBRE PRlM PISO: 652 42 tNOUSA 0,02 0,02 000 
78,33 000 9.47656 

TOTAL CONOTRUIbO: 943636 TOTAL INRV 0,00 9.378,23 9.396.23 
lot ConO 9476,56 c,:°-- " .1., r. , ' - 

0921 AlO 78,33 ÁREA DISM/DF,M O Arco (ns21 Cl47/ Se 

so bedados O A so )m2) C VIVIENDA ClIC Ño Unrdodo 74 
o Arco ni2)' O 

VIVIPNOA 140 '6589NO IP5- 
No. Ur.00der: Neo (m2l: 0' . CARGAS-VIEt.,. Cebados: 

toral el osca y uni0000s 'Ji: iulnoii del 
VIVIENDA VIP 

CARA5VIP : Ib Unrdades: O ASCO (rrO). 
-- 

Los dotar u0s1 rodo, c.l6Fr inciu:dn. dentro col 

proyCctre . 
4.6 EdWCa6s0ldd 4.6.3 Alslarnlent6E 

4 6 1 Votumotrlo 
4.6,2 Elorn,rIos rebocletsrsdot CGT EspacIo Público 

OIFOLOGIA AIS...ALIA 

15 ANTCJARIDLN 
AISLAMIENIO MOROS NEI. 

1-lo PlLU:'S IIA8ITA8LES 
37,90 0 OTO O AV. ORIA CONSTITUC43Ñ 

LATERAL 5,54 MO Efl'.p .00lls. perm 
ALTURA MAX 81/ M8OO 
SÓTANOS í MTS XCI e30

' 
IATEPAL 5,24 MSS 1-mp .com Pe 

SEM'SOTAND O CERRAMIENTO 
misO Allura:NO APUCAmtsAoluo 

4.6.4 E0uipOIefllO Cornuol PIneda 

6llClOS 
NC VOLADIZO 5GTlSACrnOrU' % 

49 
MIs 

1043.16 
PISO' NO FIARITARIE  
AREA8OCUBIERIAINCL No CMTSXAV.DELACONSTITUCiON ZONADRECRSA- 

SEJIVICIOS 000L'r4ALES DiOs 

4 6 6 IndIces 

INOCE DE OCUPACIÓN 0.56 - 
O MIS CI. 62 '3 
DIMEI1SION 00 oe.rOOCESOS 

'IERORS 3 010 
GTAC. ADICIONArOS  O O 

46 ORos CesamientoS 

442 lPIcoS Tipo NiVel M'1 
INO.CC DE CONSTRUCCIÓN 

Ustru reoS 4 67 Veen58 Mremure dnd md ONcE 9405 

' - PPO DE OTFUCTORA i.turos De Canelero CIeS Vi58P0U MduIom Osos Coro let40eO 3v05 

TIPO: DE CIMENTACIÓN. rtlo'es 
GRADe) ELEM NO ESTR. Balo M,rdo rNIí,Iomi0 Osos Caos  CIbW4a 154,8 

e.00O DE DISENO 9EOIOTENCIA ULTMA 
MODAL Si 

CISIZA HOPU EQUIVALENdi 
OT E OS 

Md 

Oros de Suelos iii ¡ 1,emli0 da e/lCSo e,em ro er'0I III / lonO1 

AsquiloctóntCo 12) (Mum.0nO de Co,rulu 141 /Es: 
ARTICULO 5. OomenteEJHaC0fl porte ategrol del Aclo Admin4lrtivCPrOVec10 
ulo'rnnrnlos rio elnur,lurolCs III / PIanos Eslrnclr.lOICI (64) / lrrtorme Ing. Rey. lrrdepe.ndlnnlo (II! Ceclificación Ing. Ten. InoepertdierY e

li 

hoslo el 27e ososo cel 2027. dol es de 
ULO 6. Lo prerenle Modificación do Llonre/O dm a1COiÓn, tiene dUdArlO predio 

cOodroT el proyeclo eslá volta en lo) linderos contenidOn el FOno No 
82614.1 . o ut2 

uroflislrcOi lpomódrulo 2. 
ARITCULO 7.Pra0l$toflel • U área y tr.dems del predio sogán tff'ios deuPfOPl0000 y morcares 1,639,30 02. ola cuol te le descuento el Oea de ReComo Vid de 16339 02 para e.rl total de ÁREA DE TEBRENO de 1,473.91 1.42, sobre lo cual se calculon loro rnd,ces y obldaclofles 

ortl-sulo 317 - Decreto 555 da 3021 (P02)) • Se oposeba cefforrrleilto suModO a la 002srm0cio11( poro el ces de viniendo en prlrrler
d conlra 850000 p20lic5 con una dImensIón de P450 nrohPs Imeole 

en unid superIor contro predios vecinos con uno dimamión Ou 35,88 mulloS lineulOs y encubierta
oo superior- con une dmmenslón de 154.80 rnelros ir.00les • La cargo nibanllllCo poro Vloendo de Interés 

Cocol - VS, conerpoirdlente al 6% de la obSgación. te comp$rrsa en el mismo proyacro. Lo cargo urbor,istico para Viviendo de Inleres Prlqritcnlo - VIP, corrospafldlenlc al 3% de lo ohllciliclón. te 

carnponsard en dbiero segUr lo estab'ocidp en el arbolo 372 del Decreto 555 de 2021 (P011. • En ¿1 proyectO de lo reterenclo. 500010 por VI
go compordoloies en dinero dela ablipacón de destInar Ci 

3% del Ooo construido poro el cálculo de obli000lOnes )lCe). o progromos do videndo de Inlerés
cdto6O - VIP, lo cual canespoirdo o 204.22 02 de 000 conttida. - La ceri5n de 26010 poro espacIe 

públco (COsI es osonci o 400 m2. po' lo tanto el cumniiselenlO se hace a payés de OOgO compensdbe6o en dinero de
cdmdO con l

estableado en lo Eolo 1 del articulO 317 y el articulo 30 deI Decreto 

555 de 2021 (PCT( • Acredilon el pago compentatOrio en dinero po' concepfo d
las ocrflg000rot

anistic05 de corócler locol de esp000 p5b2ço. como conlfapr0sradó0 de las becelicial generodos 

po' 83 norma do ed,BnabrDdod. según lo esloblec'do en el articulo 317 del Decreto 555 de diciembre29 de 8025, co velor fue liquidado pbd SecestOda OliNtO de eoneaçiófl mOdiarele OlIdo N 2-2024-
62090 de fecho 23 de octubre de 2024. 58 pagó será certificodO pos lo Seclelorio 051/tal da haciue.dO. . El pooe compenralorio ero dinero por ooncOplo de lo obwgodiofl uOScniolica de redes e 
introeltmdldros del sistema pbrcd. acueducto y 0lcontOdlodO san80fl0. coo calor fue e.quid0 por DO Seelo6O Disfntol de Pianeoción medIante 0900 N 2-2024-02290 00 techo 23 do ocrubre de 2024, 
decrelu teallt000 den)ro de loe. diei lo) dios s:guientes ola fecha de ejeculoslO deDO presenle LicOncio do Comcdófl: el no pago de esa abLOOlÓfl c0nstit0 condicIÓn resobutono del mismo 

AC'edllan
l pago componsOtonO en d'mero de lo obligacón uOSaflistidc de destinar suelo polo ViP. C/O color tue iguidoda par lo Umprcsa de Renovadón y Denom000 Uano de Bagoro medianTe 

Reseluclon N 277 de techo 1000 octubre de 2024 • la presente licencIO se cupido bolo el pclOO comtitucioflot de lo bueno le. lcr/cedo en cuenta que el sof

lonte dpalosa que la destn0dión del 

proyecto es paro Voseada de Interés 50ci01. • El proy000 pesvé solución ollornolica de uMenda pata pesarnos con movll000 reducido. • G pro/eolo cumple con accesibilidad paro Personas can 
Mcrclidod Redacido. 58 ob7goç16n del EtOer de o licenda y dl consrruclor respOnsable todito' el acceso y el desplozO0CIa do perSonas con osodOd mecudda en el prnyeclO. cjmpfefldO con los 
roseas eslaotecmdas en los Decretos 1538 dé 2005 y 077 de 2055v los norosos que lot mcditlouecr. comROrnenten o sustituyan. . Repasan OC el eopedlenle 06di05d0 responoabmndad del çonsloscic' 

donde cumnilCnt0 alo ResolUCIón No 90708 de 2013 sobre dlstancios
os de sogoCdad es1001eC'dlis en el ROlE yole Remol,lcran No. 42628820139 Ms moafcad,ones, se los noos 81161. • Do 

conloldod cori lo essa080ido en el
lculo 181 del Decreto Nacional 019 de 2012. roes ORigibO el cobro de padiopación en niusnolio. toda ver que alo fecha de e888d1025

1  dolo 'OøflC'O no re 

enconlró iOSdriro la rospecOva orrotocion en el Eolo de madeula turnobliono del medIo. - 
En z0n58 de remodrón en ososo bolo la Resolución 227 de 2006 y 110 de 2014 ra nsloolucc con.ciciOnadeer

1
0 oiguno ni remltcclOfl al 010 dei Unció. ReDu'ere suporuCan técnico nogun NO-lO. Titulo 1 

Oedrelo 1202da 2017 y Ley 1796 00113 de julo do 2016 Roce pede deto Ocendio lo cor6licocidn susodlo por el CanslruclorrelPoflsool8 do cumptilrI6nto de ioshluioo ivK do NO-lO y la c4ilicaI.lon 
succrlta par el drs8AOdoY de elemenlor no eslosclutales yO conIllUCtOr relponeabie. dando cumpieslerrlo ola Relaluolún 0017 de 2017 de lo Comln'dn As82Ora permonerrle poro el regleren de 

moleros SIsmo Re/sIentes, en cuanto ob abeñc de elementos no eslmclbroies. Presentare revisión técnico Independiente de tus dite-Sos de los elementos estnjctvlolei realzado po et ingeniero Jaro 

------------------------- -

lf. del oecrelO 945 dei 05 de junio da 2017 que modifica palclaimenle lo 1/SR-lO, reglorn9nr000 parlo ley 

I ;;;oca.n M.P.682122-l08602 STO, cumplrerraO can lo osraaiuomuu e" e' 
rs ,-.;,.o,.-lDOII.v000fela t2ll3dett2dCjlitOdø25li' 



CURADORA URBANA No. 5 - Bogotá D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

No. de Rdican: 

2 
RodlcadoSNR 

'1) 00 ).5-24-OS2S AR CljjÓ8,COrQas Urbs,nlst sss 

POT 550/  34P 
NOS 00: rciSri 

rs1,i / Ocç teena s;cri en suelo para espacio publc 
lnfrpestrsir hita 

Si Oficio No. 2 2024-62290 23/10/2024 y rtrOSlodi& ddierviiib d0frcnporte oúhiina 
O,ioaciór 

No 
V 

Si Resaludan No. 277 10/2024 vis - 
Recres mOnEeS e nlrousirucrurçi slstema pluviai,acuehvcto yo;icar5lçsrii,ds 
Zona 

SI Oficio No. 2-2024-62290 23/10/2024 arr cesis5r para ecuipantEiirnfo coryisino! mjhIio No 
ido e aciorsaralerifos oreo No 
Com;inr,socion Zrpucicr PÚblEo y Ecuiinap:rtnro encrncErrrivnto 
Comerisacion Espacio Pubiic;oy Ec,uiparr.lo:,iç nrspEEaórr NO 
Pego onzaclrv Odopccgn•nrajordines .. ' No 

" - ARTtClJ16'9.tmpuestos, gravarnene, tozas y contrlbuclonei. 
Epa Fe a Numero Bose Grovanle Valor Ateo Decicrcóo Delireoclon Urbana 

'Obligación Ubanistica Espacio PúbiicojDEC 555) 
Obligoción VlP (ERU) 

24-act.-2324 
07-rsov.-2024 
12-nov,-2024 

24324453 
24990079981 

RESOLUCIÓN 277 DEL to-OCT.2024 

$I0.926.474.000,Oo 
$0,00 
flO,0C 

$000 
$480.586.779,00 
$I06.604.98003 

9476,56 
294,78 
264,22 

ART CULO 1O.Confro Urbano; Corresponde a la Alcaidia Local realizar sespeiio Control Urbonistico, poe intermedio de los lnspctoros de pollcla, loan erso dando o c'rrpuesto en el articulo 35 cre o Ley 180 de 2016. el Decreto Ley 1421 de 1993, moditicodo porel numeral decimo del articulo once de io Ley 21 6 de 2021 y  el del D&crøto Nacional 1077 de 201.5, modificado pce el artIculo 14 del Decrdto 1203 de 2017. 

cumpiirnlerso a 
ortícuio 2.26 1.4.11 

ARtiCU'11,Notfflcac Qn; Elpresente Acto A.mTn tivie no 1 Cal al soUcitanf e yo cualquier persona a autoridad que se. ublero hecho'porte en el irám e, ocorJe con a 
establrtçldo en el Articulo 2.2.8.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015. 

ART CULO 12,Recrjros: Contra el presenTe Acto Administrativo proceden los RecLrsos de Reposic'i onre esta Curadurra 'Urbano y de opeiadicn onte lo irecclon de T'omlret 
Adrnnrntrcjtpsos Urbar,is1rcs de lo SecretarIo Dslritol de Ifloneación dentro ae los diez (tú) días siqLiienles o so nOtificación. 

ARTICULO 13. ObligacIones del Mular de la licencio y prolenlonglee responsobies de las obras.  
Obligaciones Contempladas en ul Decreto Nacional 1077 de 2015, Articulo 2.2.6.1,2.3.6: 
1, Ejcc titar los obras de forma tal que se garantice la salubridad y segurIdad de las persones. osi corno lo estabIlidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los  elementos cOnstiluttros del espacio pública. 
2. Morrtener en lo obra la licencio vos planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la outorldcd competente.. 
3. Currtpyr con el progrçma de manejo ombrenfol de materiales y elementos 0105 que hace referencia lo ResolucIón 541 de 1994 del Mipisteria del Medo Ambiente, a el acto que la 
modltlque o sustituya, para aquellos proyectos que rio requieren licencio ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, do conformidad con el decreto 
única del sector ambiente y desarrolla sostenible en materia de licenciarrierrta ambiental. - 
4. Cuando se trate de licencas de construcción, solicitar lo Autorizoci6r de Ocupación de lr,muebles al concluir las obras de ediCcaciórr en ios lérmirlos que establece el artículo 
2.2,8.1.4.1. 

8. Garantizar durante el descrrallo de lo obra lo participacion del diseñador estructural del prayeclo y del ingeniero Geatecnusia responsables de los planos y estudios aprobados, 
con el En de que atiendan las consultas yaclerociones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y  aclaraciones deberán incorporarse en la 
bitácora del proyecto y/o en los actas de supe.rvisión 
6. Designar en un término máximo de 15 atas hóbSes al profesional que remplazará a aquel queso desvinculó de lo ejecución de los diseños adela ejecución de o obro. Hasta 
tonto se desigrse el nuevo profesional, el que asumirá lo obligación del profesional saliente será el titular de la .icencia. 
7. Obtener, prova la ocupacion y/a transferencia de las nuevas eOiticaciarses que requieren supervisIón técnica independiente, el Certificado TécnIco de Ocupación emitido par 
pode riel Supervisor Técnica Independiente siguiendo lo previsto en el Título 1 delEeqiamento Colombiano de Construcción Sismo Rslstonte NSR-10, 
El certificado técnico de Ocupación deberá protocoiizarse mediante escrituro pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo 6 de la Ley 1796 dO 2016. La 
ocupación de edilicaciones sin riober protocolizado y registrado el Certificado Técnico de 0cupacón ocasionará las sondares corzexpOndiensles. incluyendo los previstas em el 
Cadgc Nacional de Policía y Convivencia, Ley ROlde 2016 ala norma que lo adicione. moditique a sustituyo. No se requiere su protocolización en nlreglomento de propiedad 
honizon, rol. 
8, Remitir, para el caso do proyectos que requieren supervisión técnico indeperrdienle, copla de los actas do la supervisión técnica Independiente que se expidan durante el 
desarrollo do la obro, oil como el certificado técnico de ocupación. a las autoridades competentes paro ejercer el control ustorio en el municipio o distrito quienes remitirán copia a 
lo.entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de riSbilco conocimiento. En los casos de patrirnorsrrrs autónomos en las que el fideicomiso ostente la 
trtrilosidad del precio y/o de la (cancio de construcción, se deberá preves en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esto obligación 
9. Realizar los controles de caidod poro los aiterenfes materiales y elementos que señalen los normas de construccEán Sismo Resistentes. 
0. Instalar los equipos, sistemas e implomentos cte bojo consumo de aguo, esloblecidas en lo Ley 373 delfl'97 ola norma que lcr adicione, moctltique o sustituya. 

It. Cumplir cori los normas vigentes de carácter nacional, municipal o distnital sobre eliminación de barreros arquiteclónicas poro personas en situación do discopocidod. 
12. Cumplir con lOs disposicianes conrendos  en los normas de construcción sismo resistente vigentes. 
i3. Dar cumplimiento a los disposiciones sobre construcción sostenible que coopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y territorio ajos municipios o distritos en ejercicio de sus 
compeiencios. 
14. Reaizssr la publicación establecida en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un alaria de amplia circulación en el municipio o detrito dande se encuontron ubicados los 
inmuebles. 
15. Solicitar en las términos establecidos en el articulo 2,2.6.1.4.7 del presente decreto lo diligencio de inspección pozo lo entrego material de las áreas de cesión. 
6. Es responsoblidaci del diseñador de los Instalaciones eléctricos verificar en la etapa pre constnsjctéo quelas distancias de seguridad RETIE se cumplan conforme can el Articulo 13 

del anexo general técnico de instalaciones eléctricas Resolución 90708 de agosto30 do 2053 alo norma quela adicione. moditique o susliiuyo). 
17. Las responsables de las obras paro los predios ubicados en Zoncs clasiticados de Riesgo de remoción y/o Inundación por el irsf (tufo Disfrilol do Gestión de Riesgos y Cambio 
C!lmátic.a lDlGTR deben consultar ante dicho enttdad los medidas 'o tomar para mitigar las riesgos previamente alo iniciación de ls obras. 
18. beo Ucericio no autorizo talo de árboles, ni excavaciones o similares en, el espacio público para o cual se debe consultar alo autoridad competente. 
19. Los contribuyentes del impuesto de oeiinención urbano deberán presentar y pagarla declaración dei impuesto dentro riel roes siguiente ola tinrolisación de lo obra, o al último 
pago a abono en cuento de los costos y gastas Imputables a la misma aol vencimiento del término de lo licencio incuido su prórroga, lo que ocurra p-imera. contornee can lo bose 
ravale establecido en el Articulo 5 dei Acuerdo 352 de 2008, en concordancia con lo establecido con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 cte lo Secreforfa Dlstfltal de 

Planeaclón. . - 
20. El titular de la licencio está obligado a fijar un aviso de la Identificaclán dejo obm el cual deberá permanecer Instalado durante el término delo e)ecuclón dolo obra, con los 
corocteniticas previstas en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del decreto 1077 ae.2015. 
21. Dar cumplimiento o lcs normas contenidos en el Manual de Alumbrado Púrzica MUAP' Decreto 500 de 2333 y las normas que la modliquen a complementen). 
22. El titular de lo (cerdo será el responsable oe todos las obligaciones Urbanisticcis y Arquitectónicas adquiridas can ocasión de su expedición y estro contractuaimente por las 
perjuicios que se causaren o terceros en desarrollo de la misma Articulo 2,2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 077 del 2015). - 
23: El titsriar de la licencio deberá reconrtruky retrobliltor las aisdenex-correspandier'stes ot predio en estricto CumplimIento a la cartilla de andenes do Bogará D.C. )0ocreto 308 de 
2018 y falo notrrra que io rnadifique o complemerne) 
24. La ptesente Ucencia no auterba intervención ni excavación del espacio púbtdo, poro tal efecto debe solcitar licencio ante la autoridad respectivo. 
25. Comportamientos que afectan lo integridad urbanístico Código Nacional de Pokcio y Convivencia, Articulo 135 oe lo Ley 1801 de 2016: 
a. Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencio, uso diferente al señalado en lo hcencia de construcción, ubicacion diferente o la señalada en la licencio de 
construcción. 
b.Tomar ias medidas necesarios poro exirar la emisión de particulaz en suspensión. provenieivies de materiales de construcción, dernolción o desecrta. arr contcrmrdao con las leyes 
vigentes. 
c.Reparcsr lrs aonias o csverios que en rozón de la obro se realicen en el anona, las vías, espacias y redes de servicios púbicos. 
d.Reparor los daños. averios o perjuicios causados a bienes colindantes o cercarnos. - 
e.Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre los 6 de la fardo y las 8 de la rsnoftana, como fombién las dios testivar, arr zonas residenciales 
26El constructor responsdble debe dar cumplimicnta o los normas de construcción y habitabilidad aplicables ola viviendo urbana y rural en Bogotá D.0 de conformidad con u' 
establecido en el Decreto 099 del 15 de Marzo de 2024. 
27.01 tít uir be lo licencio y el constructor responsable cje los obras deberán dar apScación aios disposiciones establecidOs en la esolución No. 132490 de 2023 dolo Secretoria de 

Moviidad 
28,l.os demás obligaciones cantenidai en el morco normativo vigente, en el decreto nacional 1077 de 2015 y  sus reglamentaciones y modificaciones vigentes. 
29.El constructor responsable debe dar cumplimiento o las normas establecidas en el Decreto 582 del 6 de diciembre de 2023 por el cual se reglamentan las disposiciones de 
Ecoürbarismo y Construcción So.stenlble del Plan de Ordenram'ento Teirionioi de Bogotá D.C.. 

NOIiFIQUESE Y CUMPLASE. -- 

'NALÓPZMONcV ' 
CURADORA URBANA 5 BOGOTÁ D.C. 

Arquitectura ngenietia Junidico 

- 

Lauro moros Lopez 
MPA41632018-1020798440 

Camila Cosfssll uordobo 
MP 25202090295 CND OP 00252-Dl 

Lnnanoerez.otagut 



a. TIPOLOGÍA' AISLADA 

4.2 TiPOLOGÍA Y AISLAMIENTOS 

No PISOS I-IABIYABLES 1 

b ALTURA MAX Ele METROS 3,25 

C.SÓTANOS O 

a. SEMISÓTAÑO O 
No EDIFICIOS ' 1 

1 ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 

. PISO BODIP Y/O ESTACION. No 
le. AREA BAJO CUBIERTA INCL. No 

1. INDICE DE OCUPACIÓN NO APLICA 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN - EFECTI'/O 0,OS 

4.1 VOLUME'ÍRÍA 

NO PLANTEA 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESTINACIÓN MIs 

ZONAS RECREATIVAS NO REQUIE - 

SERVICIOS COMUNALES NO REQUIE - 

ESTACIONAM. ADICIONALE NO REQUIE - 

ego 
267201 CND 

Vo. Bo. JUTidICS 

Aiexarldra Landeta 
T.P:1 10366 

No. DE RADiCACIÓN FAQ IMA 
CURADORA URBANA No. 3- B000tá D.C. 

11001-3-23-1839 
ARQ. JUANA SANZ MONTANO FECHA DE RAD)CACIDN 

Acto Admínistralivo No; 29-sept.2O23 
FECHA DE RL) 

03-oct.-2023 
FECHA DE EXPEDICIÓÑ: FECHA DE EJECUTORIA CATEGORIA: III 

Le CLradora Urbana No. 3 ja Engord D.C.. ARO. JUANA SANZ MONTAÑO, en ejercicio de las Iacjitadou legulsu que le ccnIrere' os Loyan 388 do 1897, Ley 810 de 2033. sus CeO/alOe Reglamc-nla305. 
el Decreto Nacional 1077 ce 2015 y sus qrndiIicaones Decreto Outrti 00.55 cc 2323 

RESUELVE 
Ciorgar LICENCiA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) rnodali0ad)esj de OBRA NUEVA, CERRAMIENTO para el precio is-5000 localizado en la(s) direcdónleu) AK 7083 C 33 (ACTUAL) con Cluplu) 

,,.Azo0 71SRTD Malrlcula)s) nrcbtllerials) 0505,01839332 NuIzero de 8 -icana Calas r ,j05 y lo B)s) do e-encanO lastral 015 anO ea Li 8801s1100 08 deI Lela Ubafl sAco 15 y En Lcr/esFolE ente a 

la jrbaolnaclón LAS FERIAS (Lócalrd8O Efl9aUvá). PARA LA SALA DE'JENTAS DEL PROYECTO LA CAEAI1A PARAUSO RESIDENCIAL MULTIFAMILLAR, EL CUAL SE DESARROLLA EN UNA 
EDIFICACION DE 1 pISO CON 5 CUPOS DE PARQUEO CON DIMENSIONES PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDAY E CUPOS PARA BICICLETAS Trtulur)en): MENOEBAL SAS. 

FIDEIrJOMITENTE DEL FIDEICOMISO LP, CABAÑA con MIT 860353473-5 )Ropreceoraole Layal: DIANA CATALINA PUERTO ROMERO con CC. 53090285). Conslr,cic responsable: CIFUENTES RIOS 
MARCELO ENRIQUE erro CC 75088320 Mcl. 1720?0001620L0.. C.aracterIcae,b8EIcas. ...... 

MARCO NOR ______ Js.
.

. '1 
ESTRUCTURANTE s/.REAAOT.VI U0L ic. 25- Tabo-a 11 FOT Dec.55li'21I21 

1 2 lACRO - ZO7IIFICACIÓN ACLSTRE-300 RENOVA.CiON UREANA 8. TEATAM Er4TO RECEPTORA DE VVlENDA DE SOC AL o. 000/ra 

1.3 AMENAZA! R2ESGO 

Trrr-rrc'acs 1 300M003.'rr.-'....... 
MovImIento en Masol BavI 1ifl1 Fro-arcomo,rri0 Esa ír:orT ijascorzor'i'cj No 

ARÁCTERSTICAS BÁSÍCAS DEL PROYECTO 

2.3. ESTRATO. 3 

2,4. CANT. DEPÓSITOS: O 

2.5. SISTEMA Loteo Individual 

2.2. ESTACIONAMIENTOS 
dr,  

rueca/o 
\relrínlrlcs 

locro 
erirvili/Ol 

-o,., bsearre 20,5 ti O Ceras Ccnvenolooj'rs 
RA 

o o o o 

3. CUADRO DE AREAS, 
ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN LA CABAÑA SALA DE VENTAS 3:IY'N e ORE DEL EDIF "ls Ó ROYECTO 

1ESCONSTR. 03304..SI ejReCor nj.Anoll&S.UffTr UEQI .. IO.TAL_-. 
(\jjYJENOA 78,331 0,O0 000 78,33 J300 LAQ 
CP 1ERCIO O0D .JLQOj 0 001 D.00 000r O,OQL o,00I 

QFLCIN&SJ..SERVICIOS Q,O 00QL 000 .QQQ q,°°t . O.00  QQ0 

E1sW.LDOTAC QIL...0o0 o_no o oo nnoL..........o,o& QP0' o,00 

ISTRTA Q,Q 0,001 00 Q.00i o.po o 001 0,00' 0.00  

O 0Qft 000 c O 0.01 000      ZS 
S'rIQNANITRZQR 1 - — 000 ._ - DEMOLICIÓN -- 000 

LtO1L1QQt4SflUiPO j,._. 7&3.3 M. LINE(g DE R9fu)IENTO;._ 0,99 ! 79,83 

32 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

1639. 30 LOTE 
SÓTANO (SI  
SEMISÓTANO 

0 00 

0.00 

78.33 PRIMER PISO 
0.00 PISOS RESTANTES 

78.33 TOTAL CONSTRUIDO 

1550.97 LIBRE PRIMER PISO 

4. EDIFICABILI DAD 

4.SEI..EM RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

o. ANTEJARDÍN 

NO SE EXIGE 
b. AISLAMIENTO MTS NIVEL 

LATER,AL 8.59 T 

ILATERAL 7,e2 T 

POSTERIOR 

POSTERIOR 

ENTRE EDIFICACIONES 

PATIOS 

4 5 ESTRUCTURAS 

e TIFO DE CIMENTACION LOSA MACIZA CON VIGAS 
DE $C O LOA 

u. TIPO DE ESTRUCTURA PÓRTICOS EN ACERO CGO 

O MET000 DE DISEÑO Resisterrda úlliioa 

8 ORADO DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

Sajo 

e. ANALISIS SÍSMICO Fuerza horizcnlal equlvalonle 

NO SE EXIGE 

b. CERRAMIENTO 

Allura: 1,80 / 2,50 mIs - Longitud: 80,95 179,83 mta 

c,VOLADIZO 

NO PLANTEA 

d. RETROCESOS 

a. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 

CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

10,00 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 

Est'at os dE Suelos (1) / Msrnoria de CáIculo 1; o Flar:ot Estru'ourolss :). Pao's ce Elemctri'.'S Nr: Fstrc:Ic'T es ' / Plsrtos Árquitectdoiccl í5'. 
............................................................................. .

rT5rr'.  ....... 
RECISONES PROPIAS DEL PROYECTO 

EL?REA Y LINOtiROS CORRESPONDEN CON LOS REGIOTRADOSENLA GARTOGRÁFIA OFICIAL IEIJrNZANACATASTRALI 'TITJLDS DE PROPIEDAD. ELFREDIO SE UEICA DENTRO OF LOS SECTOAS) CATALIu/IAIIOS 00103 
ANTIOI.IoO Y CONSOLIDADOS Y fIADO PARTE DE LOS PREDIOS IrReAl/OS 881 LOS QUE PROCEDE LA APLICACIÓN EXCEPCIONAL DEL PLANO DE LA MANZANA CATASTRAL 
EL PREDIO CUENTA CON OFICIO He 002055104 DE El/EL. EN DOÑEE SS OSFINE LA DISTANCIA A LA UNOA DE ALTA 'TENSIÓN PARA CUMPLIR CON LA NORMA DE SEJcVIDLIMERES ESTAELEGIOAS EN EL REGLAMENTO TECN100 
GE INSTALACIONES ELECTRICAS, RETIE. 

I
aE'APRLIEBAN 85,95 ML DE CERR/JJIET/TO CONTRA ESPACIO PUSLICO Y 75,03 ML CONTRA PREDIOS VECINOS SEO/lIs DETALLES AROLIITECTÓNICOS. 

ESTE PROYECTO SE ESTUOIO SAJO LA VIGENCIA CE LAS NORMAS COLOMBIANAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE NSR-1S. SL CONSTRUCTOR QUIEN SuSCRreE LA UCENIDIA DE CONSTRUCCIÓN DEBE 

CUMPLIR LO INDICADO EN A.1.3 S.S DE NSR$0 Y ES EL RESPONSABLE DEQUE SU CONSTRUCCIÓN SE REAUCE APROPLEDAMENTE. SEGÚN EL LITERAL A.1.3.6.S DE NBR.lO EL URBANIZADOR O CONSTRUCTORES 
RESPONSABLE DE 'QUE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES SE CONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO DiSEÑADO. CUMPLIENDO CON EL GRADO DE DESEMPEÑO ESPECIFICADO'. EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR ES 
RESPONSABLE DE RECOPILAR Y VERIFICAR LAS MEMORIAS DE CALCULO Y DETALLES DE LOS ELEMENTOS NL' ESTRUCTURALES INDICADOS EN PL/NOS ARQUITECTONICOS aSO//FI LA RESOLUCIÓN 0017 DE 2S17 DE LA 

COMISIÓN ASESOR,', PERMANENTE PARA EL REDIMEN DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES. REQUIERE CONTROL DE MATERIALES OS CONFORMIDAD CON LA LEY 1795 DELlO DE JULIO DE ODIN, TITULO 1 DEL 
REGLAMENTO  RSE-IB Y EL DECRETO NAOONAL 1205 DE 2517. 

NOTIFIQUESE Y OUMPLASE  

VIOENCIA Y PRÓRROOEI ESTA UCENCIA T1ENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS tSR  MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR UN PLAZO ADICIONAL OS DOCE (12) MESES. CONTADOS A PARTIR DE LA PEONADO 1 

SU EJ1LCUTOAIA. ColOre el presente AGIo Admlrostralivo Inunde el Recurso rio gnpentcidrl role el Curador Urbano y el Recurso do Apulesón ante la Secrelrrrle 001,1101 de Planeando, los cuales dsbrrarr Irdo,punetrø pr, 0,0010 en la dIrr9enc,a de nolrTçicldrr 
u 

deordoN d e (15) ales 001 1 ser re -- - - -- - - -- 
'DE CoruFOeMIOAo CON LO ESTAeLECIDO EN EL ARTIcULO 101 DEl. DECRETO LEY OSIS DE 2512. MODIPICATOIliO DEL ARTICULO ESOS LA LEY ae DE 1007. PAtOS LA EuFEOtCiÓN DEL TIOESEPIIE ACTO ADMINISTRATIVO, NO 1 
ES EXITIBLE EL COBRO DE LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALIA, EN RAZÓNA QUE EL EPECTO POR OId-lO CONCEPTO NO  REENCUENTRA INSCRITO EN EL FOLIO DE MATRICULA rNMO5ILIrI,RIA DELMISMO. 

ONTAÑb 
APROBACION CURADURIA URBANA No. 3- ARQ. JUAIJA SAN 

F RMA CURADORA DireCtor Grupo 8o yo yo. Bc Ar uitectura Vo. Oc 

/ 
Iva 

tP 2 

Juana Sanz 
T.P :25700-238 59 

he Cely 
5152004-46451637 

CaÍl 
T. P: 



CURADORA URBANA No. 3 - Bo9otá D.C. 
No PIE RADiCACIÓN PAGINA 

11001-3-23-1839 
E 

ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO FrCHADr RAOCACIO 

Acto Adrnlnistratwc No 29-Spt.-2O23 
FECHADERDF 

FFCI E °XPI DIC Cl DE EjECUORlA 
03 oct 2023 

CATEGORÍA: Ifl 

7 IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES 

IMPUESTO  STICKER NO FECHA ASCA DECL  VALOR 

Delinoacion Urbana  0020001260  lE-n,ar  /33  $D.'348.ULlÜ 

Ejecutar leo obres de torita tai que vn garantice la salubridaa y seguridad de las personas. esi cómo la Estabilidad de tos terrenos y editicecionea vecinas y de los etementoeconsttkstüVos del espacio
- 

público. 
2 Mavt4ner en la obra la licencie y loo planos aprobados. y exhibirlos cuando sean raquendoe par la autoridad competente. 

3 Cumplir con el programa de manejo ambiental.de materiales y alennerrtos a tos que Face referencia la Resolución 472 del 2017 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acta que la moditique o sustituya, 
para a-vellos proyectos que no requieren ticenraa ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y deuarrallo sostenible en 

malaria de licenciamIento ansarenlal. 
4. Cuiorioo su trata de lIcencias de conatnjccidn, soilcitr te Autorización de Ocupación da Inmuebles al concluir las obras de edlticación en loo términos que establece el articulo 2,2.6.1.4.1 del decreto 

1077.dol 2016. 

5, Son-
aten ci proyecto e sopervislbn técnica independIente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Coismblano de Construcción Sismo Realoterita (NSI4) 70. 

6 Garantizar durada al desarrollo de la obra la participación del disoñadcr estructural del proyecto y jet ingeniero gecitecoista responsables de lOS planos y estudIos aprobados, con el Op de que etiendori 
tus consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Les consultas y aclaraciones deberán incorporarae en la bItácora dei proyecto y/o en tas ucIno de supervisión. 

7. 
DesIgnar en un término móximo de (15) dlas hébiles al profesional que rermopiazaré a aquel que se desvinculé dala ejacecion da las discO os o oe la ejecución dala obra. Hasta tanto se desgne el nuevo 

profesional, el que asumirá la obligación del protesional saliente seré el tibliarde la licencia. 

8. Oblaner, precio la ocupación y/O transferencia deles nuevas edro caciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certfloado Técnico de Ociupaclon emfldido por, parte del Supervisor Técnico 
Independiente siguiendo lo presisto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiana de Construcción Sismo Resistente NSR't0. EJ certificado técnico de ocupación deberá prntocolizarae mediante eaceitura 

pdbllca en los términos y  condiciones establecidos en el articulo 6 dala Ley 1796 de 2016. La ocupación de sdificacioiles 00 haber protocolizadO y registrado el Certificado Técnico da Ocupación 

ocasionará tas sanciones corrsspondieflleo, Incluyendo tau previstas en el Código Nacional de Policia y Convivencia. Ley 1801 de 2016 ola norma que la adicione, mnodiflque o sustituya. No se requiere su 

protocolización erial reglamentada propiedad horizontal. 

9 Rrctir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de les arlas dala supervisión tecnica Indeperidionte que se enpidan durante el desarrollo dala obra, aol corno 

el ceo liOSOS 
técnico de ocupación, alas autoridades competentes para ejercer el control urbar.o aoci municipio o distrito qolarres remdrán copla ata entidad enicargasa de conservar al expediente del 

proyecto, y serán de público conocimiento En tos casos de patrimonios autónomas en los que el fiduciario ostente la ftularidad del prasio y/o de ia licenciada construcción, se deberá prever anal 
correspondiente contrato fiduciario quién esi responsable do esta obligación y dar cumplimiento alas disposiciones dala Ley 1796 da 2010. 

10 RealiZar los contrates de calidad para loa diferentes mateésløs y elementos que señoleo tas normas Ita cnnstnicción Sismo Resistentes. 

it Instalar los equipas, sistemas e implementos de balo consumo dengue, establecidos cola Ley 37306 iggy ola norma que ia adicione, modifique o suattUye. 

12 Cumplir con las sornas vigentes de carácter nacional, nrunlcipal o distnial sobre eliminación de berreras arqUItectónicas pura personas en situación de diacepecidad. En particuiar debe ajuslarse o ss 

edificius ebiunoo ai público ales disposiciones del arrícitlo 22,3.4.2.1 dat Decreto 1077 de 2015 y  las Norn1esTéCttlCBs Colsrulbianos )NTC)4140,4143,4145. 4201 y4346. 

13 Cumplir con las dispoelciories contenidas en las normas de conotruccion alama resistente en vigor. 

14 Dar cumplimiento alas disposiciones de Ecourbanisms ' Construcción Sostenible del Piando Ordenamiento Temtonal de Bogotá D.0 

15 No incurrir en los comportamientos contrarios ala istegndad urbaniSica contornpiados anal artIculo 135 del Código Nacional (te Po:cia y Convluencia (Ley 1601 de 2016). tales como 
Conitruir con de000tlocinrlenilo alo preceptuado ento Ilcencla de casstruccloni, una di/merite al señalado en la ticencia de covetraccrórl, soicaclóti diferente ata señalada cola licencie de consteucciOn. 
Tentar las medidas necesarias para coitar la omisión de particelas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición a desectiO, de ccnfornridad con las leyes vigentes 

- Reparar los deñon o enartas que en razón de la obra se realicefl arr el andén, tas viso, espacios y redes de servicios públIcos. 
Reparar ion dados, aserias o parjuicisa ceasodus a bienes colindantes o cercanos. 

• Derroten, construir a reparar obres aoci horario comprendida entre lan 60s la tarde y laoS dele mañana, como también los dlas tesóvos, enconas resider,clalee. 

16 El titular dala licencio sara ci responsibte de todas lan obligaciones uroanisllcas y arquitectónicas adquiridas cori occauion de su sopadicion y extra cuslractusmerte por loo peruicros que causaren a 

terceros en desarrollo deis mioma (Articulo 2,2,6,1,1,15 del decreto nscíonal 1077 del 2015) 
17 El titular debo dar cumplimiento alas cargan, obligaciones y ls compromisos adquiridos de compensacIón, así como los correspondientes aprovoctiarelerttOs srtienioticve cuando a ellos hayalUgar 

tnumeral 2 del articulo 2.26 1.2.3.5 dei Decreis 1077 de 2015). . 

18
ealizar la publicación establecida en el artIculo 22.6.1 2.38 del presente decreto en un diario dx amplio circulación en el municipios distrito Sondase encuentren ubicados los nmuebles. 1 

ie En responsabilidad del drser'iagor da lCs instalaciones eléctricas verificaren la etapa ere constructiva que las distancias de seguridad RETIE se cumplan conforme al Amllcula 13 del enano gen 

Técnico de instalaciones eléctricas (llesoiuclon 90708 de agoslo 30 de 2olaata norma quela adicione, modlíique o sustituya). 

20 Loa predios ubloados en Zonso clasitcadas de Riesgo de ramoclón y/o inundación por el IDIGER -instituto Diutrital Se Gestión de tOlxsgoa y Cambio Climático, los reapoinoaoiea de Isa obras deben 

cnssilar ante dicha entidad las medidas a tomar paro miligar tos riesgos previorruerte a la iniciación de las obras 

21 Esta licencie no autoriza tale de arboles, ni escaoaci0505 o sitoilaree anal espacio p4b1i00 para lo cual se edre conisuiler a la autcridad competente 

22 LOs 
contribuyentes dei irnpaebtn de delineación urbana déberén praeenlar y pagar la declaración del Impuesto dentro del ores ogi-'ienle ala finalización dala obra, o el último pago o abono en cuenta 

de Ion costas y 
 gastos imputables ata mioma oal vencimiento del término dele licencie incluida su prórroga, lo que ocurra pnmoro, conf orrrin con la base grevable establecida en ic articulo 5 del Acuerdo 

352 ce 2009, en concordancia con lo establecido con la Resoluolón 306.5 del3l dx diciembre de 2015 dala Secretaria Dlstntel de planeactón.- 

23 En cumplimiento cantO prevista en el artIculo 2261 49 del Decreto 1077 de 2015, el liluler dala licencia está obligado a tiar aviso dele identificación dele obra el cual debera pnrmanecer Instalado 

durarle al térnmino de ejecución dele mioma. 
24 Dar cumplimiento alas normas contenidas en el Manuel do Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- DecretO 500 de 2003). 

25 E titular dele licencie Sebera reconotruir y rehabilitar las andenes eerneupaodientes al predio en sntncto cumpilmlenle del Art. 132 deI Qecralo 555 de 2021 y el manuoL.. .
Q.p .iteO49ItláldP 'sr 

el decreto dislrilal 283 de 2023 , , - 
27 Solicitar en los términos establecidOs cosi anlciilo 2.2.6.1.4.7 dei Decreto 1077 do 2015 Indiligencia de Inspección para la entrego malerial datos urcas Secesión, ..- - 

28 E- 
 constructor deberá preoer los ulsiernas de almacenamiento caieztiva de rssiduos sólidOs previstas solos ArtculOS 2.3.2 2.1 y siguevteo del Decreto 1077 de 20t5. o ala norma qzóto 'edlcion, 

msditiq'ue o aualilsga. . -,,,,,. , . --. 

2e Cantar camila respectiva auloniZeclón de vahee. anloos y cualquier- otra forma de publicidad aoionsr visual, (AcuerdO 1 de 1998 y vuu mcdifioacones y 

regiarneslaclon151. 
30 En caso ile contar con campamento de obra en especia público deberá dar cumptimnuer.io ata Resolución 18264 da 2014 eapeótda por el ION. 

31 Paralos plsyecfos radicados en legal y debida torreo a partir del año 2022, ente modalidad de oSma nueva, anteo se realicen la poroero transferencia de dsmniriio celas suevas unidades de sivlen 
que os 00051ra/av sri proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal, unidades inmobiliarias cerradas, lotes individual o cualquier otro materna, incluyetldO proyectas 

40000 mistO, qu' 

qcrneren cinco )5) o más snidedeS hebltacloneles para traislerirlas a terceras el constructor e enajenador de vtvisode nueoa debera constituir en mecanismo dn amparo pera cubrir loe evetituolas 
perju cias petrinrtsnlales ocasionados al propietarIo o sucesivos pmoplelanos de Isles viviendas, cuando denlro de los diez (101 albO siguientes ala expediCión de la certlñcación técnica de ocupación, la 
construcción parezcas amenace ruine en todo a en pate par cualquera deles situaciones contempladas si el numeral 3 del articUlo 2060 dei Código Civil y detalladas en el artículo 2.2.6,7.1.1.2 del 

Ltecr.nla Nacional 1077 de 2015, 
32 Cumplir con las óispssiciorleo contenidas en el Reglamento Técnico pera las Redas Internas de Telecomanicacloneo RITEI. sdvpladas en las Resoluciones Nos. 5050 de 2016, 5405 de 20185 5993 

da 2020 da la Comisión de Regulación da Comunicaciones — CRC y  los Resoluciones, asi como las que la modifIquen. 

3ra El coristruclor o umberilcadon deberé Informarais entidad prestadora deles senvicioe públIcos la terminación dala cunearán temporal, para que ésIe inicie la faciUraclon individual del inmueble o da ms 

inmuabies que se somaten al reglamento de propiedad horizontal 
34 El titular dele Licanicia beocia obligacion de zar ciumplmienis alas disposiciones contenidas solos arilos/os 23, y ESoES del Códgo Oislritsi ea Policla de Bogota. Acuerdo 79 de 2003, sobre 
seguiSad en las conslruoc,slieç. espacio público. debores generales. contaminación ouditiva, residuos eólidss, disposición de encombron y desechos te c000trucoón.y dar cumplimiento olas 

disposiciones pertinentes ccl rosigo nacitinal de poilcia. 
35 Las interoascionee en el aopacis público con obras de Infraestructura de Servidas Púbilcos y TeIecomunlcaciones deben cumplir con las olsposioiOne& relacionadas 

050 la expedición. obligaciones, 

responsabilidades y sanO-eres jResolacidr llpse3de 2014 101.11 
30 Las eslldsdes cae',peiervas realizarán vi roopeclbocr control pasrenior ala localización 06ta industria. Además, denlrs de las tres meses siguIentes ala edrada en operación del uso indueinial, el 
prsp.etarin deberá intonmar u 35 aialorldslies oi'rbientales, nesgo y sanitarias, a eteclos de validar el cumphnnienlo de la aulodaclaracón. Pasarlo el termino previsto sin haber efectuado la oto 

prov ola se cnt 1 7 '., .r ..,
t am lanistice 
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